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POSICION GEOGRÀFICA D E B A R C E L O N A . 

L a l l l i i ( U l 0 2 r U " N o r t e . 
Longitud 0h.33ni iT . ï s eg . al E . delObservatorlo de S.Fernando. 
F.pocat c^/efcre».—El prcscnle l'So, es de la era cristiana 6 nac imlenlü 

de Niro. Sr. Jesucrlslo, cl 18SU, üe la creaclon del inundo. segun cl Padrc 
Petavlo, cl BSW. I)cl diluvio universal, scgun el niismo, cl *1I4. De la po-
blaclon de Bspana, el illiO. Deia de Madrid, el *0S5. De la de Barcelona, 
el 3B63. De la fundacion de Roma, segun Varron, e ians. De la correcclon 
Gregoriana, el 300. Del Pontillcado de N. S. Padrc Leon XIII , cl 8.' Dc lalns-
talaclon de las Córtcs generales y eslraordlnarias cn Ciidi/,, el Ti. 

CómpuloeclesiàsUco.—Xmto. núm. fi. Epacla, XXV. Indlccion romana, 3-
Lelra Duininlcal, C.l.etra del Martiroinglo romnno, F majúscula . 

Cuatrotémjxiras.— 1. F.l 17, 19 y ÏO de marzo. — I I . E l Ifi. 18 y 19 de Junlo. 
— l l i Ei 15, n y I8dc ketlciiiDre. — IV. E l 15,17 y 18 dc dlclcmbrc. 

Flestas movibles. — SepluagCsiïna , I I de fi brcro. Cenlza , 10 de mnrzo. — 
Pasrua de Besnrrcrcldii. 15 de abril.— Lelanias, 31 de majo y 1 y t de Junlo. 
— Ascenslon del Sciior , 3 de Junlo. Pascua de Pen lecos l í s , 13 de Junlo. San-
tfsima Trinidad . 20 dc Juulo. SS. Corpus Chrisl i , 21 de Junlo. Sagiado C.o-
razon de Jesús, 2 de Julio. PurlBlino Corazon dc Maria, í9 ( l e agosto. P a -
trocinio de Ntra. Sra., l i dc nuviemürc. Primer domingo dc Advlento, 18 de 
novlembre. 

Dlas en que te saca àn ima. — VA 21 de febrcro;el 10, 27 y 18 de marzo; 
el i . IS, 17 ) 18 dc abril; el 17 y 19 de junl·i. 

Eilaclonet. — \.a Primavera entra el 20 de marzo íi las 4 y 3» ms.de la 
l a r d e . - E I Estío cl 21 dc Junl·i a las It y SO ms del d i a . - E l Oloiïo el 23 ile 
sellcinbre a las 3 y 13 ms. de la manana. — E l Invlerno el 11 dc dlclembre 
à la» 9 y 29 ms. dc la noihe. 

Las Oestas dc precepto vanscnaladas c n una í-i y lelravFnsAUTAS.escepto 
losdomingos y los dlas dc los Santos tutelares de cada pueblo; las cn que 
se podin Ir iliajar con oMigaclon de oir ml-a antes dc I8('i8, llevan la espre-
Slon [Antes]) y las Ml i l lK . i ior la· . de prcieptip tamlilen antesde dlcha època, 
llevan in de i/infe» >&. i.os dias en que se gana Indulgència plenària tcnlcn-
do In hula dc la Santa Cruzada as í : (I. P ); y los en que se saca tnlma «IL·I 
rargaiorio,llevan la espresion Anima. 

NOTAS.—Pur conceslon Aposlóllca dada cn Roma el dia 4 de dlclembre 
de 1S77 i i i i r Mro. Srnu. PadrcPlo I X , sedlgnrt Su Santldad prorogar hasla el 
ano 1888 el privilegio, nnterlormente conccdld", para que todos los flclcs 
çstanltfs y haliitantes en lerriliirio espafiol piieilan comer carnes saludables 
(guardando la Torma del ayuno y ilema> reglas eslablecldas). 

— Su Santldad por decreto de t de majo de IRBI m a n d ò , que cl pre-
çepto del ayuno (|ue eilstln anterlormente en las Mgiliasabrogadas, se tras-
laile a todos los vlri nes y saliailos<lel sagindo Advlento. 

— Mro gmo. PadrC Plo IX por d'M-rclo de 9 dC lumembrc de 1870 slempre 
T cuando l.i ileNi.i de la Puiisima Cuneepclon calga en vlernes ó sàbado, se 
algnó trasladar et ayuno al Jueves de la misma semana. 

Il'ERIAS DE CATALDSA. 

Enero.—i Artés, Pont y La Bisbal. fi Amer. Montclar y Manlleu. 7 Igualada 
l i s a n llilario. 17 llorjas dc L'rgel, SÜII Celoni, Malgrat, Navata , Palamós 
Sama l'au y San Qillisc de BeM.ra. 19 Bcs.ilu. 20 Mov/i, Arbucias S Fcliii 
de Pallerols y S. Pedró de Torelló 21 Casielltersol. 22 Espluga de Francolí 
y Taradell. 23 Cervera. ï4 Sort. IB t » n Murt ll dc Torrrll.is) San Pol de Mar 

/•edrero.—í Molins de Bey, Mat iró. i obU de Claramunt. Cenlel las'snn 
Esti-ban de Bas, Calonge > S. Loiemo dels Pileus.8 Isona. 22 Figueras 
24 Sta Coloma de Farnds, Tora j Crcsplíi. 25Ccrvcia - UovibUs- 7 «an 
Ullarlo Racalm i» Besalú. 

í í a n o . — 3 Cardona y Santa Coloma de Farnés 25 Alpens — Knvlblei 
i ll .l.iguer 4 Oiganfi. 7 l'alalrugell ) v | | , i , l rau. lu Cassà deia Selva 14 Man
resa. 16 Solsona. 18 Berga y Cardona. 21 Salas. 
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Abril.— ] Mayals. K Calaf. 15 Lérldn, Pobla de Segur y Prades. 16 Asramunl. 
8» Castelló, Marlorell, Sel ïa y Verdú. 18 Piera.— Movibles: 9 Hlpoll. 
13 Bellpuig. 18 Sabadell. 19 Guissona. 2S Sallent 

Mayo.— ï llostalrlch, Olot, Tàrrega. San FelloSaserra Perelada y V i l l a 
franca del Panadés. 3 Vlch, Figueras ) Agramunt. 8 Calella. 11 Badalona. 
U Ripoll. 13San Lorenzo dels Plleus. 15 Arbuclas, Amer. Torroella de Mont
grí. Moyi, Balaguer, Cardedeu, Palamós » Tortosa, tu Vldrcras. 21 Manresa. 
22Publa de Segur y Llagostera.—J/ouít/ei: 3 Tarrasa. Vldrera, Arenys de 
Munt y Tortosa. 3 Solsona y Santa Coloma dc Farnés. 10 Tarragona. i3 Al
pens y Torredembarra. 

Junio—6 Centellas.il Salardú.15Calonge. 2iTremp, l'Ineda y San Hllarlo 
Sacalm. ï9 La Bisbal y Pons. — Jfom'fc/e»; 3 Lérlda, Cambrils y Torelló. 
7Santa Coloma de Farncís 9 Cassà deia Selva. lüCenera . 13 Mataró. 18 Ar-
tlas de la Vall de Aran, Valls y La Bisbal. 20 Arbuclas y Copons. í4 Vilaller. 

Juíío.—9 Arenys de Mar. 10 Lloret. 17 Malgrat. 22 Massanet. 25 Amposta, 
Reus, Sabadell, Torroella de Montgrí y San Salvador de — Moviblti: 
11 Esparraguera. 18 Vilaseca y Vldrera. 

.AOOÍÍO.—1 Cervera. 3 Mora de Ebro. 4 Tremp y Massanet de la Selva. 
9 Olot. 10 Agramunt, Castel ló. Arbó-, Moya , Itiudo ns y Espluga de Fran
colí. IB Sllges. 16 Lérlda. 17 Navata. 18 Bellpuig y Borjas de Drgel. ai Artesa 
de Segre, Marlorell, Figueras, Ripoll, Prades, Solsona y Torroella dc Mont
grí . 28 Montblanch y Manlleu. 29 (iranollers. Igualada y Pineda.—J/oviòief: 
1 Sallent y La n'sbal. 7 Prats de Rey. 15 Olesa de Monlserral. 

Selíemftre — l La Bisbal. 8 Valls, San Cugat del Vallés, Vilella, Balaguer, 
Calal y Vlllamur. II Isona. 14 San Sadurní , Torroella dc Montgrí, Torto
sa, Perelada y Salardú. 15 Vlella.21 Berga, Sta. Coloma. Tortosa, Vldrcras, 
La Granadella y Cardedeu . t l Cassà dc la Selva y Castelló. 25 Ripoll, San 
Quíricodc Besora.28Sin Lorenzo dels Plleus. 29 llostalrlch. Lérlda, S a m -
pedor y Vlch —Movibltt: 5 Badalona, San Lorenzo Saball y San Esteban de 
Bas. itCnsielliersol y Besalú. 16 San Felio de Codlnas. 19 Calella. 20 Santa 
Coloma de Farnés.26 Sampedor. 

Octiitre. — 7 Brallm. 8 Vlella y Valls. 12 Arbuclas. 13 Esterri de Aneo. 
15 Ripoll, Vendrell y Verdú. 17 llostalrlch. 18 Tremp, Villafranca, 0|9| y F i 
gueras. 23 Alcover. 26 Mora la Nova. 28 Perelada 19 Turblà y Gerona. Movi-
blei: «Caldas de Monlhuy. 10 Alforja y Brallm. 17 Palafrugell. 21 Reus. 
24 Manresa y La Bisbal. 31 Altafulla. 

Novitmbre.—\ Mayals.2 Puigcerdà y Pobla dc Lillet. 3 Seode Crgel yGuls-
gona. 6 Olost. 8 Manlleu y Sort. II Cervera, Solsona y Amer. t í Artesa de 
Segre, l i Banolas. 15 Pons, Cenlellas, Arbeca y San Lorenzo dels Plteus. 
27 llostalrlch. 30 Falset, La Llacuna, Manresa, Olot, Puigcerdà, Sanahuja, 
Torroella de Montgrí, «irganà y San Fcliode Torelló —Jfouíftle». 7 Sallent, 
Tortosa y Vilarodona. UGandesa y Villanueva y Geltrú. I I Tarrasa. 28 Torà. 

Dlciembre.—l San Fellode Llobregat. 4 Agramunt y Cardona. 7 Viladrau. 
8 Cardedeu. Palafrugell y Sarreal. 13 Balaguer, Arbós, llostalrlch, Taradell y 
Castelló. 19 Lloret. 21 Barcelona, Blanes. Falset, Lérlda, Montblanch, Olot, 
Palamós, Tremp y Cervera.—l/ouí6leí. 5 Sabadell y Viladrau. 12 Sitges. 

MERCAD08. 

E l lune» de cada «emana: Beus, S. Fellode Llobregat, Lérlda, Tàrrega, 
Tremp, Manlleu y Sta. Coloma de Farnés. El martes: Balaguer. Calda» de 
Mombuy, Vlch, llostalrlch y Gen.na. E l miéreoles: Valls, Tarrasa. Torelló, 
Cassà de la Selva. Villanueva y Geltrú y Banolas. E l Jueves: Reu», Figueras, 
Lérlda, Granollers, Tàrrega y Gerona. E l vlerncs: Balaguer y La Bisbal. E l 
Mbado:Vlch, Tarragona, Valls, Sabadell y Gerona E l domlngo: Malgrat, 
Rubí , Castellà, Sanmenat, 8 Peilro de Tarrasa, Ripollet, Moyà, 8 Cugat 
del Vallés. Mollet, Caldas dc Montbuy , Calonge, Artesa dc Segre, Sarreal, 
Badalona y Verges. 

E C L I P S E S . 
B! SB*1.6 J!iï,1rl0;-E.,',l')sc annlar de Sol, btoUÜU en Barcelona. 
E l 28 y 29 de Agosto.- Eclip-e total de Sol, M t l b U en Barcelona. 
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ENERO tiene 31 dias. 
sot . 

sale Pon 
• M , u . « . 

1 Vler. LA CIBCCÜCISION DIL SENOR, S.Coneordlo 
mfirlirySln.Euft-osIna vg. (I .p . ) 

s s . í b . s . Rsplrldfon on y s. Haearlo abad. 
3 llom. 8. linnlcl mr. y Sl.i. Genoveva vg. 
4 I.un. S.TIlo ob. y Cf. y Sia. Drafosa mr. 
5 Mar. S. Tclesforo papa y mr. y Sia. Emlllana, vg. 

^ Luna nueva d 7 ft. 51 m. mariana.— Caprícornfo. 

0 Mldr. hjl L * A n o n A C . i o s DE I.OS Sî ·TOS REVÉS GAS
PAR, MELCIIOR Ï UAI.TASAR. ( I . P.) 

7 Juev. S. ii un i - ile PenaArl cr. y 8. Jullan mr. 
— Abrense las velacíones. 

8 Vler. Slos Teólllo y Hladlo mrs. 
9 Sab. S. Jullan mr. y su esposa Sta. Dasllisa vg. 

10 Hom- S. Mcanor di&cono mr. y San Gonzalo de 
Aniarante cr. 

11 I.un. S. Illglnlo papa y mr. y Sia. nonorala vg. 
1-2 Mar. S. Arcadto, S. Aelredo ó Alfredo ab. del Clsler 

y Sia. Taclana mrs. 
13 Mlér. S. Gumerslndo cf. y Sia. GlàQra vg. 

•JJ Oo. crec. à l i h. 33 m. tarde.—Àries. 

14 Juev, S. llilario ob. y doclo- y Sta. Maerlna. 
15 Vler. S. Pablo primer ermllaiío y S. Mauro abad 
10 Sàb. 8. Hulgencio ob- y dr .y s . Marcelopapa y mr. 
17 l'om. Kl Sanllslmo Nombre de JKSUS, S. Anlonlo 

abad y Sia, Uosallna carliijana.—Jíisoiucíon gene
r a l en la Merced. 

18 I.un La Oledra de San Pedró en Roma y santa 
Prlsca Í írgen y mr. 

19 Mar. S. Cnnuto rey mr. y Stas. Pia y Germana mrs. 
so Mlér S. Fabian papa y S. sebastlan mrs. 

@ Luna UffM à l h. SI m. mafïana —Leo-
Sol en Acuarlo. 

21 Juev. S. l'rnntuoso ob. y mr. y Sln. I n í s v í r g . mr. 
22 Vler. S. Vlccnle espaiiol y S. Anaslaslo mrs 
23 Sab. S. llUi'funsoó Alfonso nn. de Toli 'do y santa 

Emerenclana vg. y mr. — Cala con uniforme por 
dias de S. M el Hey l>. Alfon/o XII . 

24 llom. Sins Tlmoli·i) o b . y 'l'irso míirtlres. 
28 Lnn, La C.onvcrslon de San Pablo apóslol , S. Pro

jecto » b . mr. y Sta. Klvlra vg. y mr. 
20 Mar Sia. Paula Muda, S. Pollcarpo ob. y mr. y 

S. Albcrlroabad. 
Í7 Mlér. S. Juan Crlsóstomo ob. y dr. y San Emcrlo 

abud delimiolas. 

Cfo. men. à 1 ft.40 m.Tnaiïana. —Ejcorpío. 

i8 Juev. S. Jullan ob de Cuenca y S. Cirllo ob. y cfs 
•J9 vifr S. FrandscodeSalesdr .yS Valeroobs y cfs 
:10 Sib.Sla.Martlna vg. mr. y Sia. Aldegundls vg. 
31 llom 8 Pedró Nolasco cf. y fr.—jfrjoluclon oene-

raí en ia Merced. 
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FEBRERO tiene 28 dias. 

308 
307 
3K 

1 L n n . Stos. Ign.iclo y Ceclllo, oblspos y mrs. 
3 Mir S L * PI'BIPICACION DF fi.' S.' — II. P. en Jos 

Btinimos y San Juan de üiot . 
3 Miér. S. in i« ob. y mr., el bealo Sicolàs de Lon-

gobanlo, Sta. Celerina mr. y San Ascarlu (vulgo 
Oscar). 

4 JUPV.8. Andrés Corsino, S ncmberlo obs. efa y 
S. José de Leonlsa cf. 

• j Luna nueva d 3 ft. 13 m. manana.—Acuario. 
5 Vier. Los sanlos màrlircsdel Japon y Slas. Agueda 

y Calamanda vgs. y mrs. 
G Sab. Stas. Dorolea y Revocata m r s . — e n Cerve

r a el Smo ilitlerlo.) 
7 Dom. S. Romualdo ab. y S. Rlcardo rey. 
S L u n . S . Juan de Mata ír.—Absolucion gen. en la 

Trinidad. 
9 Mar. sta. Apolonla vg. y mr.. S Nlcéforo mr. y San 

JIICUIHIO mr. 
10 Mlér. Sta. Escolàstica vg. y San Culllermo cr-

DIIUDO. 
11 Juev. Los slele siervos de Maria, fundadores. 
13 Vier. ( / I n í c í f e n Barcelona (Sla.Eulallavg.y mi 

y Santa lliimbelina vg. 
£ j Cto. erte. à i h 55 m.manaria. — Tauró. 
13 Sàb. s. Benlgno mr. y Sia. Catailna de Ricci (6 de 

Rlzzls) vg. 
11 Dom. S. Valentln pbro. ymr. yc l b'·alojuan Rau 

tlsta de la Coneepçlon cc y f r . - j f c j o i u c í o n oene-
ra l en la Trinidad. ' 

IS Lun. Stos. Faustliio pbro. y Jovita dlicono her-
manos màrtires. 

10 M ir. stos. Onéslmo ob. y llnnesto mrs. 
n Miér stos. Polleronloob. y lomnlo mrs. 
18 Juev. 8. Simeon ob. y mr y la beata Cristiana vg. 
@ tuna (I«na d 0 A. 21 m. nocfte —Virgo 

Sol en Pi icl i . 

19 Vier. S. Mansuelo ob. y S. Alvaro de Córdoba cfs 
20 Sàb. Stos. Sadot ob y Mcmeslo mrs. 
31 Do-n. de Septuayéilma Stos. Vérulo. Secundino y 

Siricio mr-.—(I. H.) Anima. 
12 Lun. La Càtedra de S Pedró en Antioquia y San 

Abillo ob. 
13 Mar. S. Pedró Damian ob y dr. y Sia. Margarita 

de Cortona. 
3i Miér. {Anlei f ) S. Ualiasap . y Sia. Prlmlllva mr. 
IS Juev. S. Taraslo ob. y el bealo Sebastian d • Apa

ricio. 
(2 Clo. men d5 A. M m. tarde. -Sngllarlo. 
28 Vier. Nlra. Sri . de Guadalupe de Méjlco. 
27 Sàb. s. Leindro arzob. ydr- y 8 Bildomcro cf. 
28 Oom.dt Sexagéi lma S. Roman abad y Stos. R u -

Ono y T-'ólllo uns.—(I P.) 

SOL. 
Sale Pon 

7 12 
7 II 

7 10 

7 9 

7 8 

7 7 
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5 50 



DIAS. 
Pl·I- Q n » 
doi. TallaD 

30! 
304 
303 
30i 
301 

300 

293 

298 

297 

296 

Ï95 
294 
293 

292 

291 

890 

289 

288 

287 

280 

28S 
28* 
283 
282 
281 

«80 

279 

278 
277 
276 
278 

— 7 — 

MARZO tiene 31 diaa. 
BOL. 

Sale Pon 

1 U i n . S. Uoscndo oh. y cf. y Sln. Kiidoxla mr. 
4 Mur. S. Slmpllclo papa y cf. y 8. Absalon mr. 
3 Mlér. Slos. llemeterlo. teletlonlo y Hedln mrs. 
i Juev. S. Caslmlro rcy y cf. y S. Luclo papa y mr. 
5 Vier. El bcato NlCOI&B Factor y S. (icràslmu, cfs. 

0 tuna nuewa à 10 h. 13 m. noche.— Píscis. 
0 Sab. S. Olegario arzobispo dc Tarragona y obispo 

de liarcelona. 
7 Dom. de Onincuayésima. Sto. Tomíis <le Aqulno dr. 

ySantas Perpètua y l·'elicldad.mrs —(1. P.) 
8 Lun. San Juan de Dlos fr. y Santa Ervoia mr.— 

B. I'. en S. Juan de MM, 
9 Mar. S.Paclano ob. de Barcelona y Sln. Franciscà 

viuda, romana.—CUrronn las velaciones. 
10 Mlér. de Cenixa. S. Melltou y 39 comps mrs —A6-

solucion general en ta Slerced.—l)esde hoy al I de 
mai/n se pue le ganar la indulgència de la lluïa, y 
recibiando los Santos Sacramenlos se puede elevar 
à plenària.— Abstinència de carne. 

11 Jncv.S Con«linl ino cf. y St.i. Aurea VR. 
U Vler. S.GrcKorlo el HagDO p. y dr.—,i6íí. de carne. 
J3 Sab. Stos. llamlro, Kodrígo y Salomon mrs-
2 ) Cío. crec a 1 /». 26 m. (arde. —.Cémínf*. 
U Dom. I de Cuaresma. Slas. Florentina vg. y Matil

de reina. 
15 Lun. Sta. Madrona vg. m r , S. Longlaos m r . y s a n 

Ralimindo ab. de Fllcro fr. 
16 Mar. S. Hcrlberto ob. y cf. y S. Abraham solitario. 

—<ln(ma 
17 Mlér. S. Patrlcio ob. y S. José de Arimatea cfs.— 

Témporai. 
18 Juev. E l arcíngel S. Gabriel y el beato Salvador de 

Horta. 
19 Vler. {Antes f) SAU Josà. esposo de Nuestra Scnora, 

patron de la Iglesla catòlica. —Témporas. — Abs
tinència de carne. 

20 Sab S. Micelo obUpo:y Sia. Folina la Samaritana.— 
Témporas. — Ordenes. 

@ / . u i i a Itena d ( A. 43 m. mafiana.—V(ri/o. 
Sol on .IrfcJ.—PniMAVBn*. 

ï l Dom. / / de (."unreima, S. Benito «had y fundador. 
22 Lun. 8. Dcograclas ob. y Sta. Calallna de Gènova. 
23 Mar. El B- José Oriol cf. y 8. Vlctorlano mr. 
21 Mlér.Slos. Tlmolaoy Pansides mrs. 
28 Juev. LA ANUNCIACION DB NUKSTRA SKSOBA y San 

Dimai el buen ladron. — U. I ' . en S. Aguslin o 
Corman, 

26 Vler. S. Braulio ob. y cf y Sia. Mailma m r . - A 6 t í í 
nenefa de enrne. 

87 Sàb. Sta. Lídia con su esposo é hljos mrs.—Anima. 
Clo. men. à 70 h. 83 m. manana.—Cuprfcornío. 

28 Dom, / / / de Cuareima.S. Slito I I I p. y t t — À n i m a 
29 Lun. S. Eustasloab y 8. Bertoldo cf. 
30 Mar S. Juan l^limaco abad. 
31 Mlér. Sia. Buiblna vg y mr. 
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6 14 
6 15 
6 16 

18 

6 10 

S 20 

6 11 
6 21 

5 47 6 23 
5 4;|6 24 
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272 
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850 
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252 
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250 

249 

218 
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A B R I L tiene 30 dias. 

i Jnev. Sta. Teodora mr. 
i Vier. S. Franclsco de Paula cf- y tr.—Abstinència 

de carne. 
3 Sab. S. Benito de Palermo cr. 
i Dom. ivde Cuaresma- S. Isldoro arzobispo de Se

villa ydr.—ylníma. 
0 Luna nueva à 1 h. sgm.tarde.— AHes. 
8 L u n . S. Vlccnle Kerrer confesor y Sia. Emília. 
B Mar. 8. Celcstlno papa y 8. Celso ob. 
1 Miér. S. Eplfanlo ob. y mr. 
8 Juev. S. Albcrlo el Magno y 8. Edeslo mr. 
9 Vier. Sia. Maria Cleofé y Sia. Casllda yg—Abtí i -

nencia de carne. 
10 Sàb. 8. Ezequiel profela.—Ordenis. 
11 Dom. de Paslon. 8. Leon el Magno papa y dr. 

Cío- crec. d 8 A. 53 m. noche. — Càncer. 
12 Lun 8. Jullo papa y 8. Vlclor mr. 
13 Mar. 8 llermenegildo rcy y m.irllr. 
14 Miér. S.Telmocf.y Sia. Domnlna ig. ymr. 
15 Juev. Stas. BaslllM y Anastasla mrs. 
16 Vier. Los Dolnres de Nueslra Senoia, Slo. Toribio 

ob. y cf. y Sia. Engràcia vg. y mr.—.Ifrilínencfa de 
carne —Anima. 

17 8ab. La beola Maria Ana de Jesns. vg. y B. Anl-
ceio p. y mr.— Abioluelon general en la Merced — 
Anima. 

18 Dom. de Ramos. 8. Eleulcrio ob. y su madre Snnta 
Anlia mrs. 

@ tuna í/ena (i 3 A. 8 m. larde.— Libra. 
19 Lun. Santos nermógenes y Vlccnle mrs. 
tü Mar. Sta. Inés de Monte Pulciano vg. 

Sol en Tauró. 
Mlér. S. Anselmo ob. y d r - Z / o y y los tres dias s i -
guienles no se puede comer carne.—Visita general 
de Cúrceles. 

253 82 Juev. SAMTO. Slos. Sotero y Caro papàs y mrs.—A6-
solucion general en la ilerced y San A gustin. 
Vier. BANIO. S.^Jorge marllr, patron del Prlnci-
pado de Calaluiia. 
8ab. S*STO. 8 Fidel mr. y Stas- Bona y Doda vgs.— 
Ordenei. 
Dum. PASCI·I DE nFSMiBKcr.io». FlMtl de Mra. Sra. 
de Mnnlserral. pafrona de fodai las Diòcesis de Ca
talana. S. M.ircos evangelista y Sia. Franca vg. 
Lun. [Antesí^f) Slos- Cleto y Marcelino papàs y mrs. 
Cto. men. à 5 A. 21 m. minana. — .tcuarío. 

1H 

Mar. I Antes • ) S. Pedró Armengol mr.—B. P. en 
«/ rórmen —Letanias mayores. 
Mlér. S. Pablo de la Cruz cf.,S. Prudenclo obispo 

! 8. Vidal mr.—Anima, 
ne». 8. Pedró mr.y 8. Robertoabad del Clster. 

Vier sia. Calallna de Sena vg., 8. Pelegrln cf. y 
8 U . Sofia virgen y mr. 

SOL. 
éale Pon 
i . H . n ' M . 

5 44 
S 42 

5 40 
5 39 

8 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 

5 29 
8 27 

8 20 
5 34 
8 22 
8 21 
8 19 

8 18 

8 10 

8 15 
5 13 

8 11 

» 10 

8 9 

5 7 

S 0 

5 4 

8 3 

8 1 

6 85 
0 26 

6 27 
0 28 

6 W 
6 30 
0 31 
0 33 
6 34 

6 35 
0 30 

6 37 
0 38 
6 39 
0 40 
6 41 

6 42 

0 43 

6 44 
6 45 

0 47 

0 48 

0 49 

6 80 

6 81 

0 82 

6 53 

6 84 

6 85 
6 86 



DIAS. 

f a l l i n 
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M3 

241 
2Í0 
m 
s:m 
ï:i7 
2a6 

2.15 
2Ut 

233 

2.12 
231 
230 

229 

258 
•2Í7 

226 
Í2S 
224 

923 
222 

221 
22U 

119 
218 
217 

216 
215 

214 
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M A Y O tieno 31 dias. 
SOL. 

iale Pon 

1 Sí ib.Mníejf) S. Fellpc y Santiago apóstolcs y Son 4 67 
Beglsmumlo rcy y mr. 

2 Dom. de Cuaslmvdo. 8. Atanasio ob. y dr. y San- 4 86 
ta Zuémr. 

3 L u n . {Anles-t) La Invcndon de la Santa Ctuz 4 55 
y San Alejandro p. y mT.—Abrense las velaciones. 

4 Slar. Sia. Mònica vda. y Sia. Antònia mr. 4 51 
O Lunanueva à a h . S l m. manano.—T'auro. 
5 Mlér. La Convcrslon de S Aeustln y S. Plo V papa. 4 52 
6 Jnev. B. JUAN AMK PORTAM LAT1NAM. 4 61 
7 Vler. 8. Estanlslaoob. y mr. 4 60 
8 Sftb.La aparlclon de 8. Mlsncl Arclngcl. 4 49 
9 Dom. / / dupui l de Pa$eua. La Divina Pastora y 4 48 

San Gregorlo ^nclan('eno ob. y dr. 
10 Lnn. 8. Anlonlno arz. itc PloremelS. 4 46 
11 Mar. Stos. Poncio. Eudaldu, Anaslaslo y Evello 4 45 

mrs y S. Giiallcro ab. [^f en la Ciudad di Lérida. 
Q Cto. crec. d 1 h- 29 m. mnfïí i i ia.—leo. 
12 Ml(ír, 8to. Domingo de la Calzada yS.Panrraclo mr. 4 44 

— Ca/a con u«</("''''eporcuniíJÍeano5 deS.M.el lley 
D. Franciscà de Asis. 

13 Juev. 8. Pedró Regalado cf. j S. Múclo pbro. mr 4 43 
14 Vler. 8 Bonlfaclo y Santa Corona mrs. 4 41 
16 Sab. (Anles +) S. Isldrojabrador y los 7 Slos. pr l - 4 41 

meros oblspos dc Espana mrs. 
16 Dom I I I despues de l'asrua. VA Patroclnlo de San 4 40 

José, S. Juan Neporauceno mr. y 8 l'balüo ob. 
17 H m . 8. Pascual Ballon cf. 4 39 
18 Mar. 8. F í l l i de Cantallclo cf. y Sta C.laudla, mr. 4 38 
@ tuna llena à 1 h. .16 m. nKinnna. — ttcorpío. 
19 Mlér. 8. Pcdro Celestlno papa y S. ibo nbogndo. 4 37 
20 Jui'v. 8. Bernardlno de Sena cf. y 8. Baudiliumr. 4 36 
21 Vler. 8. Secundlno mr. 

Soí en Géminis. 

52 S.'ib Slas Blta di Casla vda.ünlterín y Jullavs.ms 4 36 
t l Dom. ;•• dei|>i>ei ('e /'ascua. La apariclon de San- 4 34 

UagO ap. y B. BUlltO mr. 
24 Lun Stas. ACra, Susana. Marciana y Paladla mrs. 4 33 
25 Mar. 8. Gregorlo VII papa y Santa Magdalena dc i 33 

P t n l i vg. 
(2 Clo- men. d 11 ft. 45 m. noc/ie.—Písefj. 
26 Mlér. S. Fellpc Neri cf. y fr. 
47 Juev. F.l venerable Beda pbro. y S. Juan p. mr. 4 Si 
t8 Vler. S. lasto oblspo de l'rgel, olro 8. Justo cf. y 4 31 

Sa 11 German ob. y cf—(Anfes i- en ei obisp. de Vich.) 
20 Sali. Sia. Tcodosla mr.. 4 30 
:t0 liom.rrfeJ/'i'Mrfe/'asctia 8. Fernando rey de E s - 430 

pana, Cu > Sia. Kininella. 
31 Lun. .Nueslr» Senora Beina de toilos los Santos 7 ( M 

Mailie del Amor hermoso, Sta. Àngela Mcrlcl \ i! y 
ruml.idora y SantaPetronlla vg.-tcfaMi'as.-Afcs-
tinencia.—{l.l',) ' 

6 57 

< 68 

6 59 

7 0 

7 0 

10 
11 

7 12 

7 13 

7 14 
7 15 

7 16 
7 17 
7 18 

7 18 
7 19 

7 20 
7 21 

7 22 
7 23 
7 24 

7 24 
7 26 

7 36 
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212 

211 

210 
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207 
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204 
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201 

200 

199 

198 

197 

196 

195 

194 
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192 
191 
190 

189 
188 
187 
186 

18t 
184 
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JUNIO tiene 30 dias. 

1 M.ir. S. EnecuD ab. y S. Fdrtunato cfs .—teíaníaí , 
- í l . P.) 

2 Hlér. Stos. M.ircfilino, Peilro. Erasmo r Blandina 
martires.—teíunías.—il6j(i/iencia — ; i . P.) 

^ ) Luna nueva à l h . i m. tarde.—Gémínfs. 
B laer. LA ASCE>ISIO?( DEL SESOR. s. Isaac monje 

y Sia.Ciolllde reina—(1 P ) 
i Vier S FranclíC"Carac-clolo fr. 
5 S.ib. S. Sancho y Smlas Valerià yMarcla mrs. 
6 Dom. S. Norberlo ob. cf. y fr. y Stas. Càndida y 

Paulina m n . 
7 Lun. S. Sublniano mr. 
8 Mor. S. Salustiano cf. y Sanla Callope mr. 
9 Mlér. Slos. Primo y Feiiciano mrs. 

Cto. crec. ó 7 ft. 35 m. manana —Virgo. 
10 Juev. Stas. Margarita reina de Eicocia y Oliva vir. 

gen y màrtir. 
11 Vier. S. Bernabé apòstol. 
12 Sàb S. Juan de Sahagún y S. Onofre cfs —Vigília. 

—Ayuno con abstinència de carne.—Visita general 
de càrceles — i l . P.) 

13 Dom. PASCUA OB PENTECOSTES. S. Antonio dePadua 
confesor.—(1. P ) 

U Lun. íAnles S ) . S. Basilio ob. y dr. y S- Eliseo pro
feta —(I. P ) 

1» Mor lÀntU t) Stos. vito.ModesloyCrescencia mrs. 
T. ' i V e" oí ' 'armen.-(l . P.) 

16 Miér. S. l·rancisi.·o de Regís cf.. Sta. Lutearda ve 
S. Quirlco ysta. Julita m r s . - r é m p o r a j . - A y u n o . 

@ Lima llena d l h.18 m. lardc.—Sayitarlo. 
17 JHCV. Stos. Manuel, Sabel é Ismael mrs.—(I. P.)— 

Anima. 
18 Vier. Stos-Marcos y Marceliano rars.—remporaj. 

—.lyu/io.-(l . P-) 
19 Sàb. Sta. Juliana de Falconerls vg. y Santos Ger-

vasio y Protaslo mrs. — Témporas. — Ordenes. — 
fi. P )—Anima 

20 Dom. I. LA S A Í f í a u TmxiniD yS. Silverio papa 
y màrtir.—/i. P. en la Trinidad. 

21 Lun. S. LulsGonzaga cf. y S. Palladlo ob. 
Sol en Cdncer.—ESTIO. 

22 Mar. 8. Paulino ob. y cf. y Sta. Consorcis yg. 
23 Miér. Sta Agripina vg. y mr. 
2i Juev.^i Ss CORPUS CURISTI. La Natlvídad de San 

Juan Bautista.—/'roceiion ijeneral. 
Cto. men. ó 4 A. i i m. tarde.—Arle*. 

25 Vier. S. Guillermoab.id y Sla.Febronla vg y mr. 
26 Sàh. Stos. Juan y Pablo hermanos mrs. 
l ï Dom. II . 8. Zollo mr. y 8. Ladlslao rey. 
28 Lun. 8. Lcon II papa cf.— Fíjííífa.—Ayuno con abs

tinència decarne. 
i ? ! ! ? / • * s· PBI,Ry T S. PABLO apóstoles-
30 Mlér. La Conmemoraclon de San Pablo apòstol , 

sani i Emll iana mr. y 8. Marcial ob. 

SOL. 
sale Pon 

4 29 

i 28 

4 28 

4 27 
4 27 
4 27 

4 2G 
4 20 
4 26 

4 S6 

4 26 
4 25 

4 25 

4 25 

4 25 

4 25 

4 25 

4 26 

4 26 

4 26 

4 26 

7 27 

7 28 

7 28 

7 29 
7 30 
7 30 

7 31 
7 32 
7 32 

7 33 

7 33 
7 34 

7 34 

7 35 

7 35 

7 36 

7 36 

7 36 

7 36 

7 37 

7 37 

4 26 
4 26 
4 27 

4 27 
4 27 
4 28 
4 28 

4 29 
4 29 

7 37 
7 37 
7 37 

7 38 
7 38 
7 38 
7 38 

7 38 
7 37 
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I8Ü 

182 

181 
18U 

179 

178 
177 

176 

17Í 

174 

173 

172 
171 
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168 
lüS 

107 
10C 

16S 

164 

163 
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161 
100 
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I5fi 
1S7 
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15* 
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JTTL·IO tieno 31 dias. 
SOL. 

Saic Pon 

t 30 

i 31 
i 31 

i 33 

4 32 
4 33 

4 34 

1 luev. S. Galo ob. | Sia. Leonor uir. 
@ Luna nueua à 10 h. IS m «uc/ie.—Càncer. 
2 Vier. E l Sagrailo Coralon ile JESÚS, In VNIndon 

<le Ntra. Sra. y Slos. Proceso y HartlnUno Dirs-
3 Sàb 8. Trlfon y comp: nus. y Sia Hustlota vg. mr. 
4 Dom. I I I . La iircciosíslnia Sangre de N. S- J . O-, 

8. L.iureano ob. y mr. y el bealo Gaspar de llono, 
mínlmorf . . „ 

5 Lun. 8 Miguel de los Santos cf. v Sta. Zoa mr.— 
Absolucton general en la Trlnidad. 

6 M ir. 8. Isalas profeta y S. Tranqulllno mr. 
7 Miér. Stn-i. Fermin y Odon obs. mrs. (^i en la Ciu

dad de Urgel1 
8 Juev. Sta. Isabel viuda, reina de Portugal. 

£j) Cío. crec. d 1 ft. 27 m. turde.—Libra. 
9 Vier. 8. Zenon y comps. mrs. y Sia. Analolla vir

gen ymari ir . 
10 sab. 8. Crisiolial y los slcte hermanos marllrcs 

y snnla Amàlia. 
11 Dom. IV. La trailaelOD 9.* de Sta. Eulàlia, S. Pio 1 

papa y mr. y 8. Abundlo pbro. 
12 Lun. S. Juan liuailierloab. y Slos Fell i yNabormr. 
13 Mar. S. Anaclelo p. mr. y Sia. Mirope mr. 
II Miér. S. Uuenaventura, cardenal, ob.y dr. 
15 Juev. S. Enrlnue emp. y 8 Camllo de Lells cf. y fr. 
16 Vier. E l Ti'lunl'u de In Santa Cruzy Mra. Sra. del 

Carmcn. — B . P. en e( Carmen. 
@ Luna ííena d 3 ft. 18 m. mufiana.—Caprfcornfo. 
17 Sfib. 8. Alejo cf. y Sta. Marcclina vg. y mr. 
18 Dom. V. 8. Fcderlco ob. y cf. y Stas. Slnforosa y 

Marina mrs. 
19 Lun. 8. Vicente dcPaul cf. y fr. y Slas. Justa y Hu-

llna vgs. mrs. 
M Mar. S. Elías proMn, S, Jerónlmo Enilllano ff. y 

Sinlns MarRarlla y Lltirnda vgs. mrs. 
U Miér. Sta. Praiedcs vg. y S. Daniel profeta 

Cala con uniforme por cumpleanos de S. I I . la Rei 
na Dona Cristina. 

22 Juev. Sta. Maria Magilnlcni pea l t ín le . 
Sol «n Leo —CANÍCULA 

23 Vier. 8. Liborto ob. y cf. y Sia. Erundlna vg. 
24 S.ib Sia. Cristina vg. y mr. - rtolUtt — Ayuno — 

Cala con uniforme por dias de S I I la «eina Dona 
Crlslina. 

(2 Cfo. men. d 7 hi 30 m. moílana.—Tauró. 
23 Doni. Vï. SANTIAOO BI. MAVOR apòstol, palron de 

Bipalía, y s. Cncnhtt mr. 
M Lun. (Aules t) sia. Ana. mndre de Ntra. Sra. 
27 Mar S. Pantaleon mr, y Stas. Juliana y Sempro 

nlana vgs y mrs. ( Palronas de Mataró) 
28 Miér. Slos. Naiarlo. Celso y Víctor mrs. 
29 Juev Sia. Marl·i vg. v Sia. Bcalriz vg. y mr. 
so Vier. Slos. Abdon y Senen ySla . Donatila vg 
31 Sab S. Ignaclo de Luyola cf. y fr. 
0 Luna nuewa d 5 /i. 35 m. manana — Leo. 

7 37 

7 37 

7 37 
7 37 

7 37 

7 36 
7 36 

7 30 

4 34 

4 35 

l 30 

4 30 
» 37 
4 38 
4 39 
4 39 

4 10 
4 41 

4 42 

4 43 

7 35 

7 35 

7 3* 

7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 

7 31 
7 30 

7 30 

7 29 

4 44 7 28 

4 45 

4 40 
4 46 

1 47 

4 48 
4 49 

4 50 
4 51 
4 52 
' 53 

7 27 

7 20 
7 26 

7 25 

7 24 
7 23 

7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
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181 

180 

1(9 
118 
147 

14B 
148 
144 
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148 

141 
140 
139 

138 

137 
136 
138 
•84 
133 

132 
131 

130 

129 
m 
127 
126 
128 

124 

123 

1U 
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AGOSTO tiene 31 dias. 

9 

1 Dntn. VII. S. Pedró ad-VIncula, S. Fcllx mr. y 
Stns Fe, Espcranza yCarldad vgs. y mrs. 

1 Lun. Ntra. 8rA. de los Angeles, San All'onso Maria 
de Ligorio ob. dr. y fr. y 8. Estéban papa y mr. 

—Jublleo de ta l'orciúncula. 
3 M.ir. La Invencion del cuerpo del protomàrlir San 

Rsléban. 
4 Mlér. Sio. Domingo de Cnzman cf. y fr. 
8 Jnev. Nueslra Senora de las Meves. 
6 Vler. La Transflguraclon del Seüor, y los Santos 

Justo y Pastor hermanos mrs. 
Cto.crec. ó 9 / l . 15 m. noche.—Escorpio. 

7 Síib. 8. Cayetano fr. y 8. Alberto de Sicília cf. 
8 Dom. Vl l l . S. Clrlaco y comps. mrs. 
9 Lnn. 8. Koman soldado mr. 

10 Slar. ' i nies t ) S Lorenzo dlóconomr.—Afcíoíuefon 
generat en ta Sterced-

11 Miér. Sta. Fllomcnavg. y mr., 8. Tiburclo y santa 
Susana mrs. 

12 Juev. Sta. Clora vg. y fundadora. 
3 Vler. Stos. Caslano ob. é lllpóllto mrs. 

14 8àb. 8. Eusi-blo mr. y gla. Llmbanla vg. — Tlgi-
tia — A yuno con abstinència de carne. 
Luna llena A t h.33 m. tarde.—Acuarlo. 

15 Dom. IX. L * ASUSCION OB NTIU. SRA. — B. P. cn 
San Ayustln y ilinimos. 

16 Lnn. Santos noque y Jarlnto cfs. 
17 Mar. S. Llberalo ab. y mr. y s. Mamete mr. 
18 Mlér. S. Agapllo mr. y Sia. Elena empcratlil vda. 
19 Juev. S. Hagin mr , 8. Marlano cf. y S. I.nlsob. y cf. 
20 Vler. S. Bernardo abad y dr. y s. Flllbcrlo, a b . -

(I. P. en las Iglesias del l'isler.) 
21 8àb. Sta. Inana Franciscà Fremlot viuda fund.» 
22 Dom. X. S. Joaquin padre de Ktra. Sra., y Santos 

Slnfuriano, Fabriciano y Zólico mrs. 
Clo. men. à ' h. 51 m. noc / ie . -Tauró . 

23 Lun. San Fellpe Bcnlclo cf. 
Soí en Yirgo. 

24 Mar. lAnles t ) 8. Bartolomé apòstol. 
25 Mlér. 8 Lnis rey de Francla y S. Ginés mr. 
2fi Juev. 8. Ceterlno papa y mr. 
27 Vler. S. José dc Calasanz cf. y fr. y la Transverbe-

raclon del corazon dc Sta. Teresa de Jesús vg. 
28 Sàb. (Anfe» t l 8 Agostin oblspo dr- y fr. y 8. I lcr-

metes mr. — B . P. en San Aguslin. 
29 Dom. XI . El Puri>lnio Corazon de Maria, Nuestra 

Sra. de la Consolaclon. La Degollaclon de San 
Juan Bautista y Santa Sablna mr. 

• i u n a nuera íí I A. 3 m. tarde — Yirgo. 
30 Lun. Sta. Rosa de Lima vg. y Stos. Fel l i y Adauc-

to mArlires. 
31 Mar s. Ramon Nonato cardenal y cf — l,lnfei t cn 

et obltpadodeSolsona.)—Absol.gen. en laMerced 

801. 
íale Pon 

• 54 7 18 

4 55 7 17 

4 56 

4 87 
4 88 
4 89 

I 4 

l 8 

I 9 
5 10 
i I I 
S 12 
5 13 

5 14 
5 15 

5 16 

I 1T 
S 18 
» 19 
5 20 

5 I I 

J 21 

S 13 

5 25 

6 37 

6 35 
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f i l l i n . 
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119 

118 
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116 
116 

1U 
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1H 

111 
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109 
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104 

103 

lOÏ 
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99 

08 

97 

96 
95 

94 
93 
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SETIEMBRE tiene 30 dias. 
80L. 

Sale Pon 

1 Mlér. S. üll ab. y B. L·lipoal). 
2 Juev. s. Antoiin mr y S. Esteban rey y rf. 
3 Vler. S. Nonllo obispo, 8. Slmeon Eslll l la y Sanla 

Berapla vg. . _, 
4 8ib. Slas. r indida . Rosa deMlerboy Rosalia vgs. 
5 Dom. XII Nlra. Sra. de la Cinta en Torlosa, S. Lo

renzo Jusllnlano ob. y Sia. Obdulla vg. 
^ ) Cío. crec. à S h . i m . manana.-Sagitarlo. 
6 Lun. Slos. OnesíCoro y l'nusto mrs. 
7 Mar. 8. Aiigiislal ob. y Sia. Regina vg. y mr.—Físfía 

general tuCdrMtS. 
8 Mlér. LA NATIÏIDAII UB NTRA. SBA. y 8. Adrian mr. 
9 Juev. S. Gorgonlo mr. y el bealo Pedró Claver, cf. 

10 Vler. 8. Nlcolàs de Tolenllno cf- y Sia. Pulquerla 
cmperatrlz. _ , 

11 Sàb. Slos. Prolo T Jarlnlo mrs.— Gala con unifor
me por cumpleatios de S. A. ft. Dona Moria de las 
IHercedes. Princesa de Aslurias. 

12 Dom. Z I U , El dulcc Nuínbrc de MABIA y Sanlos 
Leonclo y Tcodulo mrs. 

13 Lun. Slos. Euloglo y Amado obs. ycfS. 
@ tuna ílena à 10 h. S9 m. mariana —Piscis-
14 Mar. La Eiallacion de la Sia. Cruzy S- General mr. 
15 Mlér. S. Nlcomedcs y Sia. Mcllllna mxs . -Témporas 

—Aj/uno.—(I P.) 
16 Juev. Slos. Cornello papa y Ciprlano mrs. 
17 Vler 8. Pedró de Arbucs mr. y la Impreslon de 

las llagai de 8. Franclsco de Asis.— 7éniporai.— 
Ai/uno.—(I P.) 

18 Sab. Slo. Tomàs de Villanueva ob. cf. y 8. Fer-
reol mr.—rémporai.—Oniener—/it/imo —(I. P.2 

19 Dom. XIV Los Dolores gloriosos de Nucslra Seno-
ra,8. Genaro y comps. inrs.y Sla.Conslnncla mr. 

20 Lun. San Euslaqulo y cumpaneros mrs. 
•Jl Mar. ( A M t U p B . Malco ap. yev .yS la . Illgcnlavg. 
( 2 C(o. men. à G h . i m. mafiana.— Gémlnis. 
22 Mlér. Los sanlos mrs. dc la Legion Tcbca Maurlcio 

y companeros. 
2.1 Juev. U n í e j -i) Sta. Tecla vg. y protomftrllr y San 

Llno papa j mr.—( *J*en la Ciudad de Tarragona.) 
Sol en I.ibra.— OroRo. 

24 Vler. NTRA. SBA. PB LAI MBHCBDBÍ y el bealo Dal -
maelO Monner cf. - l >It CÍI CÍ obispadn de BOrOSiO-
na.|-,t6jo/iicf(m genernl en la Slerced. 

Gala con un^iirmc por dias de S. A II. Doria l l a 
n a de las ilercdes. princesa de Aslurias. 

25 Sàb. Sta. Maria de Cervelló I vulgo del Socós ,. 
Slas. Aurèlia y Ncomlsa mrs. y S. I.upo 6 Lope ob' 

20 Dom. XV. 8. Clprlano i)ir. y Sta. Justlna vg. y'mr 
27 Lun. blus. Cosme j DaiDlan berms. y 8. Adulfumrs. 
Q Luna nueva à 9 h. Ï7 m. mcUc—Libra. 
i8 Mar, S. Wenceslao mr. y el blo. Simón de Rojas cf 
29 Mlér. (intel-HLa Dcdlcaclon dc 8. Miguel arcàn

gel.— fl. P. en los Slinimos. 
30 Juev. S. Jcrónimo doctor y fr. 

5 M 
5 26 
5 27 

5 29 
S 30 

5 31 
S 32 

5 33 
3 34 
5 35 

5 30 

II 34 
6 32 
6 30 

6 29 
627 

0 25 
0 24 

6 22 
6 20 
0 19 

6 17 

5 37 

5 38 

5 39 
5 4(1 

5 41 
5 42 

6 15 

6 14 

6 12 
6 10 

8 
6 7 

9 43 

5 44 

5 45 
3 46 

5 47 

5 48 

5 49 

8 5 

0 3 

5 50 

S 51 
3 52 

5 88 

5 80 

5 88 

5 83 

5 51 
5 40 

'· VI 
• 54 

5 5» 

8 48 
8 46 

8 44 



DIAS. 
IJat 

f . l l . . 

91 

90 

89 

88 

87 
80 
83 
8i 
83 
8i 

81 
80 
79 

78 
77 

76 

75 
7* 
73 
72 

71 
70 
69 

68 

67 

66 

05 

ei 
03 
69 
61 

- 14 -

OCTUBRE tiene 31 dlas. 
SOL. 

5die P o n 

1 Vlcr. E l Slo. Àngel Cusloülo del relno de F.spnna 
y S. Remiglu ob y cf. 

1 Sàb Los stos. Angeles de la Guarda yS. Leodega-
rio ob. y cf. 

3 Dom. XVI. Ntra. Sra. del Rosario. S. Candidomr. 
y San Gerardo nb - Jublleo del Sto. Rosario, 

k Lun. S Franclsco de Asís fr. 
Cala con unlfnrme por dlas de S. I I . el Rey Pon 

Franclsco de Asis. 
£jl C(0. crec ÍÍ 10 ft. i l m. noche.—Capricornio. 
5 Mar. S. Froilan ob- y S. Plàcldo mr. 
B Mlér. S. Bruiio fr. y S. F.millo mr. 
7 Juev. S. Marcos papa y S. Augusto cfs. 
8 Vier. Stas. Brlglda viuda y Reparada vg. y mr. 
9 Sab. S. Dlonlslo ob. y mr. y Sta. Publla abadesa. 

10 Dom. XVII . Ntra. Sra del llemedio, 8. Franclsco 
de Borja y S. I.uls Beltran rtS. 

Ca la can uniforme por cumpleanot de S. I I . la 
Reina Dona Isabel I I . 

11 L u n . S. Nicasio ob. y mr. y Sta. Placldia vg. 
l i Mar Mra. Sra. del Pilar de Zaragoza y S.Serafln cf. 
13 Miér. 8. F.duardo rey y cf., Sta Celidonla \e. y San 

Gerardo ab. 
| Luna llena (i 3 /i. 33 m. mnnana.— Arles. 

Jj {.";ey- S.Calliiopapa y mr. y Sta. Fortunala vg. mr. 
15 . .. Sl;,- Teresa de Jesús vg fra., compatrona de 
.„ oAKVaJ?".*· - " ''• «" el Cdrmen. 
16 Sàb. 8. Galo ab. y la bta. Maria de la Encarna-

Cion vg. 
17 Dom. X VIU. Sia. F.duvlgls vda. duquesa de Polònia. 
18 Lun. 8. Lucas evangelista. 
19 Mar. S. Pedró de Alcanlara cf. 
JO Miér. 8. Juan Caneló cf. ySla. Irene vg. y mr. 
(f£ Cto. men. à i h . SO m. tarde — Càncer. 
21 Juev Sta. l'rsula y once mil vírgenes mrs. 
2S Tler. Sta. Maria Salome viuda y Sta. Córdula mr. 
23 Sàb. S. Pedró Pascual ob. y mr., S. Juan Capls-

trano cf. y Slos. Scnando y Grrman mrs. 
Sol en Escorpio. 

í i Dom. XIX. S.Rafael aroingel. 8. Bernardo O l v ó 
ob. ycf. y S . Marlirlan ob. y mr., palron de l l a -
nolat. 

25 Lun. Stos. Crispin y Crlsplnlano mrs. y Santa 
Dana maitlr. 

26 Mar. 8. Evarlslo p. y mr. y Stos. I.uciano y Mar 
clano mrs. tAnlet t en la eludadde Vich.) 

27 Mler. Stos-Vicente, Sablna y trlsteta, martiresde 
Àvila. 

'% Luna miera n ' h . 'H m. manana — Escoipio. 
28 Jui-v. (Anfet t) S.Simón y S. JudasTiii'·oap6«lnies 
29 Vier. {Aules -f) S. fiarclso ob. y mr. ( í i en el obls-

pailo dr Geronit.) 
30 sabr. s. Clnudlo mr.— l ' índia — Ayuno. 
J i Dom. XX. s . ü u l n t l n mr. 
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NOVIEMBRE tiene 30 dias. 
f O L . 

sale Pon 

I Lnn. * LA PIESTA URTODOS LOI SARTOS. 6 31 
i Mar. La (".onmenioraclon de los tlcles dirunlos y 6 31 

Santa EUStOQUla Vi- ï 'f""- — Jubtlto en toilas las 
parroquial. 

3 Mlér. Los Innumerablesmrs. de Zaragnza j San 
Armengol ob. y cf. M en el oblspado de Urgel.) 
Cfo. crec. d 5 A. 14 m. íarde.—,tcuarío. 

; Juev. S. CirlosBorromeo cardenal, ob. y cf. y san
ta Modesta vg. 

8 Vior. S. Zacarfas profeta y 8ta. Isabel padres del 
Bautista. 

6 sàb. 8, Severa ob. y mr. y S. Leonardo ab.— <An-
let t en t l obispado de Harcelona ) 

7 DOm XXI S. norenclo ob. y cf. y Sta. Carlna mr. 
8 Lun. Loscuatro Santos míirtlres Coronado». 
9 Mar. La Bedlcaclon deia Basílica del Salvador en 

Roma y s. Tcodoro mr.— ( í i en Ilalaguer el Santo 
CrUto.) 

10 Mlér. 8 Andrés Avcllno rf. y sta Trlfosa mr. 
11 Juev. S. Martín ob. cf. yS. Mena mr. 

i tuna llena d 7 A. 15 m. norhe.—Taxiro. 
12 Vler. S. Martin papa mr. y S. Diego de AlcalA rf. 
13 SAb. S Estanlslau de Koska y S. Ilomobono • r*. 
14 Dom. XXII . l'.l Patrocinlo dc Ntra. Sra., S Seraplo 

m.TrtlryS. Hufo, primer obispo dc Tortosa.—(I.P. 
oyendo la i l h a mnyor ]—Absol. gen. en la Iferred. 

16 Lun S SOCenfO ob. y mr. y S. Leopoldo empc-
rtdor y cr. 

10 Mar. S. BlptdlO y romps. mrs. 
17 Mlél Sta. licrtrudls la Magna vg., S. GregorloTau-

m.iiurgo ob y cf. S Bagon ob. y santos Aclsclo y 
Victoria herms mrs. 

18 Juev. S. Mailmo oli. y S. BaraleS nlïïo mr. 
(2 Cto. men. à \0 h M m. noehe.—leo. 
19 Vler. Sia. Isnbel reina de llnngrfa vda.— fíala con 

unlfurme por dlas de S. M. la llelnn I ) . ' Isabel I I . 
20 Sah. S F í i l i dc Valuls tr.— Absolticlon general en 

la Trínídad. 
SI Hom. X X I l l . La Presentaclon de Nuestra Seiiora. 
24 Lun. Sta. Cecília vg. j mr. 

Sol en Sagllnrio. 
23 Mar. 8. Clemente pana v mr. 
M Mlér. S. Juan de la Cruz fr. y Sia. Flora vg. y mr. 
26 JUÍT, Sta. Calallna vg, y mt— Absolucion qeneral 

en la èlerced y TrinUlad. 
# l u n a nueva à ' h . í i m. noche.-Sagilarto. 
20 Vler. Los Desposorlnsde Nira.Sra.y S. Conradoob. 
•i7 Sàb. Slos. Kai·iindo y Pilmillvo mrs. 

(ierranse las velaeionei. 
28 Dom. Ide A(ív(f»if(i. 8. Grcgono III p. y rf. —(I . P.) 

Oaia con Miiilorme por cumpleufíos de S. M. el 
Rey II. AlfOntO XII . 

K Lun. 8 ^iitiirnlno ob. y mr. 
30 Mar. Untes i ) i . Andrés apòstol. 
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D I C I E M B R E tiene 31 dias. 

la 19 

11 
10 

1 Mlér. S. Elov ob. y cf. y Sia, Ralal l i mr. 
2 Juev. s i . I t lb lnn .1 , Adrin,Paulina y Aurèlia mrs. 

y Sia Elisa monja c.irlujnna. 
3 Vler.S.FranciscuJavicrcf. ySta.Maginanir.-/ii/uno 

3 l Clo.crec. à i h . 3i m. larde.—PUcis. 
4 Sib. Sia. Bàrbara \g . j mr. y S. Pedró Crlsólogo 

oblspo y dr.— Ayuno. 
5 n.itn, II de Advtenlo. S. Sabasabad y Sia. Crlspl-

na mr —(I. P.) 
C I.un. 8. NlcolàS de Dar!, arzob. de Mira. 
7 Mtr. S. Ambroslo ob. y dr. 
8 Mlér. I.A Pt'BISIMA, CONCEPCIOl» DB NlIESTBA SESO 

HA, palrona de Espana y sus Indías.—(I. P. en lodai 
las Igleslatde la advoc de l ï tra. Sra.i—Abiolucion 
general en la Uerced. 

9 Juev. Sia. Leocadia \c· mr. 
10 Vler. Mra. Sra. de Lorelo y Santa Eulàlia de Míri-

da virgi-n y mr.—ílyuno. 
11 Sàb. S. Uúinaso papa espanol cf.—AI/UHO. 
@ Luna llena a 9 ft. 39 m. maiiana- — Géminls, 
12 Dom III de Advlo. S. Slncsio, lector y mr.—(I. P.) 
1.1 i un. Sia. Lucia y mr. 
I I M.ir. Slos. Mcasioy Pompeyoobs. 
15 Mlér. S. Eusebio ob. I mr.—rcmpora». —Ayuno. 

- I I . P.) 
16 Juev. Sins. Albinn vg. y mr. y Adelaida empernlriz 
17 Vlcr. S. Lazaro oblspo y cf. y sanla Vlvlua vg — 

rémporuj.—Ai/uno — ( I . P.) 
18 Sàb. Nlra. Sra. de la l'Speranza. 6 de la O.—Tém-

porai.—Ordenes.— Ayuno. P.) 
Clo. men.d6A.4S m. matiana.—VIrgo. 
Dom. IV de Àdvlenlo. 8. Ncmeslo mr. y Sia. Faus
ta \g. y mr —(I P.j 

20 l.un. 8lo. Domingo de Silosabad. 
21 Mar. (An<e«t) Santo Tomàs apòstol. 

Sol enCaprícornfo.—IMTIBBJO. 
22 Mlér. S. Zenon sold.ido mr. 
23 Juev. Sia. Victoria vg. y mr. y san Séryulo pobre 

paraltlico rf. 
24 Vler. S. Delfin ob y S l a . T a r s i l a v g . - n j H í a . — A y u 

no con abiHnencía de earne.—(l. P ]—yitlla gene
r a l de eàrcelei-— Clérrame lot trtbunatei. 

3S Siib.^l La NATIVIIIAII IIK NTIIO. SK. JESIICDISTO.— 
(I. P.) — U. P. en S.Juan de Uios, S. A g u s l i n y J/í 
nimo(. 

•f̂ ) tuna n u e c a ó 10 / i . 3 m. manana. — Caprlcornio-
26 Dom. S. EsrEiA* prolo-màrtir.— ( I . r /; ;• en 

e l ràrmen. 
27 l.un. lAníej + ) S Juan ap. y evang. — (I. P.) 
28 Mar. ( ^ n í e j f 1 LosSlus. Inocenles mrs.—(I. P.) 
29 Miér Slo. Tomàs Canluariense ob. y mr. 
30 Juev. ú TrasiacioH de Santiago ap. y Sia. Anlsia 

màrtir. 
31 Vler Mntei f ) S. Silvestre papa y cf. y Sl«. Colo

ma vg. mr. 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPASA. 

Al inaugurarse los cursos en laUniversidad Cenlral, el 
Sr. Morayta, encargado del discurso de reglamenlo, dió un 
caràcter poUtico y anli-religioso à aquel aclo puramente 
literariò, sentando que en sus càledras los profesores son 
libres de decir lo que se les antoje, y eslo sirvló de preàm-
bulo para atacar las creencias de la mayoria de los espa-
fioles. El minislro de Fomento, que presidia aquel acto, 
creyó deber salir al reparo de las doclrinas. vertidas por el 
osado profesor, y dijo que la libertad del catedràtico tenia 
por limites las leyes fundamenlales del país; verdad ele
mental que desconocen solamenle aquellos para quienes 
no hay raàs ley que su voluntad y su conveniència. 

El dia 10 d e O c T ü i m E , Espaüa acepta la invilacion q u e se 
le habia becho para asislir a l Congreso de Berlin, donde 
debian tratarse las cuestiones reiativas à la colonizacion 
•del Alrica. 

El d i a 11 los amigos del Sr. Moret dau un banqueta à su 
jefe, que sirve de prelesto para bacer constar que se a p a r 
i a de la izquierda para acercarse al Sr. Sagasla, por los 
mismos raotivos que antes se habia apartado del Sr. Sa
gasla para acercarse d la izquierda. 

El dia siguicnte los izquierdislas dan tambien s u ban-
quele político, en el cual raientras el general López Do
mínguez lira, el Sr. Montero Ríos alloja. Esos enlreteni-
mienlos infanliles, en Espana, se llaman hacer política. 

ISli. 
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El dia 14 la Córte regresa à Madrid, y el 18 D. Manuel 
Silvela se despide de los Reyes para volver à la erabajada 
de París, que se dijo habia dimilido. 

El 17, bajo la presidència del Sr. Moret, autor de esla 
inocenlada, se inauguran en Madrid las conferencias para 
mejorar la suerle de las clases jornaleras. El resullado ha 
sido que, lo mismo en Madrid que en olros punlos de Es-
pana, las comisiones oyeran algunas desvergüenzas por 
boca de los Inforraantes. 

El 30, el general López Domínguez, que bacía una es-
cursion ízquierdisia por Andalucía, dijo en Granada que 
quiere sólo los procedimienlos legales, y que el ejército 
ha de estar al servicio de la pàtria y no de los parlidos. Si 
la conversion es sincera, hemos de celebrar que ese gene
ral haya renunciado à hacer intervenir los cuarteles en la 
política, como se propuso en otro tiempo. 

joiintrf. El dia 3 de NOVIEMBBE, el telégrafo anuncia grandes inun-
dacionesen las províncías de Albacete, de Màlaga y de 
Castellon de la Plana. 

El dia 17, à pretesio de que algunos obispos y el Vicario 
capitular Sede vacante de Toledo habian condenado el 
discursodel Sr. Morayla, los estudiantes de la Universidad 
central se negaron à entrar en clase como protesta & las 
censuras de los obispos. Esla bullanga estudiantil la venian 
preparando hacia dias lodos los periódicos de oposicion, 
porque aquí no se repara en medios para crear dificulta
des à los que gobíernan. 

El dia 18, se representa un nuevo aclo de la comèdia 
anlicipadamente escrita, esperando los estudiantes la en
trada del Sr. Morayta en cétedra para acompanarle y vic-
torearle. 

El 19, aquella juvenlud aprovechada publica un mani-
liesto à favor del Sr. Morayla, recorre las calles de Madrid 
dando gritos subversivos, saluda con aplausos las redac-
ciones de los periódicos revolucionarios y rompé los cris-
tales de la del Siylo Fuluro, lodo en honra y glòria de la 
liberlad. A consecuencia de estos deplorables sucesos, son 
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arrestades algunos estudiantes y llevades al Gobierno ci
v i l , de donde les quieren sacar à la fuerza sus compane-
ros, por lo que la policia se ve en la necesidad de repartir 
algunos sablazos de plano que dispersan à los bullan-
gueros. 

El dia 20, los estudiantes del Colegio de San Càrlos se 
dirigen à la Universidad para alborotar con los que allí se 
halian reunides, la policia trata de impedirlo en la calle 
Anclia de San Bernardo, salen los de la Universidad à ayu-
dar à sus cotnpaiicros y se traba una pelea de la que salen 
lastimados unos y otros. 

El dia siguiente, la prensa revolucionaria de todos ma-
tices arma grande alboroto, porque la policia, persiguien-
do k los agresores, habia penctrado en la Universidad. 

E113,varios catedràlicos, eneraigos polilicos del Go
bierno, elevan una protesta al ministro de Fomento, pi-
diendo que se casligue à los agentes que no quisieron 
respelar la inmunidad universitària. 

El dia siguiente, otros catedràticos, en número mas 
considerable, piden al ministro que abra una informacion 
para saber con certeza lo que haya pasado y se castigue i 
los culpables. Como es de suponer, los que tienen el mo-
nopolio de la justícia y de la imparcialidad censuran esta 
peticion que tiene por objeto esclareccr los hechos. 

El dia 20, el Gobierno apercibe al Ayuntamiento de 
Madrid por haber tratado en una de sus sesiones de los 
dislurbios estudiantiles, y el mismo dia, obedeciendo à 
una consigna y tambien al espíritu de imitacion propio de 
la gento de pocos aüos, hacen sus manifestaciones los 
estudiantes de Barcelona, Zaragoza, Valencià, Sevilla, 
Granada, etc. Y los autores de esle acto, que un catedrà
tico caliíica de heróico, se recompensan à sí mismos de-
crelàndose un mes de vacaciones. j Y las oposiciones 
aplauden este escàndalol iAsi.se educa la juventud! jAsi 
se forma el criterio de nueslro pueblol 

El dia 3 de DICIEMURE, celebran en Madrid una reunion m n é , 
los delegades de los comitès izquierdislas devotes al gene-

http://iAsi.se
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ral López Domínguez. l'residela el general Serrano, quien 
lee un discurso para prometer que la Conslilucion de 18(19 
ha de convertir à Espana cn un país de Jauja. |Y Espana, 
que ha disfrutado ya de esta dicha durante algunos aíïos, 
se muestra tan ingrata que ni un aplauso, ni una felícila-
cíon dirige al que durante la mayor parte de aquel perío
de vivió encerrado en jaula de oro. Dicese que asístieron 
& la reunion 939 representantes de sí mismos. 

El dia 5 del cilado mes de diciembre, se publica cl de
creto convocando el Parlamento para el dia 57. 

El dia 13, meeling en l a Alhambra, al que asisten 
3,000 parlidaríos del Sr. Moret que, despues de haber 
abandonado la ízquierda, no han llcgado sin duda aún à 
la lierra de promision fusionista. Díce el Sr. Moret, que 
tanlas cosas ha dicho, que trata de llevar à la Conslilucion 
de 1876 los principíos de la del 1869, en locual estàn con
formes Sagasla, Martos c íulli c/uaníí. 

El 16, se publica una sentencia del Consejo universilarío 
que condena à perder el curso à cínco estudiantes de 
Madrid por escitar à sus compaficros à que no entraran 
en clase, y el Sr. Morayla, sin duda para enallecer la 
auloridad universitària y dar muestras de respeto à aque
lla tan ponderada inmunidad, convida à comer à los estu
diantes condenados. 

El dia 27, los periódicos de Madrid levantan gran polva-
reda porque el Sr. López Roberls, anliguo periodista, ha 
cobrado dos mil duros por Iransmitir lelegràficamenle al 
New-YoTh-ílerald el testo del dlodus vhcndi celebrado enlre 
Espafia y los Eslados-Unidos. El mismo dia se abre el Con-
greso con escasa concurrència, y el minislro de la Gober-
nacion lee un proyeclo de ley sobre procedimienlos elec-
torales. En el Senado, el Sr. Marqués de Novaliches pronun
cia un discurso de oposicion alIGobicrno, porque no se 
dió oiro caràcter à la reslauracion. El cargo podia s e r é 
indudableraenle era fundado; pero no creemos que íuera 
oportuno. 

El dia 19, se lee en el Senado un volo de censura contra 
el presidenle, Sr. Conde de Puiionroslro. por haber negado 
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el permiso para que se celebrarà en las salas del edilíclo 
una reunion que tenia por objeto tratar de los asuntos uni-
versitarios; y el dia siguiente dicho voto de censura fué 
desechado por 109 votos contra 41. 

El dia 31, el ministro de Estado declara en el Parlamento 
que acepta la rcsponsabilidad de haber entregado copia 
del tratado con los Estados-Unidos al Sr. López Roberls, 
conde de la Romera, por no considerarlo documento re-
servado, puesto que otros habian tomado y publicado es-
tractos. El mismo dia el Sr. Comas, senador y decano de 
la facultad de derecho, esplana una interpelacion sobre 
los sucesos de la Universidad. Le contesta cl Sr. Cànovas 
diciendo, que al Gobierno, y nadie màs que al Gobierno 
corresponde restableccr el órden donde se altere. El se-
fior Pidal dice que aquellos sucesos no son mas que una 
emboscaba política de las oposiciones. 

Al empezar el afio 1885, el dia 2 de ENERO el Congreso isis. 
desecha por 141 votos contra 43 la proposicion de censura hm 
que se habia presentado por haber facilitado el Gobierno 
el testo del tratado de comercio con los Estados-Unidos. 

El dia 3, la Gaeeta publica un Real decreto abriendo una 
suscricion nacional para socórrer à las víctimas de los 
terreraotos de Andalucía, y la família Real la encabeza 
con la cantidad de 11,0(10 duros, y 8,000 envia el Papa, 
segun la nota que presenta el Nuncio de Su Santidad en la 
córte de Espana. 

El dia !», el Sr. D. Manuel Silvela dà la razon à los que 
le suponen en disidencia con cl gobierno, dimitiendola 
enibajada de París. El mismo dia S. M. el Rey emprende 
un viaje d las provincias asoladas pór los terremotos, y al 
salir de Madrid es calorosamente victoreado. 

El dia 10, D. Manuel Silvela, empezando por hacer un 
acto de oposicion, ataca en el Senado al Gobierno y en 
particular al ministro de Fomento, por los sucesos uni-
versitarios, acusftndoles de que exageran el principio de 
autoridad. Contéslale el seiior Cànovas diciendo que el 
Gobierno no ha modificado sus principies ni variado en su 
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conducta desde que el senor Silvela lo apoyaba con su 
palabra y con su volo. El mismo dia 10, se recibe la noti
cia de que el Rey habia almorzado en Loja, donde fué muy 
bien recibido, y parte luego para Granada, donde se le 
dispensa una entusiasta acogida. 

El dia 11, D. Luis Silvela hace en el Congreso un dis
curso de oposicion parecido al de su hermano D. Manuel. 
Le contesta el sefior Villaverde, como gobernador de Ma
drid , sinceràndose de los cargos que se le han dirigido. 

El dia l i , se hace el resúmen de las desgracias persona-
les ocasionadas en la provincià de Granada por los terre-
motos, y resultan 695 muerlos y 1480 heridos. El mismo 
dia S. M. et Rey visita à Guevejar, andando con un tem
poral deshecho de lluvia y viento por caminos verdade-
ramente intransitables. 

El 17, se anuncian frios en toda la Península y el invier-
no se presenta tan riguroso y es tan general la baja de 
temperatura, que los mas ancianes no recuerdan otro 
igual. En Soria, el termómetio marca 25 grados bajo cero 
y en Puigcerdà 21. 

El dia 19, el seíior marqués de la Vega de Armijo espla-
na una interpclacion sobre política eslerior, y luego re
sulta que combaté lo que él mismo habia hecho como mi
nislro de Eslado. 

El 2-2, S. M. salo de Màlaga en direccion à Madrid, i 
donde llega à las once de la noche, siendo recibido con 
verdadero entusiasmo. 

El dia 23, fiesta de San Ildefonso. se nota en la recep-
cion de Palacio mas concurrència que en los afios ante-
riores. 

El dia 24 se anuncia que el juez que entiende en la cau
sa sobre el alboroto de los estudiantes trata de procesar 
al jefe de órden publico de Madrid, que lo es el coronel 
Oliver, y el 16 el gobernador de Madrid entabla compe
tència , amparando à su subordinado. 

Mm. El 8 de FEBRP.RO, el ministre do Estade, senor Elduayen, 
lee en cl Congreso un proyeclo de modus vkendi con Ingla-

http://Febrp.ro
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terra, y el de Ilacienda, sefior Cos Gayon, otro deroRando 
la base quinta de los aranceles de 1869. En el modus viven-
di se concede à Inglaterra el tralo de nacion mas favore-
cida, & condicion de que eleve hasia 30 grados el limite 
de los vinos que paguen un chelin de entrada en la Gran 
Brelana. 

El dia l i , las oposiciones, para indisponer al general 
Martínez Campos con el general Quesada, promueven 
discusion sobre los sucesos de Badajoz, y la mayoria, para 
evilarlo, presenta una proposicion de no ha lugar à del i 
berar, que obliene 2 i l volos contra 65. 

Habiendo publicado el seüor Obispo de Plasència una 
pastoral en que censura al Gobierno por baber permilido 
la pubiicacion del discurso del sefior Morayta, el republi-
cano sefior Muro interpola al ininistrode Gracia y Justícia, 
quien contesta en términos muy cornedidos. 

El dia 24, la Gaceta publica un tteal decreto por el que 
se disuelve el ejércilo de ocupacion del Norle, por consi-
derarlo ya innecesario. 

El dia 27, el minislro de Estado hace retirar el dictàmen 
de la comision sobre el modus vivcndi con Inglaterra, para 
presentarlo dividido en dos, à fiu de que comprenda el 
primera el modus vütndi propiamente dicho, y el scgundo 
el tralarto delinitivo con la Gran Brelana. Las oposiciones 
se oponen, lo que ocasiona una sesion borrascosa. 

El dia 2 de MAHZO, el seüor Nicolau combaté en el Con- i>™ 
greso el modu» vivendi con Inglaterra, y despues del sefior 
Nicolau habla el sefior Baró, cuyo discurso es mas de opo-
sicion & los conservadores que al tratado. 

El dia 3, toma parle en la discusion el sefior Duran y Bas, 
' probando que el tratado es no solo perjudicial à los inte-
rescs nacionales, sino contrario à las doctrinas conserva-
doras, sosleniendo en su rèplica del dia sigutente que hay 
incompatibilidad entre el libre cambio y las doctrinas del 
parlido conservador. 

El dia 6, el Gobierno presenta los presupuestos, resul-
tando el de gaslos 898.924,025 peselas, y el de ingresos 
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872.514,380 peselas. Este acto, que deberia ser nno de los 
mas solemnes de los gobiernos representativos, pasa desa-
percibido, porque lodo el mundo sabé que esas cifras 
nada dicen y à nada obligan. El mismo dia 5, el seííor Ba
laguer habla contra el DMNAU vivendi, pronunciando un 
discurso progresista que resulta en oposlcion íl las doctri-
nas y conducta de los progrosistas. 

El dia 7, el sefior Bosch y Labrús apoya una enmienda 
contra el tratado, y le sigue el sefior Planas y Canals acu-
sando al Gobierno de querer entregar la nacion espanola 
à Inglaterra. 

Una comision de representantes de varias asociaciones 
de Cataluíia pasa à Madrid .1 entregar una Memòria en aue 
van espuestas las quejas de Calaluíia por los ataques que 
en varias épocas han sufrido y sufren sus intereses mora-
les y materiales. El Bey la recibe el dia 10 con nmcha 
benevolència, manifestando sus simpatias por Cataluíia; 
de resultas de lo cual. el Sr. Canalcjas, el dia 11, pidè es-
plicaciones sobre lo dicho por el Rey, y le contesta el 
ministro de Estado declarando que los actos del Rey son 
indiscutibles. El ministro de la Gobernacion dice que el 
Gobierno acepta la responsabilidad de lo dicho por el Rey. 

El dia 12, cl Congreso aprueba el modus vivendi. 
El 18, los periódicos denuncian un atropello de los moros 

contra las autoridades del Penon de Alhucemas. 
El dia 19, el Congreso aprueba una pension vitalícia 

para D. José Zorrilla, el màs popular de nuestros poetas. 
En el Sonado, el dia ï l , el Sr. Ferrer y Vidal impugna 

el modus vivendi con gran copia de razones de senlido 
practico; y el dia 23, D. Fernando Puig lo combaté tambien, 
promoviendo cierta escitacion las revelaciones que hace 
respecto à contrabando. En el mismo sentido que los an-
teriores habla D. Manuel Girona, y el Sr. Maluquer, tam
bien senador- acusa de inconsecuentes à los que votan 
en pro del modus vivendi y rechazaron el tratado con 
Francia. 

El 13, las cigarreras de Sevilla y Gijón se pronuncian 
contra el empleo de màquinas en la fabricacion de cigar-
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ros, y los amigos del progreso aplauden esta manifesia-
cion, porque creen que puede causar disgustos al Go-
bierno. 

El dia 2G, el Sr. marqués de Montoliu defiende en el 
Senado una enmienda al modus vivendi, y con este motivo 
recuerda lo que es Caialuíia y losservicios que tiene pres
tades à la pàtria. En el mismo sentido liabla el Sr. mar
qués de Ciutadilla. 

El !7, se anuncia una agresion de los moros contra la 
colònia espaiíola del Rio de Oro. El mismo dia el Sr. Paz 
apoya otra enmienda contra el modus vivendi. En el Con-
greso, el Sr. Portuondo hace cargos al Gobierno por las 
palabras pronunciadas por el Rey al recibir à la comision 
catalana, suponiendo que aquellas palabras estàn en con-
tradiccion con los actos del gabinete. El Sr. Cànovas le 
contesta que lo dicho por el Rey es lo mismo que él ha 
dicho en otras ocasiones. 

El Senado, el dia 28 aprueba el morfus vivendi por 118 
vetos contra 18. 

La Gaeela del :i de Ànim, publica las satisfacciones dadas IKH. 
h Espafia por Marruecos.con motivo do la agresion de al
gunes meros contra el gobernador de Alhucemas. 

El dia 4, como resullado de una inspeccion ordenada 
por el Gobierno y verificada por el S. Corbalan, se desti-
tuyó al Ayuntamiento de Madrid, nombràndose etro de 
concejales de Ayuntamienlos anteriores, presidido por el 
Sr. Bosch y Fustiguoras. 

Cuando el Obispo dc Plasència publicó una pastoral en 
que alacaba al Gobierno, éste acudió en queja al Papa y el 
Papa ledióunasatisfaccion que publica la Gacfíodel dia 10. 

El dia 13, en el Congresoy en el Senado se interpeló al 
Gobierno por la deslitucien del Ayuntamiento de Madrid, 
y & pesar de que el propósito.decidido de las oposiciones 
era apasionar la discusien , no lo lograron por tratarso de 
un Ayuntamiento que sus mismos periódicos habian des-
auterizado. 

El dia 17, se reunieron los Sres. Sagasta, Martos, Montero 
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Rios, Balaguer, Becerra, López Domínguez, Marqués de la 
Vega de Armíjo, Gullon y Morel, y acordaron colígar las 
fracciones que represenlan para tomar parle contra el 
Gobierno en las próxímas elecciones de ayunlamienlos. 
En la misma reunion se aulorizó à los Sres. Sagasta, 
Martos y López Domínguez para entenderse con los repu-
blicanos, y el 18 aquellos tres delegados firmaren la si-
guíenle declaracion: «Nombrada esta coraisíon para es-
«lablecer las convenientes íntelígencias entre los partidos 
«liberales representados en las Càraaras con motivo de las 
«próximas elecciones municipales, desea que en la for-
•macion de los ayuntamientos inlervengan todos los par-
»lidos, à fin de evitar el predomínio esclusivo de ninguno 
«en la gestion administrativa de los inlereses comunales, 
»y como único medio de fiscalizacion se concierta la re-
upresentacion parlamentaria de todos los partidos afines 
«para establecer una inleligencia, como ha tenido el gus-
»lo de establecerla con el Sr. Castelar, con los llamados 
«represenlantes de la Liga de conlribuyentes, de la Aso-
«ciacion de propietàries y del Círculo Mercantil, pidién-
»doles su adhesion, y liabiúndose acordado que los comi-
»tés de los diferentes partidos designen los candídatos, 
«teniendo en cuenta su posícion social é importància, 
«prescindiendo de sus raérilos políticos.» 

El 18, el arzobispo de Valladolid y sus sufragSneos pu-
blícan una pastoral en el senlido de la encíclica £)'""»'« 
cura. Los ministeriales la aplauden y los integristas dicen 
que abona su conducta, à pesar de que esta se inspira en 
ideas y senlimientos contraríos à aquella encíclica. 

El dia 20, la Gaceta publica un real Decreto líjando los 
dias 3, 4, B y ü de mayo para las elecciones de ayunta
mientos. 

El dia 2!, se recibe en Barcelona el siguiente parte tele-
gràfico que basta para juzgar la utilidad y patriolismo de 
nuestros Parlamentos. Dice así: oEI Sr. Eguilior ha com-
batido en el Congreso la totalídad del proyecto de modifi-
cacion de la contribucion de consumos. El salon de sesio-
nes estaba casi desierto y las tribunas desocupada».« 



— 27 — 

El dia 23, en la candidatura de coalicion para el Ayunta-
miento de Madrid, figuran los Sres. Sagasta, Castelar, 
Sardoal, Angulo, Becerra, Montero Rios, Ruiz de Velasco, 
Duque de Alba, Marqués del Riscal, Mallrana (D. Federi-
co), Rubio, Minuesa, Gonzalez (D. Venancio), Bosch, 
Prieto, Caules y San Millan. Esla candidatura prueba la 
sinceridad de la dcclaracion hecha por los coligados, pues 
en ella se decia que no se debian tener en cuenta para 
nada los antccedenlcs pollticos de las personasy si sólo su 
posicion social. 

El dia 2i , los periódicos La Union y La P i publican un • 
despacho olicial del Excmo. Sr. Cardenal secrelario de Su 
Santidad al Excmo. Sr. Nuncio apostólico residenle en Ma
drid, con motivo de un articulo publicado en el Siglo Fu-
luro el 9 de raarzo de este afio y tilulado «La misma cues-
tion.» En dicho despacho se invita al SiV/Zo Futuro à recti
ficar sus erradas é injuriosas afirmaciones, caliíicadas de 
febronianas, y se le araenaza con emploar otros medios 
si no obedece. 

Mientras los parlidos coligados se proparan & combatir 
al Gobierno en las eleccioncs municipales y los monàr-
quicosse ufanan con haberlogrado atraeral lerreno legal 
& los republicanos, estos obligan al Gobierno el dia 30 à 
tomar precaucionos para que no se altere el órden publi
co, habiéndose sabido que Ruiz Zorrilla, que desapareció 
de Inglaterra, se halla en Francia cerca de la frontera 
espanola. 

El dia G do MATO, se publica el escrutinio de las elecció- isju. 
nes para aynntamicntos, torminadas el dia anterior, y 
resulta que los coligados gauaron en todos losdistritos de 
Madrid, menos en el de Palacio. Los electores que constan 
en las lislas de Madrid son 28.000. Tomaron parle en la 
eleccion 81,611, votando 13,30.6 A favor de la coalicion 
y 8,207 a favor del Gobierno. 

El dia 11, el general Martínez Campos declara con sor
presa de sus mismos correligionarios, que la coalicion 
electoral queda deshecha por haber logrado el olijelo que 
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se propuso; y el dia 13, despues de una larga discusion, 
Sagasta, Castelar, Martos, Moret, López Dorainguez, Muro 
y olros acuerdan la fórmula para dar por terminada la 
coalicion, consignando que quedan subsislentes las buenas 
inleligencias entre los coligados. 

El 17, la Gaceta publica una Real órden aprobando la 
suspension del Ayunlamiento de Madrid y remitiendo el 
espedienle à los tribunales de justícia. 

El 19, el ministro de Eslado dice en el Senado que se 
han roto las negociaciones rclativas al planteamiento del 

• modus vivendi que se seguian con Inglaterra. 
El 20, se lee en el Congreso un proyecto de ley sobre 

reformas navales, y entre otras cosas se propone la supre-
sion del arsenal de la Carraca como dependència del Es-
tado. 

El ïü , los sefiores Sagasta, Alonso Martínez, López Do
mínguez, Martos y Montero Ríos acuerdan la fusion de los 
partidos liberales dinàslicos bajo la base del sufragio uni
versal, el matriraonio civil y el jurado; pero sin reformar 
la Constilucion. 

El 86, se hace en San Fernando una manifestacion para 
protestar contra el arrendamiento del arsenal de la Carra
ca que se proponia en el proyecto de las reformas navales. 

W»- El dia i de JC.MO, se publican las bases de la concòrdia 
entre fusioníslas é izquierdistas, que son las siguienlcs: 
Ley de garantías; las Círles con el Rey en representacion 
de la soberania nacional garanlizaràn la plena posesion y 
libre ejercicio de los dereclios constitucionales, y no po
dran restringir estos derechos; todos los ciudadanos que 
gocen de los dereohos civiles y políticos tendràn volo en 
las elecciones; las autoridades seràn responsables ante el 
poder judicial , esceplo los minístros; el poder judicial 
estarà formado por los tribunales y jurados; no podrà de-
rogarse la Constilucion sino por Córtes convocadas al efec-
to; pero como estàs bases no fueron acepladas por los 
izquierdistas del senor López Domínguez, segun lo decla-
ró el dia 7, resulta que la fusion no es fusion. 
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El dia 12, el senor Duràn y Bas toma parte en la discu-
sion de las bases del nuevo Código civi l , y pronuncia un 
discurso muy importanle sosteniendo en él las doctrinas 
de la eseuela històrica, que es desuponer aceplaban la 
comision y el Gobierno, supuesto que el senor Duràn y 
Bas formaba parte de aquella. 

El dia 17, el senor Sagasta ataca duramente la conducta 
del Gobierno por haber declarado que el còlera existia en 
Madrid y niega rotundamente su existència. Al querer 
contcslarle el senor Romero Robledo, los horteras situa-
dos en las tribunas dieron muestras de desagrado. El mis
mo dia el Círculo de la Union mercantil, enemigo del cò
lera, acuerda cubrir con un crespon negro sus balcones y 
que se cierren todas las tiendas de Madrid, sin duda para 
significar que se negaba à dar hospitalidad al huésped del 
Ganges; pero éste, sin duda para vengarse de aquella 
desatencion, ataca aquel mismo dia à cinco individuos en 
la coronada villa. La Union mercantil no sc dà por ven-
cida, acuerda protestar contra la declaracion del cò
lera, y acudir al Rey y à las Córtes, y el 19 sus socios de la 
calle de Toledo enlutan sus tiendas y promueven una ma-
nifestacion de mujeres y niííos, que íl nombre de la liber-
tad anti-colérica obligan à cerrar las tiendas que sehallan 
abierlas, y hacen nccesaria la intervencion de la fuerza 
armada. 

El dia 50, el senor Cànovas declara en el Congreso que 
habiendo insislido S. M. en ir à Múrcia, à pesar de las 
observaciones de los ministros, éslos habian presentado 
la dimision. Al hacer esta misma declaracion en el Senado 
el Marqués de la Ilabana, representanle de los fusionislas| 
dice que aprueba la conducta del Gobierno. Habiendo sido 
llaraados à Palacio el Conde de Toreno y el senor Sagasta, 
y habiendo dicho à S. M. uno y otro que no aceptaban la 
responsabilidad de su viajc & Múrcia, el Rey vuelve à 11a-
mar al senor Cànovas y renuncia à su viaje. 

El dia 23, la comision designada por la Union mercantil 
visita al Rey para pedirle que dcrogue la Real órden de 
declaracion del còlera, y el Rey le contesta que el Gobier-
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no merecia su confianza, y le aconseja que abandonesu 
aclitud peligrosa. 

El sefior Marqués de la Dabana, celoso de la glòria ad-
buirida en el Congreso por su correligionario y jefe el se
fior Sagasla, desaprueba en el Senado la declaracion del 
còlera, y dice que la manileslacion del pueblo de Madrid 
es contraria al Gobierno, lo cual probablemente le librarà 
del contagio. 

Jiii»- El dia 2 de JLUO, el Rey, acompafiado de un solo ayu-
dante y pretestando querer dar un paseo à la siete de la 
mafiana, se fué & Aranjuez, donde bacia eslragos el còlera-
Con esle motivo el sefior Sagasla pronuncia en el Congreso 
nn discurso progresisla-cortesano, en el cual dijo: aSeíio-
res dipulados: S. U. el Rey està en Aranjuez luchando de-
nodadamenle con la muerle. Ante este nobilísimo rasgo 
de generosidad y de valor, únicamente se ocurre dar un 
enluMasta viva à S. M. ei Rey.» La Càmara repite este viva. 

El dia 3, el sefior Martos esplana la interpelacion anun
ciada sobre política general y habla del ullramontanismo 
del sefior Pidal, de la torpeza higiènica del sefior Romero 
Robledo, de los estudiantes, de las cigarreras, de las ver-
duleras, del còlera., elc, etc, repitiendo lo dicho antes por 
Caslelar, Labra, Portuondo, Sagasla, López Domínguez y 
algunos dioses menores del Olirapo parlamentario. 

El dia 7, el minislro de üracia y Justícia, D. Francísco 
Silvela, se traslada à Valencià, donde hace eslragos el cò
lera. 

El dia 10, estalla en Lérida un molín & preteslo de los 
consumos y hay derramamiento de sangre. 

El dia 11, el sefior Cànovas lee en el Congreso el Real 
decreto declarando terminada la presente legislatura; y 
el 11 el sefior Romero Robledo y el contra-almirante Ante
quera dimilen sus cargos, de minislro de la Gobernacion 
el uno y de Marina el otro, fundàndose en que se hallaban 
quebrantados, el primero por el tolle que levantaron sus 
medidas sanitarías y el segundo por haber fracasado su 
plan do reforma de la marina. 
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El dia 13, fueron nombrados para reemplazarà los rainis-
tros dimislonarios, el Sr. D. Raimundo Fernandez Villaver-
de para minislro de la Gobernacion. y el conlra-almiranlo 
D. Manuel de la Pezuela para minislro de Marina 

El dia 15 la Gaceta publica la declaracion oficial del pro-
tectorado de Espaíia en el terrilorio de la cosla de Àfrica, 
frente à Ganarias, y el nombramiento del sefior Bonelli pa
ra comisario régio de diclia region. 

El 16, se descubre en Zaragoza una conspiracion republi
cana, siendo reducidos à prision unos Ireinla conspira
dores. 

El 18, se anuncia el fallecimienlo de D. Càndido Nocedal, 
persona de relevantes dotes de inteligencia, que duran-
te medio siglo figuró en las luchas polílicas de nuestros 
partides. 

El dia 10, la Córte resolvió suprimir los banquetes oficia
les de Palacio mientras dure el còlera; y el 28 eslalla otro 
motin en Duesca, lambien à preteslo de los consumos. 

El dia 13 de ACOSTO, se anuncia que Sevilla, Màlaga y igeiio. 
Canarias se niegan à renunciar à las medidas sanitarias 
que no auloriza la ley. Esto obliga al Gobierno ft relevar à 
sus gobernadores, y en Sevilla la poblacion en masa se 
echa à las calles y se cierran las tiendas. 

El dia 13, se recibe la noticia de que losalomanes van & 
tomar posesion de las islas Carolinas, y el 23 se hace una 
manifestacion en Madrid contra dicha ocupacion. 

El 24, S. M. el Rey. que se ha l l aba veraneando en la 
Granja, se traslada ft Madrid para asistir al Consejo de mi
nistres que se ha de ocupar en la conteslacion de Alema-
nia sobre el asunlo de las Carolinas. En dfcho Consejo se 
lee la'Tiota-reclamacion de Espaíia contra las prelcnsiones 
de Aletnania, en la que se espone con energia todo nues-
tro derecho y la sorpresa que habia causado al Gobierno 
espafiol cl ver que esie derecho, que conceptuaba al abrigo 
de toda discusion, se viniera A conculcar con la nolitica-
cion del protectorado que pretendia pjercer sobre las islas 
Carolinas el Gobierno aleman. 
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A esta primera reclamacion contesló el Gobierno aleman 
con una nota cuyo sentído ha dado ya la prensa, diciendo, 
despues de algunas evasivas, que no se negaba & entrar 
en la discusion y en el examen del derecho de Espafia so
bre estàs islas. 

En cuanto el Gobierno espaiiol tuvo conocimiento de 
esta contestacion, forrauló una enèrgica y categòrica pro
testa. 

Sobre esta protesta se ha recibido hoy un telégrama del 
Gobierno aleman, del cual sin faltar à la reserva, puede 
decirse que ofrece contestar inmediatamente à dicho do
cumento, y que lo hara en la forma mas amistosa, consi-
derando que este incidente no es de suficiente importància 
para que pueda influir en lo mas mínimo en la escelente 
y cordial amislad que une à ambos países. Que si el Go
bierno aleman habia declarado el protectorado sobre las 
Carolinas, era porque segun los principies que venia sos-
teniendo hace ya bastante tiempo, consideraba corao ter-
ritorio sin dueüo aquellos que leniendo una corta esten-
sion no ofrecian en loda ella signo de ocupacion ni pose-
sion por partede otra potencia. Y que como nosolrosjamàs 
habíarnos hecho inslaiacion oficial de ningun género en 
las Carolinas, el Gobierno aleman imaginaba que las tenia-
mos virtualmente abandonadas. 

Estando en Madrid, S. M. el Rey visita el hospital de los 
coléricos. 

El U , se sabé que la nota de Alemania es conciliadora, 
pues dice que no quiso atacar la soberania de Espafia, 
que comunicó préviamente sus inlenciones al Gobierno 
espanol, que discutirà amislosamente la cueslion y que en 
último resultado la sujetarà al arbitraje de una potencia 
neutral. El mismo dia, hay manilestaciones en Valtíncia y 
otros punlos contra las pretensiones de Alemania, y el 16 
S. M. vuelve à la Granja. 

El 30, se verifican en varias capitales manifestaciones en 
sentido anti-aleman, & pesar de haberlas prohibido el Go
bierno, y se observa que los promovedores de ellas son los 
senalados por sus ideas revolucionarias. 
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feuntot. El dia 4 de SETIEMBIIK, se recibe un lelégrama de la capi

tal de las islas Filipinas, en que se anuncia que despues 
de Ires dias de haber Uegado à Tap el vapor «Manila,» un 
cafionero aleman llega en la noche del Í4 de agosto y 
toma posesion de la Isla. Los comandantes de los buques 
espafioles «San Quintin» y «Manila» prolesiaron. Al reci-
birse esta sorprendente noticia, cl Gobierno destituye al 
gobernador de Yap y à los coraandantes de aquellos vapo-
res. La efervescència producida por estàs noticias hizo 
necesario en Madrid recoger à la tropa en los cuarlcles. 
A las 10 de la noche, grupos sediciosos se dirigieron à la 
cmbajada de Alemania y arrancaron el escudo de arraas, 
que quemaron en la Puerla del Sol. La policia puso presos 
à algunos de los amolinados, à quienes dieron libertad 
las mismas lurbas. Al volver los grupos à la Puerta del Sol, 
fueron dispersades por la fuerza armada y se hicieron a l -
gunas prisiones. 

El dia o, el Rey ilegó à Madrid, y en Valencià hubo una 
manifeslacion, cuyos autores arrancaron el escudo del 
consulado aleman. 

El dia C, en vista de lo ocurrido en Valencià y en Madrid 
el Gobierno prohibe las manifestaciones. 

El dia 7. el Gobierno aleman declara à nuestro embajador 
que la toma de posesion de las Carolinas por un cafionero 
de su nacion en nada prejuzga los derechosde Espafia.que 
quedaràn salvos si los buques espafioles tomaron aules po
sesion de aquellas islas. Se observa que despues de este 
suceso la prensa alemana liabla de Espafia con mas come-
dimiento y que la de las principales naciones de Europa 
nos es favorable. 

Dícese que en el primer Consejo de minislros celebrado 
despues de estos aconlecimientos, el Presidente del Con
sejo ol'reció à S. M. la dimision del Minislerio fundàndose 
en que ó.\ y sus compafieros seguian creyendo que se ha-
bian de apurar losraedios pacííicos antes de i r à la guerra; 
y puesto que el sefior Sagasla se moslraba inclinado & ella' 
tal vez al llamarle, salisfaciendo los deseos de los màs 
•exaltados, se atraerian las masas à la dinasUa. Supónese 
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que el Rey conlesló que antes eran los inlereses de la pà
tria que los de la dinastia, y que & su juicio à la pàtria le 
convenia míís la paz que la guerra. 

El dia 11, se recibe la noticia de que el vapor de guerra 
«Velasco,» que habia salido de Manila para Yap, tuvo que 
arribar & Hong-kong à causa de una avería en la mflquina. 

Ei 17, se anuncia que Inglaterra é Itàlia han ofrecido su 
mediacion ò Espanaen el asunto de las Carolinas, yse afía-
de que la primera espera sacar parlido de esta cuestion 
para hacernos aceplar su modtis vitendi. 

En una correspondència publicada por esle fíiario el dia 
50 y fechada en Berlin el 12, se lee lo siguiente: 

Con sentimienlo de aprobacion fué acogida por la nacion alc-
mana la nota que el canciller del Impcrio pasó 4 Madrid. Deb& 
convenirse quo su tono cs mcsurado y cortès. El condc de Solms. 
dió en la Granja al ministro de Negocios estranjcros copia de 
dieba nota el dia 4 del corriente. El príncipe de Bismarck con
testa en ella í la presentada por el conde de Bcnomar el 19 de 
agosto y en la que se protesta contra nuestro proteder observado 
eu las Carolinas. El canciller del Imperio arguye que en las di-
chas islas y supimiéndolas sin duefío so habian establecido va-
rias casas de comercio alemanas, cuyos jefes por mcdio de gran-
des sacnlicios, à fuerza de trabajo y constància y no sin penas 
y peligros, habian alcanzado ponerlas en contacto con el trafico-
csterior, y que repetidas veces se dirigieron al Gobierno alcman 
suplicàndole se sirviera ponerlas bajo cl protectorado del Impe
rio. Creo nuestro Gobierno que no tan solo esas peticiones no le 
hubioran sido horhas, sino que ni aun se hubioran cstablecid» 
esas casas en cl territorio S tener la menor sospccha de que pu-
dicscn estar bajo el dominio de Espana, y por lo tanto sujetas al 
sistema 6 <í las leyes que rigen las colonias espatíolas. 

La instància liecha por los alemancs residentes en aquellas 
islas tuvo por consecucncia, como cl príncipe de Bismarck en su-
nota apunta, que se avcriguase oficialmente que intercscs eran 
los representades en el territorio en cuestion. 

El reaultado fue: Que eran estos alemanes c ingleses, espa-
noles ningnno. El Gobierno alcman con seguridad desde luego 
hubiera rechazado la instància de sus súbditos si hubiera podido 
imaginar que Espana abrigase pretensiones •: la soberanía <le esas 
islas. ó alcgaae tener d cllas algun derecho. Ninguna na( iun es-
tranjera, dice la nota de Bismarck, ha ejercido hasta este aiío 
soberanía allí. A la tentativa hecha en 1875 por un cónsul ospa-
nol resldente en Hong kong de ejercer en las Carolinas acto ofi
cial faltaba legal basc, y fué por lo tanto rechazada por Alema-
nia é Inglaterra. 
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La nota diplomútica de 4 de maizo de 1875 referente à este 

hedio, quedó por parte de Espaíia sin conteslacion, y el Minis-
terio espaiïol con su silencio, dió mírgen (i creer que no tenia 
derechos que alcgar, 6 mejor dicho, no se pronuncio abierta-
mente soberano de las mismas. Tampoco desde cnlonces acíl ha 
ejercido acto que tal acreditase. El Gobierno imperial, en su vis
ta, debió considoiarlas sin duciío y creyó obrar de «buena fe» 
al querer poner bajo su protectorado los intereses alemancs allí 
representades, como en cual-juier otro terrilorio y con idénticas 
circunstancias hubicra podido hacerlo. 

La nota de Bismarck concluye afirmando que el Gobierno im
perial siempre ha respelado, y así hard en lo sucesivo, los dere
chos adquiridos por otras nacioncs, y que està dispuesto à exa
minar, en discusion amistosa, los alegados por Espaíia. 

En caso de que por esta via no so Uegaso a un acuordo, se so-
meteria al arbitrajc de una nacion amiga do ambas. Concluye la 
carta diplomàtica del príncipe de Bismarck con estàs frases: 

«La cuestion de cuàl de las nacioncs tiene derecho li ejercer 
osoberanía en las islas Carolinas, no es de tanta trascendencia 
»para que el Gobierno imperial se pueda ver tentado & separarse 
»de la via conciliadora, y sobre todo apartarse de la tradicional 
«política amistosa quo con Espaíia siempre ha seguido.» 

En Alemania se tiene la conviccion de que esta frase espresa 
la línea de conducta que el Gobierno se proponc observar en las 
futuras negociaciones para llegar à un definitivo arreglo del con-
flicto. 

El dia S'i, se anunció que Espaíia habia nolificado & Ale
mania que no tonia inconvonienle alguno en admilir la in-
tervencion del Papa en el asunlo de las Carolinas. El niisuio 
dia se recibe un telégrama oficial del Papa , manifcstamlo 
que acepla y agradeco la deferència que le ban mostrado 
Espafia y Alemania conflàndole cl cargo de mediador en 
la cuestion pendiente sobre las islas Carolinas. 

iQniera Dios que esta inlervencion, salvando nuestro 
derecho, evile un rompiïnionto que podria degenerar en 
guerra entre dos nacioncs amigasl 

J. MANIÍ Ï FLAQÜER. 
I.0 do octubre de 1885. 
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REYISTÀ POLÍTICA ESTRÀNJERÀ. 

Tíírminàbamos nuestra revista anterior dejandoà lasdos 
grandes polencias occidenlales de Europa erapeiiadas en 
difíciles y aventuradas luchas, en las cuaies parecian 
querer hacer aiarde de exuberància de vida mas bien que 
proseguir ompresas polilicas necesarias para su defensa ó 
para el acrecenlamiento de sus prepotència. Diriase que 
una y otra nacion llevaban sus soldados y sus naves à le-
janas comarcas, donde perecian sin glòria, víclimas de los 
rigores del clima mas que de las armas de sus enemigos, 
en busca de victorias que sirvieran de diversion à distur-
bios interiores; pero si tal fué cl intento dc los gobernan-
tes que las iniciaren, salióles fallido, porque à esas aven-
turas debieron su caida, tanto M. Gladslone como M.Julio 
Ferry, siendo la del ministre francès causa de completo 
descrédito y de laruinadel partidoque acaudillaba. Mien-
tras toda la Francia íijaba ansiosa su mirada en Tonkin, 
cuya espedicion ocasionaba enormes gastos perturbando 
los presupuestos, Inglaterra seguia con nomenosansiedad 
la gloriosa pero improductiva lueba contra el Madhi y sus 
fanàlicas huesles, y se oian en el Parlamento quejasy re-
criminaciones. 

En el discurso de la reina Victoria leido ante las Càma-
ras reunidas para discutir la reforma electoral el dia 23 
de OCTUBM se decia que las nolicias procedentesdel Sudan 
dejaban lugar à penosa incerlidumbre, se hacian elogios 
de la energia y cl valor del general Gordon, y se declaraba 
que la presencia de las tropas inglesas en Dongola era 
para socórrer à dicho general y à los que lo acompanaban, 
y que las proyccladas operaciones en Egipto obligaban al 
gobierno & pedir nuevos créditos, porque eran necesarios 
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nuevos esfuerzos eslando empeiïada en cl buen éxilo de la 
empresa la honra del nombre brilànico. 

51. Gladslone raanifestó en la Càmara de los Comunes 
que no habia variado la política del gabinete en Egipto, y 
en la misma sesion se inauguró la cuestion de política 
colonial que tan preferenlemente debia ocupar losànimos 
en lo sucesivo. M. Frilz Maurice anunció que Inglalerra 
habia propuesto & Alemania aplicar à los rios del Àfrica 
occidental los principios del Iratado de Viena de 1813, y 
anadió que las cuesliones sobre la libertad do comercio en 
el valle del Congo y el arreglo relalivo à la ocupacion del 
país libre de Àfrica, iban ii ser sometidas al examen de 
una Conferencia que se reuniria en Berlin. 

El minislerio belga presentó la dimision el dia 26, y ha-
biendo sido admitida, le suslituyó un gabinete de caràcter 
puramente administralivo, presidido por M. Beernaert y 
otros personajes sin color polílico niarcado. La aparicion 
de los nuevos minislros en las Càmaras fué saludada con 
silbidos; no se leyó discurso de la Corona y despues de la 
sesion hubo una manifestacion tumultuosa. 

En una brevo alocucion que pronunció el Soberano 
Pontiflce el dia 10 de NOVIEMBRE en consistorio secrelo, re-
cordó Su Santidad la penosa sitnacion actual de la Iglesia, 
pero afiadió que la fe catòlica se iba estendiendo por todo 
el mundo, en apoyo de lo cual ciló el cjemplo de los Es-
lados-Unidos donde los obispos celebraban en aquelles 
momentos un concilio. 

Abrióse el dia 15 la Conferencia de Berlin à la cual 
asislieron represenlanles de todas las naciones. El príncipe 
de Bismarck dió la bienvenida à los comisionados de los 
gobiernos, y .1 pelicion del de Itàlia el canciller aleman 
fuéelegido presidente, siendo designades para el cargode 
secretaries el censejero de la embajada francesa M. André, 
el conde Guillermo de Bismarcky el vice-cónsul M. Schmil. 
En la segunda sesion se presentó en nombre de Alema
nia un preyecto pidiendo que las tareas de la Confe
rencia se delegasen en una comision compuesta de los 
represenlanles de Alemania, Francia, Inglalerra, Estados-
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Unidos, Bèlgica y Porlügal y presidida por el baron de 
Courcel, la cual quedaria encargada en primer lugar, de 
proceder à la delerminacion de los diferentes torritorios 
del Congo, y en scgnndo lugar, de formular las pretensio
nes de diferentes potencias que prelendian tener derecho 
sobre dichos terrilorios. 

Algunos dias despues se publicó en Berlin el Libro azul 
aleman,y de las notas y comunicaciones que contenia 
resultaba que se habia establecido el protectorado ale-
man en algunos terrilorios de Àfrica, especialmente so
bre Cameron y Batanga. De dichos documenlos era el mas 
importante una Nota en la que se enumeraban todos los 
terrilorios del Àfrica occidental puestos bajo la proteccion 
alemana, y se manifeslaba que, si bien una parte de la 
costa eslaba habilada por dislinlas tribus que habian ajus-
tado tralados de proteccion con Francia ó Espana, nunca 
se habia hecho emperò la oportuna delerminacion de los 
distritos franceses ni espafioles, lo cual se debió tal vezà 
que varios jefes de tribu bicieran sucesivamente tralados 
con Francia ó Espaüa, resultando en delinitiva que en el 
mapa levantado por M. Dubuisson, comisionado lécnico 
por Francia en la Conferencia de Berlin, se atribuyera la 
soberanía de Alemania sobre gran parte de dicho territorio. 

La Càmara francesa continuaba su laboriosa larea en 
medio de los enlorpeciraienlos causados por las ambiciosas 
discordias, la diversidad de aspiraciones, los enconos y 
las rivalidades de los diversos partidos. 

Habiéndose tomado en consideracion contra la voluntad 
del minislerio una enmienda de M. Floquel al proyeclo 
de reforma electoral del Senado, en la que se pedia que la 
eleccion se verificarà por medio del sufragio universal, se 
reunió el 3 de DICIEUURE cl consejo de ministros para dis
cutir si habia de presenlarse la dimision. Entablàronse 
negociaciones entre los jefes de los dislinlos grupos 
parlamenlarios, y en la sesion del dia siguiente M. Ferry 
declaró que la votacion de la Càmara de dipulados.en 
que se habian uwido à las oposiciones algunos individuos 
de la majoria, se habia debido à una mala inteligencia. La 
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Càmara aprobó enloncus uno tras olro todos los arlículos 
del proyeclo de reforma electoral asi como su lotalidad, y 
•el proyeclo pasó al Senado que declaró urgenle su discu-
sion, siendo aprobado por 378 votos contra 140. 

El duque de Broglie declaró en el Senado en la sesion 
del 11 que la derecha no volaria los créditos pedidos para 
la espedicion del Tonkln, pero despues de un discurso de 
W. Julio Ferry, en que manifestó que habia pasado la època 
de las negociaciones y llegado la de obrar con energia y 
decision , fueron aprobados los créditos casi por unanimi-
dad por haberse abslenido la derecha de tomar parte en 
la volacion. 

En la Gran Bretana no cesaba la misteriosa obra de des-
iruccion inaugurada algunos meses antcs por los fenianos, 
cuyo odio se exacerbaba en ve?, de atenuarse con las leyes 
favorables à Irlanda aprobadas por el Parlamento. En la 
DOChe del 14 de diciembro eslalló una bomba de dinamita 
debajo de uno de los arços del puentede Londres causando 
desperfectes insignilicanles. El eslruendo se oyó à gran 
distancia y se rompicron muchos vidriós de las casas in-
medialas. Apenas habia trascurrido un mes cuando se re-
pitieron los atentados de los fenianos d pesar de la esqui-
sila vigilància de la policia. En la larde del Ï6 de ENEBO 
hubo tres .csplosiones en el palacio del Parlamento, una 
de ellas en los subterràneos de WestmiDSterhall y olra en 
la entrada del pasillo del palacio que conducc à la tribuna 
pública. Los deslrozos que causo la dinamita fueron es-
traordinarios: quedó arruinado el estremo occidental de 
la Càmara de los Comunes, se hicieron trizas los cristales 
de la fachada del palacio de Westiuinslerhall y recibieron 
heridas leves dos agentes de policia. 

El BeicbÉtag hizo un marcado desaire al principe de 
Bismarck. En la sesion en que la Càmara alemana aprobaba 
los créditos pedidos por cl ministro de Negocies estranje-
ros y destinados à la proleccion y acrecenlamiento de las 
colonias del imperio en Ullramar, desechó p o r l i l volos 
contra 119 un crédilo de 20,000 marços pedidos por el 
canciller para crear un nuevo destino de director en el 
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rainislerio de Negocies eslranjeros & (in de aliviar el esce-
sivo Irabajo que sobre él pesaba. Este desaire produja 
í'uera de la Ci'iraara general y signilicalivo desagrado, y 
todos los parlidos se aunaron para abrir una suscricloii 
raanifeslando de este modo la gralilud que debe la nacion 
alemana al principal autor de su preponderància. 

Las liestas de Navidad suspendieron las sesiones de las 
Càmaras de todas las naciones y dieron ocasion, segun 
costumbre, à las recepciones y felicitacioncs oficiales, 
siendo emperò de escasa importància los discursos que en 
ellas se pronunciaron. Tan solo fué una escepcion la breve 
y sentida alocucion que su Santidad Leon XIII dirigiú al co-
legió de cardenales contestando à su felicitacion. El Papa 
dijo que su situacion era intolerable en Roma, pues en ella 
se criticaban ó impugnnban los actos mas insigniticantes 
del Papado y declaro que era forzoso reivindicar enérgi-
camente su independència. 

En tanto que las tropas francesas combatian victoriosa-
rnente contra fuerzas regulares chinas, toniando fuertes y 
apoderàndose de banderas, armas, baterías y convoyes, en 
Paris se entregaban las turbas à sus habituales desahogos 
revolucionaries. El dia i de enero hicieron los anarquis-
tas una manifestacion junlo à la turaba de Blanqui. Unes 
quinienlos se reunieron allí para pronunciar discursos 
ilenos de los acostumbrados ataques contra la clase media; 
y el dia 5, con prelesto del entierro de la madre de Luisa 
Michel, acudieron mas de tres mil comunalistas al cemen-
terio donde se pronunciaron tambien violentes discursos 
y se dieron gritos de jViva la Couimune! 

Habiendo enviado el gobierno britànico ú Egiplo al ge
neral Wolseley con grandes refuerzas de tropas y pertre-
clios de guerra para penetrar por el Niio basta Kartum y 
salvar al general Gordon, que en aquella ciudadestaba ha-
cia muebes meses cercado por las numerosas huestes del 
Madbi, se apoderó del gobierno ilaliano el afan de lejanas 
aventuras, y de acuerdosin duda con Inglaterra, envió una 
espediclon à las costas del mar Rojo. El Sr. Mancini dijo 
el dia 15 de encro en la Camara de diputades que se en-
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viaban las tropas para realzar el prestigio de la bandera 
italiana, hacer esploraciones y buscar y castigar à los ase-
sinos del viajnro Biancbi. Algunos dias despues y cuando 
las tropas espedicionarias liubieron desembarcado cerca 
de Assab, el ministro italiano fué mas esplícito declarando 
que la política colonial de Itàlia no comprometeria la Ha-
cienda, y aiiadiendo que, sin faltar al concierto europeo, 
Itàlia habia anudado las mas eslreclias relaciones con In-
glaterra, à cuya nacion comparó con una opulenta matrona 
cargada de joyas que no veia con envidia ni un mal dije 
en el pecho de su jóven amiga. 

El Times dijo que la espedicion à la costa del mar Rojo 
llevada à cabo por los italianos era una garantia de la con-
servacion del órden en el Sudan. 

Itàlia se bacia ilusiones sin embargo: la jóven amiga no 
iba à tardar en ver coino caian del mantó de la opulenta 
matrona las joyas que intenlaba conquistar en el anliguo 
Imperiode los Faraones, no quedandoà la codiciosa aven
turera mas que fatigas, enfermedadesy privaciones en las 
inhospitalarias playas en que habia clavado su bandera. 

En efecto, la marcha del general Wolseley no fué mas 
que una continuada sèrie de desastres, aunque no sin 
glòria para las armas britànicas. El dia 19 de enero la co
lumna del coronel Stevarl fué atacada por numerosas 
huestes enemigas, resullando tan gravemcnle herido su 
jefo que luibo de encargarso del mando de la columna el 
coronel Wilson, baciéndose l'uertc en una isla situada 
enfrentedeGubaty Metammeli. Alli recibió noticias salis-
factorias de Gordon que hicieion concebir engaàosas es-
peranzas. En una carta de fecha del 2 de diciembre el 
heroico aventurero decia que podia sostenerse en Kartum 
y esperar cualro afios la llegada desús libertadores. El co
ronel Wilson conlinuó su marcha sobre la ciudad sitlada. 

No tardó en desvanecerse esta esperanza. En un lelégra-
ma del general Wolseley se anuncia la fatal noticia de que 
el Madhi se babia apoderado por traicion de Kartum. El 
coronel Wilson habia llegado hasta las cercanias de la 
plaza el dia 28 de enero, dos dias despues de su rendi-
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cion, pero se vió obligado à retroceder hasia Meialmied 
acosado por el fuego del enemigo posesionadode Kartum. 
Los vapores que conducian al jele de las Iropas brilànicas 
naufragaron antes de llegarà la catarala do Skabluca, sal-
vàndose lodos los que iban à bordo y refugiàndose en una 
isla. Se ignoraba cuàl habla sido la suerie del general 
Gordon. 

No hablan lermlnado aun los desastres de los ingleses. 
El dia 10 de PBUIO la columna del general Earle empenó 
una sangrienla batalla, y en ella murió el general, encar-
gàndose del mando de las tropas el general Bi onkeinbury 
quien vengó la mueriedo su corapanero de annas balien-
do completamente à los sudaneses. 

A medíados del mismo mes apareció en cl liorizonte po-
iilieo un punlo ncgro que fué lomando dimensiones 
enormes basla causar general alarma. Numerosas Iropas 
rusas avanzaban hàcia Herat, y el Times daba el grilo de 
alena y decia que Inglalcrra se veria obligada à enviar 
socorros al Afghanislan para resislirse de los invasores. 

La Gran Breiaiia reclamó conlra el movimiento de las 
iropas rusas, y Rusia hizo proiesias de sus Intenclones pa-
cííicas, pero manifesiando que conservaria en su poder 
por decoro las posiciones ocupadas en la fronlera del Af
ghanislan. M. Gladslone se negó en las Càmaras à dar es-
plicaciones sobre la cueslion, y se limiló à declarar que los 
represenlanles del país podian estar seguros de que la 
conducta de Ilusia Uamaba seriamenle la alencion del go-
bierno. Estàs palabras fueron recibidas con aplausos. 

El 26 de febrero lirmaron el acta general de la Confe
rencia de Berlin los representantes de Alemania, Àustria, 
Bèlgica, Dinamarca, Espaúa, Francia, Estados-Unidos, h i -
glaterra. Itàlia, Paises Bajos, Rusia, Portugal, Suècia y 
Noruega, elc. En dicho documento se proclamaba la l i -
bertad de la cuenca del Congo y sus alluenles, se declaraba 
abolida en el nuevo Estado la venta de esclavos y se íijaban 
reglas para la navegacion del Congo y del Niger. Algunos 
periódicos anunciaron que se pondria al frenle del Estado 
un soberano, el de Bèlgica, el cual tomaria el titulo de Rey 
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del Congo. El rey Leopoldo, à cuya Iniciativa se debian la 
obra de la Asociacion inlernacional y su briilante éxito, 
era en efecio el únlco que tenia dereclio al papel de pro
tector del nuevo Estado libre cuya existència acababan de 
íegaíizar los representantcs de las polencias. 

La guerra de Cbina continuaba con cncuentros desgra
ciades para las tropas francesas. La espedicion no daba 
glòria alguna à la Francia y solo le causaba pérdidas enor
mes é infructuosas en bombres y en dinere. M. Julio Ferry, 
auior y tenaz continuador de esa guerra insensata, no ce-
saba de pedir crédiles cada vez mas crecidos, y la nacion 
ettaba cansada do bacer inútilessacrilicios. El desconiento 
llegó ai colmo cuando el ministre pidió en la sesion de 30 
de MABZO à la Càmara de les diputades un crédito de dos-
cientos millones de francès. Durante su discursefué inter-
nimpido & cada palabra. Su derrota era completa. 

A principiosde ABRIL se formó nuevo gabinele por el pre-
sidente de la Càmara de diputades M. Brisson, quien se 
reservó la cartera de Instruccion pública. Formaban 
parte del ministcrio M. Frecyinet, que se encargó de los 
Negocies estranjeros, M. Ailain Targé, M. Clamageran, 
M. Goblet, el general Canipenon, M. Sadi-Carnot, M. Pedró 
Legrand, M. Hervé, y el almirante Guliber. En la declara-
cien ministerial que se leyó ante la C&marade los diputa
des se decia le siguiente: «Precurarcmos agrupar y conci
liar todas las fuerzas rcpublicanas; pediremoa & la China 
que respete nuestros dorechos en el uso y forma que re-
sulian del tratade ajustado en mayo de 188'Í, y nos con-
gratularemos de que las negociaciones basten para con-
seguir ese objeto, pero estamos resuellos à seguir baciende 
uso de la fuei za de las armas en caso contrario; ne modi-
licaremes el caràcter de la espedicion emprendida sin el 
asentimienle de las Càmaras: aseguraremes por medio de 
una política celosa y circunspecta nueslra situacion gene
ral en medio de las cuestienes que preocupan à Europa; 
conformaremes siompre nuestra actitud con el interès d i 
recte y superior de Francia, y linalmente, pondremos el 
mayer empeiio en que las próximas elecciones sean libres, 
leales y sinceras.» 
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M. Clcveland loraó posesion del cargo de presidenle de 

los Eslados-ünidos de la Amèrica del Norle, y con este mo
tivo pronunció un discurso en el que invitó à lodos los 
ciudadanos à prestar su apoyo al gobierno y encareció la 
necesidad de hacer economías en el ramo de la adminis-
tracion pública y tambien en la vida privada del pueblo 
norte-americano. Elnuevo presidente declaró que seguiria 
la política estranjera que aconsejan las tradiciones históri-
cas y la prosperidad de la república, una política inde-
pendiente y pacifica, una política, en fin, de absoluta 
neutralidad, recbazando toda participacion y complicacion 
en las ambiciones manifestadas por algunas potencias eu-
ropeas y evitando toda intrusion en Amèrica, lo cual 
equivalia à decir que su política seria la de Washington 
y .Monroe, la política del desenvolvimiento del comercio 
nacional y de una leal amistad con todas las naciones sin 
alianza con ninguna. 

Mientras se celebraba pacílicamente la inauguracion del 
gobierno de M. Cleveland, ocurrian en el mismo conti-
nente araericano sucesos que dieron lugar à una hreve 
però sangrienta guerra. El general Barrios, presidenle de 
la república de Guatemala, impulsado por una noble ambi-
cion óengafiado por falaces ilusiones, proclamó la union 
de todos los Estados de la Amèrica central y se dispuso à 
ejecutar su decision por medio de las armas. Negàronse 
los Estados àsomelerse al improvisado dictador y corrie-
ron à las armas apoyados con el veto y amenazas de inter-
vencion de los gobiernos de Méjicoy de Washington. La 
lucha no l'ué duradera: el 1 de abril fué derrotado el ejér-
cito invasor por las tropas de la república de San Salvador; 
el presidente Barrios murió en la batalla, y con sumuerte 
cesó delinitivamenle la guerra. 

En Europa conlinuaba la alarma producida por los mo-
vimientos de los rusos en la frontera del Afghanistan, y 
llamaba la alencion el viaje que hacia el príncipe de 
Gales à Berlín con el pretexto de felicitar al empera
dor Guillermo en su aniversario. Se supuso naturalmente 
la intervencion de Alemania desconíiando de su eficàcia 
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para conjurar el condició, pero se vió ciaramenle que I n -
glaierra temia y que solo en un caso estremo apelaria & 
las armas. En efecte, la Inclia era desigual; Inglaierra 
comprometia en ella su comercio, que es cl elemenlo 
principal de su prosperidad, en tanto que Rusia, que no es 
nacion mercantil ni industrial, no se esponia é grandes 
pérdidas. El gobierno Inglés, aunque dispuesto à ceder 
hasla dondo se lo permiliera su decoro, se proparaba sin 
embargo à la luclia y enviaba à la Índia 8000 bombres del 
ejército de EgiptO-

Proseguian en tanto las negociaciones diplomàticas en
tre Inglaierra y Rusia; los poriódicos ingleses ibandejando 
el tono belicoso; las tropas rusas derrotaban í\ los afgha-
nes en un encuenlro en que se vieron precisades à huir 
algunos ingleses que habian tomado parte en la accion, y 
aquella derrota fué un golpc terrible para el prestigio de 
la Gran Bretana en las regioncs orientales donde se rinde 
mas que en otros países cuito à la ley de la fuerza. 

A mediados de abril recibió el gobierno francès la noti
cia oficial de que la Gacela de Pekin del dia 10 habia publi-
cado un decreto del gobierno chino aprobando el iralado 
ajuslado en Tien-Tsin y disponiendo que las tropas del 
Celeste Imperio abandonasen el Tonkln. Los franceses se 
apresuraron & levantar el mismo dia el bloqueo de la isla 
Formosa & pesar de que no cesaban de.hoslilizarles las 
tropas chinas en el rio Negro. 

Continuaba el conlliclo anglo-ruso con alternalivas de 
esperanzas de paz y de temorós de una guerra irreparable, 
y predominaba la segunda impresion A principies dc MAÏO 
en que M. Gladstone pidió ú la Càmara de los comunes 
un crédito de once millones de libras eslerlinas con des
tino à los gastes probables de guerra. Esta peticion causó 
gran sorpresa à los represenlanies de la nacion y e! cré
dito se concedió por unanimidad. Bien es vordad que la 
concesion de los recursos urgia, porque algunos diasantes 
los rusos se habian apoderado de un punto del Afghanislan 
mas inmedialo à Herat, el gobierno ruso daba órdenes 
para movilizar aunque parcialmcnle su ejército, y se ase-
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guraba que Àustria y Alemania cstaban dispueslas íi apo-
yar incondicionalmenle b la Puerta que queria conservar 
la neutralidad en el caso probable de una guerra entre 
Inglaterra y Rusia. Sin embargo, no tardaren en desapa-
recer estos temeres, y el 3 de mayo se recibió en Londres 
un despacho salisfictorio en contestacion íi una nota i n -
glesa en que se pedia una informacion y un arbitrajc para 
el arreglo del conlliclo. Rusia aceptaba en principio el ar-
bilraje y basta se indicó que el Srbitro seria el Rey de Di 
namarca ó cl Emperador de Alemania. 

Adelanlaban poco las negociaciones entre Inglaterra y 
Rusia; pero el Almirantazgo inglésordenaba que sesuspen-
diera la construccion de los cruceros de nuevo modelo cu-
yas quillas se habian pueslo apresnradamente; lord Gran-
ville confirmaba en la CAmara de los lores la noticia de que 
Inglaterra y Rusia se habian puesto de acuerdo para el arre
glo de la cueslion afghana, y que los principies del arre
glo se discutirian en Londres, y M. Gladslone decia en la 
misma CAmara que no creia razonable que Inglaterra in-
sistiera en lijar los limites de la fronlera ruso-afghana que 
no deseaba el Emir del Afghanislan. Los conservadores 
acusaban al gobierno de poca energia calificando de ver-
gonzosas sus concesiones. Lo cierto es que los rusos avan
zaban, ocupaban delinilivamenle la fortaieza de Pendjeh, 
conseguian atraeise A las tribus lurcomanas que pueblan 
el inmenso terrilorio situado entre Merv y las monlanas 
del Alfghanislan, aclivaban la construccion de sus ferro-
carriles desde el mar Caspio hasta Astabad y prolongaban 
el leI(?grafo basta la frontera. 

El Emperador de Alemania se negó A ser el Arbitro de 
la ÓODttonda anglo-rusa y se apeló al Rey de Dinamarca, 
soberano adiclo a Inglaterra; pero el monarca danès 
exigia para aceptar tan importanle cargo la condicion de 
que habian de dirigírsele unidas Inglaterra y Rusia. lo cual 
indicaba claramente que las proposiciones de arbilraje se 
hal ian hecho aisladamenle por Inglaterra y sin contar con 
Rnsia. 

Discutiíronsc en Londres los puntos principales del arre-
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glo del represenlanle de Rusia y el de Inglaterra y luc-
ron aceptados en San Peiersburgo. Los rusos pretendian 
tener un represenlanle en Kabul y apropiarse varios ler-
renos del Afghanistan necesarios para los paslos de las 
tribus tnreomanas súbditas del Czar, y el Emir se opo-
nia A la concesion de los terrenos que pedian los rusos, 
siendo muy significalivo que Inglalerra manifeslase len-
denciasde sacrificar í su aliado en cambio de la amislad 
del rival moscovita. A tal punlo llegaba el desalionto del 
altivo y prepotente pueblo brlUtnicol 

Esta actitud humilde envalentonó lanlo à Rusia, que de 
dia en dia aumenlaron sus exigencias. Eslo d ió lugar à un 
refiido debaieen la Címara de los comunes. M. Churcbili 
pidió en la scsion de 19 de mayo que se rebajasen los crédi-
tos pedidos por el gobierno, í quien acusó de dèbil y con-
(iado en las negociaclones con Rusia; pero la Càmara dese-
chó su proposicion & instància deM. Gladslone, quien dijo 
que no podia el gobierno permitir una discusion de polili-
ca internacional mienlras esluviera pendienle la cueslion 
rusa y no se hubiera comunicado de una manera completa 
la correspondència diplomàtica que habia mediado entre 
ambas naciones. El minislro de la Guerra se escusó de es-
plicar los motivos de habersc suspendidoel regreso de las 
tropas de Egipio. y dijo que conlinuaban los preparalivos 
militares. 

La muertedel poela Víclor Hugo sirvió de preteslo para 
ruidosas manifeslaciones revolucionarias en París. Al mis-
mo tiempo que se verificaba con pompa nunca vista el 
enlicrro del poeta, se reunian los comunalistas en el ce-
mentei io dol Padre I.acbaise jiara reconlai' la caida de la 
Commune, pues aquel dia era el aniversario de un suceso 
tan lamentable paraellos: deposilaron coronas en las lum-
bas de los muerlos, pronunciaron discursos, dieron vivas, 
enarbolaron banderas rojas y se.enlregaron à escesos tales 
que la fuerza armada hubo de intervenir resullando mu-
chos horidos de la refriega. 

Dospucs de osle suceso el Senado aprobó con dos modi-
ficaciones introducidas en el lesto aprobadoporla Címara 
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de diputades la ley electoral por lislas, en la cual se es-
cluia & los eslranjeros y se declaraba elegibles para el 
cargo de diputados & los príncipes. 

Al leerse por sogunda vez el presupueslo de ingresos en 
la Càmara de los comunes se empeíió una reüida discusion 
que lerrainó con la inesperada derrota del ministerio: el 
presupuesto fué desechado por 264 votos contra 252. 

Reuniéronse inmedialamentc los minislros, y M. Glads-
tone partió para Balraoralcon objetode presentar à la Reina 
su dimision y la de sus compaàeros. 

Los conservadores no esperaban esle resultado ni lo de-
seaban; habian declarado repelidas veces que no querian 
el poder, que M. Gladstone era el causanle de la compro-
melida situacion internacional de Inglaterra y por consi-
guienleel único responsable de aclos imprudenles, siendo 
por lo tanto indispensable que continuarà en su puesio 
basta baberse resuello cuestiones inleriores y esteriores 
de diíicilísinia resolucion como las de Irlanda, del aumenlo 
de los irapuestos, del plameamienlo de la nueva ley elec
toral, de la pa?, 6 guerra con Rusia, de la de Egipto y de 
las inrainentes con Alemania. Se creia que no seria admi-
lida su dimision, y esta era la opinion de sus amigos y de 
sus adversàries, porque parecia natural que se aguardasen 
las nuevas elecciones fijadas para el mes de agosto, porque 
en tan breve plazo no podian prepararse los conservadores 
à tin de evitar una derrota probable en los comicios. 

Sin embargo, la reina Victoria puso término tras largas 
vacilaciones à la crisis aceptando la dimision de M. Glads
tone y sus colegas, y el dia 22 de lono el presidente del 
Consejo y lord Granville anunciaron en la Càmara de los 
comunes y en la de los lores que Su Majestad babia escrito 
al marqués de Salisbury para invitarle ü encargarse del 
poder, y que despues de baber recibido de M. Gladstone 
la seguridad de que el partido liberal no haria una oposl-
cion sislemülica à los conservadores, lord Salisbury babia 
aceptado el encargo de constituir el nuevo gabinete. Se 
suspendieron las sesiones del Parlamento, y se acordó que 
en la corta legislatura que babria aules de las elecciones 
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se limilase el gobierno à la voiacion de los presupuestos y 
ai despacho de los asunlos corricnles. 

Tambien en Iialia hubo crisis ministerial, y se debió 
como en Inglalerra àla desacerlada conducla del gabinete 
en los asunlos inlemacionaies, especialmenlela imerven-
cion de Ualia en Egipto. El Sr. Mancini, ministro de Ne-
gocios eslranjeros, eslaba complelamenle desacredilado. 
Esto fué causa de que en una de las sesiones de la Càmara 
de dipulados alcanzase el gobierno una insignilicanle ma-
yoría, siendo el Sr. Mancini blanco de los liros mas san-
.grientos.no sabiendo ni pudiendo defenderse en medio 
de murniullos y proteslas. El Consejo de ministros presenló 
al dia siguienle su dimision , el Rey pidió un plazo para 
consullar & los jefes de lodos los parlidos , y no siendo po-
sible poner en planla ninguna de las combinaciones que 
se presenlaron, se resolvió portin la suslilucion del senor 
Mancini y algunos olros minislros, encargando al Sr. De-
prolis, presidenlc del Consejo, la formacion de nuevo ga-
binele con las personas que él designase. 

La muerledel almiranle Courbel en el Tonkin conlrisló 
los ànimos en Francia, y se acrecenló el dolor con la pu-
blicacion de su correspondència particular debida à la ofi-
ciosidad de sus amigos. En las carlas del almiranle se d i -
rigian gravísimas acusaciones al gobierno, y se demoslra-
ban las iigerezas, contradicciones y falsedades de M. Ferry 
cuyos agentes, suprimiendo ó forjando parles lelegràficos, 
ocullaban la verdadeon objelo de disimular los falales re-
sullados de empresa tan lemeraria como desastrosa. 

La publicacioii de esta correspondència fué un golpe 
morlal para los oportunistas; la opinion pública dió rienda 
suelta à su indignacion, y se veia palenlemenle que era 
irremediable ya el descródito de M, Julio Ferry y del par-
lido oportunista cuyos herederosen cl sistema republicano 
solo podian ser en adelanle los radicales y los intransi-
genles. 

A fines de JULIO anunció la prensa la muerle del Malidi, 
però esta nolicia, aunque envuclla en dudas como la de là 
muerle del generalGordon,no bizo concebir esperanzas 
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de pacificacion en el Sudan. La posicion de los ingleses en 
Egipto no semodificóvisiblemenle, y niuerlo el Mahdi.no 
fallaban jefes que conlinuasen su empresa. En efeclo, los 
sudaneses no desmayaron y continuaron alacando las po-
sesiones del norle de Egipto que no habia caido aun en su 
poder. 

El dia 15 de ACOSTO se cerraron las sesiones del Parla
mento inglés. En el discurso de la reina Victoria se decia 
à los representanles de la nacion que tenia la satisfaccion 
de dispensaries de continuar los trabajos de una legislatura 
larga y bien empleada. «Al reuniros en octubre último, 
anadia, os anuncié que una espedicion militar se encami-
naba & la parte alta del Nilo para salvar à Kartum. Tres 
meses mas adelanle supe con profundo dolor, de que par-
ticipó todo mi pueblo, que la espedicion habia llegado de-
masiado tarde y que el heroico general Gordon y sus 
companeros habian sucumbido k pesar de no haberse 
lograde el objetode la espedicion , tengo molivos para es
tar orgullosa del valor y la lirmeza desplegados por mis 
soldados del ejércilo de mar y lierra, asi como de la habi-
lidad de sus jefes Mantengo relaciones nraistosas con 
las detníls polencias. Entre mi gobierno y el gobierno 
ruso surgieron no hà muche dificultades que en un deter-
minado momenlo han lenido un caràcter alarmante acerca 
de los limites del territorio de mi aliado el Emir del Af-
gbanistan. Las negociaciones duran todavfa y terrainaràn 
pronto, segun e>pero, con un arreglo satisfaclorio Du-
rante la legislatura que acaba de terminar, liabeis dedicado 
principalmrnte el tiempo & dar estension A los derechos 
eleclorales y à efectuar por lo tanto considerables cambios 
en la organizacion de la CAmara de los comunes. Espero 
sinceramente que eslas amplias disposiciones contrihuiràn 
6 labuena marcha de las instituciones parlamentarias y 
acrecentaríin la prosperidad de mi pueblo- Tnngo intencion 
de consultar àes le en breve disolviendo el Parlamento.» 

Dutanle algunos dias fué en el mes de agosto tema casi 
esclusivo de los articules de la prensa europea la cueslion 
suscitada por Alemania sobre cl dercclio de Espaíia & la 
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posesion de las islas Carolinas. Temlósc por un momenlo 
que esa cueslion iba à ser causa de grandes perlurbacio-
nes; algunos creyeron que se iba à reproducir la que dió 
origen à la guerra franco-prusiana, y tnienlras se hacian 
combinaciones de alianzas y pronóslicos mas ó menos 
avenlurados, el Emperador de Alemania ponia el peso de 
la paz sobre la balanza, y la lempeslad que lan inopinada-
menle babia estallado se desvanecia lenlamenle y dcjando 
despejado el horizonle. 

Pocos se acordaron duranle aquel periodo de alarma de 
la cueslion anglo-rusa, aunque es verdad que conlinuaba 
paralizada. 

Lo único notable que ocurrió enlonces fué la espnlsion 
del terrilorio aleman do varios personajes estranjeros, figu-
rando entre los mas notables , el ex-plenipolenciario fran
cès M. Roiban que fué espulsado de la Alsacià. Tambien se 
vieron precisados à partir varios rusos y polacos que ha-
cia mucho tiempo residian en Prusia é inspiraban sín duda 
graves recelós al gobierno del emperador Guillermo. 

Es el fin del verano la estacion predilecta de soberanos 
ydiplomàticos para celebrar entrevistas. En la conferencia 
que tuvieron los empcradores de Àustria y Rusia, en la 
que tomaron parte sus ministros de Negocies estranjeros, 
se trató de la necesidad de que Turquia se mantuvicse 
neutral en caso de guerra. El soberano rusc prometió que 
interpondria su iiilluencia con la Puerta para censeguirlo. 
Esta ncutralidad favorecia principalmente A Rusia. pues en 
la contingència do una guerra , Turquia puede cerrar los 
Dardanclos é impedir que los buques inglescs causen gran-
des perjnicios à los puertos y puebies de la costa rusa en 
el mar Negre. Y la evenlualidad no parecia irrealizable ni 
lejana, porque Rusia y la Gran Bretafia searmaban aunque 
sin ostentacien y se haciafl grandes preparativesde guerra. 

Un grave suceso vine & complicar en el mes de SKTIEM-
DBE la situacion general de la |>olítica europea. El dia 18 
anunció un telégrama de Sofia que el gobernador de la 
Rumelia babia side destituido per un alzamiento popular 
recmplazandole & él y su gobierno una coraision provisió-
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nal. Los insurrectos consiguieron su intento sin derrama-
mienlo de sangre, y llamaban en su auxilio & sus vecinos 
los búlgares con los cualos querian unirse formando un 
solo Estado. El pi íncipe Alejandro de Bulgària contesló 
sin vacillar al llamamiento, convocó la Càmara de dipu
tades, mandó mevilizar las trepas y marchó A Filipópelis 
para proclamar la unien de la Bulgària y la Bumelia. 
Grande entusiasme reinaba en la capital de la Bumelia 
cuando verificó su entrada triunfal el príncípe Alejandro, 
que pensaba fijar en Filipópelis su residència. Desde Sofia 
basta la vertiente meridional de los Balkanes el viaje del 
principe fué una continuada ovacien. En Varna, en Tirno-
va y en toda la montaüa la poblacion en masa salia à acla
mar al seberano juràndole que se dejaria matar en masa 
para defender la causa que con tanto ardor acababa de 
abrazar. El dia 14 se reunió en Sofia la Asamblea nacional 
que se componia ne sólo de los diputades búlgares sine 
tambien de los delegades rumelios llamados à tomar parte 
en las sesiones. 

Tan inesperada revolucien predujo justificada alarma en 
Grècia y en Servia, y se apresuraren & mevilizar sus trepas. 
En caso de reconocer las polencias la union de la Bumelia 
A la Bulgària querian reclamar, y en caso necesarie, pro-
curarse por medio de la fuerza cempensaciencs territo-
riales. EI ministerie servio llamó A Belgrado al rey Milano 
que se hallaba ausente de la capital, y à su llegada con
vocó la Sknptchina para el primero de OCTUBRE.. 

Velvia A aparecer, pues, la cueslion de Orienlc que se 
creia por muclio tiempo aplazada ó adorniecida. Tedas las 
miradas se velvieron bàcia esa península de los Balkanes. 
teatre de tanlas y tan sangrientas balallas y objete de la 
cedicia de poderesas naciones. En el seno de sus poblacie-
nes de distintas religiones y razas, musulmanes y eslaves, 
servies v búlgares, albaneses y griegos, hay sobrades fer
mentes de discòrdia y rivalidad para que la cbispa de Bu
melia, fAcil de apagar, vuelva A brotar y se convierta en 
general é inestinguible incendio. 
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CRÒNICA D E L A CAPITAL. 

El dia 1.° de OCTUDUE de 1884 se inauguró con la acos-
lumbrada solemnidad el curso acadéraico en la Universí-
dad. El caiedràlico de la facultad de ciencias D. José Cas-
telaro leyó la oracion inaugural en la que se ocupó de la 
importància y aplicacion de la Geometria descriptiva y sus 
relaciones con las Bellas Arles.—El dia 2 ocurrieron algu
nes casos de enfermedad sospechosa en las calles de 
Amàlia, San Clemente y San Antonio Abad.—El raismodia 
seadmini.siróelsacramenlodelBauiismoàunfrancésdecua-
renta anos de edad, celebràndose aclo continuo el sacra-
mento del Malrimonio con una mujer con la cual vivia.— 
El dia 4 entregó el mando del regimienlo de caballería de 
Borbon el coronel D. Alberlo Maria do Borbon y Castellví. 
—El mismo dia por la noche fue objeto de curiosidad ge
neral cl eclipse total de luna, que .1 causa de las nubesno 
pudo apreciarsc con exactitud.—Con mayor solemnidad 
que eu los aüos anteriorcs, se celebró el dia 5 la liesta del 
Rosario en la iglesia Catedral y en olros varias iglesias.— 
En la nocbe dol propio dia víctima de enformodad sospe
chosa, falleció en esta capital el hijo mayor de los sonores 
Marquesos de Pefiaplata. —El dia 6 se reunió la Junta do 
auxilies en la Casa Consistorial, bajo la presidència del 
Sr. Obispo, en cuya rcunion se acordó el nombramiento de 
una comision ejeculiva para atendér à las mas apremian-
tes necesidades del vecindario.—El dia 10 se inauguró el 
nuevo órgano de la iglesia del Pino.—El dia 10 se celebró 
en la capilla particular del Sominario, la aperlura del curso 
académico. Leyó la oracion inaugural sobre la filosofia de 
Santo Tomis el Rdo. Dr. D. Joaquin de Cots, catedràlico de 
filosofia del propio Seminario conciliar.—En la sesion que 
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el dia 17 celebró la «Sociedad Econòmica Barcelonesa de 
Amigos del Pals», se acordó dirigir al Ayunlamienlo una 
comision para que con caràcter estraordinario se celebra-
sen ferias y fiestas populares durante las de Santo Tomàs. 
—El dia 19 celebró su sesion inaugural la iAcademia de 
Ciencias naturales y Artés de Barcelona».—El dia 20 llegó 
à esta capital el tenor D. Julian Gayarre.— El dia 15 llega-
ron àesta capital D. Manuel Caiiele, individuode la Acadè
mia Espanola, y representanles de varios periódicos de Ma
drid para asislir & la inauguracion de la Biblioteca-Museo 
Balaguer en Villanueva.—En la sesion que el dia 28 cele
bro el Ayuntamiento quedó acordado que se verilicasen 
ferias y lieslas populares desde el dia 21 al 24 de diciembre. 
—Llegó à esta capital el escritor francès Mr. Alfonso 
Karr. 

El dia 8 deNoviEMBRE, bajo la presidència del Gobernador 
civil D. Aquilino Uerce, se reunió en sesion eslraordinaria 
la Dipulacion provincial para ocuparse en el exàmen de 
las aclas presenladas por los dipulados electosy para cons-
tiluirse deünitivamenle.—En la sesion del dia S quedó cons
tituïda la nueva Dipulacion provincial por los siguienlos 
dipulados: D. Miguel Valls y Baliiori.D. Pedró de Rosselló. 
D. Mariano Puig y Valls, D. Antonio Vebils, D. Sebastian 
Franch, D. Bartolomé Bosch, D Erncsto Castellar, D.Fran-
cisco Javier Tort y Martorell, D. José Elías de Molins, 
D. José Puig y Ginerés, D. Francisco Sala, D. Ramon Alsina 
y Sensat, D. Francisco de Paula Bcnessal, D. Jaime Morral, 
D. Alberto Faura y D. Joaquin Badia y Andreu.—Se cligió 
Presidente à D. Manuel Planas y Casals.—El dia 7 tomó po-
sesion de la dignidad de diantre de la Iglesia Catedral, el 
canóuigo M. Illre. Sr. Dr. D. Joaquin de Rebollar y Pérez. 
—En la sesion del dia 11 acordó el Ayuntamiento sacar à 
pública subasta treinta y cinco casillas deslinadas & los 
guardias de consumes y por cinco anos cl arrendamiento 
de la «Vaquerla Suiza» en el Parque.—El dia 11 comenzó 
su Visita Pastoral & los pueblosde esta diòcesis el Sr. Obis-
po.—El dia 13 salió para Madrid el Gobernador de la pro
víncia D. Aquilino Derce, quedando encargado del Go-
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bicrno el secrelario D. EduardoZamora y Caballero.—Para 
cl Consisiorio de los Juegos Florales del afio 1883, queda
ren elegidos manlenedorcs en la sesion del dia 13 lossefio-
res siguienles: D. Vicente Wenceslao Querol, D. Mariano 
Maspons y Labrós, D. José Maria Vallés y Ribot, D. Fran-
cisco Barlrina, D. Francisco Manel Pau y D. José Ixart. 
Suplentes D. César Auguslo Torres, D. Francisco Javier 
Tobella, D- José Pons y Masaveu y D. Federico Swarlz.— 
El dia 15 quedó colocada en su pedestal, à la entrada prin
cipal del Parque, el grapo »La Indústria» del escultor don 
Venancio Vallmiljana.—El mismo dia empezó à publicarse 
en esla ciudad el primer número de una revista semanal 
titulada «El Criterio Católico».—Por el correo de Filipinas 
llegó el dia 16 à esta capital la corona de plaïa que los ca
talanes residentes en aquel archipiélago regalaron al poeta 
Ildo. D. Jacinto Verdaguer, Pbro.—El dia 17 se celebró en 
la Capitania general un consejo de guerra de oliciales ge
nerales para ver y fallar la causa instruïda contra un capi-
tan dc infanlería.—El dia 20 llegaren à esla capital los 
condes ilalianos Sres. Gorctti y Larazzini, guardiasnobles, 
que fueron portadores de las insignias cardenalicias para los 
Emnios. Sres. Arzobispos de Sevilla y de Valencià. — Du-
l'ante estos dias el Alcalde Constitucional Sr. Coll y Pujol 
convocó varias veces à los dipulados à Cortes y senadores 
por Calalufia, al objeto de ocuparse del derecbo alegado 
por el ramo de guerra sobre propiedad de lerrenos en el 
Paseo de Colon. — El dia 21 un grupo de estudiantes de la 
Universidad recorrió las calles para manifestar sus sirapa-
tías & sus companeros de Madrid, que demostraron su ad-
liesion i las ideas del discurso del catedràlicoSr. Morayla. 
—El mismo dia esluvo de paso en esla ciudad el Sr. Obispo 
de Angola y el Congo.—Tomó posesion de una notaria en 
esla capilal, D. Juan Armengol y Piferrer.—En sesion del 
dia 25 acordó ei Ayuntamiento elevar una esposicion al 
(iobierno en súplica de que se aulorizara la conslruccion 
de un Hospital clinico dentro del lérmino municipal de 
Barcelona. — El dia 49 se celebró en cl Ateneo Barcelonès -
la sesion inaugural del afio académico. El Presideate don 
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Luis de Góngora leyó un discurso sobre: "La medicina 
aciual ante la opinion pública». 

El dia 10 de DICIKUBRE tomó posesion de su cargo el juez 
de primera instància del dislrilodelasafueras D. Gregorià 
Martínez Serrano.—En la sesion '[ue el dia 2 celebró la Di-
putacion provincial, se declaró vacante el distrito de Vich. 
—Con la misroa soleninidad que en los anos anteriores se 
celebró en la iglesia del Pino la funcion religiosa que el 
cuerpo de Artilleria dedica anualraente & su Patrona Santa 
Bàrbara.—El mismo dia regresó de Madrid el Gobernador 
civil de esta provincià D. Aquilino Ilerce.—El dia 8 con 
gran solemnidad se publicaron en la iglesia Catedral las 
Letras apostólicas de Su Santidad sobre la autenticidad de 
los rcstos de San Jaime en Santiago de Compostela.—En 
la sesion del dia 9 acordó el Ayuntamiento nombrar à don 
Anlonio Ronxach y D. Ramon Forn oficiales segundos de 
las oficinas municipales, y adquirir por 8,500 pesetas los 
ejemplares de la coleccion zoològica de D- Francisco Dar-
der.—El mismo dia, à primeras horas de la maiiana, íaé 
robado un càliz en la capilla del Santlsimo Saeramento de 
Santa Maria del Mar.—El dia 19 fondearon en este puerto, 
procedenles de Malion, las fragatas de guerra «Vitòria» y 
«Càrmen», que formaban parte de la escuadra espanola de 
instruccion.—El dia 14 por la mafiana se cantó en la Cate
dral un solemme Te-Deum con asistencia de las autorida-
des y corporaciones, por accion de gracias por no haberse 
desarrollado el còlera en esla capital.—En dicho acto el 
Sr. Obispo pronunció un serraon alusivo à la solemnidad. 
—El mismo dia por la noche recorrió las calles la proce-
sion cívica de la que formaban parte mucbas sociedades, 
para anunciar las próximas feriasy íiestasde Santo Tomàs. 
—En didio dia se íluminó por raedio de la luz elèctrica la 
Rambla en loda su estension, cuyo paseo produjobcrmoso 
efecto.—Tambien aparecieron decoradas varias calles y se 
adornaion é iluminaron con diclio motivo algunos edilicios 
Públicos y parliculares.—El dia 15 por la larde con loda 
solemnidad. se inauguró el monumento à la memòria de 
D- Buenaventura Carlos Aribau levantado en la piazolela 
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del Parque.—El mismo dia con igual pompa se descubrie-
ron la estàtua de D. Jalme Salvador en el Museo Martorell 
y los grupos que represcnlan el Comercio, la Indústria, la 
Agricultura y la Marina, en los puestos principales del 
Parque, originales de los escultores liermanos VallmiljanB. 
—El mismo dia se inauguró en el Paniue una columna 
meteorològica, que fué dirigida por D. José Rioorl y Giralt. 
—Se inauguraron las càniaras del grandioso vapor «Hernan 
Cortds». de esta matricula.—El dia 16 se inauguró en el 
Instituto de «Fomento del Trabajo Nacional», una Esposi-
cion de Artés Industrialos aplicadas al decorado de las ha-
bitaciones.—En la mafiana del dia 17 se celebró en la pla-
za de Tctuan una misa de campana, à la que asislieron el 
Sr. Capitan General con su Estado major, todos los cuerpos 
de la guarnicion y muy numerosa concurrència.—El mis
mo dia se verificaron regatas en el puerlo.—El dia 18, con 
toda solemnidad.se colocó la primera piedra de la nueva 
plaza mercado de la dereclia del Ensanche. Por la noche 
se verilicó en la Plaza do la Constitucion una serenata por 
las sociedades corales y por las bandas de artilleria y de 
ingenirros.—El dia 10 seabriólaesposicionestraordinaria 
de Bellas Arles en el Salon Parés, de la callo de Pclritxol. 
Por la tarde se procedió à la colocacion de los retrates de 
Luis de Requesens y Juan Prim en la galeria de catalanes 
llustres del Salon de Cienlo de las Casas Consistoriales, 
pintados por los Sres. Vicens y Cusachs. Leyerou sus bió-
grafías los Sres. D. Domingo Constantino Bazan y D. José Co-
roleu.—Los dias 21 y H por la noche recorrió las calles una 
cabalgala formada por seis carros alegóricos, que por su 
grandiosidad y buen gusto llamaron mucho la atencion.— 
El dia 23 el Sr. Obispo bendijo la capilla construïda en el 
colegio de Religiosas de la Divina Pastora, en la calle de 
Ballen. 

Bajo la presidència de D. Antonio Cipriano Costa, se 
constituyó el dia 1.' de ENEKO de 1883 una comision en-
cargada de estudiar las causas y efectos de la plaga deno
minada peronospora cíííccía. — Las autoridades y corpora-
ciones celebraron, en los primeres dias de este mes, dis-
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linias sesiones para ponerse de acuerdo respecto à los 
raedios necesario para arbitrar recursos en favor de las 
víctimas de los lerremolos de Andalucía. — E l dia 8 se 
consliluyó una Junla local para allegar recursos en favor 
de las víclimas de los lerreiuotos de Andalucía.—En ia se-
sion que el dia 9 celebró el Ayunlamienlo se acordó elevar 
una esposicion al Gobierno en conlra ;del proyeclado mo-
dus vivendi comercial con Inglalerra, oira al Minislro de 
Gracia y Justícia para que la legislacion castellana no íuese 
declarada como supletòria en Catalufia y que el Ayunla-
miento iniciase una suscricion pública suscribiéndose por 
23,000 pesetas, en favor de las viclimas de los terremotos. 
Los escolares de la Universidad recorrieron en cabalgata las 
calles para recoger donativosen favor de las víctimas de los 
terremotos. Tambien se constituyó una comision de lapren-
sacon el propioobjeto.-EI dia 11 se celebró en el vcslibulo 
de la Casa Lonja una numerosa reunion convocada por 
el «Centre Català», en la que se acordó acudir directamen-
le & S. M. el Rey en conlra del morfu* vivendi con Ingla-
terra y de la uniíicacion de Códigos.— En la sesion que el 
dia 13 celebró la Diputacion provincial se acordó contri
buir con la cantidad de 30,000 pesetas à la suscricion pú
blica abierla para socórrer à las viclimas de los lerremo
los de Andalucía.—El dia 15 aparecieron nevados los picos 
de lodas las montaiias cercanas à esta capital.— El dia 19 
llegó à esta capital el Sr. Obispo de Sevilla Dr. D. Tomàs 
Sivilla. —El dia 20 se celebró la procesion de San Sebas-
lian, en la raisma forma en que se celebraba diez y odio 
anos atràs.—El mismo dia se celebró en la iglesiade Santa 
Ana un solemne funeral en sufrngio de las almas de las 
víclimas de los lerremolos de Andalucía.—Se inaugura-
ron dos vapores ómnibus para hacer el servicio de pasa-
jeros desdc la puerla de la Paz basla la Barceloneia.— En 
la sesion que el dia 13 celebró la Diputacion provincial 
se aprobó una proposicion del diputado D. José Elías de 
Molins, para abrir un certamen ofreciendo premios en 
meiàlico y bonoríQcos à los autores de las roemorias his-
tóncas y doctrinales sobre punlos de la legislacion cala-
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lana y para crear una càtedra titulada de «liistiluciones 
de derecho civil calalan vigenle». 

El dia 2 de FEDRERO regresaron à Zaragoza los concejales 
de aquel Ayuntamienlo, que estuvieron algunos dias en 
esta capital para estudiar la organizacion de distintes ser-
vicios municipales.—En la sesion que el dia 3 celebró el 
Ayuntamiento, se acordó que la Corporacion municipal 
costease la imàgen en bronce de la Inmaculada Vírgen 
que debia ser colocada como remaie sobre la cúpula de la 
iglesia de la Merced, segun el proyecto trazado por el ar-
quilecto D. Juan Martorell. Tambien se resolvió en la mis-
ma sesion que el raonumento à la memòria de D. Juan 
Güell y Ferrer se emplazase en el cruce de la Rambla de 
Catalufia con la calle de las Córles. Asimismo se acordó 
el nombramienlo de los médicos encargados de prestar el 
servicio pernianente sanilario municipal.—El dia o comen-
zaron las obras de esplanacion y urbanizacion del solar 
que ocupaba la anligua eslacion del ferro-carril de Marto
rell , al objeto de poner el terreno al nivel del piso de la 
•'alle de Ronda. — El mismo dia quedó establecido en esle 
puerlo el servicio sanitario à cargo del médico de la Ar
mada D. Enrique Nogués, dispuesto por Real órden del 19 
de enero de esle ano. —Llegó à esta capital el P. Fray To
màs Càmara, obispo dc Trajanópolis y ausiliar de la diò
cesis de Madrid.—El dia 8, dicho Prelado pronunció un 
elocuente sennon en la iglesia de la Catedral,— El dia 13 
marebó à París el Capilan general del Principado D. José 
Luis Riquelme.—El mismo dia salió para Madrid una co-
mision;del Inslituio del Foitiento del Trabajo Nacional para 
gestionaran contra de la aprobacion del modus vivendi 
comercial con Inglalerra.—El dia l i circuló el rumor que 
resultó cierto, de liaber.se perdido el vapor de la Compaàía 
Trasatlàntica «Alfonso Xll» à once millas de lasPalmas de 
la Gran Canària.—El mismo dia se dió en el Teatro Prin-
cipial el concierto vocal é instrumental organizado por la 
comision de espectàculos de la prensa à favor de las víc
timas de los terremotos de Andalucía. Se cantó la misa de 
Rèquiem de Verdi, que bajo la direccion de D. Juan Goula 
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fuéun aconlecimiento musical.- El dia 17 salieron para 
Madrid dos comisiones de la Diputacion provincial y del 
Ayuntamiento respectivamenle para gestionar en contra 
de la aprobacion del modus vivcndi con Inglaterra.-EI dia 24 
tomó posesion del cargo de comandantede marina de esla 
provincià y capitan del puerto D. Evaristo García y Casarie-
go, brigadier de la Armada—El dia 25 se celebró un con-
sejo de guerra, con motivo del robo del tren de Francia, 
ocurrido entre las estaciones de Mollet y Montmeló.—De 
paso para Roma llegó el dia 26 à esta capital el Sr. Mar
qués de Molins, embajador de Espafia cerca del Vaticano-
—El mismo dia celebraren sesion estraordinaria la Dipu
tacion provincial y el Ayuntamiento para dar cuenta las 
respeclivas comisiones de las gestiones que liabian practi-
cado en Madrid.—El dia 28, de paso para Filipinas, llega
ren 4 esta capital el leniente general D. Emilio Terreros, 
nombrado por el Gobierno gabernador general de aquel 
Arcbipiélago y el Sr. Martin Lunas, gobernador civil de 
Manila. 

El dia 1." de MARZO se celebró en el Salon de Ciento do 
la Casa Consistorial el acto de la clausura de la caza y 
proclamacion de la veda.-El mismo dia en el vapor cor-
reo «Isla de Cebú», se cmbarcó para Filipinas el general 
Terreros.—El dia 3 regresó del estranjero el Capitan gene
ral de Catalufia D. José Luis Riquelme.—El dia 4 salió para 
Madrid una coraision del Comitè liberal monàrquico de 
esta provincià, presidida por el Sr. Riusy Taulel, para lia-
cer entrega de una rica plancha al Sr. Sagasla en nombre 
de sus correligionarios políticos.-El dia 7 los claustres de 
catedr.lticos del Seminario Conciliar y de la üniversidad, 
y algunes alumnes de ambos establecimientes de ense-
fianza, celebraren solemnes Tunciones religiosas en lionor 
de Santo Tomàs de Aquino. — El dia 8 salió para Madrid 
una comision encargadade enlrcgar à S. M. el Rey el me
morial y un ejemplar de la memòria impresa y escrita à 
consecuencia del acuerdo tomado en la reunien verificada 
en la Casa Lonja por iniciativa del tCenlre Català».—El 
dia 9 se supo cn esta ciudad que el dia anterior habia fa-
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ilecido en Montserrat el P. Miguel Munladas, Abad que 
fué de aquel Monaslerio duranle mucbos afios.—Llegó & 
esta capital, endonde permaneció algunos dias, el catedrà
tic© de la Universidad de Berlín Dr. D. Enrique Breslau, 
con objelo de bacer la trascripcion y reproduccion de va-
rias bulas pontificias que'se conservan en el archivo de la 
corona de Aragón.—El Sr. Serrano Casanova presenló una 
instància al Ayuntamicnto para que se cediesen gratuila-
mentc unos tcrrenos situades detràs del Parque para em-
plazar teinporalmentc un edilicio destinado à esposicien 
internacional.—En el tren espreso de Madrid llegó el dia 
19, procedente de Zaragoza, el nuevo Gobernador civil de 
la provincià de Barcelona, D. Antonio Gonzalez Solesio, 
quien inmediatamente tomó poscsion del cargo.— El dia 
23 regresó à Madrid el vice-almiranle de la Armada don 
Juan Bautista Topele, quien permaneció junto à s u família 
una larga temporada en esta Ciudad.—En la sesion que el 
Ayunlamionto celebró el dia 2 i se acordó acunar meda-
llas que se entregaron à los autores de las biografias de 
los personajes colocados en la galeria de catalanes llus
tres.—El dia 31 qyedaron suprimidas, por disposiciou del 
mini.slerio de la Guerra, las bandas de artilleria y del 
cuarlo regimienlo de ingcnicros, de guarnicion en esta 
plaza.—El mismo dia las Religiosas del Monasterio de 
Santa Clara eligieron Abadcsa à la Sra. D.' Escolàstica 
Amores. 

El dia 2 de Arnin., por la mafiana, empezaron en la Cate
dral y demàs iglesias las solemnes funciones de Semana 
Santa.—El dia 3 llcgaron à esta capital, en la que perma-
necieron algunes dias, el minislro plenipotenciario del 
Uruguay en Espaiia y Portugal D. Enrique Kubiy y el se-
cretario de la legacion D. A. Plamella.—El dia ;i csluvie-
ron de paso en esta ciudad para Filipinas, el intendente 
general de Hacicnda D. Joaquin Chinchilla y el capitan del 
puerlo de Manila D. Antonio Terry.—En la capilla del Pa-
lacio Episcopal, el Sr. Obispo consagró el dia 10 ciento 
cinca aras de màrmol blanco.—El mismo dia tomó pose-
sion del cargo de dccano de la facultad de Filosofia y Le-
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tras de esta Universidad, el caledràtico Dr. D. Joaquin 
Rubió y Ors.—El dia 12 se inauguró en la sala de ia fàbri
ca de pianos de Bernareggi, Gassó y Comp.*, una sèrie de 
concierios familiarcs organizados por el profesor D. Juan 
Bautista Pujol.—En ia sesion que el dia 14 celebró el Ayun-
tamienlo acordóse que con sujeclon al tipode 47,000 pese-
tas mediante snbasla, so procediese à la conslruccion de 
un edificio paralenencia de Alcaldia, escuelas municipales 
y cuartelillo debomberos en el disirilo de Iloslafranclis.— 
Fue nombrado jofe de brigada del ejército de Cataluüa el 
brigadierD. Felipe Mendiculli y Suarez.—El dia 10se supo 
en esta ciudad que habia sido elegido Abad del Monaslerio 
de Montserrat, por fallecimienlo del P. Muntadas, el Reve-
rendo P. D. José Deas, quien desempenaba el cargo de 
procurador en cl propio Monaslerio.—El dia 18 por la ma
riana lomó posesion de la dignidad de Arcipresle de la 
Catedral, el canónigo Dr. D. Juan Codina.—El dia 19 fué 
asesinado en una babilacion de la calle de Moncada el co
brador de la Sucursal del Banco de Espana en esla ciudad, 
Uamado Salvador Azemar.—Empezaron en la iglesia de la 
Merced las obras de conslruccion del ;nausoleo que con-
tiene los rcslos del obispo que fué de esta diòcesis Doctor 
D. José de ürquinaona y Bidol.—El mismo dia se verilicó 
en el Instilulo del Fomento del Trabajo Nacional, la dis-
Iribucion de premies à los rsposilores que los obtuvic-
ron en la Esposicion de Arles induslrialcs para el decora-
do de las babilaciones, que se verificó en el local de la 
espresada sociedad.—El dia 21 Uegóà esta capilal el autor 
dramàlico D. Vital Aza, con objelo de asislir al estreno dc 
su comèdia «San Sebaslian Màrtir», que la compania del 
Sr. Mario represenló en elTcalro Principal.—El dia 13 se 
celebró en la capilla de la Audiència y en olras Iglesias de 
esta ciudad la fiesla de San Jorge, Patron dc Calalufia, con 
la misma solemnidad que en losanos anteriores.—El mis
mo dia el Gobernador civil de la provincià Sr. Gonzalez 
Solcsio publicó una circular dirigida à los Alcaldes, impo-
niendo penaa à los que blasfemaren.—El dia 26 se verilicó 
la solemne consagracion de la nueva iglesia del Monasle-
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rio de las Salcsas, con asistencia de los Obispos de esta 
diòcesis, Lcrida y Seo de Urgel.—El d i a Ï7 se inauguróen 
la iglesia de la Merced el monumento dedicado & la me
mòria del obispo que fué de esla diòcesis Sr. Urquinaona. 
—El mismo dia se verificó en uno de los patios del Semi-
n a r i o Conciliar el cerlàmen lilerario anualmenle organi-
zado por la seccion catalanista de la Acadèmia de la Ju-
venlud Catòlica.—El dia 30 se reunieron en el Circo Ecues-
t r e de la Plaza dc Catalufia los partidos republicanes para 
tratar de la coalicion electoral en las próximas elecciones 
municipales. 

El dia 3 de Mayo empezaron con escasa concurrència 
las elecciones municipales, habiéndose procedido à la 
eleccion de las mesas de los colegios electorales.—Proce-
dente de Felipinas, llc{íò à esta Ciudad el Capilan general 
D. Joaquin Jovellar y Soler, Gobernador general que foé 
dc aquel archipiélago.—Con la misma solemnidad que en 
los aiios anleriores se verificó el propio dia en el Salon do 
la Casa Lonja la liesta de los Juegos Florales, en la cual se 
colocó el buslo del difunlo catedríUico Dr. D. Manuel MUA 
y Fontanals. Leyó el discurso de reglamento el presidenle 
del Consistorio D. Vicente Wenceslao Querol y elsecrcia-
rio Sr. Ixart la memòria de costumbre. Alcan/ó el premio 
de la flor natural D. Pablo Bertran y.Ros, por su composi-
cion Llcta d' amor, babiendo sido elegida reina de la (lesla 
D." Isabel López dc Güell. Obtuvolos dos accèssits D. Ape-
les Mestres. El premio dc la «englanlina d' or» fué conce-
dido A l). Ramon Picó y Campamar por su poesia Ferran V, 
y los dos accèssits D. Jacinlo Torres y Royetó y D. Joaquin 
Riera y Bertran. D. Ramon Bassegoda por su poesia La 
campana nova obtuvo el premio de la «viola d' or y plata», 
y el accesit D. Anlonio Bori y Fontcta. — El premio del 
tCenlre CatalA»se otorgò D. Francisco de A. Malheu, por 
su poesia Quànt la mare va endolada es quant creix /' amor 
dels fills, y el de la «Associació d' excursions catalana» d o n 
Juan Segura, Pbro., por su composicion en prosa titulada 
Costums calalanas.—ï.\ d i a 5 salió para Madrid el general 
Jovellar.— El d i a 6 terminaren las elecciones municipales 
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en las que lomaron parle 4,353 elcclores, habiendo resul-
tado elegidos concejales: D. Santiago Soler y Plà, de opo-
sicion; D. Bartolomé Godó, id.; D. Primo Bosch y Labrús, 
idem; D. Manuel Denricli, id.; D. Aniceto Mirambell, id . ; 
D. PlAcido Oliva, id.; D. Jacinto Masvidal, id.; D. Francisco 
de P. Rius y Taulel, id.; D. José Vidal y Torrents, adicto; 
D. Juan Sol, de oposicion; D. Eudaldo Puig, adicto; D. Mar
tin Ragull, id.; D. Ignacio Fontrodona, id.; D. José Bat-
l lori , id.; D. José Pelfort y Manció, id.; D. Jaime Capella,-
idem; D. Fèlix Soler y Català, id . ; D. Pablo Coll, id.; don 
Matfas Muntadas, de oposicion; D. José Calcat, id.; D. Bae
na ventura Grases, adicto; D. José Comas y Masferrer, de 
oposicion, y D. José Bosch y Carbonell, id.—El raismo dia 
fondeó en nuestro puerto, conduciendo à su bordo al con-
tralmiranle D. Francisco de Llano y Herrera, la fragata 
espaüola iVitoria".—Llegó à esta capital el autor draraà-
tico D. Enrique Gaspar, en cuyo obsequio la compafíia del 
Sr. Uario representó algunas de sus comedias en el Teatro 
Principal. —El dia 10 se bendijo solemnemente cl nuevo 
vapor de esla matricula denominado «iPonce de León».— 
El dia 14 se inauguraron las corridas de toros de la tempo
rada en nuestra plaza.—El dia 17 se inauguraron las car
reras de cabalios de la temporada de primavera en el 
Hipódromo.—En la sesion que el dia 19 celebro el Ayun-
tamiento se leyó y aprobó en su lolalidad el proyecto de 
presupuestos municipales del ailo económico de 1885 à 
1886, cuya suma total en los gastos é ingresos ascendia é 
la cantidad de l i .032,8il pesetas 45 cént imos.-EI dia 23 
se inauguró con solemnidad la Esposicion de Bellas Arles 
organizada por el Centro de acuarelistas de esla ciudaden 
una de las crujías del Musoo Martorell.—El mismo dia en 
la Barceloneta un sujeto mató con un badia ú otro. — El 
dia 2í terminaron las carreras de cabalios de la tempora
da en nuestro Ilipódromo, para cuyoespcctàculo vinieron 
à esta capital los duques de Fernan Nunez y de Morny, el 
conde de Villagonzalo y los marqueses de la Mina, de V i -
llamejor, Castel Moncayo y Ayerbe.—El dia 30 fué solem
nemente.bendecida la nueva iglesia del Hospital de Nues
tra Seiiora del Sagrado Corazon. 
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El dia 1." dc Jumo se celebró en el Salon de Càiedrasdnl 

Aleneo Barcelonès una velada literària necrològica dedi
cada à la memòria del difunlo catedràtico Dr. D. Manuel 
MilA y Fonlanals.—El dia 4 se reunieron los representan-
les de las cualro provincias dcCalaluna, con objelo dere-
coger las canlidades depositadas en el Banco de Espana 
deslinadas à la amorlizaciou de la eslinguida calderilla 
catalana.—Con la solemnidad acoslumbrada se celebró el 

•dia i la feslividad del Cor/nii.—Durante la oclava del Cor
pus luvieron que suspenderse muchas procesiones por 
causa de las lluvias.—El dia 14 se verilicó en el Insliluto 
de Fomento del Trabajo Nacional, el acto de la inaugura-
cíon de la Asociacion de la Marina mercante de Barcelona. 
—En sesion del dia 17 la Junta municipal de senores voca-
les asociados disculió y aprobó el proyecto de presupues-
tos del Ayunlamiento para el afio económico de 1885 à 
1886.—Llegó à esta capital el Ilmo. Sr. Fray Rosendo Sal
vadó, obispo de Puerto Victoria en Austràl ia . -El dia 22 
tomo posesion de la canonjia vacante en la iglesia Cate
dral cl ür . D. Celeslino Ribera.-El raismo dia salió para 
Madrid una comision del Ayunlamiento para gestionar 
cerca del gobierno la suspension de la anunciada subasia 
para el arrendamienlo del impueslo de consuraos en esta 
capital.—En la playa do la Mar Vieja empezó à funcionar 
un nuevo aparaiollamado<>Mar-Mülor Barrufet», deslinado 
4 aprovecliar como fuerza motriz el agua del mar.—El dia 
16 tomó posesion de juez dc primera instància del dislrito 
del Pino D. José Becerra y Lariiia. —En la madrugada del 
dia 30 se irasladaron las olicinas del despaclio central de 
lelégrafos, desde el edificio de San Sebastian à los bajos 
de la nueva casa del Sr. Marqués de Ciutadilla en la callc 
de Ronda de San Pedró.—El mismo dia por la madrugada 
se cometió un robo en la iglesia de San Pablo del Campo, 
llevàndose los ladrones cuatro càlices y el copon. 

El dia 1.° de louo lomaron posesion de sus cargos los 
nuevos concejales elegidos cn las últiraas elecciones, en 
cuya sesion seprocedióa l nombramienlo de los scil'ores 
tenientes de alcalde, y cn la del dia siguiente à la desig-

s 
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nacion de las respectivas comisiones y delegaciones. — En 
las elecciones verificadas en el "Ateneo Barcelonès» fué 
nombrado Presidenle de dicha sociedad D. Manuel Girona. 
—El Sr. Gobernador nombró concejales à D. Bernardino 
Martorell, D. Manuel Porcar, D. Anlonio Perecaula, D. An-
lonio Miret y Nin, D. Pascual Maymí, D. José Sanlonja, don 
Venancio Diaz, D. Antonio Cuyàs, D. Pedró Arús, D. Pau-
lino Font, D. Joaquin Capdevila, D. Clemente López, don 
Ramon Trabal, D. Ramon Soriano, D. Tomàs Netto, D. An
tonio de Toda, D. Pedró Alier, D- Francisco Madorell, don 
Luis de Castellví y D. Mariano Julià —Para formar la Sal;i 
de Justícia de la Audiència durante las vacaciones de ve-
rano, fueron nombrados D. Francisco Font y Miralles, pre
sidenle, D. Camilo Galilancs, D. Gregorio Pereíia, D. Joa-
qnin López Chicoy, D. Fernando Ferratges y D. Nicasio An
ton Garran, magislrados.—Para poder estar en observa-
cíon à las personas procedentes de punlos infesladosporel 
còlera, el Sr. Alcalde dispuso que se habilitarà el local de-
nominado «La Vinyeta», en el dislrito de Hoslafranchs.— 
Se eslablecieron servicios sanitarios en las estaciones de 
los Monjos, Cubellas y Calaf.—El dia 13 lomó posesion de 
la canonjia vacaftte en la iglesia Càtedra] el M. I . Sr. Doc
tor D. Jaime Almera, caledràtico de Sagrada Escrilura en 
el Seminario Conciliar.—El dia 14 se reunió en la Capita
nia general un consejo de guerra de oliciales generales, 
para ver y fallar el proceso instruido à los senores jefes y 
oficiales de la zona militar de Santa Coloma deFarnés.— 
P ira ampliar la Junta provincial de Sanidad el Sr. Gober
nador nombró el dia 17 à I). Manuel Planas y Casals, don 
Pédro de Rosselló, D. Rómulo Mascaró, D. Manuel Girona. 
D. Manuel Duràn j Bas, D. Teodoro Baró, D. Francisco de 
P:iula Rius y Taulet. D. Cayetano Banús, D. Simón Bofill, 
H. Juan Soler J Buscallà, D. Juan Monlserral y Archs, don 
Francisco Miquel y Badia, D. Luis Maria de Llauder, don 
loté Laribal. D. Adolfo Solà, D. Josí Roger y D ArluroGa-
l la rd . -El dia 19 se colocó la primera piedra de la nueva 
Iglesia que se construye en unes lerrenos contigües à la 
tasa de los PP, de la Mision de San Vicente de Paul en la 



— 67 — 
callo de Provenza.—En la sesion que el dia 2.'1 celebró eí 
Ayuntamienlo se dió posesion de sus cargos & los conceja
les suspensos D. Juan de la Cruz Monfredi y D. Pablo Des
patx.—Para alender & la conservacion de la salud pública 
el dia 29 quedó conslituida la Junta municipal de Sanidad 
ampliada.—El mismo dia se inauguró el nuevo órgano de 
la iglesia de San Aguslin, construido por el organero de 
esta capital Sr. Amczua.—El dia 30 lomaron posesion de sus 
cargos los concejales elegidos D. Francisco Rius y Taulet 
y D. José Comas y Masferrer, y los suspensos D. Anlonio 
Michel. D. Manuel Bonells, D. Jaime Anlonés, D. Ignacio 
Sampere, D. Esteban Amengual, D. Cipriano Pozzi, D. Ra-
faon Torrens, D. Ramon Casadessús, D. José Vilardebó. 
D. Ignacio Pons, D. J. Juan Cabol, 1). Federico Bonay, don 
José Vilardaga, D. Gabriel Banolas y D. Antonio Cuchillo. 
—El mismo dia se abrió al cuito publico la Hesia del 
Colegio de PP. Jesuilas en las calles de Claris, Caspe y 
Lauria. 

El dia 3 de ACOSTO se conslituyó, bajo la presidència del 
Alcalde, la Junla general de auxilios encargada de reme-
diar las necesidades producidas por la epidèmia colérica 
y la crisis industrial.—En la sesion que el dia i celebró 
el Ayuntamienlo, se acordó acudir contra la Real órden 
del minislerio de Fomento, por la que se declaró definili-
vo el actual emplazamienlo de la eslacion del ferro-carril 
de Sarrià. —S3 supo en esta ciudad que en varias pobla-
ciones del Principado liabian ocurrido algunes casos call-
ficados de còlera. —Se babililó para hospital provisional 
de coléricos el edilkio situado ( n el punlo conocido por 
••La Vinyeta», cerca de Dostafrancbs.— Qucdó conslituida 
la comision ejeculiva de la Junta de auxilios en la fornia 
siguienle: Presidentes bonorarios, Excmo. é llmo. senor 
Obispo de la diòcesis y Excmo. Sr. Gobernador civil .— 
Presidenle, Excmo. Sr. Alcalde conslilucional. —Vocales: 
Excmos. Sres. Presidenle de la Audiència, Presidenle de 
la Diputacion, Rector de la Universidad, D. Claudio Pla
nés , D. Pedró de SOtolODgO, marqués de Comillas, D. M;i-
rianoCasi, D. Manuel Duràn y Bas, marqués de Senlmeiial, 
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D.Manuel Girona, Illres. Sres. D. Buenaventura Grases 
Hernandez, D. José Balliori, D. Rómulo Mascaró, D. Bau-
dilio Carreras, D. Anlonio Vallés, D. Arluro Gallard, don 
Àngel Bas, D. Francisco Gumà, D. Delfin Artós, D. Oscar 
Pascual, Dr. D. Ignacio Pala, Dr. D. Ramon Buldú, Presi
denle del Aleneo Barcelonès, Presidenle de la Asociacion 
de la Caridad Crisliana, Presidenle de la Asociacion de las 
Conferencias de San Yicenle de Paul, Presidenle de la 
Asociacion de los Amigos de los Pobres, Presidenle del 
Inslilulo de Fomenlo del Trabajo Nacional, Presidenle del 
Insliluto de la Prodnccion Espanola y D. Luis Marlí y Co-
dolà.—Secrelario, D. Gumersindo Colomer Codina. — En 
la sesion que el dia 10 celebró la comision ejeculiva de la 
Junia de auxilios, acordó enlre olras cosas la creacion de 
Junlas locales de disirilo y de barrio, encargadas de re
partir bonos de pan, carne, arroz, habichuelas y gallina 
à los pobres.—Tambien acordó abrir una suscricion pú
blica.—El mismo dia fué asesinado el guarda de consu-
mos que se hallaba en la casilla frenle al Asilo de las Der-
manitas de los Pobres.—El dia 15 empezaron & dislribuir.se 
raciones de sopa à los pobres del dislrilo de Hoslafranchs. 
— Conniayor solemnidad que en los aílos anleriores se 
celebró el dia 16 la fiesla de San Roque, y por la tarde una 
procesion que salió de la iglesia de Nlra. Sra. de los An-
geles, recorrió las principales calles de la ciudad. —El 
dia 17 se supo queia Gaceía de Madrid liabia comenzado 
& publicar la nota de las defunciones producidas por el 
còlera en esla capital, cuya nota desde el dia siguiente 
empezaron tambien à publicar los periódicos locales.—La 
Dipulacion provincial acordó en sesion del mismo dia, 
consignar la canlidad de 500,000 pesetas para acudir à las 
necesidades de la epidèmia y auxiliar à los pueblos de la 
provincià epidemiados que careciesen de recursos y de 
asistencia facultaliva. —En la sesion que el dia 19 celebró 
la Junta municipal de Sanidad, se acordó suprimiries 
aislamienlos en las casas en donde hubiese enfermos del 
c ò l e r a . - E n la sesion que el dia 20 celebró la pròpia Jun
ta se acordó que en lo sucesivo se colocase una plancha 
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en todas las puerlas de las habilaciones en las que exis-
liese un enfermo infi-ccioso, disposicion que no se llevó 5 
efeclo.—Por disposicion del Capilan general se habililó el 
dia 23 para hospital provisional de coléricos militares, el 
antiguo ediíicio del Hospiíal del Sagrado Corazon , en la 
calle del Rosellon.—El dia 27 quedaron constituidas las 
Juntas de auxilies de los distrítos de Atarazanas, de la Con-
cepcion, de la Audiència, del Borne, del Insliluto, de la 
Univcrsidad y de la Barceloneta.-El raismodia se verilicó 
una manifestacion patriòtica iniciada por el Círculo de la 
Union Mercantil, à la que concurrieron algunos railes de 
personas con banderas, para protestar del acto realizado 
por Alemania en las islas Carolinas.—El dia 30 se reunió 
en el Salon de Ciento la Junta municipal de senores vo-
cales asociados para revisar el proyecto de presupueslos 
del Ayuntamiento, queà consecuencia de la nueva ley de 
consumos fueron modificados en difercntes capitules y 
articulos.—La Dipulacion alquiló provisionalmente en las 
Corts de Sarrià un edificio para albergar à los asilados do 
lé Casa de Maternidad y Expósitos alacados del còlera. 

El dia i de SETIEMIIBE el Sr. Gobernador de la provincià 
convocó à los representantes de la prensa diària de esla 
ciudad para que en sus periódicos encareciesen la conve
niència de no crear compromisos internacionalcs .1 Espana 
con molivo de la conducta del gobierno aloman en las islas 
Carolinas. — El dia 5 se reunió en sesion estraordinaria el 
Ayunlamiento para protestar endrgicamonte dol acto de 
Alemania, pasando cn seguida el Ayunlamiento àdar clien
ta de sus acuerdos al Capilan general y al Gobernador 
civil.—El dia 6 se lijó on las esquinas una patriòtica alo-
cucion del Ayunlamiento.- El dia 7 se consliluyó una de
nominada Junta patriòtica compuosla de personas porte-
necientes à distinlos partides politicos.—Se habililó el dia 
8 un local en la calle de Balmos para los asilados de la 
Casa de Caridad, onfermos dol còlera. — El dia 10 llegó à 
osta ciudad el médico Dr. D. Jaime Ferran, autor del sis
tema de las inoculaciones anticolòricas, que praclicó en 
el pueblo de Sans.-El mismo dia se embarcaren en el 
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«Isla de Luzón», varias piezas [acero, sistema Plasència, 
que el gobierno destinó à la fortificacion y defensa de las 
islas Filipinas. —Con igual solemnidad que los demàs 
aíios, en la iglesia de la Merced se celebró el dia 24 la 
fiesta de su Titular, inauguràndose la nueva puerta de 
coinunicacion entre el camarin y el antecamarin.—El dia 
T> hubo en esta capital un fuerte aguacero, habiendo inun-
dado el agua tiendas, almacenes, làbricas y talleres, que 
sufricron graves desperfectes y considerables perjuicios. 
—En el dia 30 se inauguraron dos cocinas económicas, à 
cargo de la Junta de auxilies, en los pórticos de la iglesia 
de San Agustin y en la casa número 66 de la calle Media
na de San Pedró, para distribuir raciones de comida à los 
pobres de varios distritos. 

Desde el dia l . " de octubre de 1881 à 30 de seliembre de 1885, 
han fallccido en esta capital las personas notables siguienles: 

Don Jaime Puigguriguer y de Dorda, decano que habia 
sido del Colegio de Procuradores de esta Audiència y vocal 
de la Junta de Ahorros.—D. Francisco de Asis Valls y 
Galí, regidor honorario desde el afio 18Ü8 y que en dife-
rentes ocasiones habia formado parle como concejal del 
Ayuntamiento de esta ciudad.—D. Francisco de P. Baduell, 
quien desempenó el cargo de subdelegado de Medicina de 
uno de los distritos de esta capilal desde el ano 1854.— 
D. Francisco de Paula Forns, abogado de este Colegio y 
decano de los jueces municipales de Barcelona.—Reve
renda Madre Superiora del Colegio de Nuestra Senora de 
Loreto Mme- Clemència de Lesseps, y pròxima pariente del 
fundador del canal de Suez.— D. Francisco Anglada y Re 
ventós, caledràtico de lengua francesa y vicedirector del 
Instituto de segunda enseiianza, autor de una gramàtica de 
aquel idioma y de otros trabajos lilológicos.—D. José Ló
pez Gordo, persona muy conocida en el comercio de esta 
plaza, figurando en otraèpoca como individuo de las jun -



— 71 — 
tas de algunas sociedades de crédilo. En su teslamento 
legó a los pobres la raayor parte de su cuanliosa fortuna. 
—D. Juan Càrlos Aiessan, conocido industrial de esta C i u 
dad y que entre otros cargos desempenó los de concejal y 
teniente de alcalde durante los aüos de 1854 y 1855.— 
D. Vicente de Marzo, caledràtico que fué de la Escuela In
dustrial ydel Instituto provincial de segunda enseíianza.— 
D. Francisco Llagostera y Sala, reputado médico de esta 
capital que habia prestado escelentes servicios científicos 
como miembro deia Real Acadèmia de Medicina.— Don 
Cayetano Almirall, facultativo, que desde su juventud ha
bia mililado en los partides liberales avanzados, habiendo 
desempenado varios cargos públicos.—D. Diego de Moxó 
y de Villalonga, jefe de una anligua casa de la nobleza ca
talana , caballoro de la órden de Calatrava. Fué concejal del 
Ayuntamiento nombrado por el Sr. Conde de Cheste.— 
D. José Blanxart y Camps, que desde el aiio 1863 desempc-
íiaba el cargo de secretario general de esta Universidad, 
habiendo publicado algunas obras lílcrarias en prosa y 
verso.—D. Ceferino Llongueras, que perteneciósiempre al 
parildo progresista, habiendo desempenado varios cargos 
públicos en los que se conquistó generales simpatías.— 
D. Francisco de Paula Ronquillo, que por espacio de vein-
ticinco aiios desempenó el cargo de subdelegado en Farmà
cia del distrilo primero de Barcelona.—D. Anlouio Carrera 
de Ortega, reputado abogado. Formó parte deidistintas aso-
ciaciones piadosas y benélicas.—Excmo. Sr. D.- Francisco 
Puig y Esteve, dignidad de Arciproste del Cabildo Catedral, 
miembro de distintas corporaciones y autor de varios tra-
bajos literarios. Era Caballero de Isabel la Catòlica.—Muy 
litre. Sr. D. Manuel Font, canónigo de la iglesia Catedral 
desde el aíío 1869 y cura pàroco de S. Cucufate desde el 
aiio 1813 hasta la última citada fecha.—D. Juan José Prats, 
dipuiado provincial, que durante su vida militó en las f i -
las del partido progresista.—D. Eudaldo Ramon y Amigó, 
jefe de la anligua fàbrica de vidriós de colores.—Reveren-
do D. Juan Vlnets Pbro., unode los màs anliguos benefi-
ciados de Santa Maria del Mar y conocido orador sagra-
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do.—Rdo. D. Ramon Gili Pbro., organista de la iglesia 
Catedral y autor de varias obras de música religiosa.— 
D. Francisco de Paula Isaura, duefio del taller de objetos 
de plata Ruoizy de la fundicion de bronces y otros meta-
les.— D. Hariario Maspons y Labrós, conocido abogado de 
este colegio, liabiendo desempefiado distintos cargos pú-
blicos, entre ellos el de dipulado provincial y de dipu-
lado à Córtes por el distrito de Granollers despues de la 
Restauracion.— Doíia Maria de la Concepcion García y Lo-
sada de Brusi, Marquesa de Casa Brusi, presidenta de la 
Junta de Sefioras para fundar una iglesia y escuelas cató-
licas en Oran y que perteneció à nuraerosas asociaciones 
piadosas y de beneficència.— D. Joaquin Maria Pera y Ba-
cigalupi, que se habia distinguido como pintor en la espe-
cialidad decorativa.—Ü. José Llausàs y Mata, antiguo 
catedràtico del Inslituto provincial de Kgonda ensenanza^ 
autor de una gramàtica francesa y de varios trabajos filo-
lógicos y literàries.— D. José Maria Roca y Cabanes, i n i 
ciador y fundador del primer ferro-carril de Espaíia, ei de 
Barcelona à Mataró.—D. Manuel Banqué, comandante que 
fué de la guardià municipal por espacio de algunos anos. 
— Dr. D. Domingo Valls y Castillo, catedràtico por oposi-
cion desde el aíio 186C de Derecho civil espanol y foral en 
esta üniversidad, habiendo desempenadodurante el perío-
do revolucionarioel cargo de diputado provincial.—Doctor 
D.Eugenio Marquillas, distinguido raédicode esta ciudad, 
individuo que fué de varias sociedades cienlílicas, ha
biendo prestado grandes servicios durante el còlera del 
aíio 18ai.—D. Gonzalo Serraclara y Costa, conocido abo
gado de esle colegio, afiliado al parlido republicano. que 
entre otros cargos públicos, desempenó el de diputado a 
Córtes en las Constituyentes del afio 1869 —D. Narciso 
Monturiol, autor del buque submarino llamado ícíineo, 
afiliado al partido republicano, habiendo desempenado 
entre otros cargos el de diputado provincial.—D. Rafael 
tafont y Thomàs, decano dt'l colegio de procuradores, 
cuya profesion ejerció desde el afio 1825. 
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R E V I S T A D E E S P E C T A C Ü L O S , 

TEATRO PRINCIPAL. 

EslR tealro, despues de algun licmpo dehaber pormane-
cido cerrado, volvió & abrir sus puerias con una compafiia 
de declamacion castellana, en que figuraba corao primera 
aclriz la Srila. D.' Dolores Abril y el primer actor D. Clau 
dio Compte. Durante la temporada, que fué bastanle corta, 
porque los ingresos no correspondieron à los gaslos de IA 
empresa, la citada compafiia puso en escena distinlas 
obras del reperlorio contemporàneo, que por lo general 
fueron desempenadas discretamente. procurando esme-
rarse lodos los actores en que alcanzaran buen conjunlo. 
sin que por esto el publico respondiese (l sus esfuerzos. Se 
representaren ademfis algunas nuevas piezas en un aclo. 
en las que se distinguió por su vis còmica y natural gra-
cejo cl actor Sr. Laslra. Al linal de la tr mporada se repro-
dujo la comedia de mAgiaZ-a l lnlnma encnnlada, presentada 
!\ poca diferencia con el propio decorado, Irajes, atrczzo 
y bailables que en anteriores temporadas, cuya obra fué la 
única que proporcionó algunas buenas enlradas al coliseu 
de Santa Cruz. 

Volvió en diciembre à cerrar olra vez sus puertas esle 
leatro, que se abrieron nuevamenle el dia de Pascua de 
Resurreccion con la compafiíà del leatro de la Comedia de 
Madrid, dirigida por el primer actor D. Emilio Mario y 
de la cual formaba parlc la distinguida actriz D." Elisa 
Mendoza Tenorio, siendo casi el mismo de las olras tem-
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poradas el restante personal artistico de la espresada com-
pafiía. Enlonces, como en los ailos anteriores, se animó el 
leatro de Santa Cruz, que hasla primerosdel mes de junio 
en que concluyó la temporada, se vió constantemenle fa-
vorecido por numerosa y escogida concurrència. Todas 
las obras que puso en escena la compaílía del Sr. Mario, 
estaban culdadosamente ensayadas y todas fueron desem-
penadas & niaravilla, demostrando la perícia y conoci-
mientos escénicos del director y el cariüo y esmero que 
lodos los adores pusieron en que las comedias represen-
tadas obtuviesen cabal interprelacion y conjunlo perfeclo. 

Alternando con el repertorio de las comedias conocidas 
de nuestro público se estrenaron durante la temporada, 
el drama deSardou Pernanda y El amigo F r i t i , de Erckman-
Chatrian, arreglados concienzudamcnte al leatro caslellano 
y que agradaren al público, especialraenle la segunda, 
Uena de escenas con verosimilitud enlazadas, de profun-
dos conceptes y delicades y tiernos pensamientes realza-
doa por una ejecucien inmejerable, en particular por parte 
de la Srta. Mendoza Tenorio y el Sr. Mario, cuya produc-
cion alrajo sierapre numerosa concurrència, àvida de sa-
borear las bellezas de la obra y de admirar su interprela
cion. Aderaàs, la pròpia compaüía eslrenó E l capitan Marin, 
espècie de raudenï/e francès, arreglado por Emilio Blasco 
& nueslra escena y que no era mas que un tcjido de esce
nas y siluaciones cómicas que hacian reir al público, y la 
comèdia de Vital Aza, San Sebaslian màrltr, cuyo primer 
acte estaba trazado con suma destreza, recordando las mas 
bellas comedias de nuestro leatro, sosleniéndose los dos 
restantes, aunque no por eslo males del lodo, per los 
chiales que conienian y por el acabado desempefio que le 
cupo. Se estrenaren lambien las piezas Pension de demoite-
lles, El norio de doiia Inés y elras, en las cuales tu ve oca-
sien de lucir sus cualidades de actor cómico y su gràcia 
natural, nuestro paisano el actor D. Ramon Rossell. 
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GRAN TEATRO DEL LICEO, 

Empezó en este coliseo la temporada de invierno el dia 
14 de noviembre, como ya habíamos anunciado en la Re
vista del ano pasado, y à cargo de la misma empresa que 
lo tuvo en la temporada anterior, que solo dió representa-
ciones de òpera- Comenzó la temporada con un numeroso 
personal de cantanles, entre los cuales íiguró alguna no-
tabilidad. Ninguna empresa se habia inaugurado con me-
jores auspicios, porque contó la del Liceo en la temporada 
de invierno con buena subvencion, mucho abono de dos 
clases, à preciós regulares el de la una y muy subidos los 
de la otra, que fué solo para las funciones en que cantó el 
tenor Gayarre. Esta division de preciós en los abonos per-
judicó raucho à ia empresa del Liceo, porque si bien las 
funciones de Gayarre y de Maurel, que vinc à fines de la 
temporada, luvieron casi siempre lienos completos, à pe
sar de lo muy caros que fueron los abonos y preciós de 
entradas y localidades, en las demàs funciones escaseó 
muy raucho la concurrència, sin embargo'de que fueron 
muy moderados los preciós ordinarios. De aquí se siguió 
que una gran parte de abonados y del publico en general 
asislió al Liceo no para oir cantar óperas, sino à un can-
lante determinado. 

A principios de la temporada de invierno vióse contra-
riada la empresa del gran coliseo por las frecuentes indis-
posicioncs de los canlanles que le impidieron à veces 
poder dar funciones de òpera durante una semana entera; 
como lambien el no haber sido bien recibidos del publico 
cantores con los cuales hubo de rescindir las conlratas. El 
primer percance no puedeevitarlo ninguna empresa, mas 
sí el segundo, no escriturando arlistas à medida que van 
presentàndose y que no pasan de medianías, sino leniendo 
la prevision de procuràrselos con tiempooportuno, menos 
en número, pero de mas valia. 

Tambien es cierto que hubo algun canlanle de mucha 
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fama que fué recibido con alguna frialdad; lo que se es-
plica fàcilmenle, pues habiéndose fijado preciós estraor-
dinarios para oirlos, el publico, de suyo exigenle, quiso 
moslrarse severo con aquellos cuyo mcrito arlísiico le pa -
reció no correspondia à los elevades preciós que saiisfacia 
para oirles. 

De lo sucedido en la primera temporada teatral del L i -
ceo, en el aiio pasado, puede deducirse que fué muy en 
perjuicio de la empresa el haber exhibido siempre alguno 
de esos arlistas que hoy dia se llaman eslrcllasó divas, que 
como se paguen à preciós fabulosos, apenas bastan los 
productes de los abones y taquilla para salisfacer sus emo-
lumentos, habiendo sido casi nulo el producto de las fun
ciones en que no tomasen parte las celebridades. Parece 
seria preferible y mas ventajoso para las empresas de un 
lealro como el Licoo escriturar el número de cantanles 
necesario para funcionar en el mismo, que fuesen todos 
buenos artistas y de la categoria que corresponde à un 
<oliseo de tal importància, presclndiendo de las celebrida
des que en una sola representacion absorben la tnitad de 
lo que la misma produce Así se lograria que el público 
asisliese al tea'tro para oir óperas bien ejeculadas en el 
• onjunlo, como anles, y no à un solo cantor, comoahora. 

El franquear à los propietàries y abonades al coliseo la 
entrada à los ensayos, comosucedió el aiio pasado, lo que 
no'se permite en ningun otro leatro generalmente, es tam-
bien perjudicial para una empresa, porquesobre no poder 
cnsayarse con el desahogo necesario, por coartarse en 
parte la accion del director artístico y la ile los cantantes, 
muchas veces forman los oyentes juicios prematures que 
influyen en el éxito de la primera representacion de una 
opera por nuevos cantores. 

Las que se pusieron en escena en el Liceo en la primera 
leniporada fueron: Africana Amlello. Farorila, Faust, Lucre-
zia Bonjia, Lucia di Lammerm'jor, Mr/islofele, í.inda de Cha-
mounix, Polinlo, Purilmi. Roberlo i l Diavolo, Semiramide, 
Mariha y Mujnon. De algunas de estàs óperas solo se dieron 
una, dos ó tres representaciones. 
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Pasenios ya revista de los canlantes que fueron contra-

tados para el gran coliseo, en la misma temporada; ad-
virliendo que algunos de ellos solo cantaron una ó dos 
noches, ó por no habersido bien recibidos ó porque qui-
sieron rescindir sus conlralas. 

Erminia Borgbi Mamo, prima donna soprano de voz ro
busta; cantatriz de buena y correcta escuela que por su 
talento fué bien recibida y muy aplaudida en cuantas ópe-
ras tomó parte. Esta artista es hija de otra Adelaida Borghi 
Mamo que veinte y un anos antes habia cantado con gene
ral aplauso en el mismo teatro y que gozó lambien de 
raucha fama. 

Fany Torressella, prima donna so/H-aiio í/bjaío; canta
triz de ejecocion àgil en el género ligero, y que se habia 
conquisiado las simpalias del publico en otra temporada, 
por BU laboriosidad y buena voluntad, pues que tomó parte 
en muchas de las óperas que se cantaron. 

Cecília Ritter, prima donna soprano, de voz poco inten
sa, que solo dió dos ó tres representaciones en el i4m/e/ío. 

Medea Mei, prima donna medio soprano, de voz robusta 
y agradable; cantatriz discreta, que ya era conocida por 
haber cantado dos anos antes en el teatro Lírico. 

Guillermina Tremelli, prima donna contralto de voz 
llena y sonora, pero algo desigual. Aunquc es cantatriz 
deagilidad, su ejecucion es poco precisa y decidida. Como 
esta artista se hizo pocas simpalias, solo dió tres ó cuatro 
representaciones de la Smiramidc. 

N. Albani, prima donna soprano, de voz ingrata en la 
cuerda media y de timbre mas snave é igual en la aguda, 
noiàndoseli', de vez en cuando, cfcclos bruscos que causan 
mala impresion. Està dotada de grande ngilidad en las 
cuerdas aguda y sobre aguda; canta con mucha limpieza 
y babilidad, pero tambien alguna vez con desalino. Aun-
que esta cantatriz fué muy aplaudida, como no obtuvo el 
triunfo que era de esperar, atendida la fama de que vino 
precedida, solo cantó una vez / Purilani y rescindió. 

Mafeéla Scrabrich, prima donna soprano, de voz sonora 
y espansiva, muy àgil é ídónca para el género ligero y de 
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fiorilure. Amas, posee una esmerada escuela de canlo y 
raucha habilidad de ejecucion. Sin embargo de que esla 
artista fué muy aplaudida, el éxito que tuvo tampoco 
correspondió à la nombradia de que goza, y solo canló 
dos veces la lucia. 

Olimpia Guercia, prima donna soprano, de voz sonora 
y bien timbrada, pero poco estensa en los agudos, canla 
con intencion y senlimiento, pero le falla arte en la emision 
de la voz y en el estilo de canlo; por lo que fué poco 
aplaudida y solo cantó tres ó cuatro veces Mignon. 

Paulina Rossini y N. Ercoli fueron dos segundas donna* 
sin cualidades que las recomienden. 

Eva Traves, medio soprano ya conocida anles, canló en 
pocas funciones, y la Sia. Elisa Vazquez hizo la parte de 
reina en dos representaciones que se dierondel AmUtto. 

Julian Gayarre, el tenor de la voz privilegiada, fué el 
cantor mimado del público y que alcanzó repetides tr iun-
fos por su voz argentina, sonora, simpàtica y espontànea: 
por su gran dominio sobre su organo vocal, por su voca-
lizacion clara, emision y respiracion fàcil, graduando à 
su albedrío la intensidad delsonido, produciendo gratos 
efectos de colorido- Gayarre conló lantas ovaciones como 
representaciones de las varias óperas que canló. 

N. Figner, primer tenor que no dió à conocer cualida
des recomendables y solo fué tolerado. 

N. Vergnel, primer tenor de voz bien timbrada, que 
canla con seguridad y correcte estilo. Este artista fué 
aplaudido en las dos representaciones que dió del Po-
liuto. 

N. Oxilia, tenor Comprimario de pocas facultades, pero 
que canla discrelamenle. 

N. Kascliman, primer barilono ya conecido del público 
y que fué bien recibido por sus recomendables cualidades. 

A mediados de la temporada vine à sustiluir à este ar
tista Pandolfini, oiro primer barilono lambien conocido 
antes; pero que à pesar de su notable talento, como sus 
facultades babian perdido muclio, no pudo sestenerse y 
solo canló una vez en la iwcío. 
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N. Laban, primer barítonode vozbien lirabrada.aunquc 

de poca entereza en los agudos. Como esle arlisla cama 
con guslo y esmerado estilo fué muy aplaudido. 

N. Padilla, primer barllono de escasa voz y de buen es
tilo. Solo cantó una vez / l 'uritani. 

Victor Maurel, barítono conocido anteriormente. Su voz 
es de un timbre poco inlenso y poco esponlànea en los 
pontos agudos; pero sobresale esle eminente artisia por 
su esmerado estilo y gusto y por su notable talento de 
cantor dramàlico. Como Maurel no vino basta fines de la 
temporada solo dió dos represenlaciones de Amktto, en los 
que alcanzó un completo triunfo y ovacion. 

N. Vidal, primer bajo, muy conocido del público y que 
por sus buenas cualidades anislicas continuó gozando de 
grandes simpatías. Tambien se las conquisló nuestro pai-
fano y primer bajo Meroles. 

Con el Carnaval concluyó en el Liceo la temporada de 
invierno, y durante la cuaresma se dieron en el mismo 
coliseo nueve conciertos inslrumentales, à cargo de la 
pròpia empresa y bajo la direccion del mismo maestro 
Mancinelli, que fué tambien el director de las funciones 
de òpera, en la primera temporada. En dicbos conciertos 
se ejecutaron, por una numerosa y buena orquesta, com-
posiciones de cèlebres maeslros aniignos y modernos y de 
otros autores poco conocidos, cuyas obras sin embargo no 
carecian de mérito. Cúpole & los mismos conciertos una 
ejecucion escelente por lo esmerada, y fueron muy aplau-
didos de los concurrenlcs à ellos; concurrència que por lo 
regular no faé muy mimerosa, sin embargo de que hubie-
sen sido muy módicos los preciós lij.idos para asistir à los 
coocierlos. 

El dia de Pascua, esto es, el 5 de abril empezó en el L i 
ceo la temporada de primavera, que duró dos meses, con 
represenlaciones de òpera no diarias, & cuyo fin conlrató 
la empresa los canl.intes siguienlcs: Primas donnas: Tor-
ressella. Cortini. Pierson, Mantilla, Pasqua. Livilinoff 
Teodorini, Guercia. Lablache y Prades. Primeros teno
res: Brasi, Puerari, Frapolli, Anton y Masini. Primeros ba-
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rítinos: Maurel, Blancharl y Rubiralo. Primeros bajos; 
Vidal, Meroles, Scrole y Verdaguer. 

Como la mayor parie de los cilados canlanles eran ya 
oonocidos del publico, nos ocupareraos solo de los que fue-
ron nuevos. 

La prima donna Cortini liene voz de medio soprano, al-
ÜO desigual y canta con basiante senlimiento. 

La Pierson, oira prima donna soprano de voz desagrada
ble, que canta con desalino y poca precision; por cuyas 
cualidades no fué bien recibida y solo cantó una vez en el 
D. Giovanni. 

La Livitinoff es soprano de voz fresca y de buen timbre, 
que canta discretamente. 

La Lablacbe es medio soprano de voz poco voluminosa 
y que no la rnomiendan cualidades ai tislicas. Solo cantó 
dos veces Un ballo in maschera. 

El primer tenor Brasi liene voz fresca pero de poca po
tencia y canta regularmenle. 

Los tenores Puerari, Frapolli j Anton, son cantantes de 
escasas facultades, bien que el tercero no carece de bue-
nas dotes arlísticas y cantó una vez I I Trovalore y dos La 
Favorita. Los dos primeros no cantaron mas que una noclio. 

El bajo Sbordoni liene mucha voz. aunquealgo ingrata, 
y su estilo no es recomendable. 

Las óperas represenladas fueron Amkllo, Rigolello, Don 
Giovanni, I I Trovalore, Capuleli ed i Montechi, Un ballo in 
maschera. Favorita, Gli Ugonotti, L ' Flisir d1 Amore y Alfon
so Garcia i l fíinne'jatto, música del Mtro. Giró. 

Pocas representaciones se dieron de las espresadas ópe
ras, pues las mas de ellas se pusieron en escena para lle-
nar las pocas funciones para que fueron conlratadas la 
Pasqua, la Teodorini y Masini y el bajo caricalo Baldelli, 
quien solo canió dos veces L ' Fluir d' Amore. 

Este cantor liene voz fresca, pero poco intensa para su 
especialidad. Aunque liene inleligencia y mucha agilidad 
de garganta, bace gaia de mas gravedad y seriedad que de 
vis còmica en caraclerizar el papel de Dulcamara. 

La opera Alfonso García fué una de las dos nuevas que 
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la empresa del Licco lenia obligacion de poner en escena. 
Besislió emperò de dar el liuque fantasma de Wagner, de 
la que se habian lieclio ya muchos ensayos, Alfonso Garcia 
habia de ponerse en escena à principios de la segunda 
temporada y no lo fué basta el úllimo dia de ella, dàndose 
una sola reprcsentacion de dicba òpera; sin embargo que 
todos los gastos de la pjecucion de la misma fueron à car-
go de su aulor cl maestro Giró. 

Este con la expresada òpera dió mueslras de su inteli-
gencia en el arle de coniponer y de su no escaso lalento 
para el género dramàtico. El publico aplaudió casi todas 
las piezas del Rinnegailo, bizo repetir algunas y llaraó al 
Sr. Giró mucbas veces al palco escénico. 

A Dnéfl de raayo concluyó la temporada de primavera 
y se ccrró el Licco que volvió & abrirse el dia 29 de octu
bre con el personal de artistas que ponemos & continua-
cion: 

Companía de òpera íía/íana. —Maestro director, Juan 
Goula.—Maestro concertador, Goula (hijo), Juan.—Maestro 
de coros, Francisco de Pérez Cabrero. — Maeslros de or-
quesla: Daratla, Arturo; Goula (bijo), Juan; Pérez Cabrero, 
Francisco.—Prime donne soprani assolute: signoras Bull, 
Giusepina; Pradesi, Anunciata; Teodorini, Elena; Turconi-
Bruni, Angelina; Vautier, Clara.—Prima donna mezzo so
prano assoluta, signora Duvivier, Maria.—Prima donna 
contrallo, signora Bulllncioni, Saffo.—Primi lenori asso-
lu i i : signori Do Angelis. Francisco; Morcau, Jules; Nouve-
l l i , Oilavio; Orlisi Gaelano.—Primi bariloniassoluli: signori 
Arislidi, Mario, Dnvoyod, Jules; Quirod, Andrea; Rubirato, 
Enrico.—Primi bassi assoluli: signori David, Giuseppe-
Meioies, Pablo; Uaguer, Francisco; Serra, Narciso. 

Compaüia corcoi/rd/iai. —Maestro compositore, en ajuste. 
—Prima ballerina assoluta, Sign." Amina Plogliani.— pr i -
ma ballerina (iraveslila), Sign." Amàlia Ortega. — Cuerpo 
de bailo: 32 bailarinas, 8 bailarincs. 
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TEATRO ROMEA. 

Como en los aíios anlcriorcs, irabajaron en esle lealro 
doscompanías, una castellana dirigida por el primer aclor 
D Teodoro Bonaplala y otra catalana bajo la direccion del 
primer actor D. Leon Fonlova, formando parte de las mis-
mas à corta diferencia, cl propio personal de arlislas que 
en las demàs temporadas. La primera de las compafiias 
ciladas puso en escena varias obras del teatro espafiol, 
originales de Ecbegaray, Sellés, Cano. Blasco y otros au
tores, que fucron regularmente ejeculadas, y en las cuales 
obluvieron aplausos todos los adores, en especial el senor 
Bonaplala, particularmenle en los dramas l.a fuerza de la 
conciencia, La muerle citil y olras. Tambien dirigidas por el 
galan jóven D. Federico Fuentes se representaron varias 
piezas y jugnetes Castellanos en un acto en los que el rele-
rido actor fué objeto de frecuentes demostraciones de 
agradable simpatia por parte del publico concurrenle al 
coliseo de la calle del Hospital, en el que semanalmente 
dieron sus acoslumbradas funciones las sociedades dra-
màticas tJulian Romea», «Latorre» y «Cervanles». 

La compaiiia catalana representó con su reconocido 
acierlo las mas aplaudidas comedias y dramas del reper-
lorio dol teatro catalan, liabiendo estrenado enlre otras, el 
drama Sola terra de D. Federico Soler, que alcanzó buen 
<5xito, y la comèdia de D. Teodoro Baró, Lojoch dels disba-
rals, que asimismo fué bien recibida del publico, habién-
dose dado de ella muebas representaciones. Se estrenaron 
adcmíis dlvprsas piezas en un acto, de los Sres. A.ulés, 
Riera y Bertran, Molas y Casas y otros conocidos autores, 
que se sosluvicron largo liempo en los carleles. 

TEATRO DEL RUEN RETIRO. 

En este teatro se dieron representaciones de òpera du-
rantc la temporada de invierno; y si bien en la primavera 
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siguierite fueron susliluidas por funciones de zarzuela, 
como acluó una compafiía de baja categoria, y que por con-
siguiente no llamó concurrència, poco liempo despues de 
ompezadas la empresa del mismo leairo volvió à reslable-
ccr las represenlaciones de òpera, que duraron lodo el ve-
rano y olofio. Numeroso personal de canlanies trabajaron 
en el Buen Reliro, aunquc muclios de ellos, noveles en la 
escena, pasaron desapercibidos, unos por nulidades y 
olros porque no eran mas que medianías y como tales no 
fueron bien recibidos, à pesar de ser muy loleranle 6 in-
dulgenle la generalidad del público que suele concurrir 
al espresado coliseo, que por olra parle supo tomar en 
consideracion que la mueba baratura de preciós fijados 
para concurrir al Buen Reliro, no da derecho & ser muy 
exigcnle. 

No nicncionaremos todos los canlanies que funcionaren 
en el espresado coliseo, algunos de los cuales solo dieron 
una, dos ó tres represenciones, y que por liaber sido tan-
los en número no nos seria fiel la memòria para recordar-
los uno por uno; pero cilaremos los que fueron mas acep-
lables y que mas trabajaron en cl buen Retiro, donde se 
renovaron con tanta frecuencia. 

Las canialrices de cualidades mas recomendables fue
ron la Boy-Gilbert, la Irigoyen y la Bardelli. Cantaren 
durante muebo liempo la Koitas, la Fàbregas y la Gasull, 
que no pasan de medianías. Los tenores que canlaron con 
mas aplauso fueron Calí, Rubí y Mazzolani; los barltonos 
Pelz, Blancbarl, Morales y Rubís y cl bajo Serra. 

Las óperas que se canlaron en el Buen Reliro durante 
las dos temporadas fueron: Traviata, Favorita, llernani, 
Jone.-Ebrea, Linda, l'urilani, Dinorah, Lm rezzia, Fausl, Ito-
berlo i l Diavolo, Sonambula, Norma, Poliulo y Saffo. 

T E \ T R O DE NOVEDADES. 

Empezó la temporada de verano en esle coliseo à prin
cipies dejunio con represenlaciones de zarzuela por la 
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compafiia que dirige el maestro Cereceda. Se reprodujeron 
luuchas obras ya conocidas y à mas se pusieron en escena 
las siguienles que fueron nuevas para osla capilal: La Di
rà, de Offembacli; E l hermano Rafael, El Gueirillero, Los 
bandos de Yilafrila, [San Franco de Sena, obra del aplau-
dido maestro Arrieta, que cuando se eslrenó en Madrid el 
aiio anterior luvo grande éxito y que en Novedades no 
pasó de regular. No lo alcanzaron raejor las otras nuevas 
zarzuelas ciladas à escepcion de La Diva, que por pertene-
cer al verdadero género bufo llamó numerosa concurrèn
cia y se dieron numerosas representaciones. 

Sin embargo de que figuraron en la compafiia de Nove
dades arlislas que como la Delgado, la Montaüés, Ripoll y 
Tormo, gozaban de las sipalías del publico, el espresado 
lealro fué generalmenle poco concurrido los dias ordina-
rios; lo mismo que cl Tívoii; pues pudo haber contribuido 
bastanle ü ello el estar siluados ambos culiscos lan inmc-
diatos uno à otro y el represenlarse en los dos el mismo 
género de cspeclàculo. La esprcsada compafiia funcionó 
en Novedades hasla íin de julio, irasladàndosc luego al 

TEATRO DEL TÍVOLI. 

A fines de mayo empezó en esle lealro la temporada de 
verano con una compafiia de zarzuela en la que no (iguró 
ningun artista notable, éun cuando & alguno de ellos le 
recomendase ó una buena voz, ó declamacion discreta, 
ó regular estilo de canto. Pusiéronse en escena zarzuelas 
ya conocidas y regularmente desempenadas, y como ya 
hemos indicado con escasa concurrència en los dias ordi-
darios; bien que en los festivos bubiese sido numerosa en 
las funciones de larde y noche. como en los dumàs coli-
seos. 

A fines de julio cesó de funcionar dicba compafiia en el 
Tívoii, reemplazàndola como ya hemos dicho la que Ira-
bajóen Novedades. Reprodujéronse en aquel lealro la ma-
yor parte dc las obras que se habian represenlado en cste, 
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y à màs se puso en escena la nueva zarzuela titulada El 
Rey reina, que fué bien ejecutada y muy aplaudida, pro-
porcionando algunes llenos aunque no tantos como La 
Mascota y La Wt)»; pues que de esta se dieron mas de cien 
representaciones. 

A fines de seliembre cesaron las representaciones de 
zarzuela por la compaüia del maestro Cereceda en el Tí-
voli, sustituyéndola en seguida otra compania de zarzuela 
catalana que se inauguró reproduciendo el popular viaje 
lírico-dramàtico-bailable, titulado De la terra al sol, letra 
de los poetas Campmany y Casas, con música del maestro 
Manent, decoraciones y trajes ideados por el pintor esce-
nógrafo Sr. Soler y Rovirosa. Se reprodujeron lambien las 
zarzuelas í.o Rellolfie de Monseny y Lo cant de la 3íarsellesa, 
que en olras temporadas dieron buenas enlradas y repre-
sentàronse & mas algunas del antiguo repertorio. Al entrar 
en prensa esta Revista continuaba funcionando el teatro 
del Tivoli. 

TEATRO ESPANOL. 

Duranle la temporada do verano trabajó en este Teatro 
una compafiia dramàtica dirigida por el primer actor don 
Antonio Vico, que pusoen escena varios nuevos dramas de 
Ecbegaray, Cano, Ayala y oloros autores, mereciendo citar-
se Vida alegre y muertctrislc, del primcro, que alcanzó rui-
dosoéxito, y en la que se dislingnieron notablemcntc el 
Sr. Vico y la primera actriz Sra. Cirera. So representaron 
ademàs duranle el trascurso de la temporada algunas co-
raediasde costumbres, que asimismo fueron acertadamente 
interpretadas y varias piezas en un acto, en las cuales ob-
tuvo muchos aplausos el rcpuiado actor cómico D. Maria-
no Fernandez. 

T E A T R Ó RIBAS. 

Trabajó en este teatro veraniego desde julio à fines de 
agosto, una compaüia dirigida por D. Manuel Catalina y 
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D." Maria Alvarez Tubau, que represenlóeUDú'orcíemonos? 
y Demi-Monde, arregladas del francès, y sc eslrcnó, entre 
otras, la comèdia de Palència titulada, La Charra, que fué 
muy aplaudida. Se representaron ademüs otras comedias 
del repertorio contemporàneo, que alrajeron siempre nu-
merosa concurrència, y diferenles piezas en un acto, que 
vaiieron contínuas demostraciones de simpatia y de agra
do al popular actor cómico D. Domingo García. 
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R E V I S T A F I N A N C I E R A . 

Bajo lodos los punlos de visla, en el concepto financiero, 
ba iranscurrido el afio econóraico de 1881 à 1885 en la 
apatia inayor que liemos conocido, sin que pudiera l le-
\arse à cabo asunlo alguno de esos que dejan Iràs de sí 
liuella de su paso; sin rcalizarse combiíiaciones cconómi-
cas, deesasque dan vida y moviraienlo & los mercados 
bursSliles; sin nada, cn l i n , que revele aclividad, inicia
tiva ó animacion en los negocios. Poroira parte, aunque 
fallo de resultados y pobre en operaciones, ha pasado ei 
ano sin causar desgracias, de esas que acarrean la r u i -
na de las farailias; y sin dejar los tristes recuerdos de 
aquellas catàstrofes linancieras, que tan bonda impresion 
causaren en 1882. lla sido un afio infecundo para el bien, 
perosin trascendencia para el mal, econóiiiicamcnte ha-
blando; no se han reali/.ado operaciones de interès, mas, 
lanipoco ha causado desastres ú la fortuna pública ó priva
da. De todos modos, insiguiendo la costumbre estableci-
da, eslampamos à continuacion los sucesos màs notables 
que durantc dicho transcurso han tenido iugar. 

S U C E S O S . 

OCTCDRE 1884. El Fetro-carril de Manresa à Berga pide 
el ultimo dividendo pasivo del 5 p»/, para completar el 
capital nominal de las acciones, abonando al propio tiem-
po 10 92 pesetas en concepto de inlereses del capital de-
sembolzado. 
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DCTOBBE. Los Ferro-carriles direclos de Madrid à Barce

lona avisan la emision pública de 9800 obligaciones del 
6 "/„ de las 60000 creadas en 9 de diciembre 1882. 

NOVIEMBRE. El Banco Hispano Colonial convoca junta 
general para la aprobacion del Balance y cuentas del S.0-
ejercicio social. 

La Componia Trasallànlica anuncia para 1." de diciembre 
el sorteo de 310 obligaciones de Sèrie A y 180 de Sèrie B. 

El Banco BiipwM Colonial participa que para 1.* d i 
ciembre se verificarà el sorteo de 6»00 billetes del Tesoro 
de Cuba. 

DiciEMmiE. El Ferro-carril del Sorle de Espana avisa el 
sorteo de 416 obligaciones de las lineas de Zaragoza à 
Pamplona y de Zaragoza à Barcelona. 

El Ferro-carril de Orense à Vigo avisa la amortizacion de 
180 obligaciones corespondiente al 2." semestre de 188S. 

La Sociedad Catalana para el Alumbrado por (las avisa cl 
sorteo para la amortizacion de 175 obligaciones de la 
Sèrie A. 

EMERO 1885. El Ferro-carril de Zaragoza ú Barcelona 
amorliza 67obligaciones de 1882. 

FEBRERO 188i). El ffaiico/7Hp(jno Co/oníaí avisa para el 1.* 
de marzo el sorteo para amortizar 6750 billetes del Tesor» 
de Cuba. 

MA to. El Banco líispano Colonial avisa para l .° junio la 
amortizacion de 6750 billetes del tesora de Cuba. 

El Ferro-carril del \orle de Espana avisa el sorteo de 800 
obligaciones especiales de la línea de Zaragoza à Pamplo
na y Barcelona. 

ídem avisa el sorleo de 1108 obligaciones prioridad de 
Zaragoza & Pamplona y Barcelona. 

La Componia Trasallànlica anuncia el sorteo para la amor
tizacion de 510 obligaciones Sèries A y B. 

Justo. El Ferro-carril de Francia amorliza 297 obliga
ciones del 3 p % qraision de 1881 y 118 obligaciones emi
sion I87S. 

JULIO. F I Ferro-carril del .Vor/e de Espana amortiza Í8S 
obligaciones, & saber, l l i de la línea de Ziragozaà Pamplo-
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na , 6") dc Tudola à Bilbao, y 311 dc Zaragoza í Rarcelonn. 

Los Fm-o-caniles direclos de Madrid ú Barcelona parlicipan 
la amorlizacion de 68 obligaciones. 

El Ferro-carril del Norlc avisa la amortizacion de 9822 
bonos sin interès deia anligua Companiade Zaragoza à 
Pamplona y Barcelona de SüO peselas cada una. 

El Ferro carril de S. Jnan de las .Iftarfmw anuncia la cmi-
sion de 30000 obligaciones del 3 0/o al portador, de capital 
500 pesetas. 

AGOSTO. El llanço lli.ipano Colonial avisa para l . " de 
setiembre la amorlizacioa de 6750 billetes del Tesoro do 
Cuba. 

El Banco de Barcelona; el Banco Hispano Colonial; la So
ciedad de Crédito Mercanlil; la Sociedad Catalana Generat 
de Crédito; el Banco de Calaluna; el Banco de Préstamos y 
Descuentos; el Crédito múluo de Sadó Borràs Nolla y Compa-
nia, acordaron facilitar en junta la suma de n'nco millones 
de pesetas al interès del 3 p % anual, para préstamos í los 
fabricantes que lo soliciten y se sujeten & las condiciones 
establecidas al efeclo. 

1 < >NDOS PÚBLICOS Y ACCIONES. 

Reslablecida la t ruqni l idad bursStil, tan bondamentc 
perturbada durante los aíios anleriores, era de esperar 
que el aüo econóraico de 1884 à 1885 inauguraria una era 
de prosperidad y de movimiento favorable a todos los 
ramos linancieros; sin embargo, ha transcurrido el afiQ 
que nos ocupa sin grandes negocios y sin baber sido muy 
activa la coniratacion; resuliando por otra parle la venta-
ja de que los cambios de los valores públicos no han su-
frido, tampoco, bruscas sacudidas. La buena colocacion 
del papcl y la consiguiente firmeza de los tenedores, han 
destruido las naturales declinaciones que los fondos pú
blicos y demàs valores bubieran esperimentado, por las 
nebulosidades de la política internacional y recelós dc la 
interior, por el azote allictivo del còlera aparecido en la 



— 90 — 
Península y úllimaraente por el confliclo con Alemania 
respecto las islas Carolinas. Eslas dificultades han sido 
sorleadas con fortuna, resultando que los cambios se han 
soslenido durante todo el ano, salvo peciuenas escepciones, 
esceptuando emperò algunos valores locales que han su-
frido algun descenso, si bien por la cuantia de los divi-
dendos reparlidos no se podia esperar olra cosa. Ué aquí , 
pues, todo lo ocurrido, y las variaciones màs notables de 
los cambios en el transcurso de dicho período, en la for
ma acostumbrada. 

OCTUBRE. Las tendencias poco favorables de las plazas 
estranjeras, hizo que la Bolsa de Barcelona sufriese en sus 
cambios alguna depreciacion, y que nuestra companera 
la de Madrid lampoco favoreciese en lo que se reüere à 
dar impulso & los cursos de nucstras rentas. Esto, y por 
oiraparle, la situacion econòmica de la isla de Cuba que 
se esplolaba para ponderar la premura del tesoro publico, 
hizo transcurrir el mes de octubre inactivo para los nego-
cios formales,* regislràndose calma en la generalidad de 
las jornadas; y si bien hubo algunos dias en que se trató 
de dar vida & la conlralacion y ver reanimado al mercado 
en buen senlldo, sin embargo, las inlrigas enconadas de 
los bajislas hizo desaparecer lodas las conlianzas. Si com-
paramos los cambios de principios à G n d e m e s , resulta 
un quebranto en los fondos públicos de l ' M p*/. en el 
Perpetuo interior. l'39 en el eslerior, y 5'40 en los Bille-
tcs de Cuba. En cuanto à los valores locales, esceptuando 
el Banco de Barcelona, la calma y flojedad dominó igual-
mente en todos ellos, segun así lo demuestra la cotizacion 
oticial del dia 31, que & continuacion publicamos: 

4 % interior. . . . 59-75 
4 •/, esterior. . . . Sg-Sa1/, 
4 Vo amortizable. . . 74 25 
Billetes dc Cuba. . . SS'TS 
Banco de Barcelona.. 84 
Catalana de Crédito.. 67 
Crédito Mercantil. . 48 
Banco Colonial. . . 43'25 

" de Cataluna. . 84 

Préít. yDesc. . . 27'60 
Peninsular Ultram. . 17 

» Ibérico. , IS'QO 
Fer. carr. Francia. . 67*60 

> Norte. . . l l l ' f iO 
- • Directos. . irSO 
» Almansa. . 173 
i Orense.. . 27,35 
> Alicante. . 88 
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NOVIEMBRE Y DiciEMBRE. Traiiscurrieron estos dos meses 

con la mayor tranquilidad y calma, y sin que disfrutàra- • 
mos una marcada mejora en las rentas del Eslado, pues 
que la especulacion en todos los valores dejóse llevar du-
rante dicho tiempo por las impresiones de momento, co-
locàndose indislintamente al alza y à la baja en un mismo 
valor, segun que se presentase comprador ó vendedor, 
promoviéndose en tal concepto oscilacionesseguidas, pero 
de poca importància. A mediados de diciembre, aparecie-
ron los cambios un poco mejorados, por las favorables 
noticias que sobre nueslros fondos se recibieron de París, 
como igualracnle de Londres, anunciando la presencia de 
órdenes para vender Eslerior por cuenta de los banqueros 
de nuestra plaza; y era de creer que se desarrollase para 
nuestras rentas un movimiento progresivo, à causa del 
corte del próximo cupon, como lambien por la necesidad 
en que muchos se encontraban do elevar los cursos para 
salvar el desnivel d e s ú s posiciones. Pero el tratado de 
comercio con los Estados-Unidos, el anunciado Modus 
m-eníí iquese preparaba con Inglaterra, y la declaracion 
de ser insuficienie el empréstito contratado por el Gobier-
no para atender à las necesidades del Tcsoro Cubano, 
contribuyeron en primer término, y en mayor escala que 
los mismos bajistas, à mantener la desconlianza, y à au-
nientar el recelo entre las personas que en nuestra capital 
poseen medios de inlluencia bastante para llevar adelante 
la cotizacion de los valores públicos, cuyos cambios du-
ranle la última quincena, si bien se mantuvieron con fir-
meza, no sufrieron avance ninguno. Los valores local es 
siguieron, en general, el movimiento que acaba mos de 
consignar para nuestras rentas, habiendo habido en su 
mayoría, carència de operaciones y poca animacion en 
los corros, terminando el afio con muy poca variacion, 
segun así lo maniliesta el siguiente curso de los mismos. 

4 % interior. . . . 60'42l/i Prést. y Desc. . . ai 'SO 
4 % esterior. . . . QO'Sb Peninsular Ultram 14 
4 % amortizable. . . 76 .. ibòrico_ ^ 



Billetes dc Cuba. . 
Banco de Barcelona. 
Catalana de Crédito. 
Crédito Mercantil.. 
Banco Colonial. 

» de Cataluüa. 
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86'90 Fer. carr. Francia. . 56-65 
KTQO » Norte. . .114 
02^50 » Directes, . 17'25 
47'50 » • Almansa. . 169 
41'25 » Orense. . . 26 
89'50 • Alicante. . 83 

ENKKO. Presenlóse el aiio nuevo con esperanzas de al-
canzar alguna venlaja sobre las colizaciones anteriores, 
por las buenas disposiciones de los Cmlros, favorecidos 
por la actitud de los tenedores eslranjeros y por la situa
cion de Madrid que se mostraba en marcada alza; lo cual 
produjo algunos céntimos de avance, ocasionando con 
ello la desesperacion de los bajistas.que hicleron desde 
un principio cuantos esfuerzos pudieron imaginar, para 
contener el progreso en que se colocaban nuestras Renlas. 
Tanto los alzistas como bajislas procuraban por su parte 
dominar la plaza, sin que ni unos ni unos lograsen con-
seguli lo. Casi lodas lassesiones comenzaban con aspecto 
distinto du lo que liacian prometer los resultados de su 
anterior, y la plaza estuvo muy descompuesta durante el 
período que rosenamos. En medio de esta agilacion y des-
barajusle, à fines de mes los retrocesos fueron menos 
considerables que los avances, siendo ello causa princi
pal de que los esfuerzos de los bajislas no lograsen todo el 
resullado que sus autores apelecian, y las úlliraas opera-
ciones del Perpéluo lograron un avance de 50 céntimos. 
Los valores locales, con todo y no dar lugar à gran núme
ro de operaciones, ofrecieron oscilaciones anàlogas à las 
de los fondos púbiicos, ocasionadas por las impresiones 
diversas que dominaban en la plaza en moraenlos dados. 
l lu aquí sus cambios à fines de mes. 

4 % interior. . . . 61'20 
4 esterior. . . . 61'i 5 
4 •/, amorlizable.. . 75'25 
Billetes de Cuba. . . SSMO 
Bco. dc Barcelona. . 85 25 
Catalana de Crédito. . 63 
Crédito Mercantil.. . 43'75 
Banco Colonial. . . 38'75 

" de Cataluna . 82 

Banco. Présl. Dcsc. . 32 
Peninsular Ultram. . 17 

» Ibérico. . 10 
Fer. carr. Francia. 54'40 

. Norte. . . lOinB 
> Directos. . 19 
» Almansa. . 169 
» Orense. . 23·40 
» Alicante. . 83 
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FEBRERO. Despues del inovimicnlo de avance pronun-

ciado & ullimos del mes anlcrior, los alzistas inlenlaron 
variar nn lanlo las cosas al empezar las primeras semanas 
del presenle, j casi así lo consiguieron, cspecialmcnle 
por lo que se refiere à los Cualros y Billeles del Tesoro. 
mcjorando los cambios de V i l ' / « Por 0/o el interior, l ' ï a t l 
csterior y S'Sa los Billetes de Cuba. Los bajislas forzaban 
la màquina para hacersc dueíios del mercado, però sin 
conscguirlo haciendo pagar 40 reales por cada,dosciomos 
mil nominales, àun siendo favorables los cupones; las 
operaciones & la baja no pudieron dar gran cosa d e s í , 
pues queia especulacion tendia al alza, y si bien que 
los avances fueron paulatinos y de pocos céntimos, llcga-
ron los Cualros & conseguir BfBO el interior y G2'50 el es-
lerior. Los valores locales, en su mayor parle, se moslra-
ron notablcmente soslenidos, sin que sus cambios sufric-
sen variaciones sensibles, conforme asi es de ver por la 
colizacion siguienle: 

4 % interior. . . . GQ^1/, 
4 ",0 csterior. . . . 62'07'/. 
4 7, amortizable. . . 77*26 
BQlètM de Cuba. . . SV'GO 
Banco de Barcelona. . &2-50 
Catalana de Crédito.. 73 
Crédito Mercantil.. . 4550 
Banco Colonial. . . 41'40 

•• de CaUluna. . 82'50 

Prest, y Descuentos.. 28 
Peninsular Ultram. . 21 

» Iberico. . 9'C5 
Per. carr. Francia. . 61*76 

Norle. . I 111'75 
» Directes. . 19'25 

. » Almansa. . 162 
u Orense.. . 2515 
» Alicante. . 83 

MARZO. Así como en cierlas épocas cl mercado tiene 
un caràcter en uno ú otro senlido, afeclando una londcn-
cia marcada, ya en favor de los bajislas, ya en favor de 
los KloUtU; durante la primera quincena dc marzo domi
nó el mayor indiferenti.smo en todos los valores. La cues-
tion iniciada entre Rusia e Inglaterra en las fronlcras del 
Afgbanistan, y los avances de la primera, y los preparaii-
vos militares dc la segunda , ocuparon por completo la 
atencion de los bolsistas, que sacaban à cada palabra y à 
cada aclo, deducciones rollejadas luego en la suerle de los 
valores públicos. Sin embargo, los cambios se manluvieron 
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con baslanle firmeza y fl los mismos lipos que à principies 
de mes. En idèntica situacion, & poca diferencia, seguian 
durante la segunda quincena, cuando súbitamente pre-
sentóse un gran prtnico, si no de suma importància, sufi-
ciente 6 lo menos para hacer descender de un rnodo nota
ble los valores del Estado. Una gran derrota sufrida por 
los franceses en el Tonkin, que puso en aprieto al gene
ral Ncgrier (herido de mas ó menos gravedad), obligóà 
Mr. Ferry 4 presentnr su dimision de Presidente del Con-
sejo de ministres. En un principio creyóse que todo se iba 
i rodar, por eso los valores todos descendieron notable-
mente, mas la calma & los últimos dias volvió & renacer, 
y los valores se repusieron un lanto, quedando à los cam
bios que indica la siguiente cotizacion. 

-1 , ' , interior. . . . 6r52'/, Banco de Prc-gt. Desc. 27 
4 esterior. . . . 61'35 Peninsular Ul lram. . 22'75 
-1 atnorlizable. . . 77·65 » Ibérico. . JSW 
Billetes dc Cuba. . ' . 88 Fer. carr. Francia. . 52 
Banco de Barcelona. . 83'75 » Norte. . . I ] r 7 5 
Catalana dc Crédito. . 69 50 » Dircctos. . 18'25 
Banco Colonial. . . 39'50 » Almansa. . 166 

» de Cataluna. . 82'50 • Orense. . 25 50 
Crédito Mercantil.. . 40-65 „ Alicante. . a3 

Amn.. Desde rauclio tiempo no se liabian presentado 
en la Bolsa tan nuraerosas oscilaciones como durante el 
perlodo que resenamos. Todos los àniraos estaban escita-
dos por los sucesos que de Francia y Rusia nos anuncia-
ban, y la màs pequena noticia imprimia acto continuo que 
duraba tan sólo el tiempo preciso para ser desmentido el 
rumor que la engendrarà. Así es que Ja especulacion para 
toda clase de valores estuvo incierta entre el deseo de 
aprovecliar la ocasion y el miedo que naturalmenlc pro-
docian las noticias de dicbos puntos. La totalidad de las 
renlaa cerraron por lin en baja, temeroso el comercio de 
las consecuencias que indudablemenle podria traercon-
sipo el eslado general de Europa; de modoque los Cuatros 
perdipron 3 enteros por ' / . interior, 3'65 idem cl este-
rior , I ' M d amortizable y 310 los Billetes de Cuba. Los 
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valores localos algunos de ellos fueron muy castigades, 
onlre ellos las Caialunasbajaron 5'DO por •/„ cl Ferro carril 
de Francia 9'!)0. idem del Norte 4 T i y 5 enteros las Oren-
ses; como así lo demuestran los cambios que siguen, si se 
coraparan con los del mes anterior. 

40/, interior. . . . 58'45 
4 °:0 esterior. . . . 57'70 
4 0'0 amortizablc. . . 76 
BUletet dn Cuba. . . 84'90 
Banco de Barcelona.. 82 
Catalana de Crédito.. 65 
Crédito Mercantil . . 40'50 
Banco Colonial. . . W W 

» de Cataluiía. . 77 

Prest, y Descuentos.. 27 
Peninsular Ultram. . 22'75 

» Ibérico. . 10'75 
Fer. carr. Francia. . 42 50 

» Norte. . .107 
» Directos. . 15 
» Almansa. . 166 
D Orense. . 20'5O 

Alicante. . 83 

MATO. Aunquc en lodas parles, las nolicias que se re-
cibian del estranjero contribuian poderosamenle & favo-
recer la inarcha progresiva de los valores p ú b l i c o s , y c l 
desarrollo de las operaciones bursàliles, nueslra plaza 
esluvo relraida duranlc algunos dias, conlinuando en sn 
actitud de especlativa y desconlianza recelosa de alguna 
contrariedad. Mas, dadas estàs buenas condiciones, nada 
puede eslranamos que las favorables disposiciones con 
que nos brindaban, así los eslranjeros como la Bolsa 
de Madrid, dejaran de ser aprovecliadas, de manera que 
pnestraa renlU alcanzaron el dia 31, m avance de 2'.'t5 
por V, el intorior, 810 cl esterior, ï '50 el amorli/.able 
y S'SO los Billetes de Cuba, segun se desprende del listin 
de cambios de aquolla fecha publicado por el Colegio de 
Corredores en el cual se hallan estampades los lipossi-
guientes: 

4 "/o interior. . . . C0'80 
4 esterior. . . . fiO'80 
4 0''(> amortizable. . . 78·50 
Billetes de Cuba. . . 88;40 
Banco de Darcelona. . 8r50 
Catalana do Crédito.. 68 
Crédito Mercantil. . 43 
Banco Colonial. . . 83'75 

. de Cataluna. . ItffiO 

Banco Présl. y Desc, 27 
Peninsular Ultram. . 22'75 

» Ibérico. . 11'25 
Fer. carr. Francia. . 39'50 

» Norte. . . IIO^O 
» Directos. . \5'AO 
» Almansa. . 166 
» Orense. . le'SS 
• Alicante. . 83 
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JCNIO. Dos sucesos imporlantes imprcsionaron raala-

nieiile nueslta Bolsa en los primeros diu: la falsificacion 
de Tilulos de la Deuda y la enferraedad colérica declarada 
en algunos puntos do la Península. No eslàbanios cicrla-
mente en buena siluacion para que nos vinieran à pertur-
bar eslas cosas, cada una de las cuales, por sí sola, era 
màs que suficienle para asuslar el capital y enlorpecer la 
especulacion sobre toda clase de negocios. La esperiencia 
del afio pasado hlzo que el publico de Barcelona no se 
amedrcnlara como enlonces hizo, sino que juzgara con 
frialdad y calma las nolicias de la prensa y los runiores 
que en los corros bursàtiles circulaban, y dando mueslras 
de serenidad y resislencia pudo conseguir que terminase 
el nies sin quebranto alguno respecto de los fondos públi-
cos. Mas por desgracia no fué así respecto à los locales, 
cuya mayor parte, escepluando el Banco de Barcelona, su-
frieron, si se compara, un descenso bastante notable; 
entre ellos, 4 por % las acciones de la Catalana General 
de Crédito; 6'2D las del Banco de Calaluíia; S'iiO las del fer-
ro-carril de Francia; 15 por ".'i, idem Almansa y 3 por % las 
de Alicanle. 

Cotizacion del 30 dejunio: 

4 , 0 interior. . . . « W / t 
4 • „ esterior. . . GCS?1/, 
4 amortizable. . . 78-óO 
Billetes do Cuba. . . 8775 
Banco de Barcelona.. 84 
Catalan de Crédito. . 64 
Crédito Mercantil. . 43'50 
Banco Colonial. . . 87 

» de Cataluiía. . 75"75 

Prest. Descuenlos. . SOTS 
Peninsular Ultram. . 22 

» Ibérico. . 10 
Fer. carr. Francia. . 36 

» Norte. . . lOQ·SO 
» Díreclos. . 15'15 
• Almansa. . 151 

Orense. . 17'50 
« Alicante. . 80 

JCLIO. La monotonia fué el signo caraclerístico de la 
contralacion bursàlil duranle el mes de julio. En efecto, 
todas las jornadas casi se parecieron; en lodas ellas , los 
corros permanecieron desiertos, y si no fuera por las 
buenas disposiciones de Madrid y el mejor aspeclo que pa
ra nueslros valores presenlaban las plazas eslranjeras, hu-
biese babido fundados leraores de algun descenso. En esta 
temporada del afio, siempre empieza la emigracion por 
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efecto de los calores y por lo mismosuele haber muclia 
dejadez on los nenocios; asi es que no dobe sorprender-
nos en inodo alguno la atonia dominanle duranle dicho 
período. Con todo la plaza sosluvo los valores sln varia-
cioncs nolables, pues à pesar de la crisis industrial que se 
alravesaba y de la intranquilidad en que se vivia por moti
vo de la invasion epidèmica, la Boisa se resislió .1 todo; 
en términos que ni las noticias de órden público abulta-
das por los alarmislas, à los últimos dias, ni la existència 
del còlera que iba tomando niayor extension sólo pudie-
ron ocasionar algunos céntimos dc baja en algunos valo
res del Estado. Despues de las indicaciones que preceden, 
véanse las pocas variantes ocurridas duranle el período 
arriba cilado. 

4 p. V, interior. . . SO'óS'/, 
4 p. "/o cslerior. . . OO-SO 
4 p. '!„ amortizable. . 78 
Buletes de nba. . . 87'65 
Banco de Barreluna.. S2-5iJ 
Catalana de Crédito. G5 
Crédito Mercantil. . 44*86 
Baruo Colonial. . . OO'VS 

• de CataluMii. . VS'SO 

Prest, y Dcscucntos. . 26"75 
Peninsular Ultram. , 22 

» Ibcrico. . ]0'25 
Ferr. carr. Franria. , 34'G5 

Norte.. . 104,75 
" Directos . 14'65 
i Almansa.. 151 
• Orense. . W.fà 
» Alicantc . 80 

ACOSTO. Escasísima por demés fué la conlratacion de 
la Bolsa dlirant6 el mes (|ue nos ocupa; liinitadas en es-
tremo las operaciones, circuscritas todas ellas a las pe-
rentorias necesidades, sin corro en la mayoría de los va
lores, y con muy eseasa concurrència de las personas 
dedicadas àes te ramo de comercio, que por temor del 
còlera se babia ausentado de Barcelona. La noticia de la 
ocupacion de las Carolinas por los alemanes recibida & los 
úlilmos dias, produjo uran sensasion en el alto comercio, 
por causa de las frccucnles relaciones que viene sostenien-
do con las casas principalos de aquel Imperio. Los cenlros 
hursíililes, aunque de una manera indirecta, tambien lu-
vieron sus momentos de vacilfteion. Con todo, no lograron 
eslos sucesos influir lo baslante en los cursos de nueslros 
principales valores, que se sostuvieron sin variaclon apre
ciable, comoasí lo indican los cambios siguienles; 



4 p. 0/0 interior. , . 
4 p. "/0 esterior. . . 
4 p. "'o amortizable. . 
Billctes de Cuba.. . 
Banco de Barcelona. . 
Catalana de Crédito.. 
Banco Colonial. . . 

» de Cataluna. 
Crédito Mercantil. . 

— W — 

59'60 Prést. y Descuentos. SG'VS 
Sg'S?1/, Peninsular Ultram. . 22 
78'50 •• Ibérico. . 10'25 
SS'SO Fcrr. carr. de Fran. 34'90 
82·50 » Norte.. . 103'25 
64'50 » Directos. . 14'50' 
92'75 » Almansa. . 151 
Vò'SO D Orense. . ]8'40 
44·90 » Alicante. . 80 

SETIEMBIIE. El incidente de las islas Carolinas que de 
momenlo fué recibido con indiferència, produjo un efec-
lo terrible à los primeros dias de este mes, y muy parli-
cularmente en los corros de nueslra Bolsa; cuando por 
las calles se vendian à luirladillas los periódicos de Ma
drid prohibides por la auloridad, y cuando recorrian por 
la Rambla cierlas manifeslaciones y grupos de màs ó me-
nos exallados patrioias grilando jViva Espana! jYiva la 
iniegridad nacional!, en nuestros bolsincs la fiebre lle-
gaba al colmo, bajando los lipos del cosolidado , no por 
cénlimos, sino por enleros, pues que en los dias 5, 6 y 7 
se colizaron los cuatros à BÏ'BO, y algo menos en momen-
los dados. Por fortuna, venian sin cèsar lolcgramas de 
origen oficial, recomendando la calma, esplicando la si-
tuacion del Gobierno y ofreciendo un pronlo y salisfaclo-
rio arreglo, y eslo apaciguó un tanlo la agitacion y el 
temor de los capitalista^ Por otra parte, la epidèmia colé-
rica iba cediendo en todos los punlos infestados, y las 
buenas noticias que privadamente circularon entre el co
mercio dieron l u g a r à q u e se recobrarà la coníianza, y 
que los valores todos recuperaran lo perdido, alcanzando 
los cambios, à poca diferencia, los mismos lipos úllima-
mente cotizados, que fueron los siguientes: 

4 p. % interior. . . «WW»/, 
4 p. 0esterior, . . 59'10 
4 p. 0 „ amortizable. . 77'90 
Billctes de Cuba. . . 88'75 
Banco de Barcelona. 82 
Catalana de Crédito. 65 
Banco Colonial. . . PS'SO 

» de Cataluna. . 76 
Crédito Mercantil. . 44,25 

Prést. y Descuentos.. 26'75 
Peninsular Ultram. . 22 

» Ibérico. . 10*60 
Fcrr. carr. de Fran . 36 

» Norte.. . 98'65 
n Directos . 15 
• Almansa. . 135 
> Orense. . IS'ïò 
D Alicante. . 80 
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RESUMEN dc los cambios cormpondieulcs d los Valores del Hs-
tado, en nueslra plaza, en los dias 15 y úllimo de cada mes. 

1 8 8 4 . 
Soliembrn 30 
Octubre 

i 
Noviembre 

* 
Diciembor 

» 

Enero 
i 

Febrero 
n 

Marzo 
Abril 

. ' • i -' 
Mayo 

* 
Junio 

D 
Julto 

» 
Agosto 

i 
Seiionibre 

15 
31 
15 
30 
1!) 
31 

18 
31 
15 
28 
15 
31 
IS 
30 
15 
31 
15 
30 
15 
31 
16 
31 
7 

15 
30 

i V. 100 
interior. 

eo'Sí ' / . 

59"75 
59TJ 
89'17,/I 
60'37 
60'i7Vs 

60'70 
crao 
62-37'/, 
62'02'/. 
62' 
61'52 
5(J'15 
58- 45 
59l8ü 
6(l'80 
60-67'/, 
60'47 
59- 77 
:;ii·52 
5!l'52 
59-60 
57-45 
58'50 
59-27 

i P 100 
cslorior. i . p. m 

«morliïable. 

61'40 
59'72 
59'90 
59'25 
59'821/. 
60-77'/s 
6085 

60 '# / , 
61·15 
62-i 0 
62,07V, 
62'02'/, 
fil'35 
58-50 
57'70 
95,6b 
fiO'80 
60-50 
60'37'/, 
59'62,/. 
;;!i;t(i 
B9,0li/1 
59',-t7V, 
B7'40 
.'i8'85 
59'10 

74*75 
73 75 
74'25 
74·50 
75'25 
75'90 
76' 

76'50 
76- 25 
7T25 
77- 25 
77' 
77'65 
76' 
76-
77' 
78'S0 
78' 
78- 50 
78-25 
78' 
73'25 
78- 50 
74-75 
77-50 
79- 90 

MOV1MIENTO EN LOS CAMBIOS. 

Cambios mas ailo.s.. 
» OM bajos. 

Difercncias.-Enlcros. 

62'37V. 
57-45 

4'92'/. 

62'40 
57'40 
5-

78-50 
74'25 
4'25 

BIU.BTES PB 
CUDA. 

87-50 
85'75 
87' 
87'25 
87-15 
86'90 
87' 
85-40 
8T75 
87'50 
87'90 
88' 
85'90 
84'90 
87-75 
88'10 
87'50 
87- 75 
88- 15 
87'66 
87- 75 
88'a0 
86-
87'65 
88- 75 

Comparades los cambios del 30 de setiembrc de 1885 
con los de igual fecba del afio anterior, el 4 por 100 inte
rior ha tenido una alza de l ' W por 100; el esterior de Í'SO 
por 100; la Douda amortizable una alza de 818 por 100 . 
los Billetes del Tesoro do Cuba una baja de l'68 por 100 
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Cotizacion del 30 rfe setiembre de 1881, comparada con la de 
igual fecha de 1885. 

Banco de Barcelona.. 
Catalana gen. de Créd." 
Crédito mercantil. . . 
Banco Hispano Colònia 

» de Villanueva.. 
» de Cataluna . . 
» de Prést. y Desc. 
» Vitalicio 
» Ibérico 
• Peninsular üllr. 
» de Tortosa.. . . 
» de Sabadell. . . 

Créd. y Doks de Bare. 
Crédito Espaiiol. . . . 
Espana Industrial. . . 
Ferro-carril de Francia. 

» del Norte. . 
» Directos.. . 
> de Almansa 
» de Orense.. 
« de Alicante 

de S. J. Ab. 

V i l o r 
l ' i u . 

500 
250 
500 

1250 
1000 

125 
500 
500 

10(1(1 
500 
500 

D e i e n · Cimbios 
b o l i o . 1885-

I0p.7. 
todo 

50 p0/ 
todo 

sap.0/. 
25 -
2:; 
25 » 
25 • 

C«inl)io9 

do mi . 

500 15 
500 25 p0/, 
500 30 » 
Mfl todo 
t75| « 
475] » 

1000I » 
475 > 
500, » 
475 » 
500. » 

82-
65-
4i·25 
98'Bt 
15' 
75-50 
26'75 
25-
10 50 
22' 
12' 
14 50 
i s ü i 
Ifi'SO 
60' 
36 • 
0875 
16' 

i;;!-
18'2Ü 
80' 

83' 
68-
47*50 
47'75 

84' 
27' 
>••<• 
W 
17' 

14'50 
1875 
i r 
80' 
r.8'50 

n i : ; ; 
10-65 

I W 
27'25 

112' 
18' 

Dirrrrnriïs 

— l ' 
— 3' 
— 3'25 

— 850 
- 0-25 

—-.TSO 

— 0'50 
+ 5'5Ü 
- 2 0 ' 
-21-50 
- 1 4 -
— 4'C5 
- 2 8 ' 
— 9' 
- 3 2 ' 
+ 6'aO 

Municipalesl880 8I y 8 i . 
Id. Cédulas del Parque. 
Provinciales 
Ferro-carril de Francia. 

. id. 
» del Norte-
» S. J Abad. 
» de Orense. 
» de Almansa 
» Directos. . 

Comp.' Trasatlàntica. . 
Puerto do Barcelona.. . 

250 

500 
500 
i : : ; 
475 
500 
500 
475 
500 
50(1 
500| 

6 " 
C » 
6 . 
3 » 
3 » 
6 » 
3 » 
3 > 
3 > 
6 i 
7 B 

102' 
1(11'75 
107' 
104' 
eo'so 
n -
s ;•:;(, 
43'r.O 
53 75 
50'50 
93 75 

106' 

nuí 
100' 
to;;' 
104' 
61' 
68 75 
82-
4685 
53·!I0 
48'50 
98-50 

106' 

2' 
l'75 
V 

0'50 
0-25 
2;50 
3'35 

- 015 
- 2' 
- l U 

t 
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D I V I D E N D O S A C T I V O S 

desdc 1.° oc/ii6rc de 1884 al 30 scliembrc de 1885. 

••Ma 
Oclu. Banco Hispano Colonial 

» Ibérico 
Dbre. Ranco di! Villanueva. 

t S M . 
Ener. Banco de Calaluna. . 

» Crédito Catalan. . . 
» . Sucursal Banco de Epafia 
» Banco de Reus.. . . 

Febr. Banco de Prést. j Desc 
» Banco de Manresa. . 
» Banco de Sabadell. . 
» Banco de Barcelona. 
» Crédito y Doks Barcelona 

Marz. Banco Peninsular üllr 
» Banco de Tarragona.. 
» Banco do Tarrasa.. . 
» Crédito Mercantil.. . 
» Espaiia Industrial.. . 
B Crédito y Doks Baroelona 
» Ferro-Carril de Almansa 
» Ferro carril del Norte. 
» Fer.-car. de Tar. A Fran 
» Ferro carril de Alicanle 
» Tranvía de Sans S Barc. 

Abril. Banco de Villanueva.. 
» Crédito Espafiol. . . 

Mayo. Crédito Catalan. . . 
• Centro de Prést. y Dep. 

Agos. Banco de Barcelona.. 
Set. Espaiia Industrial.. . 

« Tranv. Barc. Ensan. Gra 

Plas. 3"'50 ' / . por accion. 
20' 
18* 

8' 
B' 

50' 
20' 
10' 
7-
6' 

11' 
7'50 
TaO 
7'50 
7'M 

12 
27' 
7' 

í ï ' 75 
30' 
15' 
l i 

t i ' 
15' 
6' 
5' 
4' 

11 •'iO 
10' 
14' 

» id. 
» id. 
» id. ' 
» div. de Jun. 
»benef. 1884. 
> id. 
> id. 
» id. 
» id. 
»2.0 sem.1884 
» benef. 1884. 
» benef. 1884. 
» id.-
» id. 
i» id . 
» id. 
» benef. 188i. 
» benef. 1884. 
» id. 
» id. 
» id. 
» id . 
» id. 
» id. 
»div. de Abril 
» ú cuUi. 1885. 
»ben. del scni. 
» í cuta. 1885. 
» à cuta. 1883, 
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A M O R T I Z A . C I O N D E O B L I G A C I O N E S 

<íe 1." de octubre de 1881 « 30 de setiembre de 188J. 

Nobre. 
Dbre. 

Marzo. 

Marzo. 

» 
Junio. 

Junio. 
» 

Selbro. 

6 
6 
6 
6 

Compaüia Trasallíinlica. . . . 500 6 |).0/0 
Banco Hispano Colonial.—Bille-

tesdeCuba 6,000 6 . 
Ferro carril del Norle. . . 416 6 > 

» de Orense à Vigo.. 180 3 n 
» de Zaragoza à Bar

celona, enero de 1882. . . . 67 6 " 
Sociedad Catalana del Gas. Sè

rie A 17;) 
Ayuntamienlo Constitucional. . 2.000 
Diputacion Provincial. . . . 121 
Puerto de Barcelona 50 

Ayuntamienlo Constitucional, 
Parque 139 6 -

Bancollispano Colonial, Billcles 
de Cuba 6.750 6 » 

Ferro-canil Norte, especiales 
de Zaragoza à Pamplona. . . 800 3 » 

Ferro carril prioridad Zaragoza, 
Pamplona y Barcelona. . . 1,108 3 » 

Diputacion Provincial 1Ï3 C » 
C TrasatlAnlica Sèrie A y B. . 520-
Banco Hispano Colonial, Bille-

tes de Cuba 6,750 -
Ayuntamienlo Constitucional. 2'000 6 » 

Diputacion Provincial. • • . 126 6 » 
Ferro-carril de Francia. . . . 273 3 » 

» » emision 
de 1878 218 6 » 

Ferro-carril Norle Zaragoza à 
Pamplona 111 3 » 

Fer.-car. Norle Tudela à Bilbao. 65 3 i 
Ferro-carril Norle Zarag. Barc. 311 3 » 

» Directos de Madrid. 68 6 >> 
» Norle Bonos de la 

antigua Compania 9.822 — 
Banco Oispano Colonial, Billeles 

de Cuba 6.7511 
Diputacion Provincial 127 
Ayur.t.·' Constilucional. Parque. 271 

45,852' 

6 » 
6 » 



DATOS ESTADÍSTICOS. 
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MATRIMONIOS CANÓNICOS celebrades en las parro-
quias de esla ciudad. desdei.' de octubre de 188i d úl-
limo dc seliembre de 188'i. 

Sta.Iglesia Catedral 
Sanla Maria del Mar 
San Miguel Puerto 
San Miguel Arcíng 
San Jaime. . 
SanJusto.. . 
San Cueufate. 
San Pedró. . 
Concepcion. . 
San Francisco. 

17 Ntra. Sra. del Pino. 98 
154 Sanla Ana 137 
152 Belen 110 
109 San Agustin 101 
103 Nlra.Sra.delosAngeles 213 
68 Ntra. Sra. del Càrmen. 201 

121 Uostafranchs 113 
170 Santa Madrona. . . . 200 
115 San Pablo 129 
101 San José 140 

TOTAL 1558 

MATRIMONIOS, NACIMIENTOS y DEFÜNCIONES 
inícriíoj en el Registro civil de los Juzgado* municipales 
de esla ciudad, desde í .0 de octubre de 188i à 30 de seliem
bre de 1885. 

Palacio. . . 
San Pedró. . 
Pino. . . . 
San Beltran. 

Malrlmonlos. Jiaclmlenlos. Dtrunclonra. 

316 
738 
467 

U l l 

l i 20 
2065 
2129 
1564 

1689 
2636 
1586 
3392 

7278 9G69 
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MATR1MONIOS. NAGIM1ENTOS y DEFÜNCIONRS 
ocurridas en esta ciudad desde l . " de octubre de Í884 has-
la 30 de setiembre inclusive de 1885, ïe^un eoníto en e' 
Registro civil del Excmo. Ayuntamienlo. 

FECI1AS. 

188i 
Oclnbre 
Noviembre. . . 
Diciembre.. . . 

188Ï 
Encro 
Fcbrero 
Marzo 
Abril 
Ma\o 
Juriio 
Julio 
Agosto 
Setiembre.. , . 

MATUIMO-
NIOS. 

160 
18G 
88» 

20! 
206 
no 
261 
150 
19!) 
W * 
no 
181) 

ÏIIS!) 

NACIMIENTOS. 

38í 
KKO 
286 

8"» 
m 
380 
m 
850 
8l!i 
881 
••108 
«80 

il88 

318 
330 
306 

360 
316 
318 
340 
348 
260 
312 
134 
250 

8B78 

705 
•718 
mi 

130 
m1 
700 
6!I2 
101 
6!I6 
ii:;o 
SW 

Í00B 

DEFUNCIONES. 

mi 
6n 

810 
804 
666 
60 i 
560 
r.ifi 
i n 
610 
420 

1888 

no 
12 
92 

12i 
80 
82 
61 
19 
84 
10 
80 
l i 

915 

610 
690 
804 

Moiimicnto de la CASA MUNICIPAL DE MISERICÒRDIA 
desde 1.° octubre de 1884 à 30 setiembre de 1885. 

Exislencia cn 1.° octubre de 1881 . . . 31fi alhergadas 
Salidas liasta cl 30 setiembre, de 1885 : «s» — 
Paliecidas id. id. 50 

Entradas id id. 
Total existentes 

Quedan.. StiO 
69 

3Ï9 
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Eslado del movimienlo ocurrido en la P R O V I N C I A L C A S A 

D E C A I W D A D duranle los cualro Irimeslrcs comprendi-
dos desde\.' de octubre de 1884 hasla 30 de seliembre 
de 1885. 

Existència en 30 set. 188i. 
ídem en 31 dic. 1881. 
ídem en 31 mar. 1885. 
ídem en 30 jun. 1883. 
ídem en 30 sel. 188:i. 

182'. 
1911 
1018 
1897 
1728 

» 
141 
141 
100 
85 

um. 

i 
75 
72 
79 
30 

» 
51 
40 
36 
Cü 

El lotal de 1728 individuos exislcnins en 30 de seliem
bre de 1885 resulta clasificado del raodo siguienle: 

Sacerdolcs. 2.—Celadores, 11.—Uermanas de S. Vicen
te de Paul, 59.-Total , 70. 

Dislinguidos: Hombres, 29.—Mujeres, 22.—Total, 51.— 
Asilados: Ninos, 588.—Ninas, 310.—üombres, 332.—Mu-
eres, 375.—Total, 1605.—Total general, 1728. 

Pertenecen adcmàs al Eslablecimiento 210 individuos 
que disfrutan licencia temporal, 191 aprendices y sirvicn-
tas y 56 que estan en el Manicomio. 

En el ultimo ano económico rcsulló la manutencion à 
pesetas 0;470, y comprendidos todos los demàs gastos, pe-
setas 0'763. 

NOTA: EII las casillas de albergados cntrados,se com-
prenden los ingrcsados y regresados en virtud de nuevos 
cxpedientes; y en la de salidos los que recibieron la l i 
cencia absoluta. 

EMO ano no no» ha aido posible, por no h a b é r s e n o t enlregado al 
n t n r s n prensa ealo Almanaquu, publicar los dalo» esladislicoa du 
la C»«a Provincial de Malcrnidad j Espíai tos , del UoipiUI de Sanla 
Cruz | del Hospital militar. 
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Eííado del mevimiento de la CSCUELA MUNICIPAL DE 
REFORMA desde cl M de setiembre de 1884 à igual 
fecha de 1885. 

Existència en 30 de seliembre de 188í. 41 educandos. 
Eniradas desde 1.° de uciubre de 188i & 

30 de seliembre de 1885 89 » 

Total 130 

Salidas desde 1.* de octubre de 188i à 30 
de seliembre de 1885 _22 » 

Existenles en 1.° de octubre de 1885., . 108 educandos. 

El afio pasado por haher sufrido una radical transforma-
cion la antigua Casa de Coreccion, que empezaba à serio 
de Reforma, no pudieron precisarse los datos csladíslicos 
<iue deseamos consten en nunstro Almanaque. Los que 
lioy damos pueden oblencrse íi cualquier hora por el ór-
den y buen régimen que han sabido imprimirle los re l i 
giosos de San Pedró Ad-vincula. 

La Escuela Municipal de Uelbrma cslA inslalada en la 
villa dc Gracia. Travesera, solar n.- 91, y A cargo de una 
Junta de gobierno compuesla de seis concejales, un dele-
gado de la autoridad eclesiàstica, de dos indlviduos de la 
Asociacion de Reforma Penitenciaria y de dos padres de 
família. Los educandos ocupan las horas del diaemplean-
do media para la limpieza , tres horas en la lectura, es-
critura , gramfttica y cuentas, olras tres y media para las 
cuatro comidas que son màs ó menos ahuudantcs segun la 
hora y para recreo, sicte boras para i·l irabajo en los la-
lieres y ejercicios religiosos y nueve para el descanso. 

La mayor parte de los asilados saben leer y escribir y 
aprenden un olicio mecànico para ganarse el sustento cl 
dia que salgan del eslablecimienlo. Es Superior de la Es
cuela de Reforma el Rdo. P. D. Aguslin Peyras. 
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í/ocimienío de presos en las CARCELES de esla ciudad des
de 1.° de oclubre de 1881 à 30 de seliembre de 188i>. 

T l M U l , IIBMRIU-. T o l n l . 

Exislentes en l . " octubre de 1884. 547 63 610 
Entradas desde 1." octubre dc 1884 

à 30 setiembrc de 1885. . . . 2002 295 3197 

3149 358 3807 
Salidas desde l . " octubre de 1883 

à 30 seliembre de 1886. . . . 2845 310 3155 

Existentes en 1.° octubre de 1885. 604 48 652 

Nota de ALL'M NOS MATRICL'LADOS en la Unkersidad lite
rària de Ilarcelona, en el Institnto de 2.' h'nseüanza y rn 
las Escuelas r/ue se espresan, cn el curso de 1884-8"). 

IMBtUIIZA SIPERIOR. 

Filosofia y letras 190. — Ciencias exactas físicas y na-
turales 833. —Farmàcia 200, - Medicina 504. — Dere-
cho 521. — Matronas 43.-Total 2,391. 

SEGl'NKA t m t f l à R U · 

En el Institnto 883. — Ensenanza privada 8,126. — Ense-
fianza domèstica 365. — Total 3,474. 

ESCCELAS. 
Escuela de Notaria 43. 
Escuela oficial de fírllai Arles 1.041. 
Escuda dr Jnrjenieros /ndustnales 303. 
Escuela provincial de Aniuitectura 97. 
Escuela provincial de Nàutica 68. 
Escuela normal de Maeslros 210. 
Escuela normal de Maestras 383. 



MOV/M/EA'W DE B I QUES en eslepuerlo desde L ' t ie oclubre de I88í d 80 de setiembre de 188\l. 

D E G U E R R A . 

EspnHoles. . 
Eslranjeros.. 

TOT VL. 
D E R E C R E O . 

Eslranjoros 
M E R C A N T E S . 

Espailoles de Kilipinas. . 
» de America. . 
• del eslranjero. 
> de cabolaje. . 

Estranjeros 
TOTAL 

MICIOmiDtD DE LOS ESTRUJEROS. 
Aleinanes 
Auslro-Uúngaros. . . . . 
Bclgas 
Ilalianos 
Franceses 
Snecos 
Rusos 
Noruegos 
Daneses 
Griegos 
Holandeses 
Norto-Amerlcanos.. . . 
Inglcses 
Portugueses 
Mejlcanos. . . . . . . 
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BUQUES DE GÚBRBA enlrados y salidos en este puoío 

deide\.' octubre de 1884 hasla '30 tetiembre de 188S. 

E N T R A D O S . 

Vapor espanol Lp(íaspi, 2 canones, 8!» plazas.—Canonoro 
espafiol Bidasoa, ï cafiones. 30 piazas.—Canonero espafiol 
Pilar, 2 cafiones, 40 piazas.—Cafionero espafiol Alcedo, ï 
canones, 51 piazas.—Fragala francesa IpUgenie, 10 cafio
nes, 400 piazas.—Fragata espanola Victoria, 1" cafiones, 
S60 piazas.—Fragata espafiola Càrmen, 12 cafiones, 423 
piazas.—Cafionero espafiol Paz, i cafiones, í i piazas. 

S A L I D O S . 

Fragata espafiola Victoria, 17 cafiones, 550 piazas.—Fra 
gata espafiola Càrmen, 12 cafiones, llfi piazas.—Canonero 
espafiol Pilar, 2 cafiones, 40 piazas.—Vapor espafiol Legas-
pi, 3 canones, 67 piazas.—Cafionero espafiol Teruel, 2 ca
fiones, 28 piazas.—Canonero espafiol Bidasoa, ï cafiones. 
30 piazas.—Vapor espafiol Piks, 2 cafiones, 91 plazas.-
Vapor espanol Gadilano, l cafiones, 48 piazas.—Fragata 
francesa Iphigcnie, 10 cafiones, S00 piazas.—Cafionero 
espafiol Bidasoa, l canones, 36 piazas.—Cafionero espafiol 
Concha, 2 cafiones, 30 piazas.—Cafionero espafiol Aludo, 
2 canone-, iO piazas. 



E s p l o t a c i o n d e los Ferro-carrllcs de Barcelona en I *>*»!. 
Tràfico n produclos desde \ * de enero de 188í d 31 de diciembre del mismo, inclusive. 

L l . N E A S D E 

TAIUUGÜNA 
k nuncu. 

T'ifla la rod. 

M MKIU) DM VIAIKIIOS. 
1." 

C L A S E . CLAS3. 

82.(159 B1B.S1S 

3." 
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.ï.02ii.fi.!í;{ 
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} demí i s 
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de tarIRi. 
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TOTALES. 
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P R O D L C T O S 
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2.238,792 
Peselas 
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U B S E a t V A C l O X E S I W E T E O R O t Ó G I C A S . 
Resumen de las obsenaciones hechas desde 1.° de octubre de 1884 al 30 rfc seliembre de 1885 en el obscrvatorio 

meteorolóíjico de esta Universidnd por el Director del mismo D. II . FELIU. 

AIVOH Y M E S E S . 

188i. 
Octubre. 
Noviombre 
Dlciembre. 

188!}. 
Enero. . 
Fcbrcro. 
Mar/.o. . 
Abril . . 
Mayo. . 
Junio. . 
Julio.. . 
A^oslo. . 
Seliembre. 
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ESTADO HIGR0BÉTR1C0. PLDVÍSETRO. 
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Barcelona 30 de MUembre de ISfS. 



L E G I S L A C I O N . 

Icy de reclulamicnto y reemplazo del l·jércilo. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

CAl·lTUf.O l'UIMKHO. 

Disposiciones generala. 

A r t . 1,° E l Servicio militar es obligatorio para todos los es-
panoles durante el pen'odo y dentro de las edades que determi
na esta ley. 

Ninguno con aptitud para manejar las armas podrí cscusarse 
de prestar este servicio en la forma y situacion que la ley y re-
glamentos determinen. 

Art . 2.° L a duracion de este servicio sera do 12 aíïos en el 
Ejercito de la Península , desde el dia en que los mozos ingre-
sen en C a j a . 

Durante estos 12 aííos, los mozos comprondidos en cada alis-
tamiento podriu perteuecor &. las dases y situaciones siguientes: 

Primera. Mozos en las Cajas de recluta. 
Segunda. E n servicio activo y pormanente. 
Tercera. E n reserva activa 6 sin licencia. 
Cuarta. Reclutas en depósito 6 condicionales. 
Quinta. E n la segunda reserva. 
Son act ívas las situaciones segunda, tercera y cuavta, y en 

cllas han de servir todos los reclutas seis aííos, estinguiendo 
«1 resto del total obligatorio en la primera y quinta situacion. 
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Art. 3.° Todos los mozos declarades definitivamente solda
des útilcs ingresaràn en la primera situacion, permaneciend» 
en sus casas sin goce de haber alguno liastu que fueren Uamados 
por las autoridades militares de que dependan. 

Los que fueren declarades útiles condicionales, somelidos à 
observacion mèdica, 6 que por cualquicr otro concepto se ballen 
pendientes del fallo defínitivo que determinc su situacion, no 
ingresanin en Caja mientras no recaiga el acuerdo correspon-
diente. 

Art. 4." Los redutas que por sorteo d por virtud de cual-
quiera otra disposieion legal sean destinades à la segunda situa
cion, permaneccràn ordinariamentc tres aííos prestando el Ser
vicio en los cuerpos activos ó secciones armadas; y cumplido 
dicho plazo en épocas noimalcs y de paz, pasarón à la tercera 
situacion de reserva activa ó con licencia. 

No obstante esta regla, en circunstancias estraordinarias ó 
de guerra podrà el Gobierno suspender el pase con licencia i l i -
mitada del personal de todos ó dc parte de los cuerpos armados, 
basta que los individuos estingan en estos el tiempo que le» 
corresponderia estar en reserva activa, así como dentro del ter
cer aíío de Servicio en las filas podrà tambieu anticipar dichas 
Itcenciaa cuando reformas oi gànicas, el estado dc instruccioa 
ú otras causas lo aconsejen. 

Art. 5.u Constituiria la tercera situacion , ó de reserva ac
tiva, los soldades, cabés y sargentos que liabiendo servido en 
las filas de los cuerpos armades el tiempe que les corresponda 
con sujccien al articulo anterior, reciban la licencia ilimitada 
para marchar à sus hogares sin goce dc haber alguno. En esta 
situacion estinguiràn cl tiempo que les falte para cumplir los 
seis anos de actividad, contades desde el dia en que fueren alta 
en sus respectives cuerpos, à los cuales continuarin perteno. 
ciendo, y en disponibilidad dc incerporarse de nueve i les mis-
mos al primer aviso. 

Art. 0.° Los reclutas declarados definitivamente soldades, 
à quienes por esceso de cupo no corresponda cubrir bajas en 
los cuerpos actives; les que rediman à metàlico ó se sustituyan 
individualmente , y les que por razoncs dc família ó cortedad de 
talla queden esceptuados dc prestar el Servicio activo ordinario, 
constituiràn la cuarta situacion de reclutas en depósito sin goce 
de haber alguno, en la cual serviràn seis aiíes desde el dia de 
su destino al depósito respectivo , y cumplido este plazo obten-
dràn el pase à la segunda reserva, donde estinguiràn el resto 
dc su empeno. 

Art. 7.' Todos los individuos que hayan cumplido el plazo 
de seis aiíes en una o en las ties situaciencs activas segunda, 
tercera y cuarta del ait. 2.°, obtendrín sin demora cl pase & la 
quinta situacion ó segunda reserva sin goce de haber alguno, 
y seran destinades precisamentc à los puntes donde deseen resi-



III 

dir cn dicha situacion , sicndo alia cn el batallen de la localidad 
a que corresponda, donde estinguirfin cl resto do los 12 anos & 
contar desde la fecha cn que ingresaron on Caja. 

Sólo en el caso de hallarse movilizudos cl todo ó parte de los 
cuerpos de la segunda reserva, podrí suspenderse el pase de 
los individuos de tropa A dicha situacion. Tambicn en caso de 
guerra, aun cuando no haya sido movilizada la segunda reserva, 
podrà suspenderse el pase li esta situacion de aqucllos indivi
duos que estén en operacioncs de campaiïa , ínterin no sca posi-
blc su reemplazo. 

Art. 8.» La situacion de los mozos en las Cajas no podrii 
prolongarse mas de un aiío para los declarades definitivamente 
soldades. Permaneccnín on sus casas & dispesicien del Minis
tre de la Guerra para cuando se les ordeno concentrarse à fin 
de constituir los centigentes de les cuerpos actives à que se les 
destine , o bien para recibir y adelanlar su inslruccien , si asi 
se dispusiera, on cuyo caso so les computarS el tiempo inver-
tide en ella como servide en una de las tres situaciones activas. 

Art. O." Los soldades cn reserva activa se incorporaran C 
sus respectives cuerpos ó se concentraran para tomar las ar
mas, aun sin reunirse & dichos cuerpos, bien sea para cencur-
rir iS asamblcas de inslruccien, funciones do guerra ú etro 
cualquier servicio, cuando se determino por el Ministre de la 
Guerra 6 per los Capitanes generales en casos escepcionalcs. 

Los reclutas en depdsile concurriràn IÍ los ejercicios y asam-
bleas de instruccion que dispenga cl Ministre de la Guena 
cuando y donde se les ordeno por sus Jefes y Autoridadcs mi
litares ; se incorporaràn A los cuerpos actives armades & que 
fueren destinados, o fnrmarfin por sí soles cuerpos independien-
tes en pie de guerra para todo cl servicio à que se les destine. 

Los individuos pertenecientes ií la segunda reserva se concen
traran y asistirrin a les ejercicios doctrinales ó asamblcas cuan
do se dispenga tambien por dicho Ministerio, pero sin que pueda 
esceder do un mes en cada afío la duracion de dichos ejercicios 
<J asamblcas. 

Si hubiesen de reunirse en casos estraerdinaries con caràcter 
preventivo 6 penerse en pié de guerra , precederd una ley 6 
un Real decreto espedido por el Ministre de la Guerra, de 
acuerdo con el Conscjo do Ministres, del que se dard cuenta 
despues & las Certes. 

IncurrirSn en las penas seiíaladas en el Cddige para los de
sertores lodes los comprendidos en este articulo que no acudie-
sen al llaraamicnto dentio del tereer dia despues del fijade en la 
convocatòria. 

Art. 10. Los individuos de la reserva activa y segunda re
serva podran hacer les viajes que ú sus interescs convongan, 
dentro de la Península , islas Balearcs, Canarias y poscsiones 
del Nortc de Àfrica, y navegar por las coslas dentro de estos 



IV 
limites con licencia de sus respectives Jefes, quiencs les facili-
tarfln los pases que soliciten. 

Tambicn podrfin los de segunda reserva viajar en buques 
cspanoles y estranjeros y trasladar su residència & las provin-
cias de Ultramar y al estranjero por tiempo iimitado, solicitan-
dolo con arreglo à las instruccioncs que dicte el Ministre de la 
Guerra. 

Sólo en el caso de guerra 6 de alteracion del órden publico 
podran negarse estàs liccncias. 

Los de reserva activa continuaràn pertencciendo & su balallon 
activo, y los de segunda reserva que cambien de domicilio defi-
nitivamentc, seriïn alta en la misma situacion en los cuerpos cor-
respondientes de la zona militar & que vayan à residir. 

Art. 11. Los reelutas en depósito tendrfin las mismas ven-
tajas concedidas a los de segunda reserva en el articulo anterior; 
pero los que, escedentes de eupo, estén durante los dos primeros 
aiíos obligades & cubrir las bajas normalcs que ocurran en los 
cuerpos armados, sólo podràn viajar por Espaiia solicitando li
cencia del Jefe del depósito, pero no cambiar de domicilio defi-
nitivamente. 

Los mozos en Caja solò podràn viajar dentro de la zona por 
tiempo Iimitado, con permiso de su Jefe; pero no podràn en ma
nera alguna cambiar de domicilio dcfinilivamente. 

Art. 12. Los individuns que se hallen prestando el Servicio 
activo en los cuerpos armados, los de la reserva activa, los mo
zos en Caja mientras se hallen en esta situacion, y los que estén 
sujctos & revision de sus escepciones, no podrdn contraer matri-
monio ni recibir órdenes sagradas; pero los pfirtenecientes & 
cualquicra de las tres últimas clascs citadas podrín desempenar 
cargos públicos y dedicarsc à piofesiones ú oficiós compatibles 
con sus deberes militares, ó que no les impidan acudir al llama-
miento. 

Los individuos de la segunda reserva podràn recibir órdenes 
sagradas, contraer matrimonio, desempenar cargos públicos y 
dedicarse ií cualquicra profesion ú oficio que no les impida acu
dir à las armas con presteza cuando fuertn llamados para ello. 

Los reelutas en depósito disfrutardn las mismas ventajas; pero 
los sorteados que resulten escedentes de cupo no podràn recibir 
órdenes sagradas ni contraer matrimonio hasta que cumplan dos 
aiíos en esla situacion. ó sea hasta un aiio despues que se verifi-
quo un nuevo sorteo y llamamiento. 

Art. 13. Los que por virtud de la aulorizacion concedida en 
el articulo anterior recibieren órdenes sagradas, se incorporaiàn 
al Ejército en tiempo de guerra para ejercer su ministerio hasta 
eatinguir en el servicio el plazo obligatorio como los demàs indi
viduos de su clase y alistamiento. 

Art. 14. Para servir en el Ejército en cualquicra clase se 
admitirín solamonte espanoles. 



Art. 15. La fucrza del Ejcrcito se reemplazarà: 
Primero. Con los que contando por lo mcnos la cdad dc 18 

aiíos cumplidos, quicran prestar sus servicios voluntariamentc 
por cl tiempo y en las condiciones que determino el reglamento 
é inslrucciones por que se rija el Consejo de Redcnciones y En-
ganchcs militares. 

Scgundo. Con los mozos que fueren alistados y sorteados 
anualmente con arreglo à esta ley. 

Art. 16. Los mozos do 18 afíos de edad, que siendo útiles 
para el Servicio do las armas deseen ingresar voluntariamente en 
el Ejército, podràn ser admitidos en los cuerpos activos armados 
en que les convenga servir. 

Dichos mozos quedanin sometidos al sorteo y llamamiento que 
por razon de su edad les corresponda en las zonas donde figuran 
alistados. 

Si les tocase la suerte de servir en los cuerpos armados. pa-
saran & ocupar su nueva plaza, y el tiempo que hayan perma-
necido en las filas como voluntàries les serà de abono para estin-
guir el de su obligarien, en el caso de haber sido sin retribucion 
pecuniària. 

De lo contrario, ecsarà esta desde el dia en que les correspon
da servir forzosamente, y desde cl mismo empezard a contírselcs 
su nuevo empeno conio procedentes dc llamamiento. 

En el caso dc que no les tocase la suerte de servir en cuerpo 
activo, conservarAn los premies y demlis ventajas que les corres-
pondan; però quedarAn obligades i servir en las distintas situacie
ncs del Eiército hasta completar cl plazo obligatorio de dece anos. 

Art. 17. Los individuos de la reserva activa y reclutas en 
depdsito podran ser iguàlmonte admitidos a enganche voluntavio 
en los cuerpos activos armados por los plazes y en las condicio
nes que determinen les reglamentes; pero centinuariln en el de-
ber de estinguir entre todas las situaciones les 12 aiíes de Servi
cio obligatorio, y les reclutas en depósile y mozos en Caja, por 
lo menes tres en dichos cuerpos armades. 

Los individuos espresados en el púrrafo anterior, que sean ad
mitidos & enganche en los cuerpos activos armades, perderan el 
dereche & teda retribucion pecuniària desde el dia en que per 
circunstancias erdinarias 6 estiaordinarias les corresponda ingre
sar ebligatoriamente en dichos cuerpos como los demés indivi
duos dc su respectiva clase y situacion. 

Art. 18. La parte de los ejercitos de Ultramar que se nutre 
con soldades pcninsulares, se rcemplazani en primer termino 
con los individuos pertenecientes, 4 los mismos que al cumplir el 
tiempo de su empeiíe deseen reengancharse; con voluntàries per
tenecientes al Ejército de la Peninsula en cualquiera de sus si
tuaciones, y con soldades licenciades que no escedan de la edad 
dc 35 aiíes, pudiendo ademàs el Ministre dc la Guerra emplcar 
al efecte les procedimientos que puedan alcanzar mejor exito. 
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En segundo lugar, y cuando el numero de voluntarios y reen-

ganchados no sea suficientc para cubrir las bajas, se procedera à 
enviar reelutas dc cada Uamamiento anual, designados por la 
suerte en todas las zonas. 

Cuando en caso de guerra no fueren suficientes estos medios 
para nutrir aquellos ejéreitos, el Gobierno podrà determinar un 
sorteo dentro del personal de los cuerpos activos, y aun el envio 
de estos completos, si lo considerase més conveniente. 

Art. 19. A los individuos que sirvan en los ejéreitos dc Ul
tramar por sorteo, cambio de número, situacion ú otra forma que 
no sean voluntarios, se reducirà el plazode Servicio d cuatroaiíos 
en aquellos dominios, contados desde el dia en que embarquen 
en la Península basta el en que sean baja en sus cuerpos, entre-
gandoles en ellos la licencia absoluta al estinguir su empeíïo. 

Art. 20. Los mozos declarades soldades en las islas Cana-
rias sólo nutrirSn los cuerpos allí organizados y localizados, y 
únicamente dentro de las mismas islas prestaran su servicio en 
tiempo dc paz. En cuanto i los demàs procedimientos de esta ley, 
se adaptaran A las necesidades locales de la recluta en aquella 
provincià, quedando facultado el Ministre de la Guerra para ha-
cer las variaciones convenientes, atendidas las circunstancías es-
pccialcs dc aquellas islas. 

Art. SI, El servicio militar en Espaiía es de cardeter nacio
nal y se prestarà sin guardar otra relacion 6 dependència con el 
interès esclusivo de los pueblos y provincias que la determinada 
por la organizacion del Ejército. 

Art. 22. La estension superficial de la Península, islas I3a-
learos y Canarias estarà dividida en pequciïos territorios llama-
des zonas militares, en las cuales se organizard el reemplaze del 
Ejército y estaran localizadas sus reservas y depòsitos. 

Las zonas satisfaiím las necesidades del reemplaze de unos 
mismos cuerpos armades on la forma que determina el reglamento 
para la ejecucien de la parte militar de esta ley. 

Art. 23. Los rcemplazos para las tropas dc inlanlcria de 
Marina, Ingenieros, brigadas de Sanidad y de obreres de Admi-
nistracien, establecimientos militares ú otras unidades orgànicas 
de caràcter especial, no se estracrànconstantementedeunas mis
mas zonas, sacindosc sus contingentes en cada ano de aquella* 
en que resultc mayor número dc mozos sortcables. conobjetode 
que puedan designarse los cupescon la posible equidad. 

CAPÍTOLO a. 

De la obl ígac ion de inscrihirse en el a l í i t a m i e n l o 
p a r a el servicio mil itar. 

Art. 24. En todos los pueblos de la Península, islas Balca-
\ 1Canarias· sc verificarà anualmente un alistamiento confor

me t las regias que prescribe esta ley. 
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Art. 25. Las dispoaiciones para el alistamiento comprenden 
íl todos los mozos cuyos padres, ó & falta do estos sus abuelos ó 
curadores, tengan ó hayan tenido su residència del modo que es-
tablece esta ley, en las provincias de la Península, islas Balearos 
y Canarias, 6 la tengan 6 hayan tenido ellos mismos, aunque al 
verificarse el alistamiento residan en otros puntos denlro ó fuera 
del Reino. 

Art. 2G. Seràn comprendidos en el alistamiento de cada ano: 
Primero. Todos los mozos que sin llegar à 20 aüos hayan 

cumplido 6 cumplan 19 desde cl dia 1.° dc cnero al 31 do di-
cicmbro inclusivo del nno en que so ha do verificar la declara-
cion de soldados. 

Segundo. Los mozos que esccdiendo de la cdad indicada, sin 
habcr cumplido la dc 40 anos en cl refcrido dia 31 de diciem-
bre, nohubiescn sido comprendidos por cualquier motivo ennin-
gun sorteo do los aüos antcriores. 

La obligacion del Servicio militar alcanza & los mozos que ten
gan la edad cspresada respectivamente en los dos pirraíbs ante-
riores, aunque sean casados 6 viudos con hijos. 

Art. 27. Todos los cspanolcs, cualquiera que sea su estado 
y condicion, al cumplir la edad de 18 aiïos estan obligados d pe-
dir su inscripcion en las listas del Ayuntamicnto en cuya juris-
diccion residan sus padres o curadores, si los tuvieren, 6 en las 
del pucblo en que ellos mismos habiten en caso contrario. 

Los que residan en las provincias de Ultramar ó en el estran-
jero solicitai ín su inscripcion en las listas del pueblo donde ellos 
6 sus familias tuvievon su ultimo domicilio en la Península 6 islas 
adyacenteg. 

Art. 28. Los padres y curadores de los mozos sujetos al Ua-
mamiento para cl servicio militar tienen tambien el deber de 
inscribirlos si estos hubiesen omitido cumplir tal obligacion, y 
sus faltas en el particular seràn castigadas con la multa de 250 
d 500 pesoías, si los mozos fueren habidos, y con la de 500 & 
1.000 en caso contrario. 

Igual obligacion, y con igual responsabilidad criminal, tienen 
los Directores o Administradores de los Asilosó Establecimientos 
de benclicencia y los Jefes de los Establecimientos pcnalcs en 
que estuvieren acogidos 6 reclusos al cumplir la edad de 18 anos, 
los huérfanos de padre y madre y los espósitos, sin perjuicio de 
las penas en que puodan incurrir si la omision Uegaso d consti
tuir delito. 

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos c institutos militares en 
que sirvan soldados voluntarios de la edad espresada en el ar
ticulo 37, tendràn igualmente la obligacion dc remitir en pliego 
certificado los oportunos certificados de existència & los Alcaldes 
de los pucblos en que hayan nacido, o donde residan los padres 
de dichos mozos , d fin de que dispongan la inscripcion de es
tos en el aislamionto. 
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Si à pesar de la remision del certificado correspondiente 6 de-
haber pedido su inscripcion con arreglo & lo prevenido en lo* 
dos artículos anteriores resultase algun mozo omitido bajo cual-
quier pretesto en el alistamiento del pueblo & que se haya d i -
rigido, se aplicarà al Ayuntamiento del mismo y & su Secretario 
lo dispuesto en el art. 45. 

A i t . 30. Los que no habiendo sido comprendidos en el alis
tamiento del afío correspondiente no se presenten para hacerse 
inscribir en el del inmediato, seran incluidos en el primer alis
tamiento que se verifique despucs de descubierta laomision, y 
clasificados como soldados sorteables, cualesquiera que sean las 
esclusiones o cscepciones que aleguen, designdndoseles por el 
órden correlativo de inscripcion los primeros números del sorteo 
inmediato en que no tomaran parte, sin pcrjuicio de las penas 
en que puedan incurrir si hubiesen procuvado su omision con 
fraude o engano. 

Si resultaren inútiles para el servicio, sufriràn un arresto de 
uno 6 tres meses y la multa de 50 & 200 pesetas, o en caso d» 
insolvència , la detencion correspondiente con arreglo al articulo 
50 del Codigo penal. 

A r t . 31. El que denunciaré la existència y paradero de un 
mozo comprendido en el articulo anterior, y que resulto útil 
para cl servicio, tendrà derecho d designar un mozo entre los 
comprendidos en el sorteo de aquel aíio , que serí considerado 
como redimido à metàlico para el efccto de ser incluido en la 
cuarta situacion del art. 2. Si tuviese un hijo sirviendo en los 
cuerpos ó secciones armadas de la Península o de Ultramar, po
drà usar de este derecho en favor del mismo. 

A r t . 32. Ningun espanol mayor de 20 anos y menor de 40 
podrà tomar posesion de cargo alguno de nombramiento del 
Estado. de la provincià , del Municipio 6 de cleccion popular si 
no presenta en la oficina 6 intervencion respectiva el documen
to que acredite su edad y hallarse libre del servicio mili tar, ó 
el estarlo prestando en la situacion correspondiente. Los suel-
do3,haberes, gratificaciones y demàs cmolumentos que se hu-
bieren satisfecho sin acreditar dichos estremos seràn de cargo 
del Interventor ó Jefe que liubiese dado la posesion. 

Sin practicar dicha formalidad tampoco podran ser admitidos 
los indicados mozos de un modo permanente como funcionarios, 
obreros ni dependientes de ninguna de las Compaiïías de ferro-
carrilcs y demàs establecimientos, Empresas ó Sociedades auto-
rizadas por el Estado , por la provincià o por el Municipio, bajo 
la responsabilidad de sus Gerentes ó Administradores con suje-
cion à esta ley. 

Tampoco podràn ser admitidos do igual manera como capata-
ces, dcstajistas ni jornaleres ó empleados de cualquler clase en 
ninguna de las obras que se hagan por gestion directa del Es
tado, de la provincià ó por cl Municipio. 
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Para acreditar cl cumplimiento de diohos debeves no se admi-

tirín otros documentos que una certificacinn espedida por el 
Seeretario de la Comision provincial respectiva , visada por el 
Presidenlc do la misma Comision , en que se acredite hallarse el 
interesado libre del servicio militav , con espresion de la causa, 
6 librada por el Comandante de la Caja, Jefe del correspon-
diento batallon de dopósito ó de reserva, sogun la siluacion del 
interesado , con el Visto Bueno en estos tres últimos casos del 
Coronel Jefe de la zona. Los individuos pertenecientes à la ins-
cripcion marítima ó al cuerpo de voluntarios de marineria ob-
tendrín dicha certificacion de las respectivas Autoridades de 
Marina. 

Art. 33. Los compendidos en las edades que marca el ar
ticulo anterior, y los mayores de 15 aiíos, no podran salir del 
Keino si no acreditan hallarse libres de toda icsponsabilidad, 
6 no aseguran estar & las rcsultas de la que pueda correspon-
derles, consignando al efecto en depósito la cantidad de 2,000 
ppsetas en metalico. 

Los que se ausenten anles de los 15 aííos, consignaràn el es-
presado depósito en cuanto cumplan dicha edad. 

Sí al mozo que se halle en el estranjero tocaré la suerte de 
servir en cuerpo activo , y no se presentaré dentro del termino 
que se In sefíale, se verificard la redencion en los terminos or-
dinarios con la cantidad depositada, y quedarà el interesado en 
las mismas condiciones y con iguales deberes que los redimides 
& metalico. 

Art. 34. A los mozos que pasen <i las provincias do Ultra
mar sólo se les exigirà, en el caso de no hallarse libres de toda 
responsabilidad , la debida autorizacion de sus padres 6 curado-
res, quienes responderíin de su presentacion cuando fueren 
Uamados. • 

El Gobiemo cuidard de que , si les corresponde ingresar en el 
servicio de las armas, lo presten en ol ejórcito de la provincià 
en que residan, en las mismas condiciones que los que se des
tinen por sorteo li aquellos ejércitos. 

El certificado de liabcr ingresado en'el cuerpo del Ejórcito 
activo un individuo de los comprendidos en el pdirafo anterior 
eximird & la zona militar correspondiente de enviar à aque
llos dominios el ultimo do los sorteados para servir en ellos. 

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar pretenda 
salir del terrilorio espaííol, so cumpliiA lo dispuesto en el arti
culo anterior, si tuviere la edad espresada en el mismo y no 
acredilase hallarse libre de la responsabilidad de servir en cuer
po activo ó de cubrir las bajas normales que ocuvran en alguno 
de ellos. 
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De la formacion de d is t r i tos p a r a proceder a l a l i s l amien lo 
y d e m à s operaciones de l reemplazo. 

Art. 35. Los términos municipales de mucho vecindario sc 
dividiràn en secciones para todas las operaciones del reemplazo, 
cuando el Gobcrnador de la provincià, oida la Comision provin
cial, crea que así conviene al mejor dcsempeiïo de este servicio. 

Las secciones cònstarín por lo menos de 10.000 almas, y cada 
seccion serà considerada como un pueblo distinto para lodas las 
indicadas operaciones, que correrún d cargo de una Comision 
compuesta cuando menos de tres individuos del Ayuntamiento 
a quienes corrcsponda. 

A estàs Comisioncs serà aplicable cuanto en matèria de reem-
plazos se dispone respecto* los Ayuntamientos. Si para formai-T 
las no hubiese número suficiente de Concejales, se comptetaM 
con individuos que lo hayan sido en el mismo pueblo el primer 
aiio inmediato anterior, o en el segundo y siguientes por su 
órden. 

Art. 36. Los términos municipales que se compongan do una 
Ü mas poblaciones reunidas ó dispersas, con el nombre de lu-
gares, feligresías ú otro cualquiera, seran considerados como 
un solo pneblo, asi para la formacion del alistamiento, como 
para todas las demàs operaciones del reemplazo. 

Se harün, sin embargo, separadamente de las demàs opera
ciones del termino municipal, las de alguna poblacion, feligre-
sía 6 caserío de su dependència, cuya poblacion no baje de 
500 babitantes, cuando à solicitud de la mayoría de los vecinos 
lo determino el Gobernador. oida la Comision provincial. 

Art. 37. La'acepcion de la voz pueblo para los efectos de 
esta ley se refiere , tanto à los términos municipales que se 
componen de una 6 màs poblaciones, como à las secciones en 
que puedan dividirso estos términos. 

C A P I T U L O I V . 

De la formacion de l a l i s tamiento . 

Art. 38. El del 1." de Enero de cada aíío publicaran los Al
caldes de todos los pueblos de la Península, islas Balcares y 
Canarias un bando haciendo saber à sus administrades que va d 
procederse à la formacion del alistamiento para el servicio mi-

M 7 ' ^ 'ecordando & los mozos comprendidos en el art. 27 la 
obligacion de hacersc inscribir en dicho alistamiento, así como 6. 
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suspadres y curadoresla de rcsponder de esta inscripcion. Ade-
màs se fijarà un cdicto en los sitios públicos insertàndose los ar
tículos 26, 27, 28, 30 y 32 de esta ley. 

Art. 39. Kn los primeros dias del mes de encro se fortt>ar< 
anualmente en cada pueblo cl alistamiento, teniendo presento 
las declaraciones & que se refiere cl articulo anterior, el padron 
de habitantes del termino municipal y las indagaciones que han 
de hacerse en los libros del Registro civil, en los parroquiales y 
en cualquicr otro documenlo. 

Art. 4 0 . El alistamiento comprendorA todos los mozos que 
tengan la edad prescrita en el art. 26, cualquicra que sea su 
estado, cíasilicAndoles por el órden siguiente: 

Primero. Los mozos cuyo padre ó cuya madre, (1 falta de 
ésto, hayan tenido su residència durante un aiio. antes de la fe-
cha del bando para el alistamiento, en el pueblo en que este so 
verifique, aunque se hayan ausentado posteriormente. 

Scgundo. Los mozos cuyo padre o cuya madre, a falta de 
este, tengan su residència desde el l ." de cnero en el pueblo 
donde se hace el alislamicnto. 

Tercero. Los mozos que hayan tenido su residència de igual 
modo eD el ano anterior, siempre que hubiesen permanecido 
cn el pueblo dos meses cuando menos durante aquel tiempo. 

Cuarto. Los mozos que tengan su residència desde 1." de 
enero en cl pueblo cn que se hace el alistamiento. 

Quinto. Los naturales dol mismo pueblo. 
Para la ejecucion do estas disposicioncs no obsta que el mozo 

rcsida 6 haya rosidido cn distinto punto que su padre, ni cl que 
uno y otro se hallen ausontes, cualquiera que sea el punto dondo 
se encuentren, dcntio o fuera del Ucino, atendiendose en este 
caso fi la última residència do los padrós, abuolos 6 curadorcs, 
à falta de las circunstancias espresadas anteriormente. 

Art. 41. Los mozos que se hallen en alguno do los casos 
indicados on el precedonto articulo, seriïn alistados, aun cuan
do estén sirviendo on ol Ejórcito ó en la Armada por cualquler 
concepte y cn cualquiera de las clasos y categorías que se reco-
nocon en los mismos y en todos sus institutos y dopendencias, 
Siempre que no soa por haberles cabido ya la suerte de sol
dados. 

Art. 42. Se considerarfin comprendidos en la edad requeri
da para el alistamiento do mozos que, aparontando toncrla no-
toriamente, no acrediten con documontos lo contrario. 

Art. 43. Para calificar la residència al verificar cl alista
miento, so observaran las rcglas «iguiontes: 

Primera. So ontiende por residència la estancia dol mozo 6 
del padre, 6 do la madre en el pueblo donde cada uno de éstog 
ejerza de continuo su profesion, arte ú oficio, ú otra cualquler 
manera de vivir conocida, 6 bien donde habitualmenlc nerma. 
neco mantemendose con el producte de sus bienes. 
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Segunda. No se considerarà interrumpida la residència por-

que cl mozo, el padre ó la madre se hayan auscntado temporal-
mente del pueblo ó lugar en que viven. 

Tercera. Tampoco se considerarà interrumpida la residència 
del mozo en un pueblo porque lo dejc eventualmentc para dedi-
carse li los estudiós ó al aprendizaje de algun arte ú oficio, siem-
pre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando estos estudiós 
<5 aprendizaje hubiesen terminado. 

Guaita. Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo. tendrd igualmente aplicacion fi su madre cuando el padre 
esté demente, cuando se ballo sufriendo una condena en algun 
establecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias de 
la Península. Baleares y Canarias, y por ultimo, cuando se ig
noro su paradero. 

Quinta. Se considerarà como no existente la madre del mozo 
si se hallase comprendida en alguno de los casos mencionados 
en la regla anterior. 

Sesta. El asilo ò establecimiento de beneficència en que se 
criaren ó en que se ballaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre, y los espósitos, 6 el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, se consideraran respecto de 
los mismos como la residència de su padre para la formacion del 
alistamíento y demfis operaciones del remplazo; pero cuando los 
mozos huóifanos ó los espósitos se ballaren & la vez en los dos 
casos espresados, los Ayuntamientos y Comisiones provinciales 
so atendrfin al punto de residència de las personas que hubiesen 
prohijado à dichos mozos, y no al de los establecimientos de be
neficència, salvo el caso de haber muerto los prohijanles que-
dando en menor edad el prohijado. 

Art. 44. Concurriràn fi la formacion del alistamíento, junta-
mentc con los individuos del Ayuntamiento, los Curas pàrrocos ó 
los eclesiàsticos que aquellos designen, así como tambien los en-
cargados del Registro civil, à fin de suministrar las noticias que 
se les pidan. teniendo siempre de manifiesto loslibros parroquia
l s y los del Registro. 

Art. 45. El alistamíento de mozos serfi firmado por los Con-
cejales del pueblo seccion y por el Seeretario ó el que baga sus 
veces, Dichos funcionarios serfin responsables de las omisioneg 
índebidas que contenga, é in'currirfi cada uno de ellos en la mul
ta de 100 à 200 pesetas por cada mozo que hubieien omitido sín 
causa justificada. 

Si de las diligencias que en tal caso harà instruir el Gober-
nador de la provincià resultase fraudulenta la omision, remitird 
las actuacioncs al Juzgado ordinario para los efectos prevenidos 
en cl art. 173. 

Art. 46. Verificado el alistamíento, se fijaràn el dia 15 de 
encro copias autorizadas por el Alcalde y por cl Seeretario del 
Ayuntamiento en los sitios públicos acostumbrados, cuidando con 
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el esmero posible de que permanozcan fijadas por el ospacio de 
diez dias. En dichas copias se espi-esaràn los puntos de residèn
cia de los mozos alistados. 

CAPITULO V. 
De la rectificacion del al is tamiento. 

Art. 47. El ultimo domingo del mes de onero, prévio anun
cio al publico para la concurrència de los interesados, se haiil la 
rectificacion del alistamiento. el cual se lecrfi en voz clara inte-
ligiblc, y se oiran las roclamaciones que hagan el Sindico y los 
interesados, ó por ellos sus padres, curadores, parientes en gra-
do conocido, amos 6 apoderados, así en cuanto & la esclusion 
como 4 la inclusion de otros mozos y à la edad que se liaya ano-
tado &. cada uno. 

Ademas del anuncio general se citarú personalmcnte à todos 
los mozos comprendidos en el alistamiento. La citacion se hara 
por papeletasduplicadas, do las cuales sc entregarà una al mozo, 
y à falta de este 6 si no pudiesc sor habido, i . su padre, madre, 
curador, pariente màs cercano, amo ú otra persona de quien 
dependa; y la otra se unirà al espediente despues que la haya 
firmado el mozo 6 cualquiera de las personal mencionadas, a 
quienes, en defecte del mismo, se hubiese hecho saber la ci
tacion. 

En caso de que ninguno de éstos supiesc f i rmar , lo barú un 
vecino de la casa ó de alguna de las inmediatas, & su nombre. 

Art. 48. El Ayuntamiento òiwi breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirà en el acto las pruebas que 
se ofrczcan, tanto por cl interesado cuanto por los que le con-
tradigan, acordando enseguida lo que les parezea justo, por ma
yoría absoluta de votos. Todo lo que so liaya espucato constard 
sucintamente en cl acta, así como tambien cl estracto de prue
bas presentadas y la resolucion del Ayuntamiento. 

So darà d los interesados que cntablen reclamaciones una cer-
tificacion en que consten éstas con todas sus circunstancias, sin 
exigiries ningun derecho. 

Art. 49. Cuando los mozos que reclamen su esclusion del 
alistamiento por hallamo comprendidos on los do otros pueblos 
fuesen conocidamente pobres, las Auloridadcs y Ayuntamientos 
respecti vos no Ics exigiran costas, derechos ni otro papel que cl 
de la dase de oficio en cuantas diligencias tengan aquelles que 
practicar para la justificacion del-hecho en que funden sus recla
maciones. 

Art. 50. Scràn cscluidos del alistamiento: 
Primero. Los que voluntariamente hayan servido ya en cl 

Ejército 6 Armada sin retribucion do enganche el tiempo que 
era obligatorio para todos los mozos de su misma edad. 
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Segundo. Los que en un rcemplazo anterior hayan redimi-
do la suerte de soldados por raedio de sustituto 6 retribucion pe
cuniària. 

Tercero. Los que en 31 de diciembre del aiío que se hace 
el alistamiento no lleguen ii los 19 aiíos cumplidos de edad. 

Cuarto. Los que pasen de la edad de 40 anos cumplidos en 
dicho 31 de diciembre. 

Quinto. Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los aiio^anteriores despues dehaber cumplido la cdad prevenida 
en las disposicioncs vigentes. 

Sesto. Los que justifiquen haber sido alistados con arreglo 
à la loy en algun otro pueblo para el mismo rcemplazo. i no ser 
que el caso haya producido ó produzca la competència de que 
tratan los arts. G0 y 62. 

Sétimo. Los individuos que se hallen inscrites en las indus-
trias de pesca y navegacion, con arreglo à lo que dispone la ley 
de 22 de marzo de 1673, los cuales por la de 7 do encro dc 1877 
tienen obligacion de servir en tripulaciones de buques de la 
Armada. 

Octavo. Los peitenecientes al cuerpo de voluntarios de ma
rineria, que por el decreto de su inslitucion deben igualmente 
servir cn los buques de la Armada. 

Los ComandantcB de Marina de las provincias pasariin à los 
Gobernadorcs de las mismas, antes del mos dc diciembre de 
cada aiío, una rolacion filiada de los individuos que durantc cl 
ano inmediato deban cumplir los 19 aiïos do edad, y que se ha
llen inscritos en las espresadas industrias de pesca y navegacion, 
6 pertenczcan al cuerpo de voluntarios de marineria, micnlras 
este último no se estinga. 

Los Gobernadorcs mandaràn publicar sin demora dicha rc-
lacion cn el Dolelin oficial, à fin dc que los comprendidos en 
ella sean escluidos del alistamiento para cl rcemplazo del 
Ejcrcito. 

Art. 51. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para sa
ber que un mozo estí comprendido on cualquier caso del articulo 
anterior, dispondran que se Ic escluya del alistamiento aunque 
el intercsado no produzca reclamacion al efecto, quedando sin 
embargo i salvo cl derecho de los demís interesados en contra 
de la esclusion. 

Art. 52. Si las justificacioncs ofrecidas por los interesados 
no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea necesario prac-
ticarlas en distintos puoblos, ya porque hayan dc presentarse 
documentos existentes on otras partes, se harà constar asi en las 
actas. sefialando el Ayuntamionlo un tórmino prudente, dentro 
del cual se realicen y presenten dichas justificacioncs. Entrctan-
to. y sin perjuicio de la rosolucion que recaycse cuando éstas se 
presenten, cl hecho alegado se considerarà como si no se hubiesc 
producido reclamacion alguna. 
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Las resolucioncs en estos actos se dictarín breve y sumaria-

mente con la formali'Jad que queda prevenida; en la intoligencin 
do que si las justilicaciones ofrecidas no se presontasen en el ter-
mino sefíalado, trascun ido éste serén desostimadas. 

Art. 53. Si no pudiesen concluirse en el último domingo del 
mes de enero las operaciones requeridas para la rectificacion del 
alistamiento. se continuaríín en los dias festivos inmediatos, v aun 
cn los no festivos si fuese necesario, hasta su conclusion, anun-
ciando al fin de cada scsion cl dia en que so ha de celebrar la 
siguiento, y fijando en los sitios acostumbrados los edictos que 
correspondan. 

Art. 54. En la manana del dia anterior al segundo domingo 
del mes do febrero se minirín los Ayuiitamiontos para dar lec
tura y cerrar definitivainonlo las listas rectificadas, oyendo y fa-
llando en el acto cuantas reclamaciones se produzcan respecto d 
la inclusion 6 esclusion de algun mozo. 

Dichas listas seran firmadas por los individuos del Ayunta-
miento y por el Sccrctario, y no sufrirón ya mAs alteracion que 
la que resulto à consecuencia de las reclamaciones y competen-
cias de que trata el capitulo siguiento. dejando para otro llama-
iniento à los mozos que resultasen omilidos. 

Art. 55. Todos los comprendidos cn el alistamiento seria 
citades por edictos para su presentacion en el lugar que se les 
designe, & fin dc celebrar el acto de la clasificacion y dcclaracion 
dc soldados en cl segundo domingo del mes dc febrero. 

Adcmàs dc este anuncio general, se les citarí personalmentc 
por medio dc papeletas duplicadas, de las cuales una se entre-
gard A cada mozo, y si éste no pudiesc sor habido, & su padre, 
madre, curador, pariento mas cereano, apoderado, amo u olra 
persona do quien dependa, y la otra se uninï al ospodientc des-
pucs que la haya (innado el mozo ó cualquicra dc las personas 
mencionadas ií quienes, cn defecto del mismo, se hubiosc hecho 
saber la citacion. 

Bo caso de que ninguno de estos supieso f irmar, lo haní un 
vecino A su nombre. 

C A P Í T Ü L O V I . 

De las reclamaciones y coinpetencias r c l a t ivas a l a l i s tamiento . 

Art. 5G. Los intercsados que pretendan reclamar contra las 
resolucioncs del Ayuntamiento, 1Q m.inifestaran así por escrito 6 
por comparecencia ante cl Secretario cn cl termino preciso y 
perentorio dc los tres dias siguientes al de la publicacion do 
aqucllas, pidiendo al mismo tiempo la certificacion conveniente 
para apoyar su queja. Esla certificacion comprenderd los demas 
pormenorcs que senale cl Ayuntamicmto, y serà entregada al 
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intercsado dentrode los tres dias siguientes al de suredamacion, 
sin exigu por ello derecho alguno, anotando en la misma ccrtili-
cacion eldia en que se verifica su entrega, dando conocimiento 
de su espedicion & los demàs mozos intercsados por mcdio de 
edictes fijados en los sitios públicos de costumbre. 

Art. 57. Dentro de los 15 dias siguientes acudirà el interc
sado & la Comision provincial, presentando la certificacion que se 
le haya librado, sin la cual, 6 pasado dicho termino, no se admi-
tirà su instància, & no ser en queja de que se le niega 6 retarda 
indebidamente aquel documento. 

Art. 58. Si la Comision provincial considera que puede re-
solver sobre la rcclamacion sin mils instruccion del espediente, lo 
harà desde luego. En caso contrario, dispondvA In instruccion 
que deba dàrsele, limitando el término para ello al puramente 
preciso, segun las respectivas circunstancias, a fin de que no 
haya dilacion ni entorpeeimiento. 

Art. 59. La resolucion de la Comision provincial serí ejecu-
tiva desde luego, sin perjuicio de que los intercsados puedan re-
currir al Ministerio de la Gobetnacion en el plazo y forma que 
esta ley establece para todas las reclamaciones. 

Art. 60. Cuar.do un mozo resultaré incluido en el alista-
roiento de dos 6 mas pueblos, se decidirà à cuíil do ellos debe 
corresponder por el orden scnalado en el art. 40, de- modo que 
si no concurren las circunstancias que espresa el primer caso, se 
atendci à < las que comprende el segundo; í falta de éste à las del 
terecro, y así sucesivamente, dando siempre la preferència al 
pueblo en que el intercsado haya solicitado su inscripcion, con 
arreglo & los articulos 27, 28 y 38, si estuviere adem&s compren-
dido en alguno de los números del 40 citado. 

En tal concepto, cuando esto no sc verifique, el mozo alista-
do coiTesponderú: 

Primero. Al alistamiento del pueblo en que elpadrc, 6& 
falta de éste la madre del mozo, haya tenido por mas tiempo su 
residència durante el afío anterior. 

Segundo. Al alistamiento del pueblo en que elpadrc, ó d 
falta de éste la madre, tenga su residència desde 1.° de encro, 
ú la haya tenido en este dia. 

Tercero. Al alistamiento del pueblo en que el mnzo haya 
tenido por mís tiempo su residència durante el aíio anterior. 

Cuarto. Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga 
su residència desde 1.0 de enero, 6 la haya tenido en este mis-
mo dia. 

Quimo. Al alistamiento del pueblo de que el mozo sca na
tural. 

Art. G l . Si despues de teiminado el plazo de la rectificacion 
de las listas resultaré algun mozo alistado en un solo pueblo, en 
í'l únicamente responderd de la suerte que le haya cabido, 
aunque segun lo dispuesto en el articulo anterior debiera con 
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méjòr derecho baber sido tomprcndido cn otro cualquior alista-
miento. 

Lo misino succderi si el mozo llcgase & ingrosar en Caja por 
«1 cupo de una zona sin que un pueblo de otra, asisiido de me-
jor derccho, hubiere enlablado en debida forma la competència 
de que t rata el articulo siguiente. 

Art. 62. Cuando un mozo haya sido comprendido simulta-
ncamente en los alistamicntos de dos ó mís pueblos, sus res
pectives Ayunlamientos se pondràn de acuerdo para decidir & 
cuill de ellos corresponde. Si se hallascn discordes, remitinin 
los cspedienles & la Comision provincial, y esta rcsolvení dcn-
tro del tórmino de un mes en el caso de que los pueblos intere-
sados correspondan 4 la misma provincià. 

Si peneneciesen los pueblos ú distintas provincias, entonces 
sus respectivas Comisiones procuraran ponersc de acuerdo, y 
<Ie no copieguirló remitiran los espedientes al Secretario gene
ral del Consejo de Estado en el plazo menor posible. que cn 
ningun caso podrà pasar de ocho dias, à fin de que en los dos me
ses siguienlcs la Seccion de Gobernacion del mismo Consejo 
proponga al Ministerio del rama la rcsolucion que estime pro-
cedente. 

El mozo podrii alcgar sus cxcepciones ante cl Ayuntamiento 
de cualquiera de los pueblos donde se vcrificó cl alistamicnto, 
y el fallo que recaiga producirà todos sus cl'ectos aunque la 
competència nu se rcsuelva en favor del mismo pueblo, si bien 
cl intcresado jugarà suerte tan sólo en la zona à que corres-
ponda aquel A quien se dcclare defínilivamcnte asislido de mejor 
derecho. 

Lo prescrito cn este articulo so cntenderà sin perjuicio del 
<ierecho que , con arreglo ú los anleriorcs, tienen los iuteresa-
dos para reclamar contra los acuerdos que dicten los Ayunta-
tnientos y Comisiones provinciales acerca del alistamicnto. • 

CAPITULO VII. 

De las esclusiones del sercicio m i l i t a r . 

Art. 63. Seràn escluiílos totalmente del Servicio militar; 
Primero. Los mozos inútiles por defecte fisico que puedan, 

flin intervencion de persona facultativa, declararse evidentemen-
tc incurables. 

Tales defectosse especifican cn la clasc 1.» del cuadro dc 
InutlUdadei físicas. 

En caso de duda, ó cuando exista sospecha do fraude, serà 
el mozo remitido à la decision de la Comision provincial. 

Segundo. Los que padezcan cualquiera dc las inutilidades 
•comprendidas en la segunda clase del meiicionado cuadio, siem-
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pre que rcsulle tan evidente su padecimicnto que los Médioos 
puedan oumprobarlo y declararlo por cl solo acto del reeonoci-
miento practicado ante la Comision provincial. 

Tercero. Los que no alcancon la estatura mínima de un me
tro 500 milímetros. 

Los mozos comprendidos en este número y en los dos anterio-
rce, 4 quienes se escluya del servicio militar, recibiràn en eV 
mismo dia un certificado espedido por el Ayuntamiento o por 
la Comision provincial, si fuesen reclamados ante la misma, en 
el que se haga constar dicha circunstaucia y cl motivo de la 
esclusion. 

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas Pias. de las 
congrcgacioncs destinadas eselusivamente ú la cnseííanza con 
autorizacion del Gobicrno, y de las misioncs dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ultramar. 

Quinto. Los novicios de las mismas ordenes que lleven seis-
meses de noviciado, cumplidos antes del dia de la clasificacion. 

Quedarén sujetos à nuevo alistamiento y clasificacion los mo
zos que se eximieren en virtud de esta esclusion y de la ante
rior, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo a laa 
referidas órdenes antes de cumplir los .32 aííos de edad. 

Al efecto, los Prelados de las ordenes religiosas pasaiàn al 
Gobernador de la provincià respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen el liAbito, en el mismo dia de su ingreso en 
la congregacion , y de los que dejen de pertenecer & ella, tam-
bien en el dia que esto se verifique. 

Estàs notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde del 
pueblo respectivo, serviràn para la esclusion de los interesados 
del servicio militar, ó para su inclusion en nuevo alistamiento, 
segun el caso. 

Sesto l.os operarios del establecimiento de minas de Alma
dén del azogue, que sean naturales de este pueblo 6 de los de 
Cliillnn , Almadenejos. Alamillo y Gargantiel, y que estén ma-
triculados en el establecimiento con destino 6 trabajos subter-
rfineos 6 à los de fundicion de minerales, ocupíndose en ellos 
por oficio y con la aplicacion y constància que les permita la 
insalubridad de los mismos, siempre que hubieren servido por 
lo inenos 50 jornales de trabajos subterrAneos en el aiío ante
rior al del reemplazo en que deban ser comprendidos. 

Los que fueren escluidos del servicio militar por esta causa 
quedarin obligados à presentar en el acto de la rectificacion de 
cada tino de los alistamientos sucesivos, hasta que cumplan la 
edad de 32 aiíos, certificacion que aert-dite haber prestado cl 
mencinnado número de jornales en el aiío anterior, sin cuyo r c -
quisito f-erin nuevamente alistados y declarades soldados sor-
teublcs , à no ser que justifiquen haber dejado de asistir & las 
minas por onfcimedades ennsiguientes à la insalubridad de su» 
trabajos, presentando certificado espedido por el Interventor y 
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visado por cl Superintcndente de dichas minas con referència 
al espeuiente instruido al efecto. 

Las Comisiones provinciales comunicaríín à los Superintcn-
dencia de las minas la lista de los individuos que por mincros 
del establecimiento se eximan del servicio miliíav, y la de aque
lles cuya esclusion sea confirmada en los recmplazos sucesivos, 
asi como la espresada Superintomlencia pondn'i en conocimion-
to de las Autoiidades superiores civil y militar de la respectiva 
provincià los nombres de los operarios escluidos que no presten 
los indicados 50 jornales en algun ano. 

Sétimo. Los Oficiales del Ejcrcito ó de la Armada y sus 
inslitutos, los alumnos de Escuelas , Acadcmias y Colegios mili
tares, los Maquinistas, Ayudantes de maquinas, Piacticantes 
de Cirugía é individuos de tndas las demús clases militares per-
tenecientes à los buques de la Armada que se hallen desempeiïan-
do en ellos sus respectivas plazas el dia l ." de abril. 

Los comprendidos en esta esclusion que antes de cumplir 
los 32 OTÍOS de edud obtuvieren la licencia absoluta 6 dejaren 
de pertenecer respectivamente A cualquiera de las clases indi-
cadas, quedarín sujetos :•. nuevo alistamiento y clasificacion, 
abonéndoseles en tal caso como servicio activo el que ya hubie
ren prestado desde la edad de 10 aiios cumplidos para eslinguir 
los 12 de su obligacion. 

El Ministre de la Guerra podia destinar como crea conve-
niente a los Oficiales del Ejército y de la Armada que liayan 
obtenido su licencia absoluta. 

Octavo. Los mozos que el dia l.u de abril se hallen sufrien-
do coiidena de cadena, redusion, estraííamiento, presidio o 
prision mayor 6 correccional que no deban estinguir antes de 
cumplir la edad de 40 aiios, ú hayan sido condenados & esas 
penas por sentencia firme. 

Los que antes de cumplir esta edad estingan dichas penas se 
incorporanin al primer llamainieuto que se verifique y serón 
clasificados con los mozos pertenecientes al mismo. Si por no 
concunir entonces en ellos ninguna causa de exencion & las 
determinadas en esta ley fuesen declarades soldades sortcables, 
y les tocase cubiir plaza en las filas, serftn deslinados al bata-
Uon disciplinario de Melilla por el tiempo de su servicio activo 
aquellos & quienes corresponda servir en la Península, y A la 
brigada disciplinaria do la isla de Cuba los que por razon del 
número que hayan obtenido en él sorteo deban servir en Ul
tramar. 

Los Jefes de los Establedmientos penales en que dichos mo
zos cuinplan sus condenas, participaran sin demora su licencia-
miento & los Alcaldes de los puehlos en que hubiesen sido alis
tados. 

Art. G4. Los mozos que el dia l .* de Abril estén sufriendo 
condena de confinamiento, inhabilitacion de cualquier clase des-
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tierro, sujecion ala vigilància do la Autoridad, suspension de 
cargo publico, derecho de sufragio , profesion ú oficio , arresto 
mayor 6 menor, caucion ó multa, o hayan sido condenados por 
sentencia firme fi dichas ponas, seran clasificados como los de-
mis mozos de su llamamiento, pudiendo ingresar cn cualquiera 
de los cuerpos del Ejórcito, si les corresponde servir en activo. 

Art. 65. El mozo que el dia 1." de abril haya sufrido algu
na pena de las comprendidas en el articulo anterior, podrfi in
gresar on cualquior cuerpo del Ejórcito activo, si le corresponde 
serviren cl. Cuando hubiere sufrido una dc las penas espicsa-
das en el núm. 8.° del art. 63, serà destinado por el tiempo de 
su servlcio activo al batallon disciplinario de Melilla o à la bri
gada disciplinaria de la isla de Cuba. segun le corresponda ser
vir en la Península ó Ultramar. 

Art. 66. Quedaran temporalmcnte escluidos del Servicio 
militar: 

Primero. Los mozos que fuesen declarades inútilos por cual-
quier enfermedad 6 defecto físico dc los comurendidos en las 
clases 2,· y S." del cuadro, salvo el caso previsto cn cl número 
2.° del art. 63. 

Segundo. Los que alcanzando la talla de un metro 500 milí-
metros, no lleguen à la de un metro 545. 

Los comprendidos en este número y en el anterior ingresaran 
en los respectivos depúsitos con la obligacion de presentarse para 
ser tallades, 6 bien reconocidos y aun observades en la època 
de clasificacion do cada uno de los tres llaniamientos sucesivos; 
y si al cuarto ano no alcanzasen la estatura de un metro 545 mi
l/metros, 6 resultasen inútiles para el Servicio, se les espcdirfi 
el certificado dc que se hace mérito en cl número 3." del arti
culo 63. Si por el contrario, alcanzasen en alguno dc dichos 
anos la estatura dc un metro 545 milímetros, y fuesen ron-
ceptuados útiles, se reformarà su clasificacion declarfindolos 
soldados sorteables, y se incorporaràn con los mozos del pri
mer llamamiento para ser sorteados, abonàndoseles el tiempo 
trascurrido para completar el plazo de seis aiíos en situarien 
activa, debiendo servir por lo menos un ano cn un cuerpo· ac
tivo. 

Tercero. Los mozos que en 1." de abril se ballen procesados 
por causa criminal, hasta tanto que teiminada esta, y en vista 
do su resultado, pueda procederse con arreglo fi lo anteriormente 
establecido. 

Art. 67. Si alguna sentencia llevase ronsigo ospresamenlc ó 
como penas accesorias las de inhabilitacion perpetua 6 temporal, 
bien tea absoluta, bien especial, para cargo públiro, los penades 
comprendidos cn las disposiciones anteriores no podran optar fi 
ungim as'-enso en la carrera de las armas. 

Art. 68. Los mozos comprendidos cn los casos de esclusion 
espresados en los números 4.°, 5.°, 6.*, 7.° y b." del art. 63, po-
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dríln cscusar su prnsenoia al acto dc la dasificacion, y ser repre-
sentados poi- sus padres. panentes, amigos, ó por cualquicr otra 
persona comisionada al et'oclo por los intercsados. 

CAPÍTCLO v i u . 

De las escepcionts del Servicio activo en los cuerpos armados. 

Art. 69. Seràn esceptuados del servicio activo en los cuerpos 
armados, y destinades como soldados condicionales à los deppsi-
tos para prestar sus servicios en caso de guerra y en los penodos 
de asamblcas de instruccion, siempre que aleguon su escepcion 
en el tiempo y forma que esta ley prescribc: 

Primero. Kl hijo únit o que manlenga é, su padre pobre sien-
do este impedido 6 sexagenario. 

Segundo. El liijo ÚuicO que manlenga à su madre pobro 
siendo esta viuda, o casada con persona tuinbicn pobrey sexage-
naria 6 impedida. 

Terccro. El liijo único que mantenga à su madre pobre, si el 
marido de esta, pobre tambien, se ballaré sufriendo una condona 
que no haya de cumplir dentvo de un aiïo. 

Cuarto. El hijo unico que mantenga à su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por màs de 10 aiios, ignoràndosc abso-
lutamentc su paradero durante cse tiempo, A juicio del Ayunta
miento ó de la Comision provincial respeclivainente. 

Quinto El espósito que mantenga 4 la persona que. lo criò 
y educó, habiéndolc conservado cn su compaíiia desde la edad 
de tres aiïos sin retribucion alguna, siempre que en cl concur-
ran las circunstancias determinadas cn los pàrrafos anteriores. 

Sesto. El hijo único natural, reconocido en legal forma, que 
mantenga 4 su madre pobre, que fuere eclibe ó viuda, habién
dolc esta criado y educado como tal hijo, 6, si siendo casada, el 
marido, tambien pobre, fuesc sexagenario 6 impedido. 

Sótimo. El nieto único que mantenga à su abuelo ó abucla 
pobre, siendo aquél sesagenario ó impedido. y ésta viuda, con 
tal que dicho nieto sea huerfano dc padre y madre, y haya sido 
criado y educado por el abuelo 6 abuela indicades. 

Octavo. El nieto AnieO que reuoiendo las circunstancias es-
presadas en el pàrrafo anterior, mantenga 4 su abuela pobre si 
el marido de ésta fuera tambien pobre y sexagenario ó impe
dido , ó se hallase ausente por nuls de 10 aiïos, ignoràndosc su 
paradero. 

Noveno. El hermano único de nno 6 tai» huérfanos de padre 
y madre, si los mantienc desde un aiío antes dc la dasificacion 
y declararion de soldados, 6 desde que quedaron en la orfandad 
siendo dichos hermanos pobres y menores-dc 17 anos 6 impedi
des para trabajar, cualquiera que sea su edad. 
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Décimo. El hijo de padrc que no siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmentc en los cuerpos armades del 
Ejército por haberles cabido la suerte, si privado del hijo que 
pretende eximirse no quedase al padre otro varon de cualquier 
estado, raayor de 17 aiíos, no impedido para trabajar. 

Cuando el padre fucse pobre, sea ó no impedido 6 sexagena-
rio, subsistirà en favor del hijo la misma escepcion del parrafo 
anterior, y se considerarà que no queda al padre ningun hijo, 
aunque los tenga, si se hallan comprendidos en alguno o algunos 
de los casos que espresa la regla 1," del art. 70. 

Lo prescrito en esta disposicion respecto al padre se cntenderí 
tambien respecto a la madre, casada ó viuda. 

Undécimo. Los hijos de los propietarios y administradores 6 
mayordomos que viviesen en finca rural beneficiada por la ley 
de 3 de junio de 1868, los de los arrendatarios ó colones y de 
los mayorales y capataces & quienes cupiese la suerte de soldades 
despues de dos aiíos de residència en la misma finca, y los demis 
mozos sorteables despues de habitar en ella pur espacio de cua-
tro aiíos consecutivos. 

Esta escepcion aprovecharà únicamente i los habitantes de 
fincas que hubieren obtenido los beneficies de dicha ley antes de 
la promulgacion deia presento, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Fomento disponga una escrupulosa revision de tedos los espe-
dientes y declare caducadas las concesiones que no se ajusten 
estrictamente à les termines legales. 

Art. 70. Para la aplicacion de las exenciones contenidas en 
el articulo anterior, se observaran las reglas siguientes: 

Primera. Se considerarà un mozo hijo 6 hermano único aun 
cuando tenga uno 6 m&a hermanos. si éstos se hallan comprendi
dos en cualquiera de los casos siguientes: 

Menores de 17 aiíos cumplidos. 
Impedides para trabajar. 
Soldades que en los cuerpos armades del Ejército cubren plaza 

que Ics ha tocado en suerte. 
Penades que estinguen una condona de cadena 6 reclusion dia 

de presidie ó prision que no baje de seis afios. 
Viudos con uno 6 m&a hijos, 6 casades que no puedan mantc-

ner 4 su padre 0 madre. 
Segunda. La escepcion de que trata el pírrafe tercero del 

articulo anterior, pruducirà sus efectos únicamente míentras el 
padre del mozo ó el marido de la madre se halle sufriendo la 
condena, y cesarS tan luego como el mismo salga por cualquier 
concepte del establecimienlo penal. 

Tercera Se reputaià por punto general nicto único à un 
mozo cuando su abuelo •'> abucla no tengan otro hijo 6 nioto. Se 
considerarà, sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó abue-
la tienen uno ó mas hijos ó nielos, si éstos reunen las circuns
tancias espresadas en alguno de loscuatro primeros números del 
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articulo anterior, ó se hallcn en cualquiera de los cinco casos 
•que menciona la re^la !.• del presente; oatondiéndose que los 
compi endidos en el ultimo no han de estar en situacion do poder 
mantener 4 su abuelo ó abuela. 

Cuarta. Se rcputaiïi muerto el hijo, nieto ó hermano que so 
liallo ausente por espacio de mas de lUanos consecutivos, y cuyo 
paradero se ignore desde cntonces, à juicio del Ayuntamicnto 6 
de la Comision provincial respectivamcnte; pero asi en este caso 
como en los que mencíonan los números 4." y 8.° del articulo 
anterior serà indispensable acreditar en debida forma que se han 
practicado las posibles diligencias en averiguacion del paradero 
del ausente. 

Quinta. Serin coimiderados como huérfanos, para la aplica-
cion del piínafo novono dol anterior articulo, los hijos de padró 
pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, 6 que se halle su-
friendo una condena que no deba cumplir antes de terminar el 
aiío en que se verifique la clasificacion, ó ausente por espacio de 
10 aiíos, ignoràndose desde entonces su paradero à juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comision provincial, despucs de practica-
das las diligencias que espresa la regla anterior. En el mismo 
•caso se consideranín los hijos de viuda pobre. 

Scsta. Para que el impedimento del padre 6 abuelo exima 
-del servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que, 
procediendo de enfermedad habitual o defecto fisico, no les per-
inita el trabajo corporal necesario para adquirir su subsistència. 

Kl padre ú abuelo sexagenario serà reputado en iguales cir-
cunstancias que el impedido, aun cuando se halle en disposicion 
de trabajar al tiempo de hacerse la clasificacion del mozo intc-
resado. 

Sétima. Se considiiraià pobre 4 una persona, aun cuando 
posea algunos biencs, si privada del ausilio del hijo nieto 6 her
mano que deba ingresar en las filas no pudiese proporcionarsc 
con el producto de dichos hienes los medios necesarios para su 
subsistència y para la do los hijos y nietos menores de 17 aiíos 
cumplidos que de la misma persona dependan, teniendo en cuen-
to el número de individuos de su família y las circunstancias de 
cada localidad. 

Octava. Se entenderà que un mozo mantiene à su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que estos 
no puedan absolutamente subsistir si se les priva del ausilio que 
ies presta dicho mozo, ya viva en su compaiïia ó separado de 
ellos, ya les entregue 6 invierta en su manutoncion todo ó parte 
•del producto de su trabajo. 

Novena. Para los efectos del núm. 10 del art. 69 se consi
derarà como existente en el Ejército el hijo que hubiese muerto 
cn funcion del servicio 6 por heridas recibidas durante su des-
ompeíío, dentro de dos aiíos contades desde la fecha de la lesion 
y tambien por la fiebre amarilla, el tútanos, la fiebre biliosa gra-
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ve de los paíscs cSlidos. la hepatitis aguda y la tisis, si s» 
encontrase sirviendo en alguno de los Ejercitos de Ultramar por 
haberle correspondido en el sorteo general, ó con sujecion & lo 
establecido en el pàrrafo segundo del art. 34. 

Pero no se entenderíl que sirven en el Ejército para conceder 
la esccpcion espresada: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano. 
Los que han redimido el Servicio por medio de sustitucion 6 de 

retribücion pecuniària. 
Los cadetes òalumnosde Colegios ó Acadcmias militares y los 

Oficiales de todas graduaciones, por entenderse que unos y otros 
han abrazado como carrera la piofcsion militar. 

Dècima. Cuando en un mismo alistamiento hayan sido com-
prendidos dos hermanos legítimos que tengan la edad cspri'sada 
en cl núm 1." del art. 26, y scan declaradus ambos soldades 
sorteables, sufriràti el sorteo con los dcmàs mozos alistados; y si 
por razon del número que obtuvicren les corrcpondicsc à los dos 
prestar el Servicio en los cuerpos armados, se reformarà la dasi-
ficacion del que hubiese sacado el número mayor, prèvia justifi-
cacion de haber ingresado en cuerpo activo el que tenga número 
m ŝ bajo. declar&ndose & aquél soldado condicional y destiniin-
dolo en tal concepto al deptísito de la zona respectiva. 

Si cualquicra de los hermanos hubiese debido. por razon de 
su edad. sor incluido en algun alistamiento anterior y no lo hu-
biera sido por causas que le scan imputables, estando por tanlo 
sujeto à la sancion penal establecida en el art. 30, se declararà 
soldado condicional al hermano que haya sido alistado para cl 
correspondiente llamamicnto. tan luego como el olro verifiquesu 
embarque para el Kjercito de Ultramar & que se le destine 6 sca 
dado de alta en un cuerpo activo de la Península segun corres-
ponda. 

En el caso de que ambos hermanos se hallen inenrsos en la 
penalidad establecida en el art 30. no procederà la esclusion 
ni exencion del servicio activo à ninguno de ellos, como no sca 
por causa de inutilidad física. 

Los mozos comprendidos en la escepcion 10 del articulo ante
rior, ingresarón en Caja y permaneccràn en cllahasta que justi
fiquen que su hermano 6 hermanos se hallaban sirviendo en el 
Ejército precisamente cl dia fijado para su clasificacion. Sólo 
cuando se llene este requisito se les esceptuarà del servicio en 
los cuerpos armados y se les declararà soldados condicionales. 

Undécima. Las circunstancias que deben concurrir en un 
mozo para el goce de una escepcion con arreglo à las disposiCio-
nes que comprenden este articulo y el anterior, se consideraran 
precisamente con relacion al dia 1.° del mes de abril, que es cl 
seííalado por el art. 103 para dar principio al juicio de exencio-
nes ante la Comision provincial; pero la edad del padre, abuelo 
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6 hormann, so tendrí por cutnplida cuando dcba sorlo antes de 
terminar el aiío de reemplazo. 

Duodécima. Las osccpcionos rontenidas on cl articulo ante
rior no se aplicaran & otros casos que & los determinados espre-
samcnte cn el mismo, y las sciíaladas con los números 1.°, 2.°, 
3..*, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 se otorgarén solamente íi los hijos y 
nietos legítimes. 

Art. 71. Se esceptúan del servicio ordinaiio en los cuerpos 
armados, siendo por tanlo declarados soldades condicionales, los 
mozos que se ballen comprendidos en los pàrrafos de los dos ar
ticules precodentos, aun cuando no alegucn su escepcion al tiem-
po de hacerse la cluificadon y declaracion de soldades, si reu-
niendo en esta època las circunstancias necesarias para gozarde 
la escepcion, no pudieion alcgarla entonces por no haber llega-
do & su noticia algun acontecimiento indispensable para que les 
fuera otoigada. 

Art. 72. Los mozos à quienes se hubicre otorgado alguna de 
las escepciones contenidns en el art. 09, qucdariln obligades & 
presentarse al acto de la clasificacion y declaracion de soldades 
cn cada uno de los tres reomplnzos siguientes; y si bubiere ce-
sado su escepcion, no habiendo ninguna otra causa que les exi-
ma del servicio en los cuerpos armados, serín declarados solda
des sorteables y se incorporaran à los mozos del primer Uama-
miento IÍ fin de sufrir el sorteo, aboníndoles para estinguir el 
plazo de seis aiíos en situacion activa el tiempo que hayau per-
manecido en los depósitos como soldades condicionales. 

Aquelles cuya escepcion fuese confirmada en los tres reem-
plazos indicades, pannanecefin como reclutasVn depósito como 
los dem&s de su mismo llaniamiento. 

CAPrTDU) IX. 

De la clasificacion y declaracion de soldades. 

Art. 7:). Bl ncto de la clasificion y declaracion de soldades 
cmpe/arA el segundo <lomingo del mes de fobrero. 

Art. 74. No podran concurrir a diclio acto los Concejalea 
que sean parientes por consanguinidad o afiniílad basta el cuar-
to grado civil inclusive de alguno de los mozos sujetos al llama-
miento. 

Si en virtud de esta disposicion no concurriese número suii-
eiente para que el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo. los Con-
cejalcs parientes de los mozos serAn sustitllldOl por igual m'uneio 
de Regidores del Ayuntamiento del primer aiío inmediato ante
rior, que no se hallasen en el caso indicado, ú del segundo aüo 
y siguientes. 

Si tampoco de este modo pudiera completarsc el Ayuntamicn-
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to, se acudirà al número de contribuyentes que al efecto fuese 
necesario, dcscendiendo desde el mayor hasta cl menor; y si aun 
así no se encontrase número suficiente, se preferirà & los parien-
tes m i.i lejanos; entre los de igual grado, à los quesean 6 hayan 
sido Concejales, y despues de estos, li los que paguen raayor 
cuota de contribucion. . 

Art. 75. Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija el ar
ticulo 73, se reconoceríi la medida & vista de los talladores, y 
constando por dedaracion de estos que se halla exacta para los 
efectos prevenidos en los arts. 63 y 66, se llamarà al mozo que 
ocupe cl primer lugar en cl alistamientn, y se procederà & su me-
dicioii en linea vertical, & presencia de dos concurrentes. 

Kl mozo tendra los piés enteramente desnudos, y si así no lle-
gasc a la talla fijada en diclios artículos 63 y 66. se le declararà 
total ó temporalmentc escluido del Servicio militar, segun cl caso, 
llamàndose suecsivamente & los que le sigan en el alistamiento, 
sin perjuicio de alegar el primera la exencion ò exenciones que 
le asistan, y que justificarà, si reconocido de nuevo ante la Co-
mision provincial en virtud de reclamacion, fuese declarado con 
talla suficiente. 

C'uando el mozo no guardasc la posicion natural debida al 
tiempo de tallarse, el Alcalde podrà apcrcibirlc hasta tres veces 
para que la guarde: y si no produjese resultado esto apercibi-
miento, la miama Autoridad le impondn'i una multa de 5 à 50 
pesetas, sin perjuicio de sujelarle, si fuese necesario, i l nueva 
medicion en cualquiera de los dias inmediatos, quedando entre-
tanto detenido y en observacion. 

Si tuviese la talla, se anotarí asi, cuidando de que el tallador 
6 talladores firmen cn todo caso la eertificacion oportuna ó el 
acta de la scsion respectiva. 

Art. 76. En las poblaciones en que liaya guarnicion de fuer-
za del Ejército, se destinant cada dia un sargento de la misma 
por el Gobernador militar 6 Comandante de armas, de modo que 
turne este Servicio entre todos los sargentos de la forma que el 
mismo Jefc determine. 

En las poblaciones donde no hubicse guarnicion, prestariin 
este servicio los sargentos que cn cllas se encuentren por disfru-
tar licencia temporal, ó corresponder 4 la reserva ó depósito y 
siempre con arreglo al turno que cstablezca el Gobernador mili
tar 6 Comandante de armas. 

Cuando no hubicse sargentos que practiquen la medicion se 
confianl esto à persona inteligente nombrada por el Ayunta
miento. En este último caso el mismo Ayuntamiento seíialarà y 
abonaiú de fondos municipales una gratificacion al tallador que 
hubiera nombrado, la cual percibirà tambien el sargento que no 
fUcfrote haber alguno del Estado. 

Btempre que sea i>osible, presenciaril tambien la talla de los 
mozos un Oficial de la guarnicion 6 de la reserva ó depósito, ó 
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que se enruentie en situacinn de reemplazo. nombrado por el 
Gobernador militar ú Comandante de armas, para procurar que 
cl tallador cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase pertenecientes 
al servicio activo, contíllrrirí un Oficial retirado, si d invitacion 
del Ayuntamiento se prestase voluntariamente à desempenar 
este servicio. 

Art. 77. El mozo ú otra persona que le represento espon-
drS , en la misma sesion en que fuese Uamado, todos los moti-
vos que tuvieso para eximirsc del servicio , sobre lo cual le ba
r i el Ayuntamiento la oportuna invitacion , advirtiendole que 
no serii atondida ninguna escepcion que no alegue entonces, aun 
cuando se le escluya como comprendido en el art. 63 ó en el 66. 

Sólo en el caso de ballarso absolulamente imposibilitado de 
bacerlo se le admitirín las escepciones que esponga en la se
sion inmediata ií la de su Uamamiento. 

A los mozos que aleguen escepcion 6 escepciones se les espe-
dini certificacion en que consten las que bubiesen alegado. 

Art. 78. En el acto se admitirún, asi al proponente como 
íi los que le contradigan, las juslificacionos que ol'rezcan y los 
documentes que presenten. 

En seguida , y oyendo al Conccjal que haga las veces de Sin
dico, fallarà el Ayuntamiento , sin dejor el punto à la decision 
de la Comision provincial, declarando al mozo : 

Primero. Soldado sorteable, si no alega 6 no acredita debi-
damente algun motivo legal para eximirsc del servicio en los 
cuerpos armados. 

Segundo. Escluido totalmcntc del servicio militar, si jus
tifica alguna de las causas espresadas en los artículos 50 y 63 
de esta ley ; <5 temporalmente, si se hallasc comprendido en el 
núme(0 2."u 6 en el 3 ° del art, 66. 

Tcrcero. Pendiente de reeonocimiento ante la Comision pro
vincial, si alcgase la causa contenida en el número 1.° del 
mismo art. 66; ó pendiente de recurso. si por falta de prueba 
no pudiera otorgSrsele en el acto la esclusion 6 escepcion que 
hubiese alegado. 

Guai to. Soldado condicional ó recluta en depósito. si acre
dita debidamente alguna de las escepciones contenidas en el 
articulo 6!) de la ley. 

Art. 79. Para la presentacion de las justificaciones 6 docu-
mentOl de que trata cl articulo anterior, el Ayuntamiento po
drà conceder un termino cuando |o crea oporluno, siempre qne 
dicha presentacion se efectúe 1b mís tarde cl tercer domingo de 
Murzo, y do modo que el Ayuntamiento pueda resolver on la 
sesion de este dia ó antes con presencia de las citadas justifica
ciones ó documentos, cuyo estraeto se consignani siempre on el 
acta. Si no fueran éstos presentades, el Ayuntamiento fallarà 
sobre la escepcion sin ullcriorcs prórrogas. 
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No se otorgaríl ninguna csccpcion por notoriedad , aunque 
en ello oonvcngan todos los interesados, ni se admitiril prucba 
testifioal & no ser respecto do hechos que no puedan acreditarse 
dor-umentaltnente , debiendo cn tal caso practicarse ron citacion 
del Sindico y de los otros mozos interesados. 

Cuando las informaciones y documentes de prueba se refieran 
li las escepcinnes del ari. 69. en que debe acreditarse la pobre-
za del padre, madre, abuelos o hermanos respectivamente. la 
Autoi idad , Alcaldes , Secrctarios y Ayuntamientos ne les exi-
girdn costas, deiechos, ni otro papcl que el de la clase de ofi
cio, à no ser que fuese denegada la escepcion por no acreditarse 
la pobreza . en cuyo caso se les condenarà al reintegro del papel 
y al pago de los derechos. 

Art. 80. Cuando la esclusion que pretenda cl mozo se fun-
dase en inutilidad para el servicio por cl defecto fisico visible 
de los espresados en el núm. 1." del art. 63, se declararà la es
clusion si convienen en ella todos los interesados. 

Si no estuviesen todos conformes se h t a é constar en el acta 
y se declararil al mozo pendientc de reconocimiento , dejando 
la resolucion del caso à la Comision provincial. 

Art. 81. Terminada la clasificacion de todus los mozos alis-
tados en el aiío del reemplazo, se procederà it practicar iguales 
operacinnes respecto de los que en los tres aiíos anleriore» fue-
lon escluidos temporalmenle y esceptuados del servicio activo, 
con arreglo & los articules 66 y 69. 

Se apreciarín BUS escepciones segun el estado que tuviesen 
el dia cn que se haga la nueva clasificacion, sin que les aprove-
chen las que disfrutaron en los aiíos anteriores, si bubiesen ce-
sado las causas en que se fundaron, guardàndose ademís todos 
los requisitos establecidos para el reemplazo coirientc. 

Art. 82. LOÍ fallos que dicten los Ayuntamientos seràn eje-
cutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó de palabra 
ante el Alcalde, ya cn cl dia en que fueren pronunciades, ya cn 
los siguientes basta la víspera del sciíalado para ir los mozos i 
la capital, d no liabcr indlcios ó sospeclia defraudo, en cuyo 
caso podrà revisarlos la Comision provincial, bien por iniciativa 
pròpia . bien por órden del Gobernador civil, ó & escitacion de 
la Autoridad militar. 

El Alcalde liarà constar en el espediente do declaracion de 
soldados las reclamaciones que se promuevan; darà conocimieil· 
to de cllas por medio de edictes fijados en los sitios públi'-os de 
costumbre & todos los mozos alistados, y entregarà í cada uno 
de los reclamantcs. sin exigir ningun derecho. la competento 
certificacinn de haber sido propuesla la reclamacion , espresan-
do el nombre del reclamante y el objeto & que la misma se re-
nere. Cuando con posterloridad d la clasificacion de algun mozo 
nubiera cesado la causa en cuya virtud fue declarado Mclnido 
del servicio militar 6 soldado condicional, podrà alegarsc esta 
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circunstancia en el juicio de exenciones ante la Comision pro-
vint'ial y solicilarse la reforma do dicha clasificacion. 

Art. 83. Todos los mozos alistados se presentarún al acto 
de la clasificacion. si no estuviesen autorizados por esta ley para 
escusar su presencia, ó no alegascn ante el Ayuntumiento por 
medio de persona que los represento , alguna causa que se lo 
impida , en cuyo caso podrfi concederles para su prestacion un 
termino pvudente que no cs' oda de un mes , contando desde la 
fecha en que fuescn Uamados. 

Art 84. Las operaciones y diligoncias que deben practicarse 
para la filuificadpn y declaracion de los soldados, se ejecutaràn 
desde una hora còmoda de la maíiana hasta la de ponerse el sol, 
suspendiéndosc al mediodía por espacio de una hora. 

Si no pudiesen conduir en un dia, se continuaran en los si-
guientes. aunque no sean festives. 

Art. 85. Cuando despucs de la clasificacion do un mozo, y 
antes del dia senalado para el sorteo, sobreviniese alguna cir-
CunitàhcÍB no Imputable à aquél, en virlud de la cual debiese 
exiuiiise del servicio con arreglo íí los artículos 6 i, 69 y 70, 
ospondrii por escrito su escepcion ul Alcalde del pueblo, quien 
la harií constar en el espediente de la declaracion de soldados, 
uniendo à él dicho escrito y entregando al interesado certifi-
cacion que así lo acredite, con espresion do las causas de la es
cepcion 

Inmediatamente darú el Alcalde conocimiento de esta alega-
cion li los otros interesados, por medio de bando ó edicte, y con 
cita' ion del Sindico procederÀ i instruir espediente para acredi
tar la verdad do lo espuesto, sometiéndolo à la rosolucion del 
Ayuntamirnto, y remitiéndolo dentro del término de 10 dias à la 
Comision provincial, a lin de One en su vista pueda dictar el fallo 
que corresponda. 

Art. 80. Despues de verificado el sorteo no se admitira re-
curso alguno de escepcion, & no ser en el caso previst" por el ar
ticulo 71. en que se alegarà ante la Comision provincial dentro 
del término de los 10 dias siguientes al de haber llegado íí no
ticia del mozo interesado el suceso que la motiva; y si justifica 
que no ha tenido conocimiento de las circunstancias de que se 
trata antes del sorteo, la Comision dispondri que se instruya 
el oportuno espediente on la forma que se determina por 
esta ley. 

CAI·ITUI.O x. 

De los prófugos. 

Art. 87. Son prófugos los mozos comprendidos en algun 
alistamiento que no se presenten personalmento al acto de la cla-
sifi'·a-·ion. à menos que estén dispensades de verificailo con ar
reglo A esta ley, ó que justifiquen la imposibilidad do concurrir 
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dcbiendo cn todo caso haccrse representar por persona hàbil en 
dicho acto. 

Ar t . 88. Solo se admiliràn como causas legalcs para justifi
car la falla de presentacion de un mozo: 

Primera. El hallarsc cn prision ó detencion que le privc de 
la libertad, en cuyo caso deberà presentarse tan luego como cese 
la causa que le impidió hacerlo oportunamenle. 

Scgunda. El estar sirviendo con las armas cn la mano en 
cualquiera de los cuerpos del Ejército ó en la Marina de guerra, 
6 ser alumno de alguna Acadèmia ó Colegio militar. 

Tercera. El hallarsc gravemente enfermo y no poder trasla-
darse al punto en que se verifique la dasificacion. 

Cuarta. El estar comprendido en alguno de los casos 4.°, 5.°, 
6.°. 7.» y 8 » del art. 63. 

Quinta. El residir en las provincias cspaüolas de Ultramar 6 
fuera del Reino, con arreglo ú lo dispuesto en el art. 33. 

Sesta. El acudir al acto de la dasificacion ante otro Ayunta
miento en d caso previsto por cl art. 62. 

Art . 89. Los prófugos seriïn precisamente destinades à ser
vir en Ultramar por dos aiíos mas de los scííalados para los 
mozos sorteados que hayan de nutrir aqudlos Ejércitos, y penle-
ràn todo derecho à redimirsc ó sustiluirsc, asi como à las esdu-
siones ó oscepciones que puedan corresponderleg. 

No tomarín parte en los sorteos y sustituirlin í los últimos 
números de su zona à quienes hubicre cabido la suerte de ir à 
Ultramar. 

Los sustituidos se consideraran obligades à servir los primeres 
en los cuerpos activos aimados de la Feninsula. 

A r t . 90. Se harà la dedaracion de prófugos y del recargo 
del tiempo, instruyendo para cada individuo un espediente por 
cl Ayuntamiento. 

Principiaran sus actuaciones tan pronto como terminc la dasi
ficacion y dedaracion de soldades, si hasta entonces no se hubic
se presentado alguno de los mozos alistados. 

A r t . 91. Justificada sumariamentc cn dichas actuaciones la 
falta de presi-ntacion d d prófugo, se pasarà cl espediente al Re
gidor encargado para que cn el termino preciso de 24 horas es-
ponga lo que entienda oportuno. Se entregarà por igual termino 
al padre, curador ó pariente cercano del que se dice prófugo, à 
fin de que espongan su» descargos; y si no hubicre aqudla» per-
sonas ó no quisieren tomar este cargo, se norabrarí de oficio un 
vecino honrado cn calidad de defensor. Igual entrega se harà 
por cl mismo término de 24 horas al padre. rurador. pariente 
cercano ó apoderado del mozo que ocupe d primer lugar en cl 
alistamiento, il fin de oir sus alegaciones; y si no hubicre dichas 
personas intercsadas ó no quisieren tomar parte en el asunto, pa-
Bavi'ni las actuaciones con el indicado objeto à los que sigan por 
su órdun cn el mismo alistamiento. 
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En seguida oirà cl Ayuntamicnto en juicio verbal las justifi-
caciones que respectivamente se ofrczcan, y se terminarà cl ne
gocio prccisamente en el plazo de scis dias. 

Art. 92. El Ayuntamicnto que el dia 10 de julio no hubicse 
instruido y fallado todos los cspcdientes de prófugos que corrcs-
pondan al reemplazo del mismo afío, faltando à lo dispucsto en 
los articules anteriores, incurriríi por cada caso de omision cn 
la multa de 50 d 200 pesetas, que 1c impondrà la Comision 
provincial. El Secrctario satisfarà la cuarta parte de la multa 
inipuesta. 

Art, 93. La determinacion del Ayuntamicnto comprenderà 
la declaracion de ser 6 no prófugo el individuo de quien se trata, 
y en el primer caso la condenacion al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conduccion. 

Art. 94. Si hubiese motivos para presumir complicidad de 
otras personas en la fuga, se haiàn constar en cl espediente los 
indicios que resulten, y cl Ayuntamicnto pasarà la oportuna cer-
tifleactob ul Juzgado ordinario, con esclusion de todofuero, para 
que proceda à la formacion de causa. 

Los còmplices de la fuga de un mozo à quien se dcclare pró
fugo incurrirdn en la multa de 100 4 500 pesetas, y sicareciesen 
de bienes para satisfaceila, cnla detencion quecorresponda con
forme & las rcglas generales del Codigo penal y segun la piopor-
cion que establece su art. 50. Los que 6. sabiendas bayan escon-
dido ó admitido 4 su servicio à un prófugo, incurrirín en la 
multa de 50 à 200 pesetas, ó en la detencion subsidiària que Ics 
corresponda si fueren insolventes. 

Art. 95. La resolucion condenatoria del Ayuntamiento so 
llevarà ií efecto inroediatamente; pero si el pro'fugo fuere apre-
hendido so remitirà el espediente original 6. la Comision provin
cial, conduciendo à su disposicion al mismo prófugo con la segu-
ridad conveniente. 

Art. 90. La Comision provincial, cn vista del espediente, y 
oyendo en cl aclo al prófugo, confirmarii ó revocarà la determi
nacion del Ayuntamicnto, y dispondià la entrega de aqucl indi
viduo cn la Caja respectiva. La revocacion del fallo del Ayunta
micnto no eximirà al mozo del pago de los gastos que determina 
el art. 93, ni 1c autorizarà à redimirse & metrtlico, ni àsustituirsc 
por otro en el caso de que le hubiere tocado servir cn Ultramar, 
y so incorporarà para todos los efectos à los mozos del llama-
miento inmcdiato. 

Art. 97. Si cl prófugo se prosentase voluntariamente & la 
Autoridad cn la Caja antes del embarque de los mozos de la res
pectiva zona y llamamiento destinados por sorteo 4 los EjércitoB 
de Ultramar, quedarà dispensado de los dos aiios de recargo y 
se le destinarà à los mismos Ejcrcitos por el tiempo ordinario do 
cuatro anos. Pero si se presentase despucs de dicho embarque 
sufrirà cl indicado recargo y so incorporarà al llamamiento in-
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mediato. ó si-rà desde luego embarcado si fuere aún tiempo de 
verilicarlo. 

Art. 98. En cl caso de que la determinacion del Ayunta-
miento absuclva al prófugo de esta nota, se remitirà desde lue
go el espediente original à la Comisiun provincial para que re-
suelva lo que estime justo, procediendo de plano é instiucti-
vamente. 

Art. 99. Si el prófugo no debiese ingresar en el Servicio 
porque resulte inútil, sufrirà un arresto de dos d seis meses y una 
multa de 150 A 500 pesetas, que fijarà la Comision provincial, 
segun las circunstancias. 

Cuando no pueda pagar la cantidad que se senala sufrirà el 
tiempo de detencion que corresponda, segun la proporcion esta-
blecida en el art. 50 del Código penal. 

Art. 100. Cuandu el prófugo fuere aprebendido por algun 
mozo à quien hubiere coirespondido ser destinado à cuerpo. ó 
por el padre ú liennanos de dicho mozo. se rebajarà a éste del 
tiempo de su empeiïo en los cuerpos actives armados, però no en 
el plazo total del obligatoiio servicio de 12 aiíos el que se im-
ponga de recargo al prófugo. 

El descubrimiento y aprebension de un prófugo producirà, 
respecto al que la hicicse. los efectes que determina el art. .'11 
en favor del que denunciaré la existència y paradero de algun 
mozo comprendido en el art. 3 0 . 

Cuando en el aprehensor no concurra ninguna de dichas cir
cunstancias, recibirà una retribucion de 50 pesetas que se exigi-
ran al prófugo, y si fuere insolvente seiéti abonadas por la Caja 
del cuci po a quien fuere destinado, con cargo al individuo. 

Lo prevenido respecto al aprehensor no ptocedorà si el prófugo 
no fuere apto para el sei vicio; però en este caso satisfarà las cos-
tas y los gastes que hubiere ucasionado con su fuga, y sufiird la 
pena marcada en el art. 99. 

Ait. 101. Los mozos residentes en las provincias de Ultra
mar seran declarades prófugos solamente cuando dejen de pre-
sentarse à ingresar en el Ejército de las mi imsi despues de re-
queridos al efecto. bien en su persona, bieu por medio de los 
periódicos oficiales, si no fueren habidos. 

Para ello, los Gobernadores de las provincias solicitarín del 
Ministerio de Ultramar la órden oportuna, & fiu de que dicbos 
mozos sean lallados y reconocidos en el punto de su residència, 
designado éste con cuantas noticias faciliten, asiles padres, cura-
dores ó parientes de los mismos, como los detnús interesados en 
su presentacion. 

El .Ministerio de Ultramar dispnndrà que los indicades actes BC 
verifiquen en el mís breve plazo [losiore, y reclamarà certifica-
cion de su resultado afirmativo ó negativo à la Autoridad corre»-
pondiente, remitiendola sin demora al Goberuador de la respec
tiva provincià. 
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CAPÍTOLO XI . ' 

De la t raslaciun de los mosos à la c a p i t a l de la p r o v i n c i à . 

Art. 102. El dia quo el Gobeniadoi-, íi propuesta de la Co-
mition provincial, haya scííaladn i cada pueblo para cl juicio de 
•exencioncs ante la misma Comision, que seri 8ienii)re dentro de 
la primera quincena del mes de abril, so hallanln en la capital 
de la provincià: 

Primero. Todos los mozos del mismo pueblo que liayan soli-
citadosu esclusion temporal, con arreglo al núm. I,0 del articu
lo 66, por lener alguna de las inutilidades comprendidas en las 
clases 2.» y 3.' del cuadro. 

Segundo. Los que hayan rcclamado ó sido reclamados on 
tiempo opoituno para ante la Comision provincial por suscitarse 
dudas acorca do su talla 6 de algun delecto físico que hubiercn 
alogado y quo estó comprendido en la dasfl dol cuadro; y 

lercero. Cualcsquiera otros que bubicsen reclamado para 
ante la Comision provincial contra algun l'alio del Ayuniamiento 
y los interesados en estàs reclamacioncs que lo estimen conve-
niente. 

Art. 103. Para la salida de los mozos cu direccion & la ca
pital, ademàa de citàrseles por medio de anuncio, so liarA a cada 
uno de ellos la oportuna citacion personal, de igual modo y en 
la misma forma que exige el art, 55 para el aclo de la clasiiica-
cion. 

Art. lO-l. Irín los mozos d cargo de un comisionado del 
Ayuntamienlo, el cual harí su presenlacion anlo la Comision 
provincial. Este comisionado no deberà hallarso interesado en 
el reemplazo, y tondra doroclio a que do los fondos municipaleg 
'u abono ol Ayuntamionto una eantidad que oatimo proporcio
nada para indemnizar los gastos y perjuicios que Ic cause la 
comision. 

Art. 105. Cada uno de los mozos d quioncs se refiere ol nú-
moro l . " dol art. 102. sora socorrido por cuonla de los fondos 
mOntdpàUa con 50 contimns ile psieta diarios, desdc ol dia en 
quo emprenda la marclia hasta que vegrese A su pueblo, inclu-
yendo los dias do precisa dotoncion en la capital y los de regre-
go, fi razon de 30 kilómetros por jornada cuando monos , segun 
Ja comodidad do los tninsitos. 

Los mozos comprendidot en cl núm. 2.° del mismo art. 102 
seran socorridos en igual forma con 50 cóntimos de poseta dia
rios, ií c s p i M i s a s do los quo los reclamen. Estos si ràn n.'intogra-
dos despuos por los fondos municipales si resulto justa su recla-
macion. 

Tambien so satisfaidn de los fondos municipales, aunquo no 
resulte justa la reclamaiion, los socorros dados ú un mozo ea-

ni 



XXXIV 
duido, si íí juicio del Ayuntamionto cl rcclamante carccc abso-
lutamente de medios parà satisfacer el gasto. 

Si algun otro mozo reclamado quisiera asistir personalmente 
ú la prueba y fallo de su csccpcion, salisfani de BU pcculio par
ticular los gastos que ocasione. 

Art. lO'i. El comisionado irà provisto de una ccrtificacion 
literal de todas las diligoncias practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto acerca del alistamiento , cuanto respecto al acto de la cla-
sifícacion, & las rcclamaciones que cstc hubiere producido y 
& las pruebas prescntadas por una y otra parte respecto del 
caso que las molive. Llevarà tambien las filiacinnes de los de
clarades soldades y relacion de los escluidos, dividida en grupos 
6 scsiones, segun la clasiticacion que de ellos haya hecho el 
Ayuntamiento. 

CAPÍTCLO XU. 

De Un relaciones ante las Comisiones provinciales. 

Art. 107. Compcte ii las Comisiones provinciales el conoci-
miento de los recursos que se promuevan contra los fallos dic-
tailos por los Ayunlamientos de su provincià con motivo de las 
operaciones rclativas al reemplazo del lïjército, así como la 
imposicion de las multas en que con arreglo li esta ley liayan 
incurrido los individuos de aquellas Corporaciones; pero no ad-
mitinin rcclamaciones que nohayan sido interpueslas en el tiem-
po y forma prescritos en la presente ley. 

Art, 108. La compareceneia del reclamantc serií un acto pu
blico, al que podran concurrir tambien olras personas encar-
gadas dc esponer las razoncs de los intercsados, y en cl oirà la 
Comision nrovincial las rcclamaciones y las contradicciones que 
se liagan ; examinarí los documentos y justificacioncs de que 
vengan provistos aquellos, y teniendo presentes las diligoncias 
del* Ayuntamiento sobre la dcclaracion de soldades , dictarà la 
resolucion que corresponda. 

Ksta se publicarií inmediatamente, y se llevarà 4 efecto desde 
luego, sin perjuicio del recuiso que interpongan los intercsados 
para d .Ministcrií) di' la Gubcrnacion , acerca de cuyo derecho 
Ics bari precisamente la debida advertència , cuando estén pre
sentes ú la publicacion del acuerdo, haciendo constar en el acta 
el cumplimiento de esta disposicion. 

Comunicarà ademàs sus acuerdos dentro del tercer dia desde 
su fecha à los Alcaldes de los pueblos respectives, y estos en 
los cinco dias siguienles los notificaran i los intercsados, hacien-
dolcs la indicada advertència, y rcmiliendo dentro de otros cin
co ÍÍMM à la Comision provincial ccrtificacion que asi lo acredito. 

Art. 100. La Comision provincial, cuando lo crea necesano. 
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(lispondrS que so practiquen diligcncias ii fiu de decidir con el 
debido conocimiento acerca de las rcclamaciones de los mozos, 
y podrú conccdcrles uu termino que no esceda de un mes para la 
presentacion de juslificaciones ú documentes. 

Este termino, que no tendrà aplicacion en el caso previsió 
por el articulo siguiente, podrií ampliarse hasta seis meses cuan-
do las indicadas diligcncias hayan do practicarso en Ultramar. 

Cuidarà, sin embargo, de que dichos tramites scan lo mfis 
breve posible , y liarA constar en legal l'orma las pruobas que 
ante ellas se practiquen, disponiendo que los intercsados y testi-
gos fumen sus respectivas dcclaracioncs, y dictando su fallo 
dentro de los dnco dias de concluido cl espresado termino. 

Art. 110. Cuando la justificaclon que deba presentar cl mo
zo fuese la de tener un hermano sirviendo en algun cuerpo del 
Ejército como soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, 
manifestarà à la Comision provincial cl arma, cuerpo y punto de 
su existència, 6 cuanto le sea posible manifestar acerca de su 
paradero; y si no le asistiera alguna otra escepcion, la inisma 
Comision reclamarà del Capitan general del distrito on quo se 
ballo cl liermano soldado, 6 de la Direccion general del arma i 
que esté destinado , la certificacion do su existència cn el Ejér
cito y cuerpo en el dia 1.° de abril. 

Venida la certificacion, y debiendo por ella gozar de la es
cepcion , así se acordarà dentro del quinto dia, y sp pedirà el 
pase del mozo hermano del soldado al depósito correspondiente. 

Si la certificacion produjese un resultado contrario, la Comi
sion provincial, dentro del indicado plazo, fallarà definitivamente 
y cn sentido negativo la rcclamacion de escepcion propuesta 
como infundada. 

Art. 111. Sin perjuicio de lo dispucsto cn el articulo ante
rior, los Jefes de los cuerpos, así cn la Península como cn las 
provincias de Ultramar, indagardn por un procedimienlo breve 
los individuos puestos bajo su mando que tengan algun liermano 
sujeto al llamamiento de cada aiío, y rcmitiríin cou urgència al 
Vicepresidcnte de la Comision provincial respectiva los certifi-
cados que acrediteu permanecer en cl servicio los individuos que 
el dia 1." de Abril se ballasen cn dicho caso. Lo mismo practi-
Canta respecto do los soldados volunlarios que sirvan en su cucr-
Po y que por razon de su edad deban ser comprendidos cn cl 
'ccmplazo correspondiente. 

Art. 112. Cuando so reclamo acerca dc la talla de un mozo, 
bien por esto, bien por los demàs intercsados, la Comision pro
vincial pcdirií & la Autoridad militar que nombre dos sargentos 
talludorcs. Kste nombramiento se hard variando en lo posible las 
personas por dias y por actos. y sin mds anticipacion que la in
dispensable para quo los nombradns puedan acudir puntualmen-
te d descmpciíar sus funciones. En caso de discòrdia se nombra-
rà un tercero del mismo modo y con iguales circunstancias. 
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Cuando los talladorcs no pudieien dar su dicUmen de una ma
nera terminante por no guardar el mozo la debida posicion na
tural al tiempo de ser medido, la Comision provincial le aper-
cibirà basta tres veces para que la guarde. y si no produjese 
rcsultado esle apercibimiento, podrí sujetarle ú una nueva me-
dicion en cualquiera de los dias inmediatos. Si todavia entonces 
no guardase la posicion conveniente, dcspues de apercibido al 
efecto, la Comision provincial podrà declararle con talla suficien-
te para el servicio, consignà udolo en la filiaciOD del intcresado. 
La Comision provincial sciíalarà & los talladorcs que nombre, 
una gratiUcacion proporcionada, que se abonarà de los fondos de 
la provincià. 

Art. 113. Cuando un mozo alcgase enfermedad ó defecto 
físico que no sea la falta de talla, se practicarà un reconocimien-
to por dos Facultativos, que seran nombrados, uno por la Co
mision provincial y otro por la Autoridad militar superior de la 
piovincia. Si no hubiera acuerdo entre ambos Profesores la Co
mision provincial nombrarà un tercero; si creyese el caso difícil, 
nombrarà uno la Comision y otro la Autoridad militar: en vista 
de los dictamencs de todos ellos decidirà acerca de la aptitud del 
mozo, arreglàndosc à lo que determinc sobre el paiticularcl 
reglamento de exenciones lïsicas. Los Facultativos que practi
quen estos reconocimientos seiàn dlstintos cada dia, cuanto màs 
lo pcrmitají las circunstancias de las poblaeiones y nombrados 
con la única anticipacion que fuesc indispensable. 

Los que designe la Comision provincial percibirà de los fon
dos provinciales 2 peselas 50 céntimos por el reconocimiento de 
cada mozo, é igual cantidad por el de cualquiera otra persona, 
abonúndolc en csie cago la persona interesada que le sulicite, si 
no fuore notoriamente pobre; pero no tendràn derecho à retribu-
cion ni honorario alguno de los fondos provinciales, asi los Fa
cultativos castrenses como los demàs que nombre la Autoridad 
militar para cl reconocimiento de los mozos. 

Art. 114. Los acuerdos que dicten las Comisiones provincia
les con arreglo à lo prescrito en los dos artículos anteriores, so-
ràn definitivos, y no se admitirà respecto dc ellos recurso al 
Ministcrio de la Gobcrnacion, à no ser en cl caso de que los fa
llos de dichas Comisiones hubiesen sido contrarios al dictàmeu 
de dos de los Facultivos o talladorcs, y sin perjuicio dc la res-
ponsabilidad à que haya lugar, con arreglo à lo prevenido en 
los ans. 174, 176 y 177. 

Art. 115. Declarados por la Comision provincial los mozos 
que son definitivamente soldados. las Cajasde recluta no podràn 
resistir la admision de los mismos, aun cuando dcspues llcgue a 
piobaise su inutilidad. 

E n este ultimo caso se instruirà por la jurisdiccion de guerra 
cl oportuno espediente, que remítido al Ministcrio de la Gobcr
nacion servirà para resolver si hay ó no lugar à exigir respon-
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sabilidad póï las pruclias que se admilicron para declarar la 
dícha utiiidad. 

Art. 116. Ultimados y fallades por las Comisiones provin-
fiales los recursos que los mozos hayan entablado, volveràn 
estos à sus casas, donde permancccrSn basta su ingroso en Caja 
y sorteo. 

Dichas Comisiones comunicaran al Jofe de la Caja à que per-
tenezea cl mozo interesado sus acuerdos, y las resolucloncs del 
Ministerio de la Gobernacion en los espedientes de alzada que 
se promuevan. 

CAl·ITDI.O X I I I . 

De las reclamacioncs contra los J a l l o s de las 
Comisiones p r o v í n c i a les. 

Art. 117. Los interesados podriln rocurrir al Ministerio do 
la Gobernacion on quoja do las rosoluciones que dicten las Co
misiones provinciales, así respecto à la esclusion del alistamien-
to y à la inclusion en el mismo de otros mozos ó de la suya prò
pia, como respecto & las escepciones quo se bubicsen alogado y a 
los dcmíís puntos en que con arreglo d la presento ley deben fa
llar aquellos cuerpos. 

No podrà, sin embargo, apelarse dc los acuerdos que dicten 
las Comisiones provinciales confirmando los fallos de los Ayun-
tamientos. y sólo se admitirà respecto de ellos cl recurso do nu-
lidad fundado on la infraccion de alguna do las prescripciones de 
esta ley, quo doberà esprosarso en ol escrito dol rocurrente; poro 
sm que en este caso puedan ventilarso cuostionos do hecho, ni 
aducirse nuevas pruebas por parte de los interesados. 

Tampoco podrà apelarse cuando la roclamacion verse sobro 
la actitud física ó la talla do un mozo declarado soldado sortea-
hle 6 cscluido del Servicio, sogun lo dispuosto en los artículos 112 
y 113, fi escopcion del caso previsto on el art. 114, 

Art. 118. Los recursos se entablarún on todo caso ante la 
Comision provincial dentro del preciso termino do los 15 dias 
siguientes à aquol en quo sc hizo saber la resolucion al inte
resado. 

Pasado este plazo, 6 hècba la reclamacion en otra forma que 
la indicada, no serfi admitlda ni so lo darà curso por la Co
mision. 

Estos recursos no suspendorín en ningun caso la ejecucion de 
b» acordado por la Comision provincial, y si bien so anotarà 
siompro la fecba do su prosontacion, no produciràn efocto algú-
no hasta qno el rcclamanto exhiba su cèdula personal con arre
glo à las disposicionos vigontes. 

Art. 119. Las Autoridadcs militares se tendràn como parte 
'ogitima en roprosentacion del Ejcrcito para promover cuanlas 
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reclamacioncs consideren juslas en todas las incidencias del 
reemplazo, sin sujecion à las formalidades y terminos prescrites 
en esta ley. 

Art. 120. Tan luego como se prescnte la reclamacion, el 
Secretario de la Comision provincial eslenderà al màrgen del 
escrito del reclamante, y entrcgarí ademàs à éste, de oficio, 
certificacion del dia y la hora en que se hubiese presentado, y si 
fucse admisible, procederS dicha Comision à instruir espediente 
con la mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres dias siguien-
tes el informe del Ayuntamiento, y uniéndosc copias de los 
acuerdoa del mismo y de la referida Comision, con espresion de 
las fechas en que se pronunciaron y en que se hicieron saber à 
los interesados, y las pruebas y los documentes que para dictar-
los hubiesen tenido ú la vista. 

El tiempo para la instruccion de estos espedienles no escede-
r í de un mes. y dentro del mismo los remílirS & la Comision 
provincial debidamentc informades al Secretario general del 
Consejo de Estado, & fin de que la Seccion de Gobernacion del 
mismo los eleve con su dicUmen al Ministerio de la Gobernacion 
dentro del termino de dos meses, pudiendo reclamar 4 la espre-
sada Comision cuantos antecedeutes necesite para emitir con 
acierto dicho dictamen. 

Art. 121. Las rcclamaciones de que tratan los artículos an-
teriores seran resueltas defínitivamente y sin anterior recurso 
por el Ministerio de la Gobernacion, en vista de la consulta del 
Consejo de Estado, procurando que lo sean todas antes del dia 
20 de noviembre. 

En igual forma podrí cl mismo Ministerio revisar y anular 
las resoluciones por las que se haya infringido alguna disposi-
cion de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio al Estado, 
aunque no medie reclamacion de parte interesada. 

Art. 122. Las rcclamaciones fi que se refiere el articulo an
terior, y las demís que se hagan con motivo del reemplazo, se 
admitirSn en papel de sello de oficio à.to los los que àjuiciode 
las corporaciones que de ellas conozcan fuesen reconocidos como 
pobres, 

C A P I T U L O X I V . 

De l a entrega de los mozos en C a j a . 

Art. 123. El dia 1.° de diciembre, que ya se habrfin falla-
do tuilas las rcclamaciones y resuelto todas las incidencias del 
llamamicnto, las Comisiones provinciales reroitirún fi los Jefes 
de las zonas, aunque tengan su residència fuera de la provin
c i à , s i algunes pueblos de ésta pertenecen fi aquella, los docu
mentes siguientes: 



XXXIX 

Piimevo. Una relacion por pueblos de los mozos de su zona 
que por encontrarse en cl caso previsió en cl art. 30 tienen de
signades los números primcros. 

Segundo. Olra, igualmente por pueblos, de los soldades sor-
teablcs que correspondan à su zona. 

Tcrcero. Otra, tambien por pueblos, de los que por tener al
guna de las escepciones del art. 69, ó por otra causa, deben ser 
destinades a los depósito de las zonas. 

Cuarto. Otra que comprenda con separacion à los mozos cu-
yos espodientes no se hubiosen lallado, ú los que quedasen suje-
tos & revision por enfermedad, l'alta de talla ó por cualquiera 
olra causa, y & los que hubiesen sido declarades pról'ugos por los 
Ayuntamientos ó Comisiones provinciales. 

Quinto. Las filiaciones de todos los que comprenden las cua-
•tro relaciones dichas. 

Art. 12-1. En dichas relaciones constarà: el nombre y los dos 
apollidos de los mozos, los de sus padres .v cl pueblo por que 
son declarados soldados; y estardn autorizadas con el sello y 
las lirmas del Presidente y Secretario de la Comision provincial. 

Art. 125. Desde el momento en que se reciban estas rela
ciones, los Jefes de las zonas dispondràn que se proceda sin lo-
vantar mano à practicar todas las operaciones preliminarcs para 
la entrega en C'aja y para cl sovteo, & fia de que eslos actos 
puedan tener lugar sin entorpecimientos en cl plazo que al efecte 
se senala. 

Art. 12G. El segundo súbado del mes dc diciembre, si con-
sideraciones y circunstancias atendiblcs no hicieren que cl Go-
bierno alterase esta fecha, tendra lugar la entrega de los mozos 
cn Caja. Al efecto, los Gobernadores lo publicarín con la ne-
cesaria auticipacion en el Bolétín oficial de la provincià, los 
Alcaldes en sus pueblos, y adcmi'is so hàtú citacion personal & los 
individuos a quienes comprende, por los medios ya diclios al tratar 
del alistamiento. La entrega de mozos en Canarias se. liarà como 
basta aliora cn los batallonei de reserva respecti vos, considon'indo-
los como Cajas sucursales de la dc recluta que hay en la capital. 

Art. 127. La entrega empezarú por la manana muy lempra-
lo, para que si es posible termino en cl dia; ingrcsaiàn prime-
to los mozos del pueblo cabeza de la zona, luego los dc los in-
fnediatos para dar tiempo li que lleguen los do los imís distantes; 
y í fin de facilitar y abreviar la operacion, solo se procederd fi 
tallar y reconocer aquellos que lo soliciten 6 que a la vista ofrez-
can duda respecto à su estatura ó utilidad física. 

Art. 128. • Para verificar estàs operaciones habrà en la Caja 
un Medico militar y un sargento de la guamicion ó depósito, 
puesto que falladas todas las reclamaciones por la Comision pro
vincial, con intervencion del elemonto militar, como se ha indi-
cado en los articulos 112 y 113, la Caja no podrà cn ningun 
caso negarse fi la admision de un mozo-, y este reconocimiento ó 



talla sílo podrà servir para iniciar cl cspcdionte de que trata el 
articulo 115. 

Art. 129. La entrega en Caja se harà por un comisionado. 
del respectivo Ayuntainiento, quien llevarà duplicadas relaciones 
de los mozos declarados soldados útilcs sorteables y de los que 
han de ser destinados fi los depiSsitos. El Jefe de la Caja, des-
pues de haceise cargo de unos y otros, Ic devolvera un ejemplar 
en que constc el recibí con su firma y el sello correspondiente. 

Art. 130. Los que dcben pertenecer & los depósitos de las 
zonas, clasificailos de soldados condicionales, que resulten exi-
midos del servício activo en los cuerpos aimados por cualquier 
motivo, y los que hayan redimido il metiílico dicha obligacion, 
seran desde luego alta en los mismos y podran regresar à sus 
hogares sin goce de haber alguno, & cuyo efecto se les entrega-
riin los pascs. que se habran estcndido en visla de las reclama-
ciones remitidas el dia 1.°, y de quo se hace mèrit" en el articu
lo 123. Dichos pasê  irén respaldados con las provencioneg é 
instrucciones que prescriban los reglamentos cspeciales. Los de
clarados soldados útiles que quleran presenciar el sorteo. perma-
nccerín en el pucblo cabeza de la zona hasta el dia siguiente, en 
que tendrS lugar. 

Art. 131. Desde que los mozos tengan que salirde sus casas 
para la onlicga on Caja hasta su rcgrcso li ella. seran aocorridos 
con 50 céntiinos de pcseta diarios, con cargo al presupuesto del 
Ministcrio de la Guerra. 

Art. 132. Una voz ingresados en Caja, yacambian dejuris-
diccion y pasan í dopender de la militar, tanto los soldados útiles 
como los di·l depósito, y en tal concepto los quo no asisticran 
puntualmenle dentro del tercer dia despues del seííalado en la 
convocatòria, cuando para ser destinados & cuerpo ó para cual-
quiora otra funcion del Servicio para la que previamentc fueren 
llamados por sus Jefes ó Autoridades militaresde que dcpcndan, 
cualquiera .que sea el domicilio ó la situacion en que se ballen, 
seran castigados como desertores, à menos que estén dispensados 
do la personal asistencia en virtud do las prcscripcioncs de 
esta ley. 

Su delito serà penado como desercion consumada con arreglo 
al Código militar, del cual les debeni instruir el Jefe de la Caja. 
En la copia dol pase que se cntregue à cada mozo estaran im-
presas las disposiciones del Código rolativas 4 la desercion. 

• CAPÍTCLO x v . 

Del iorteo. 

Art. 133. Terminada la entrega en Caja, al sigui.·nte dia 
tendrà lugar el sorteo general de los mozos declarados sorteables-
con objcio de designar los que hayan de servir on los cuerpos 
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armados del Ejército de la Península y en los do Ultramar. Los 
mozos cuyos cspcdientcs estuvieran sin retolvor, si es que hày 
aigunos, quednrAn para el ano siguiente. 

Art. 134. Todos los mozos declarados soldades sortcablos. 
que procedentes de cualquicr alistamiento liayan ingresado en 
las Cajas, aun ruando por alguna rausa no se hallen presentes 
ni legalmente representades, sc sorteariín en numeracion corrida. 
tomando cada ca al su número, que se anotani on su filiacion. 

Art. 135. El acto del sortoo serií publico y autorizado por 
una Junta que so constituirà al d'ecto en la cabcccra de cada 
zona, y que constarà dol Jcfe de la zona, Prcsidonte; del .luoz 
de primera instància del partido , dol Alcalde y del Sindico del 
Ayuntamiento de la localidad, y de los primeros Jefes de los 
respectivos batallones de reserva y depósilo, actuando como 
Sccrctario un Oficial de dichos batallones, nombradopor el Prc
sidonte. 

Art. I3G. Constituida esta Comision on las primeras hnras 
de la maiïana con objeto de terminar la oporacion del sorteo en 
ol mismo dia, le ser4 presentada por cl Jole do la Caja una re-
lacion de los mozos que deban sufrirlo, formada por anligiicdad 
de ingreso, y en la que constarín ol nombre y dos apellidos de 
los mozos y el puoblo on que liayan sido nlistados. 

Ksta relacion so compulsarfi con otra quo on iguales tórminos 
se habrà formado por el Sccretario de la Comision y con la remi-
tida ])or la Comision provincial, a lin de asogurarse de que estàn 
incluidos todos los mozos que deban ser sorteados. 

El Sccretario tendrií heclias tambion las papolelas que lian do 
ser introducidas on las urnas para ol sorteo, y on un papcl blan-
co, puostos al múrgon Izquierdo por drden corrolntivo, los númo-
rog desde cl uno liasta ol quo indique ol de los mozos sortcablos, 
para apuntar en el acto del sorteo al lado dol número el nombre 
del mozo A que le ha correspondido on suerto. A la derocha de 
los números primeros pondrí dosdc luego los nombres do los 
mozos A quienos comprende el art. 30, y estos no scrAn engloba-
dos para la ejecucion del sorteo. 

Art. 137. Los nombres de los mozos quo han de ser sortea
dos so escribirín en papoletas iguales, y en otras tambien igua-
lc« sc escribiràn con letras tantos números cuantos sean los 
mozos sortcables, desde el siguiente al úllimo de los compren-
didos en dicho art. 30, hasta cl nocesario para que haya tantas 
papoletas con números como las que se han puesto con nom -
bros. 

Dirhas papclclas se introducirAn en bolas iguales, y óstas on 
dos globos; contendrA el uno las bolas con los nombres y cl otro 
las de los números, leyéndose los primeros al tiompo de la intro-
duccion por ol Prosidcnte de la Junta y los segundos por cl Al
calde de la poblacion. 

Art. 133. Introducidas las bolas en los globos, se removerín 
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«istos lo suficiente, y su cslraccion se vcrificarí por dos niiíos 
que no pasen de la edad de 10 afios. 

Uno de los niiíos sacarà una bola de las que contengan los 
nombres y la emrcgara al Alcalde. 

El otro sacarà una de las que contengan los númeios y la en-
tregaiS al Presidenle. El Alcalde sacarà la papclcla que conten-
ga el nombre y la leeià en alta voz. 

El Presidenie sacarà cnseguida el número y lo leerií del mis-
mo modo. 

Estàs papelctas se manifestaran & los dcmas Vocalcs de la 
Comision y & los que se muestrcn interesados en conocerlas, y 
se conservaran unidas basta que termine la operacion del sorteo. 

Por este mismo óidcn se ejecutarà la estracciou de las dem&s 
bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volverse d empezar 
la opeiacion bajo ningún pretesto. Las Juntas scràn responsa
bles de las ilegalidades de este acto, que deberà ejecutarse con 
toda formalidad y exactitud. 

Art. 139. El Sccretario de la Comision estenderà el acta con 
la mayor precision y claridad, y en ella anotarà los nombres dc 
los mozos, segun vayan salicndo, y con letras el número que 
corresponda à cada uno. 

A la vez uno de los Vocales esciibirà dichos nombres en una 
lista formada previamente por órden correlativo de números, al 
lado del que haya cabido en suerte à cada inleresado. 

Art. 140. Lcida el acta en el momento de teiminarse la ope
racion del sorteo, y uniéndose & ella la lisla formada por el 6rden 
correlativo de los números, se firmarà una y otra despues de 
salvadas las enmiendas, si las hay, por todos los individuos que 
componen la Comision y por cl Secrctario de la misma, fî fípdo-
se copias autorizadas de la indicada lista en los sitios publicoa 
de costumbre, y emregàndose otra copia al Jtfe de la Caja. 

Art. 141. Las consultas y redamaciones que se hagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones é in-
exactitudes cometidas en los sorteos, se resolverlin pot el Minis-
terío de la Guerra. 

Nunca se anularà ningun sorteo sino cuando lo determine es-
presamente el Gobierno. oido el dictímen del Consejo de Esta-
do, considerando absolutamente forzosa la nulidad, porque no 
haya ningun otro medio de subsanar los defectos que la mo
tiven. 

Ait. 142. Si por cualquier causa se bubiese omítido indebi-
damentc algun individuo en el sorteo, se efcctuaii otro supleto-
rio con las mismas formalidades que quedan prevenidas. 

Para ello sc incluirin en un globo Untos números cuantos 
scan los mozos que entraran en el primer sorteo. 

En otro globo se induirà una papeleta con el nombre del que 
entre nuovamente. y otras en blanco basta completar número 
igual al de las papeletas del primer globo. Estraidas estas papc-
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letas cl número que corresponda a la que tenia el nombre del 
mozo nuevamente incluido serà cl que lenga és te. Luego se efec
tuarà un nuevo sorteo entre éste y el mozo que hubiere sacado 
el número en el primer sorlco, para lo cual se introducinín en un 
globo los nombres de los dos mozos, y en olro dos papoletas, la 
una con el número que tengan dichos mozos y la otra con el 
número siguiente; esto cs: si el número que tengan los mozos 
fuesc cl 12, una papeleta COQ este número y otra con el 13. Ve
rificada la estraccion quedarà dcsignado pnr olla el mozo que ha 
de conservar el número que teniaú aules los dos; el otio tendrfi 
el que sigue y los otros mozos sorteados desde aquel número en 
adelante ascenderíin respcctivamnnle cada uno una unidad; do 
manera que en cl caso piopucslo uno de los mozos quedani con 
el número 12, el olro lendrà, el 13, el que tenia el 13 pasarft 
al 14, el del 14 al 15, y asi sucesivamente. 

Art. 143. Los mozos à quienes se refiere el art. 30, y los 
demés que obtengan los números mís bajos , por órden correla-
tivo, serAn destinados ft los Ejércitos do Ultramar, y los siguien-
tes en número à los cuerpos armados de la Península, hasta que 
se complete el que ae sefiale à cada zona por cl Ministcrio de la 
Guerra. Hasla que Uegue este caso permanuceran todos en sus 
casas sin goce de haber alguno. Si los comprendidos en el arti
culo 30 esceden en alguna zona al cupo que les corresponda cu-
brir en Ultramar, pasarín S estàs poscsionef por cuenta de una 

' de las zonas inmediatas, prcfiriéndosc las de las misma pro
vincià. 

CAl'ÍTDI.O X V I . 

Desiyuacion del conlingentc a n u a l , su d i s l i i h u c i o n p o r sonas, 
y destino de los mOfol sorteados. 

Art. 144, Conocido por cl Minislerio de la Guerra el núme
ro de soldados sorteados on cada zona, por las nolicias que sus 
Jefes le hayan dado enseçuida de verificarso cl sorteo, y espira-
do aules de mediados de lebroro el plazo para la redencion, de 
'a que, y de lodas las alteracioncs quo afecten al cupo, se habrd 
igualmcnto dado cuenta, y sabiendo asimismo cl número de ba-
jas que deben reemplazarse en los Kjércitos de Ultramar y en 
cada cuerpo y seccion dol Ejércilo activo permanente en la Pe
nínsula, aicho Ministcrio detcrminaifi el dia 20 de febrero, si 
no se ha hecho alleracion en la fecha del ingreso cn Caja, por 
medio de una Real órden que se publicard cn la GACKTA, el cupo 
de mozos con que cada zona debo contribuir para componer el 
contingente total. Si las fechas de Ingresò en Caja, sorteo y se-
fíalamicnto del contingente hubieran de variarse por necesaria 
escepcion, se espedirA antes del 15 de octubre por el Ministcrio 
do la Gobernacion, & propuesta del dc la Guerra, un Real de
creto en que así se determine. 
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Art. 145. Para calcular cl cupo con que cada zona ha de 
contribuir al rceniplazo de las bajas en los líj^rcitos de Ultra
mar, y de las secciones y cuerpos activos del de la Península, 
se tendrín en cuenta los datos siguientes: 

Primero. Ehu'imero de mozos sorteados que existan en cada 
Caja. con todas las deducciones de que se ha hecho mérito en el 
art, 144. 

Segundo. El número total de bajas que liayan de reempla-
zarse en los Ejcrcitos de Ultramar. 

Tercero. El número de mozos que deberfi suministrar cada 
zona para el completo de los cuerpos dc Artilleria, Caballería é 
Infanteria que se nutran permanentomente de su recluta local. 

Cuarto. El total de soldades que se necesitan para tener 
completas al pié de paz las tropas de Infanteria de Marina, In-
genieros, Administracion y Sanidad militar, establecimientos 
militares ú otras unidades orgànicas de caríícter especial que 
ausilien con sus servicios & las armas de combaté y deban reclu-
tarsc en diversas regioncs. 

Art. I4G. Sumando el número de mozos sorteados en todas 
las zonas. se tendra cl conjunto entre el cual ha de distribuirse 
el contingente anual j sumando asimismo las bajas que deben 
reemplazarse en Ultramar y on todas las secciones y cuerpos del 
Ejércilo de la Pci^isula, se obtendní la cifra del contingente 
toia! que haya dc pedirse. 

El cupo que se soiíalo a cada zona debe guardar con cl nú- ' 
mero do mozos torteados que haya en ella la misma relacion en 
lo posible, que el contingente total lienc con la masa general 
sorteada en todas las zonas. 

Art. 147. Seiíalado de este mode el cupo de cada zona, su 
distribuoion por ojércitos, cuerpos y secciones se practicnril de 
la manera siguiente: 

Primero. Sc dosignar/í la parte numèrica dc mozos quo debe 
ser destinada à Ultramar, componiéndosc osta parto de los que 
hayan obtenido los números mas bajos en cl sorteo dc cada 
Caja. 

Segundo. Sc soiialara el número de mozos que hayan dc in-
gresar on la Artilleria. 

Tercero. Igualmentc el que debe sor alta en los cuerpos dc 
Caballería. 

Cuarlo. Dospues los que correspondan pasar & cubrir las 
bajas en los batallones de infanteria. 

Quinto. Y el resto numórico del cupo seiíalado on cada zona 
se distribuirà asignando a los cuoipos de Infanteria de Marina, 
lugenieros. Administracion militar, etc., los reemplazos que nc-
ecsiton para su efectivo completo, cuidindosc dc agregar en 
• ada uno dc estos sobrantes las mayorcs fracciones posiblcs para 
los cuerpos é institutos que exijan menor aptitud especial para 
sus funciones tccnico-militarcs. 
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A r t . 148. La eleccion pcisonal dc los mozos cn Caja pava 
los cucipos ó secciones de la Pcniíibula, se pvaclicarí, segun la» 
reglas que determino el Ministeiio de la Guena, teniendo en 
cuenta que los cucipos que reqoiereo maj or aptitud especial cn 
sus tropas y carecen de depósitos dc recluta, deben completar 
sus conlingcntes y dotaciones con mozos que sc hallen presentes 
cn cl acto de la eleccion. 

Los mozos que por virtud de esta preferència faltaren para 
cubrir los conlingcntes de la infimtería, se tomarrtn de los so-
brantes dc sus zonas respectivas por cl órden numerico de me
nor & mayor determinado por cl sorteo. 

Art. 149. Los mozos sorteados í quienes por esceder de cupo 
scfíaado à la respectiva zona no Ics corresponda ingresar en los 
cucipos armades serún destinades al depósito sin goce de habor, 
con arreglo & lo prevenido en el art. l'ÍO. 

Estos mozos qucdanln, sin embargo, obligades IÍ cubrir las ba-
jas naturales ú ordinarias que ocurran en tiempo de paz en los 
referidos cuerpos armades durantc cl trascurso del primer aíío, 
6 del segundo si fuera insuficientc cl primero, y siempre por ór
den de menor 4 mayor de los números que hubieren obtenido 
en el sorteo. 

Art. 150. En tiempo de guerra, ó cuando por circunstancias 
estraordinarias fuesc indispensable un aumento iniprevisto cn 
la fuerza del Ejérdto pcrmancnlc, el Gobicrno. en virtud de de
creto espedido por el Ministeriu dc la Guerra de acuerdu con el 
Consejo dc Ministres, podrà poner en pié de guerra el todo ó 
parte de los cuerpos que estime necesario, llamando li las filas 
los soldados de la reserva activa correspondientes à los mismos. 

Para cubrir las bajas ó completar la fuerza de los cuerpos del 
Ejército activo, se llamarS íi los reelutas que rcsultaron esceden-
tes dc cupo cn cada llamamiento, empezaudo por los nuls moder
nes. Agotado el número de reelutas csccdenlcs de cupo del últi-
"10 sorteo, se podrí acudir para Uenar las vacantes dc los cuerpos 
actives armados, A los reelutas del sorteo inniedialo anterior cn 
tada zona, y à los dcmAs por su órden de menor & mayor anti-
gi'cdad, basta hacer ingresar à todos los sobrautos que corres
pondan à los seis aiíos de situacion activa. 

Verificado esto, sc llamarà para llenar las indicadas vacantes. 
Por cl mismo órden de menor à mayor antigüedad. ií los mozos 
que hayan redimido ó sustituido cl servicio ordinario cn las filas 
dc los cuerpos armados, y & los soldados condicionalcs ií quienes 
sc hubiesc otorgado alguna de las escepciones nmlenidas cn cl 
ait. 09 do esta ley. 

Tambien en caso dc guerra podrí el Gobiê no movilizar y lla
çar à las armas las fuerzas de segunda reserva, cn todo 6 en 
parte de su efectivo, antes 6 despucs de formar nuevas unidades 
de 

combaté con los reelutas cn depósito que resulten sobrantes 
despues dc cubrir las bajas de los cuerpos actives permanentes. 
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Para cl llamamicnto de la scpunda reserva, como para formar 
dichas unidadcs con los rcdutas en dcpósilo, se rcquiere una 
Icy, ó un Real decreto si estuvicren cerradas las Cortes. 

CATROtO XVII. 

De la rcdencioii y siislitucion. 

Art. 151. Se permite redimir el servicio ordinario de guar-
nicion en los cuerpos armados. mediante el pago de 1.500 pesc-
tas, cuando el mozo debiese prestar dicho servicio en la Penín
sula, y de 2.000 cuando Ic conespondicse servir en Ultramar. 
Los mozos redimides quedarín en la situaeion de reclutas en 
depósito durantc cl mismo tiempo que los demils de su llama
micnto 

Art. 152. Para realizar la redencion presentani el mozo 
sorteado, ú otra persona en su nombre, d la Caja de recluta res
pectiva la carta de pago ó documento que acredite liaber entre-
gado en la Caja general dc Deptísitos, ó en cualquier Delegacion 
de Hacienda, la enntidad coirespondiente, segun lo dispuesto en 
el articulo anterior, con destino csclusivo à la redencion del ser
vicio militar activo. 

Kl Jofe do la Caja, cerclorado de la legitimidad del documento, 
espcdiíii .I favor del interesado una ccrtificacion que acredite la 
entrega de la carta de pago ó documento de recibo, y que scra 
ademiís visada por el Jefe de la zona, surtiendo pava cl mozo 
redimido los efectos espresados en dicho articulo. El Jefe de la 
CSja. quedíndose con copias autorizadas de los referidos docu-
mentos y con las diligencias que justifiquen su legitimidad en 
caso de creerlo necesario, darà & los originales la aplicacion que 
determinen los reglamentes. 

Art. 153. La presentacion de los documentos à que se refiere 
el precedente articulo, ha de tener lugar dentro del preciso ter
mino de dos meses, contados desde cl dia en que se verifique el 
sorteo, haciéndose todas las redenciones por 1.500 pesetas, como 
si hubiera de prestarse cl servicio en la Peninsula. Pasado dicho 
termino no podrí ulilizarse el beneficio de la redencion ni se darà 
curso it ninguim solicitud con tal objoto. 

Esto no obslante, los mozos a quiencs corresponda la sucrlc 
de servir en Ultramar, podràn redimirse por 2.0Ü0 pesetas hasta 
el fin del mes de julio de cada afío. en épocas normales , rcser-
vandose el Gobierno la fai ullad de alterar este plazo en caso» 
estraordinarios. 

Art. 154. Cuando por cualquier circunslancia BO Uegase à 
tener efecto la redencion. se devolverà al interesado la cantidad 
que Iiubiere entregado con (al objeto. 

Tambicn se devolverà al cumplir dos anos, contados deído la 
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entrada del intorcsado en Caja, si en esc tiempo no lo ha COITCS-
pondido estar en servicio activo en los cuerpos armados. 

Ari. 155. Los intercsados à quienes romprenda lo dispuesto 
en el articulo anterior acudiríin en demanda de su derecho al 
Ministerio de la Gobernacion por conducto de los Gobcrnadores 
de las provincias, los cualcs oyendo à las Comisiones provincia-
les, informaran acerca de dichas solicitudes, manifestando si pro-
cede o no la devolucion espresacla, y los lundamenlos que luibie-
se para concederla ó negaria. 

Los Gobernadores uninín tambien à su informo una cerlilioa-
cion en que se acredito el hecho principal on vii tud dol cual debe 
acordarse la devolucion do la indicada suma. 

El Ministerio do la Gobernacion resolvcni loquo corresponda, 
y comunicarà esta resolucion al Ministerio de la Guerra y al 
Gobornador de la provincià respectiva. 

Art. 15G. La devolucion del importo do la redencion, una 
vez acordada, tendra efeelo inmediatamento, prèvia laprescnta-
cion del certificado que se entrega al redimido, con arreglo à lo 
que cslableco el pínafo segundo del art. 152. En esle mismo 
documento eslenderà el intoresado el rocibo do la cantidad quo 
so lo devuolva. 

Art. 157. Los voluntàries y roenganchados con premio que 
en virtud de las instiucciones del Gobierno ingresen en el Ejer-
cito, seràn retribuidos con cl importo dol producto do la reden
cion, en la forma quo determinen las leyes y rcglamcntos espe-
cialos. 

Art. 158. La sustitucion, cambio de número 6 de situacion 
para el servicio del Ejército de la Península, sòlo podia verifi-
carse entre hermanos quo llenen las condiciones de esta ley. 

Los sustilulo» y los sustituidos on esle caso quedarAn subroga-
dos on sus recíprocos dorechos y obligacioncs militares; pero si 
cl suslituto no portenecicse al Ejército, serà deslinado el susti-
tuido al depósito de su zona en iguales condiciones que los redi-
midos & metílico. 

Art. 159. Los individuos quo por razon dol número que 
hàjru obtenido en el sorteo general resulten destinades & los 
Ejércilos de Ultramar . podrfin sustituirso con individuos dc su 
nusma zona en cualquiera situacion ó con licenciados del Ejérci
to, cntendiéndose siempre quo cl sustituto renuncia fi todo dere
cho de esclusion 6 escepcion, aun cuando esté pendiente de la 
resolucion dc cualquier recurso. 

Art. 160. No podrfin, sin embargo, ser admitidos como sus-
titutos: . . . 

Primero. Los que no tengan la aptitud física nercsaria para el 
servicio de las armas, comprobada en el acto del reconocimiento. 

Segundo, Los que escedan de la edad de 35 aíios. 
Tcrcero. Los individuos que so hallcn prestamlo servicio cn 

los cuerpos activos armados. 
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Coarto. Los sargentoa y cabos de la reserva acliva y de la 
segunda reserva. 

Quinto. Los reclutas en depósito que hayan sido cximldos 
del Servicio ordinario en los cuerpos activos, eomo comprendidos 
en alguno de los casos del art. 69, si no justitican que han sul'ii-
do las tres revisiones prevenidas en el 72, y que despues de 
cllas ha cusado la causa que motivo su exencion; y 

Scsto. Los que hayan interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos de las Coinisiones provinciales rclativos n las exen-
ciones que bubiescn alcgado, si dichos recursos no bubiesen sido 
aún resueltos delinitivamente. 

Art. 161. Kl que pretenda ser sustituido por un hermano, 
necesita acreditar: 

Primero. Por mcdio de partidas sacramontales ó ccrtifica-
ciones del Registro civil, debidamcnte legalizadas, cl grado de 
su parentesco con el individuo à quien desea sustituir, y no es-
ceder de la edad de ;i5 aííos. 

Scgundo. La idcntidad de su persona por medio de informa-
cion sumaria, que podrú ampliarse si lo juzga necesario la Au-
toridad militar que baya du acceder a la sustitucion. 

Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos. 
Cuarto. No hallarse procesado criminalmente ni haber su-

frido otra clase de penal que las espresadas en el púrrafo pri
mero del art. 64. 

Uuimo. llabei- jugado sunne en algun rcemplazo anterior. 
Sesto. Tener licencia de su padre, y i falta de éste de su 

madre, para realizar la sustitucion, si estuviere constituido cn 
la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por escri-
tura pública ó por comparecencia de los otergantes ante cl 
Ayunlamiento respectivo, y justifícarsc con copia autorizada de 
la misma escritura, ó con la certificacion correspondiente. 

Para asegurarse de la eerteza de los estremos senalados con 
los números 2, 3 y 4, podui pedirse informe í la Autoi idad local 
del pueblo ó barrio en que últimamentc hubiese residido el sus-
tituto. Si el <|ue pretenda ser sustituto de un hermano ha ser-
vido en el Kjército, presentarli ademús su licencia absoluta sin 
mala nota, y en el raso de hallaise aún sirviendo, acreditarà su 
situacion en la forma que se previene en cl articulo siguieute. 

Art. 162. Los reclutas en depósito, soldados de la reserva 
acliva y de la segunda reserva, y los licenciados del EJército, 
que pretendan ser admitidos. como sustitutos de individuos desti-
nados por suerte & Ultramar, acredita. Ui los requititos 2.°, 3.°, 
4.° y 6." del articulo anterior, y justifícariín pertenecer a las 
indicadas ciases por medio de certificacion espedida pur los Je
ies de sus cuerpos 6 de la licencia absoluta sin mala nota. 

Art. 163. Para que pueda ser admitido un sustituto de 
cualquicr clase, serú tallado y reconocido ante el Comandante 
de la Caja y Corouel Jefe de la respectiva zona; y si resultaré 
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Útil <lel vcoonooiiniento y talla, con las certincacionea qui' acro-
<litcn dicha aptitud, rémi0T& cl cspicsado Coronel ol cspcdionte 
al Gobemador militar de la provincià, infonnando cuanlo se le 
ofrezca sobre la aptitud legal del sustituto, su situacion en el 
Ejército y la legilimidad de losdücuiiientos<iueaparczran cspcdi-
dos por Jefes militares ó funcionarios que residan cn la cabcza 
de la zona. 

El Gobernador militar, con presencia de dicho informo y de 
los drntós documentes de que consle cl espediente, acordaríï la 
admision del sustituto; mas si juzgase convenienle la compro-
bacionde algunos de los documentos presentades, dispondiú que 
sc cfcctúe por medio de informes que sobre su autenticidad pc-
diri à las Autoridades ú funcionarios por quienes so digan espe-
didos: y si terminada así la instruccion del espediente y com
pletada con cuantos datos considero necesarios resultasc que el 
sustituto no reunia al sor admitido las circunstancias requei idas, 
declaraní nula la sustitucion y llamarú al sustituido para cubrir 
su plaza. remitiendo todos los antecedentes al Capitan general 
•del distrito, a fln de que esta Autoridad, prévio dictiímen del 
Auditor, la re mi ta al Tribunal correspondiente con arreglo d las 
ieyes para que proceda li lo que haya lugar en justícia. 

Art. 164. La prescnlacion del sustituto y de los documentos 
justificativos de su aptitud legal de que tratan los artículos 161 
y 162, se harà denlro del mismo termino senalado para la re-
dencion de los mozos destinades por seilees n Ultramar, y pa-
sade este plazo no se admitirà niogun recurso de sustitucion, 
esceptuamlo el do hermano. 

Art. 186. Lo dispuesto en el art. 158 respecto a la sustitu-
•cion, cambio de número ó de situacion para el Servicio del Kjér-
tito de la Península, es aplicable à los individuos destinados por 
Alerto & Ultramar, que asimismo se sustituyan por un hermano; 
pero fuera de este caso serún destinades los sustituidos d los de-
pósitos de sus zenas, cemo los redimides fi metfilico, sea cual-
quieia la situacion que en el Bjércite tuvieran les respectives 
sustitutos. • 

Art. 166. Si un sustituto de cualquier clase desertaré dontro 
del primer ano de su servicie activo, ingresarà en su iogar el 
sustituido, siendo Uamade al efecte per la Autoridad militar cor
respondiente dentro de les scis meses siguientes fi la fecha de la 
dcserciondel sustituto. 

Aun entonecs podrà presentar nueve sustituto, 6 redimir la 
obligacion del «civicio activo con la entrega de 1.500 à 2.000 
peseUs, sagun que la sustitucion' hubicre sido para ei Ejército 
OB la Península o para los de Ultramar, dentro del plazo de 60 
•iias, contados desde la fecha en que le hubiero sido notificada 
^ficialmcntc la desercien del sustituto. 

iv 



CAPITULO XVII. 

Disposiciones penales. 

Art 167. El conocimiento dc todos los delitós que se come-
tan con ocasion de la piesente ley, ó para eludir su cumpli-
mionto hasta el acto dc su ingrcso en Caja corresponde il la ju-
risdiccion ordinària, con esclusion de todo fucro. 

Art. 168. El que dc propósito se mutilase para cximiïse 
del Servicio militar, y el que consinticra su mutilacion, serà cas-
tigado con Krreglo al art. 436 del Código penal. 

Art. 169. El que mutilaré & otro con su consentimicnto para 
el objeto mcncionado en el articulo anterior, y el que lo consin
ticra 6 se inutilizasc à sí mismo, si no se balla comprendido en 
dicho articulo, terà castigado con arreglo al art. '137 del CódigO' 
penal. 

Art. 170. En el caso previsto en el art. 166, si no resultase 
cl culpable incapacitado para cl servicio, serií considerado como 
autor del mismo delito frustrado. 

Tendra aplicacion & cl, cualquiera que sea la pena que se le 
haya impuesto, el pàrrafo segundo del núm. b." del art. 03; 
pern si en el sorteo íi que debera someterse le tocaré un número 
superior al último del cupo, se entenderti sustituido su número 
por este. En todo caso el culpable quedarí privado de los bene
ficiós que pudieran comprendcrle por abono de tiempo dc Servi
cio, de obtencr licencia temporal durante el mismo, y de las re-
tribucioncs à que so refiere el art. 157. 

Art. 171. Todos los delitós 6 fallas que so cometan en la 
ejecucion dc las opeiaciones del reemplazo, seràn castigades 
con arreglo al Código penal y à las disposiciones do la presen-
te ley. 

Si cl delito 6 falta Iiubierc dado lugar (1 la indebida esclusion 
6 escepcion dc un mozo. se impondri por la sentencia condena-
toria, ademís de las penas que marca el C<5digo. una mulla 
de 1.500 pesetas, y si el mozo indebidamente escluido y escep-
tuado liubiese tenido alguna participacinn en cl delito, cumplirA 
ademús en cl Ejército de Ultramar todo el tiempo de su servicio 
sin que pueda eximirse dc cl por ningun conceplo. Lo dispuesto 
en este articulo se entiende sin perjuicio dc las facultades que 
las leyes conceden 4 las Autoridades administratives para impo-
ner multas por toda clase de infracciones que puedan cometerse 
cn cualquiera de las operacionc» del reemplazo. y que no lleguen 
fi constituir delito 6 falta que deba ser castigado con arreglo al 
Código. 

Art. 172. El mozo que hubiero tenido alguna partieipaeion 
«•n cl delMo que produjo su indebida esclusion 6 escepcion del 
servicio, cumpliífi en cl Ejército de Ultramar todo el tiempo dc 
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(•ste, sin pm-juicio de las penas on que, conforme al Código penal 1 
haya podido incunir. 

Art. 173. Los culpables de la omision fraudulenta dc un 
mozo cn cl alistamiento y sorteo, incurriíín en la pena dc prision 
correccional y en una miilla que podrà llegar basta 1.500 pese
tas por cada soldado que bnya dado do menos, à eonsecuencia de 
la omision, cl puoblo dondo ésla so hubioso comotido. 

Art. 174. El Facullativo que con el fin de eximir ií un mozo 
del servicio militar librase certificado falso de enfermedad, 6 dc 
algun modo faltasca la verdad cn sus declaraciones (5 eertificacio-
nes facultativas, serà castigado con arreglo al art. 323 del Códi
go penal. En todo caso quedaré obligado al resareimiento de los 
danos y perjuicios que indebidamente haya causado íl tercera 
persona ó al Eslado por la baja indebida. 

Art. 175. El faeultalivo que recibiese por sí ó por persona 
intermèdia, dddiva ó presentc , ó aceptase ofrecimientos ó pro-
mosas por ejeeular un acto relalivo al ejercicio de su profosion, 
que constituya delito, serà castigado con arreglo al art. 396 del 
Código penal. 

Si el ofrecimiento ó promesa tuvicse por objeto ejecutar un 
acto injusto rclativo al ejercicio do su cargo, que no constituya 
delito, sc aplicarà la pena marcada cn el art. 397 del mismo Có
digo. En uno y otro caso se impondrà ademàs al Faeultalivo la 
pena de inhabilitacion especial temporal. 

Art. 176. Los que con dàdivas. presentes ó promesas cor-
rompicsen A los Facullativos ó funcionaries públicos seràn cas
tigades con arreglo al art. 'lOS del Código. 

Art. 177. La fraudulenta presentacion de un mozo en voz 
de otro, serà castigada con arjeglo al art. 483 del Código, y la 
supuesta intervencion dc personas que no la hayan tenido en al
guna de las operaciones del reemplazo, así como los demísactos 
que de algun modo tiendan ft alterar la verdad y exactitud de 
diehas operaciones, con las pònas soíialadas en los artíeulos 314 
y 315 del mismo, segun sea ó no funcionario publico el delin-
cuente. 

Art. 178. Cuando cn virtud de delito cometido por las per
sonas que intervienen cn las operaciones del reemplazo como 
funcionarios públicos ò cn calidad de peritos, resultase indebi
damente cseepiuado ó escluido algun niozo, la responsabilidad 
civil correspondiente serà estensiva à la indemnizacion de 2.250 
pesetas. 

Dos terceras partes de esta se adjudicaràn al último de los 
mozos IÍ quien haya eorrespondido servir en Ultramar en cl sor
teo en que debió entrar cl esceptuado ó escluido, y la otra 
tercera parte al último número dc los que en el mismo sorteo 
hubiesen pasado fí servir cn cuerpo ó seccion armada de la Pe
nínsula. 

Art. 179. Los que con cualquicr motivo ó protesto omitan 
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retrasen ó impidan el curso ó efeelo de las órdenes emanadas de 
Autoridad competente para el llamamiento 6 concentracion 
do los moZoe en Caja, reclutas y soldades en los puntos à que 
fueren citados por sus Jofos, los que de algun modo dificulten el 
cumplimiento de dichas órdenes en perjuicio de tercero o del ser
vicio publico. y los que no las notifiquen individualmcnte a los 
intoresados, teniendo el debor y la posibilidad de hacerlo, incur-
rirSn en las penas dc prision correccional en sus grados mínimo 
y medio é inhabilitacion especial temporal. 

ABTÍCÜLOS ADICIONAI.ES. 

Primero. Las responsabilidades del servicio militar, así como 
las multas y penas que la prosente ley establece, únicamente 
son aplicables í los actos ú omisiones posteriorcs a su publica-
cion. Los de fecha anterior qucdariin sujetos à la legislacion en 
ella vigente, a inenos que dicha responsabilidad y penas fuesen 
de mayor gravcdad. 

Segundo. Q,uedan en fuerza y vigor el reglamento y cuadro 
de inutilidades físicas que forman parte de la ley de 28 de agosto 
de 1878, reformada por la de 8 de enero de 1882. 

Tercero. Los mozos peninsulares residentes en Cuba y Pucr-
to-Rico, & quienes toque servir en los cuerpos activos del Ejé r 
cito, y que llevasen un aiío alistados y prestando servicio en el 
cuerpo de voluntarios, podran ser destinades por el Gobierno à 
continuarlo en dicho cuerpo, í condicion de permauecer en él 
durante seis aiïos. Cumplido este plazo recibiràn su licencia ab
soluta. 

Cuarto. Quedan derogadas las leyes y disposiciones anterio-
res sobre reclutamienlo y rcemplazo del Ejército quo se opongan 
& la presento ley. 

DISPOSICION T R A N S I T Ò R I A . 

Para la aplicacion de esta ley en el presento aiío, dictarà el 
Ministro do la Gobernacion las instruccioncs oportunas acerca 
del tiempo y forma en que han de vorificarsc las operaciones del 
próximo rcemplazo. 

Por tanto: 
Mandamos à todoi los Tribunalcs, Justicias, Jefos, Goberna

dores y demas Autoridades, asi civilcs como militares y eclesiús-
ticas, dc cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley cn todas sus partes. 

Dado en Palacio à once de julio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Yo KL R E Y . — E l Ministro dc la Gobernacion, F r a n c i s c à 
Romero y Robledo. 
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Pliegos con fondos públicos rcmitidos por el correo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓttDBN. 

Ilmo. Sr.; Para facililar el servicio de pliegos con fondos p ú -
b'icos enlre las capilales qae segun los datos esladlsllcos re-
ciben y envian mayor canlldad de esla correspondència , así 
como tamhien con el fln de reducir el scguro con que han de 
cursar desde primero de noviembre próxirno corao valores de
clarades; S. H. el Rey (Q. D. G ), conforme à lo propueslo por 
ese Centro directivo, se ha servldo resolver que so consideren 
como ampliaclon à la Real órden de 10 de octubre de 1883 las 
dlsposlciones que Signen referentes à valores declarades en 
fondos públicos. 

1." Se consideraran como fondos públicos para los cfeclos 
de esta Real órden todos los valores colizables en la Bolsa de 
Madrid. 

55.* Entre las Adnúnislraciones de Correos de Madrid, Bar
celona, Bilbao, Cortina, Santander, Sevilla, Valencià y Zaragoza 
podran circular pliegos en los que el imponentc declaro basta 
la suma de 13,000 peselas. 

8.* Enlre las do Madrid y Barcelona podrim circular tambien 
pliegos en que el imponente declaro hasla la suma de 35,000 
peselas. 

4.* Todos los pliegos con valores declarades cn fondos p i ib l i -
oos se presentaràn en la oficina que haya de espedlrlos, cerra-
dos con un sello sobre lacre, en el que so haya impreso una 
marca especial del remllenle; ésle los precinlarà ademàs 
uniendolos eslremos del precinto bajo el mismo sello en el 
reverso del sobre. En el anverso del mismo llevaran la Indi -
caclon de «Valores declarades en fondos públicos,» y por bajo 
la canlidad cn que hayan de asegurarsc, cspi esada en lelra y 
en guarlsmos. 

8.' El derecho do seguro que ha de abonarse por los pliegos 
menclonados serà de 5 cénliraos por cada 100 peselas 6 frac-
eion de las mismas. 

6 a En caso de eslravlo do un pueblo en que se hubiesen 
asegurado fondo* públicos, presenlarà el imponente en la Dlrec-
cion general de Correos, para acordar la indemnlzacion corres
pondiente, una factura firmada, en la que esprese la clase, 
sèrie y numeracion de los documenlos eslraviados. 
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7. * Se considerarà como declaraclon fraudulenta la de un 
(iliego que presentado con la noia du cuntener/'"iiiíos/lúbíícos 
enclerre otra clase Ue valores, l'robada esta circnnslancia no 
tendra el imponente, en caso de eslravío, derecbo à exigir In-
dciunízacion do ninguira clase. 

8. * Adeinas de los preceptes anleriores, se aplicaran à los 
valores declarades cn [nudos públicos lasdisposiciones vlgentes 
para los deinàs valores en papel que el correo asegura en 
cuanto son COmpatlblM con las espresadas. 

9.5 Enlre las poblaclones anlorlzadas para el cjmbio de va
lores declarades que no se inencionan en la disposicion f.' que 
anlecede, circularan los fondus públicos con arreglo à lo que 
previene la lleal urden de 10 de octubre del ado anterior. 

De Iteal órden lo dig î a V. S para su cuinpliniienlo. Dios 
guarde à V. S. niuchos aflos. Madrid in de octubre de I88i.— 
llumero llubledu. — Sr. Direclor general de Oorreos y Telé-
grafos. 

Gonvemo entre Espafia y Alemaoía. 
M I N I S T E l l I O Ü E E S T A D O 

C A N C I L L E l l I A . 

Conveniu celebrudo enlre Espana y Memania inlroduciendu algunai 
mudificacimes en el Tralado de Comercio y yuttgacion concluido 
enlre ambas Naeionet en 12 dejulio de 1883. 

S. M. el lley de EspaDa > S. M. el Rey de Prusla. Emperador 
de Aleuiania, deseando introducir en la larifa aneja al Tralado 
de Comercio y Navegacion de l i de julio de 1883 algunas modi-
flcaciones en bien del aumento • facilidades de las relaciones 
comerciales de ambos paisei, han oombrado por sus Plenipo-
(cnciarios, ii saber: 

S. M. el lley de EtpaB.i à D. Francísco Merry y Colora, Conde 
de Benomar, su Envlado Estraonllnarlo y Minislro Plenlpolen-
clarlo cerca de S. M el Emperador de Alemania, Rey de Pru-
sia, elc , etc, elc. 

Y S. M el Emperador de Alemania, Rey de Prusla, al Conde 
Paul Ualzfeld Wildenbourg, su Minislro de Eslado, Secrelario 
de Estado del DepHi lainenlo de Negocios Eslranjeros, etc . elc. 

Los cuales debidamenle aiilorizados, \ bajo la reserva de la 
ralidcacion recíproca, ban convenido en lo slguienle: 
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ARTÍCULO PRIMERO. 

El Gobierno imperial do Aleinania conviene en ampliar las 
•concesiones de derèehosde Adnanaeontenldas en la tarifa JI 
aneja al IratadO de Comercio y Navegaclon de 12 do julio do 1883, 
en los siguienles arliculos de origen Mpaflol y fabr icaclon cspa-
flola à su ImportaclOD en Alemania, y concedoen diclios arli
culos las rebajas de derechos que à continuacion se espresah: 

l'rimero. Cascaràs de limones, càscaras de naranjas y ciis-
caras de olras frulas del Sur, frescas ó secas, asi tomo naran
jas verdes y naranjas do salmucra, de i marços à i marços por 
lüo kilógramos. 

Segundo. Azafran, de Si) marços à 40 marços por 100 kiló-
«ramos. 

Tercero. Aceilunas, de 30 marços à 20 marços por 100 kiló
gramos. 

Cuarlo. Algarrobas, de 2 marços a un marco por 100 kiló
gramos. 

Ademàs, cl aceilo arreglado ollclalmenle de modo que no se 
•pueila comer(ansllclidenalurirli) en barricas de oilgen ó fabri-
cacion espal·lola, estarà libre de derccbo de Aduana à su iiu-
portacion en Alemania. 

ARTÍCULO I I . 
El Gobierno de S. M. el Rey de Espalla convienc, por su par

lo, en que desaparezca do la niisma larifa-i la eslipulacion 
conforme à la cual el dereclio del cenlcno debia ser do un 
marco por cada 100 kilógramos. 

AllTiCULO I I I . 

El preaenlfl Convenio serà ralillcado, y sus ralillcaciones so 
canji aran en Berlín en el lérmiuo de un mes, ó anles si fuerc 
poaible. 

Esle Convenio se pondrà en ejecucion ocbo dias despues del 
canje de las ralillcaciones, y quedarà en vigor basta 30 de j u -
nio de 1881. 

En fe de lo cual. los Plcnipolenciarlos respectivos ban flrmado 
el presento Convenio, y lo ban selladocon elsellodesusarmas, 

Beobo en Ilerlin à 18 de majo do INN3,—(Flrmado.)—(L. S.)— 
Cunde de Hei\i.vwr.—{L. S.)—1l(tl:íeld. 
Este Convenio ba sido ratlllcado, y las ralillcaciones oanjeadas 

^n Ilerlin el dia 16 del actual; debiendo entrar en vigor, si'gun 
J"'eviene el articulo 3.'', el dia 2í del con ienle. 



impucslo sobre la sal. 

MIMSTERIO DE IIACIEXDA. 

I . E T . 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey conslilncional d » 
Espafia. 

A lodos los que la presenle vleren y eulendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado lo «Iguiente: 

Arllculo l." Queda suprimldo el Impucslo que por la lev de 
31 de diclembre de 1881 fué creado en siislitncion de los que la 
de 11 dc jolío de 1811 habia eslablecído sobre el consumo y la 
fabricacion de la sal. 

Art. 2." En el aflo econóraico de 188.I-8C se exigiran por re-
pariirnichlo IRn millones de peselas à la rlqueza lerrilorial y 
pecuària, en la proporeion mi'ixlma de 1T50 por 100 de la rl
queza imponlble respectiva en los dlstrilos municipales que 
contribuyen en I88i-83al 11 por lUOen virtud de olra loy de 
31 de diclembre de 1881, y en la de i3 por 100 en los que con-
timian contribnyemlo al 21 por 100. 

Los pueblos que consideren Indebida la canlidad de Fiquen 
Impoolble por que han conlrlbuido en lk8i-85, y prelendan 
susllluirla con otra que no pueda contener el capo fue se les 
seflile con arreglo al lipo do imposicion correspondiente, 
acompariuràn su reparlinii''nlo con la opotiuna reclamacion 
de agravios, cn la forma delenulnada por las dlsposlclonos vi-
gentes. 

Art. 3.° El recargo m/iximo para gastes municipales serà el 
16 por li») do las cuolas reparlldas para el Tesoro. 

Art. i.° Se declaran provlsionales los (Ipos de Imposicion 
del 1T80 y del 23 por 100 fljados en el art. i . " 

La Adminislracion prepararà los medlos de unlllcarlns por 
medlo dc la recliflcacion de la rlqneu imponibli' de lodos los 
díslrltos municipales. 

Art 5 ° Se procederà deíde 1.° de Jullo de 1885 à recliUcar 
los amillaramlenlos, bajo las slguientes bases: 

1' Se refandiran en un sol» documenlo losamillaramienlos 
y los apéndlces de los mismos qne rijan en aquella fecha. 

2.' So reuniran las declaraciones indivlduales escrllas y 
verbaies, los resullados de la in?peccion ocular y del exàmen 
do conlratos escrilurarios 6 íehacientes, los dalos del Registro 
de la propledad, \ de las medlciones superllclales hechas por 
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el Instilulo Geogriífico y la suprimida Junta de esladlslica, y 
los obk-nidos por comprobacion pericial. 

3. ' Se conslilulràn Junlas de amillarainienlo compneslas do 
Concejales y contrlbuyenles, con inlorvencion de laAdmlnis-
Iraelon de BaoiendSi slendo irrenunciables loscargos de Voca-
les, y sólo reslitolblea bajo la responsabllldad de los sasti-
luidos. 

4. * Se fljar.in penas y rccompensas pecuniarias para los 
Vocales de esas Junlas, y se les impondrà la obligacion de ter
minar ia rectillcaclon dc los amillaramienlos deotro del plazo 
de dos afios. 

B.* Se rcducirà à una sola cantidad la rUiueza rústica I m -
ponible, valnàudola segun las dlsposiciones vigenlos por los 
produclos líquides do la llorra impulados esclusivamente à la 
propicdad, sln perjulcio de los pactes cspeclales entre prople-
tarios y colonos. 

Art. t * Se procederA duranle cl aBo económlco 18S8-86 t i 
la rectillcacion de las cartilias de evaluaelon, disminuvendo 6 
aumentando los tlpos establccidos por las formadas en I8fi0 en 
el tanto por cienlo que corresponda por la dcpreclacion ó por 
el mayor valor que desdc aquella fecba bayan lenido los frutos 
de la lierra, los produclos de la riqueza urbana y los preciós 
de la ganaderla, segun los datos oficiales que consten en el Mi -
nislerlo de Fomento y sus dependencias, y los que se obtengan 
por los informes de las Soclcdades económlcas dc Amigos del 
País y cualosquiera olras corporaclones cicntlflcas vcomcrcla-
Ics que el Gobierno consulto. 

La rectillcacion de esos tipos se aplicarà à la de los amilla-
ramientos. 

Art. 7." Se declara do cupo fijo para el Kstado la contribu-
cion de inmnebles, cultivo y ganaderla. Las cantidades que 
por cualquier concepte resulten fallidas, serAn à mas repartir 
en el siguiente aflo entre los contribnyentes del distrito muni
cipal, de la província 6 de la Península c islas adyaccnles, se
gun los casos. 

Ari , 8.° En lo sucesivo no se conceder/in por ningun con
cepte moralorias pam el pago de la contribucion de inmuebles, 
cultivo y ganaderla. 

Las moralorias que csluvleren legalmente concedidas en 80 
«le junio de esle aflo se haràn efeclivas en cl lórmino decuatro 
aflos 

Art. 9.° se podrà condonar la contribucion à los particula-
re*. d los pueblos 6 4 las provinclas por calamldades estraor-
••Inarias. 

La condonaclon ba de ser concedida al particular por el 
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Ayunluiiiienlu. asoclado dul núineru de conti ibinenlus que so 
deteruiine; ul dlslrilo municipal por la Diputacion provincial, 
y à la provincià por una ley, siendo siempre à mas repartir la 
cantidad condonada en cl ailo económico üiguiente enlre los 
coniríbuveules del dlslrlto municipal, Ce la provincià, ó de la 
Península e islas adyacentes, segon los casos. 

Art. 10. Las plaataciones ouevas de vil·las ó de àrboles fru-
tales disfrutaràn de exencion temporal de la conlriliucion de 
inmuebles, cultivo y ganaderla por 10 aflos, y las de olivos 6 de 
arbolado de construccion poriO, sl los terrenos en que se liagau 
se hallaban aoles debidamente libres de pagaria por su ostado 
improduclivo; y en otro caso satisfaran súlo, en los niismos 
plazos, respecu'vamente, las cantldades qne antes dcbieran sa-
lisfacer. 

Los terrenos reducidosà cultivo ó pasto por efecto de la dc-
sccacion de lagunas ó pantaoos estaran exuntos por 3 aflos. 

Los edilicios continuaran exentos durante el lienipu de su 
construccion y reedillcacion y un aflo despues. 

Quedan derogades la base i . ' del Apendice lelra A de la ley 
de Presupuestos dc i'J de mayo de 1813 y cl art. 4° del lleal 
decreto de la misma lecha, que tratan de estàs exenciones. 

Art. I I . Corresponderà eo lo sucesivo escliisivameote al mí-
nlsterio de ilacienda ó a txu dele^ados especiales liacer las de-
claraciones para eximir de contrlbuciones ó aminorar estàs, 
con arreglo à las leyes de publacion rural, de ensanebe 6 de 
aguas. 

Quedan ademàs aulorizados para revisar las concesiones 
otorgadas hasla aliora, en lo relativo à los trihutos, con objeto 
de que queden anuladas las hechas con Infraccion de las le\es 
respectivas, ó cuandu resulte i|ue no se han cumplldo las con
diciones de las inisnias. 

Art. 12. El mínistro de Ilacienda formarà los reglaiuenlos 
para la rectillcaclon de los amillarainienlos y de las cartillas 
evalualorias, y dictarà las demàs dísposiciones que seau con-
venientes para la ejecncíoa de esta ley. 

Por tanlo: 
Mandamos à todos los Trlbunalcs, Justicias, Jefes, üoberoa-

dores y dein.is Autoridades, asl civiles como militari s y ccle-
síasticas, de cualquier clase y dignldad , que guarden y bagan 
guardar, cumpllr y ejecutar la presenie ley en todas sus 
parles. 

Üado eo palacio à diez y ocho de juoiode mil oc li oc ien tos 
ochenta y ciaco.—Yoel Hey —El Miuistro de Ilacienda, Fernan
do Cot-dayon. 
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(lonli'ibucion iiiduslrial y de comercio. 

111NISTERIO DE 1IACIENDA. 

LBTi 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey consliluclonal da 
Espafla. 

A lodos los qne las presentes vleren y entendlcren, sabed: 
que las Córles han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1." Lascuotas anuales de la contribucion industrial 
y de comercio seran Irroduclbles, proraleables ó dc patentes. 

Las primeras, dclerminadus espresaincnle en las tarifas, se 
devengar.in totalmente, ciiiilquicra (|ue sea el tiempo que du
ranle el aflo se cjerza la indústria. 

Las segundas se devengaràn con arreglo al tiein|)o por que 
se ejerza laimlustría, liquidandoge en los casos de altas y ba-
Jas por meses completes, cualquiera que sea el dia en que co-
mience ó termine el ejerclcio de la iuduslria. Su ooSirania, asi 
coniü la de las anleriores, so liara por li imeslres en la forma 
estableclda ó que so establozca para las conli ibuciones direc-
las del Estado. 

Las do patentes seràu lambien Irroduclbles, y so exigiran de 
una sola vez al comenzarso el ejerclcio de la indústria ó el aflo 
económlco. 

Art i . " El Gobierno redactarà de nuevo las larifas de la 
conlrlbuciíin industrial y de comercio, y para ello, y en la me-
dida i|iie Juzgue convenienle, podrà: 

1 0 lleslablecer la clasilleacion de las induslrias y la cuan-
(fa del ImpUOSlO para las mismas al estado que tenian antes dc 
la ley de 31 de diclembre do 1881, en los casos on que por lleal 
decreto do 18 de julio de I88i se bizo domo disminuclon. 

ï." Aumenlar las cuotas en oaotldad que no baje do un 3 ni 
esceda de un 13 por 100, en suslituciua del iuipuesto equlva-
lenle à los anleriores sobre la sal. 

3 " Declarar irrediiclbles las cuotas de las induslrias cuyas 
utilidades no se subordinen eji ab^oluto al ejerclcio diario y 
conslanle. 

i ° Pasarà la tarifa de patentes las Induslrias oomprendl-
'las en la clase i».', en las bases de poblarlon 8.' y y las 
cuotas irreducibles mcnorcs de 100 pesotas, 

° Llevar a la tarifa 2.*, à contribuir para las ulilldades, las 
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indüslrias on que aqnellas puedan serconocldas de un modo 
fehacienle y oficial. Las Socledades y CompafiUB mercanliles 
comprondidas en la tarifa I . ' conlinuaràn computando como 
parle del Inipuesto que deban pagar sobre sus divldendos la 
contribucion territorial que bublê en satisfecho por losinraue-
bles de su propledad. Los recargos se exigiran sobre la cnarta 
parle de la cuola del Tesòro que corresponda salisfacer à las 
Socledades y Cotnpanías raencionadas por el concepte de la es-
presada tarifa, y el de cobranza se limilarà al lanlo por clento 
que perciba como premio el eslableclmienlo que lenga contra-
tado el servicio de la recaudacion. 

Ari. 3.° El derecho de agreiniacion para la clasir.cacion do 
cuotas subsistirà sólo en las poblaclones y para las induslrías 
en que el número de induslriales y la notòria desigualdad do 
nlllidades lo hagan convenienle. 

Art. 4.° Los gremios continuarin con el derecho de nombrar 
sus sfndlcos 6 n-presentantes. 

Los clasillcadores repartidores scràn propueslos por el gre-
mio en número triple del que deba haber, siendo luego desig
nades por la suerte entre ellos los que havan de ejercer el 
cargo. 

Art. 5.° La cuola individual repartida por el gremio no po
drà en ningun caso esceder del cuàdraplo de la lijada por la 
tarifa ni bajar de la cuarla parle. 

Las reclamaciones de agravio absolulo seran acompalíadas 
de cerlifleados ú otros documenlos que acrediten las nlllidades 
oblenid.isen el alio económlco anlerior, y no seran alendidas 
sino en el caso de qna esas utilidades resullen gravadas en 
mas del ir. por 100. 

l'ara las reclamaciones de agravio comparalivo se exiglràn 
juslillcaciones anàlogas. 

Art. 6.° Los Induslriales qne deben pagar el impucslo por 
medlo do patento, estaran obligades à |iresentaiiaà los agenles 
de la Admislraclon enando estos la reclamen. 

Ari. 7.' El Gobierno, despues de redacladas dc nuevo las 
tarifa- en ciimplimiento ile lo dispueslo en el art. 2 podrà en 
casos especiales. prèvia la formacion de espedlenle y oldo el 
Consejo de Eslado en pleoo, Introduir en la cl lílücaclon y en 
la cuanlla de las cuolas las modideaciones que las nece.'idades 
y vlcislludes de las Induslrías aconsejen. 

Ari 8." Se rajetaràn à revlslon por el Minislerlo dc llaclen-
da las exenclones do la contribucion Industrial que ha>an gido 
efecto de las declaraciones hechas sobre aplicacion de las le-
>es de poblaclon rural, aguas y minas, con objelo de que que
den anuladas las bcebas con iofracclon de las leyes respec-
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livn?, 6 eaando rcsulle que no se li.in cnmplido las condiciones 
de las mismas. 

Las declaraclones sucesivas no smliràn cfeclo respecto de 
la exencion del iinpuesto sin la aproliacion del Hinlsterlò de 
Haolenda d de sns delegados especiales. 

Ari. 9.° Para alenciones ninnicipalcs podrúp ser recargadas 
las cnolas de la conlribucion Indastrlal > de comercio haslaen 
el 1G por 100. 

l'or lanlo: 
Mandamos íi todos los Tribunales, Jiisticias, lefes, Goberna-

dores y deimis Anloridades, asl civiles como militares y ecle-
slàsticas, de enalquiera clase y dlgnidad, que guarden y hagan 
guarda.-, tumplir > ejccular la presenle ley en todas sus 
parles. 

Dado en Palacio à dlez y ocbo de junio de mil ochocienlos 
ochenta y einco.—Yo el Rey.—lil Minislro de ilacienda, fer-
nando Cos-lluijm. 

Censos, l'oros, subforos, etc. 

NINISTERIO DE IIACIENDA. 

L E T . 

Don Alfonso XII, por la gràcia de Dios Rey constitucional de 
Kspafla. 

A todi.s los que l l i presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córles ban decrelado y Nos sanclonado lo slguienlc: 

Articulo i . * Los censos, íoros, subforos, treudos y d e m à s 
Prcslaciones que pesan sobre la propiedad Inmueble, y se sa-
Usfacen en frutos ó en espècie, de qne se balla ó pueda en lo 
sucesivo ballarse en posesion la Ilacienda, se reduclríin à rae-
làlico al preoío mlnlmo que cada nno de ellos baya obtenido en 
el raercado del parlldo Judicial à que corresponda la llnca 
censida duranle el últlmo quinquenio anterior a la publicaclon 
de esta ley. 

Ar i , %* Se concede el beuellcio de la redencion à los cen-
salarios de frutos 6 espècies, una vcz reducidos los gravàme-
nes à melàlico, capilalizàndolos en la forma siguiente: à los 
que no escedan de .'10 rs . ànuos, al 10 por 100 para pagar pre-



LXII 
cisamenle al conlado; à los que e?codan de SO rs. al 9 por 100 
al conlado, y à plazos al G por lno, pagados en nnpve allos y 
10 plazos ipnales. 

Ari. 3." A los rensalarios que soüriten la redenrinn denlro 
del plszo de un al·lo .i ronlar dcsde la pDbUcteftfn de esta ley, 
se les Otorga la rebaja de nn 10 por 100 sobre la cantidad I que 
qiiede rertncida en melàlico la espècie en que salisfagan pl 
censo 6 pensio'i, capilallz.indose el redito liquido que resnlte 
a los tipos «efialados en el articulo nnlerinr, condonnndoso 
ademíis los ròdilos vencidos y no satisfechos que à la sazon se 
adendon. 

Art. í .0 Pasado un nllo de la pnblieaclon de esta ley no go-
zann los redimentes de la rebaja de imlOporlflO, nl de la 
condonaclon absoluta de pensiones,qnedandosnjelng encunnto 
à sn abono .i lo que previene el art. 3." de la ley de 11 de julio 
de 18"78, que cnntinüa en su fuerza y vigor en todo lo que por 
esta no se modifica. 

Por tanlo; Mandamos i todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 
Gobernadores y demis Autoridades, asl civiles como mililares 
y ecleslaslicas, de cualquiera clase y dlgnidad, qne guarden y 
bagan guardar, complir f pjeenlarla presenie ley en todas sus 
parles. 

Darto en Palacio i veintilros de Julio de mil ochocienlos 
ocbenla y cinco — Yo el Rey.—El Minlstro de Ilacienda, Fer
nando Cos-Gayon. 

Inlcrvcncion k las anloriílailes mililares en 
sodicimips y tnrbiilencias. 

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION. 

CIRCl 'LAB. 

Las dndas qoe à algonns auloridades ba ofrecidn la inlell-
gencia de los arllculos l i y 13 de la ley de Órden publico de 23 
de abril de IS'O, en relacion con el 21 de la Provincial de H de 
agosto de 18HÍ, hscen necesario recordar à los gobernadores 
civiles el claro senlldo de esos testos legales que. lejos de en-
volver la menor contnidlcclon, se urmonizan y completan. 
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conslitmendo una norma segura de conducla para lodas las 
evenlualiriades y cirounslancias. 

Es de evidencia notòria que las dlsposieiones del art. 21 de 
la ley Provincial, segun las cuales corresponde al gobernador 
manlener el órden publico en el lerrilorio de la provincià, de-
liiendo la auloridad mllüar pres la r leà esle lln su ausllio slera-
pre que ]o reclome, no se refleren al eslado de guerra. Una 
vez deelarado, nadle duda que toca sólo a la auloridad nill i lar 
dictar las órdencs y «doplar las niedidas que exige el reslable-
elmienlo del órden. Mas sobre el paso del oslado de prcvenclon 
y alarma al de guerra, si la ley de ï3 de abril de m o se aplica 
ínlegramenle ,ó sobre el eumplimienlo de. sus arlfculos I I al 115, 
si sólo ellos y el líliiloï.°.se ponen en vigor nou snjeclon a las 
instrucclones de la órden circular de 19 de julio del niismoaflo, 
se ban suscilado diferencias de Interprclaclon y se ban promo-
vido consullas que inleresa resolver sin demora por la gravo-
dad qne entralla la menor vacllacion de las aulorldadesenlan 
delicada maleria. 

Corresponde sin duda en primer térmlnoà los gobernadores 
civiles disolver loda manifeslacion rnbeide ó seriiclosa, domi
nar por sl la agilacion y reslablecer la tranquilldad pública, 
slrvióndose para procurarlo del cuerpoarmado de segurldad 
y de la guardià c ivi l , y r^quiriendo el ausiiio yapoyo de las 
auloridades inilllar y judicial. No depende, sin embargo, es-
clusivamenle y en lodos los casos del gobernador la declara-
cion de la insuficiència d e s ú s mediosy laconslgulenleenlrega 
del mando. El eslado de guerra que se proclama de ordinario 
en virlud de esa declaraclon, ó por efeelo de acuerdo enlrelas 
auloridades, puede lambien surglr, si blen con oaràoter provi
sional, de las necesidades impueslas por los becbos mismos, 
ya cuando la rebellon ó gedlclon se manlflesten desde los p r i 
meres inslanles. ya cuaudolos amolinados rompan el fuego. 
En uuo y otro caso, previsió cl úllimo por el ari, tBIdel Código 
penal para dispensar el empleo de las Inllmariones que deben 
)>receder al uso de la fueizii, comprendldos ambos como de 
bÓSttlldad al ejórcilo 6 à l a guardià el vil en Cl caso f." del arti
culo 380 de la ley orgànica del poder Judicial, que eslableee la 
competència de la jiirlsillcclon especial de guerra para cono-
cer de los delitós de Insulto a tropa armada y de alentado ó 
desarà lo à la auloridad militar; no puede ser duriosa la pleni
tud de alribuciones con que esta auloridad debe proceder 
desde Iii'·go por sl, y ja de nlngun modo como ausillar de la 
civi l para reslablecer el órden publico alterado. 

Algunas olras dudas, lambien consulladas à esle Minislerio, 
acerea de la convccaloiia de las junlas 6 consejos de aulor l -
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dades para declarar 6 levanlar el cslado de guerra, eslàn no 
menos claramcnle resuellas por el reclo senlido de los arllcu-
los 13 j 32 de la ley de 23 de abril de 1870. 

En alenclon à eslas conslderaclones, S. M. el Rey (Q. D. G . ) 
se ha serviílo disponer que se coniunlquen a los gobernadores 
clvi lrs de las provlnclas las inslrucciones slgulenles. 

1. * Con arreglo à lo dispueslo en el art. 13 de la ley de 6r-
den publico, en loda rebellon ó scdicion, cuando losamolina-
dos hoslilicen à la fucrza del ejórcito, la auloridad uillitar, 
aunqoe ha>a obrado basta cnlonces por reqaeriíuií^nlo de la 
civi l y sin encargarse del niando, lo tomarà di;sde luego asu-
iniendo la plenitud de atribuclones que lu conllore cl cstado 
de guerra, el cual se entén I e n declarada con caràcter provi
sional, si oo bubiere precedido cl acuerlo entre las autorida-
des que el citado articulo eslablece. 

2. ' En los casns en que sea posible procurar esj acuerdo, 
la convocatòria de la junta para declarar el cstado de guerra 
corresponde al gobernador c i v i l . 

3. ' El consejo de autoridades p i ra levanlar el estado de 
guerra, con arreglo al art. 32 de la ley de 23 de abril de 1870, 
luego que terminen la rebelion ó sedicion, soni convocado por 
la autorídad militar. 

De Real órden, acordada en Consejo de minislro ' , lo cotnu-
.nico à V. S. para su conocimienlo y observancia —Dlos guarde 
4 V. S. mucbos aílos Madrid 10 de agosto de ISSÜ.—Vlllaverde. 
—Sr. Gobernador de la provincià dn... 



tóDICE de las Icjcs, Realcs Decrclos, Ordcues y cir
culares publicados cu cl DIAKIO DE BARCE
LÓ \ \ desde cl mes de octubre d e l S S í al de 
scíieiiibrc de 1885. 

MES DE OCTUBRE DE 1884. 

LEYES Y REALKS OKCBXCOSi 

Derechos arancelarios del asúcar de las ^»ti7ía«.—Rebajui* 
«o los que dicho articulo ban on lus Aduunas de lu Península 
(D. dol 9). 1 B 

REALES ORDENES Y CIRCl· r .ARES. 

Còlera morbo. — Dando varias disposicionos en vista de la 
''esaparicion de la epidèmia en la mayor parte de las provincias 
'"lestadas (D. del 14). 

"ompaUia etpanola de ferro-carrila económims.—Dedaran» 
' " <|U(i sustituva ií dicha compafiía la Sociedad Catalana general 
""Crédito (D. del 21). 

Reforma del regimen arancelario de los azúcares de Cuba y 
"erto-Rico y el estranjero.—Dando algunas instrucciones so-

"re el Rea] decreto de 5 de octubre (D. del 17). 
•wincío de valores declarades en el interior del Reino.— 
"poniendo que queden sujetos A lo que prescribe la Real ór-

'Jrn ™ 10 de octubre de 18S3 los valores en papel de cualquieia 
Me que hayan de enviarse por el correo (D. del 22). 
Tranvia de vapor de Flassà ú Palamós.— Otorgando la con-"•sinn ÜG ,|IC,LA VIA ,DI M 2 ^ 
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MES DE NOVIEMBRE. 

LEYES Y REA LES DECUETOS. 

Escuelas libres de primera ensenama.—Fijando los requisitos 
que se necesitarín para concedcr i los Ayuntainicntos la crea-
dOD de dichas escuelas (D. del 16). 

REALES ORDENES T CIRCULARES. 

Estudiós preparatorios de la carrera deingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertas.—Designando lo» que deben exigirse à 
los aspirantcs li ingreso en la Escuela especial (D. del 2). 

Importacion y adeudo de los axúcares de Filipinas.— Dispo-
niendo que se sigan aplícando à dichos azúcares los derechos fi-
jados antes de la ley de 22 de junio de 1884 (D. del 8). 

Provision de cúledras vacantes. — Disponiendo que de cada 
tres se verifique una por oposicion, otra por concurso entre ca-
ledràtiros numerarlos J otra entre supernumerarios y ausiliares 
(D. del 2). 

Pliegos con fondos públicos remitidos por cl rorreo.—De
signando los valores que se ronsideran fondos públicos y las su-
mas que puedan admilirse (D. del 2). 

MES DE DICIEMBRE. 

LEYES Y REALES DECRETOS. 

Cúries. — Disponiendo que se reunan el 27 de diciembre 
para continuar las sesioncs suspendidaa el 22 de julio (D. del 7). 

Motores de vapor con destino d los buques de guerra. — Dis
poniendo que se oncarguc tambien su construccion i la indústria 
privada nacional (D. del 26). 

MES DE ENERO DE 1885. 

LEYES Y REALES DECRETOS. 

Depósitos mernantiles de tabaeos en rama 'y elabcrados de 
produccion nacional.— Disponiendo que se establczcan en lo» 
pui rtos de Barcelona, Cidiz y Santander (D. del 3). 

Suscricion nacional para remediar los males causados por 
los lerremolos en las provincias de Granada y Màlaga. 
Abricndola ó invitando a cuamos cobran sueldo del Eslado para 
ceder cl liaber de un dia (D. del 6). 
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MES DE FEBRERO. 

U R X a Y UKALES DKCIIETOS. 

Ejércilo del iVoWe.—Disolviéndolo y conservando las fuerzas 
(jue lo componen; su organizacion cn divisioncs y bvipadas de-
pendiendo dc los capitanes generales de los distritos on que tie-
nen su residència (D. del 26). 

MES DE ABRIL. 

LEYES Y BEAI.ES DECUETOS. 

Ferro-carrilcs de Balaguer à Valls y de la Junquera à F i 
gueras.—Concedicndo la construccion dc dicha via (D. del 10). 

Jefes y oficiales del ejércilo en siluacion de supemumeranos. 
•— Dictando vavias disposieioncs para el pasc de diehos jefes y 
oficiales ii la situacion dc supernumeravios (D. del 10). 

Ley orgànica del poder judicial. — Dando las disposiciones 
relativas 4 los nombfaniicntos, ascensos y traslaciones de los 
funcionarios de òrden judicial (D. del 8), 

Ordenansas de Aduanas.—Creando una oomision para formu
lar y proponer un pi ovecto dc Ordenanzas dc la Renta de Adua
nas (D. del 2). 

REALES ORDENES Y CIBCDLARES. 

Sargentos reenganchados.— Autorizrtndolos para pedir la 11-
concia absoluta abondndolcs cl importo total del premio corres-
pondiente al compromiso que tienen contraido (D. del 9). 

MES DE MAYO. 

I .EYES Y REALES DECRETOS. 

•BotpitaUt de dementes. —Reorganizando diehos cstableci-
mientos respecto ú la admision y observacion de los alienados 
(D. del 28). 

REALES ORDENES Y CIRCCLARES. 

Agua de la riera de Port-Bnu.— Autorizando i la Compaiiía 
dc los ferro-carrilcs dc Tarragona à Barcelona y Franeia para 
aprovechar el agua de dicha riera (D. del 80). 



LXVIII 

MES DE JUNIO 

I.F.VES í BEAI.KS UECBETOS. 

Conlribiicion industrial y de comercio. — Introdueicndo va-
rias modificacioncs en la recaudacion y en la clasificacion de las 
tarifas (D. del 27). 

Convenia celehrado entre Espaiíu y Alemania.—Introdueicn
do algunas modificaciones en el tratado de comercio y navcga-
oion concluido entre ambas nacioncs en 12 de julio de 18W. 
(D. del 20). 

Impueslo sobre la sal. —Suprimiendo el que se ereó por la 
ley de 31 de dicietnbre de 1881 y Bustliuyéndolo con cl reparti-
miento de 180 millones de pesetas i la riqueza territorial y pe
cuària (D. del 26). 

3Ioneda de cohre y de bronce de sisltmas aníeriores al vigen-
te.—Mandando que «e proceda fi la inutilizaeion de la recogida 
ya y de la que se reeoja en adclante (D. del 16). 

Rei/i.stros de la propiedad. — Creàndolos cu las poblacioncs 
de Linares, La Union y Sabadell pertenecientes à las provineias 
d-; Jaén, Múrcia y Haicelona (D. del 16). 

Solemnidades en que han de recibir Corle las auloridades.— 
Eijando dichas solemnidades (D. del 20). 

BEAI.ES Ó B D E S E S V CIBCCLABES. 

Ge'nerus conliimaces. — Declarandoíos que pertenecen fi esta 
claso y prohibiendo su iraportacion y cireulacion en las provin
eias infestadas y dando varias insirucciones para evitar la pro-
pagacion de las epidemias (D. del 16). 

Salas de vacaciones en las Audiencias territoriales.—Damln 
varias aclaraciones respecto ú la fortnacion de dichas . salas 
(D. del 20). 

MES DE JULIO. 

u m a v BEAI.ES DECBETOS. 

Sesiones de Cortes.— Declarando terminadas las de la actual 
legislatura. 

Censos, furos, subforos, íreudos y demas prestaciones que 
pesan sobre la propiedad inmueble y pagados en frutos ó en es
pècie que se hallan en posesion de la IJacienda. —Disponiendo 
que scan reducidos i metalico (D. del 28). 

Terrenos del Eslado procedenles del ramo de Guerra.—Con-
solidando las ventas de dichos terrenos realizadas por los capi
tanes generales de Calaluíía con posterioridad fi la ley de de»-
amortizacion de l * de raayo de 1857 (D. del 28). 

http://BEAI.ES
http://beai.es


BEALKS ORDENES Y C i B C D I A B E S . 

Administracion directa del impnesío de consumos.—Mandan-
do que se desestime toda pretension de Ayuntamientos de capi
tal de provincià ó de poblacion de mís de 20,000 habitantesque 
tenga por objeto devolver al municipio dicha administracion 
;D. del 30). 

Impuesto de consumos y múximum de los rccargos.— Autori-
zando 6. los Ayuntamientos para eslableccr nucvos arbitrios d 
fin de cubrir cl dèficit que puede resultar de la modificacion in-
troducida por las leycs de 1(5 y 18 de junio en la administracion 
del impuesto de consumos (D. del 3). 

MES DE AGOSTO. 

LEYES Y REALES DECRETOS. 

Escuela naval y Acadèmia de umpliacion de la Armada.— 
Disponiendo que sean en adclante los contros dc instruccion 
para el personal facultativo de la Armada (D. del 13). 

REALES ORDENES Y CIRCULARES. 
Examenes extraordinarios de curso. — Aplazandolos hasla 

nuevo órden {D. del 30). 
Intervencion de las auloridades mililaret en sedicinnes y tur-

'•«/cn'·íffj. —Haciendo varias aclaracioncs sobre los a r t i cu los l í 
v 13 de la ley de Orden publico de 23 de abril de 1870 en los 
< asos en que se necesite dicha intervem ion (D. del 14). 

MES DE SETIEMHUE. 

LEYES Y REALES DECRETOS. 

Liherlad dc eníPTÍniíin. —Koformando las leycs sobre instiuc-
« 'on pública con cl plantcamionto de la libertad de ensenanza 
(D. (fel 25). 

REALES ORDENES Y CIRCULARES. 

_ Amortizacion porsubasta de los primeros décimos del emprés-
''to de 175 millones dc pesetas. — DicUindu varias disposiciones 
para dar cumplimicnto à lo dotcrmimido on la ley de 18 de j u -
Mo do 1885, sobie dicha amortizacion [D. del 22), 

Depósito mercantil dc íaftiicos. —Autorizando al Administra
dor de la Aduana de Barcelona para que coutrate con el dc la 
Sociedad de Crédito y Doks de dicha ciudad el arriendo de local 
Para el mencionado depdsito (D. del 21). 

Vinos ttpaKoleS adultcrndos.— Diclando varias disposicioncs 
para impedir la importacion de dichos vinos (D. del 8). 





Í I S T I D I G I E . 

1' tfíl.NAS. 

Reiisla poltttea de Espana 17 
Revista polittea Estranjera 36 
Crònica de la Capital S3 
Reiista de EspecUiculos —Teairo Principal 1Z 

Gran Teatro dei Liceo ^ 
Teatro llomca • 82 
Tealro del Buen Retiro 82 
Teatro de Novedades 83 
Tealro del TIvoli 81 
Tealro Espadol 85 
Tealro Ribas 8S 

llecista pnaiiciera 87 
'-«ffíj/acíyn.—Lev dc reclutamlenlo y reemplazo del 

Ejércllo 1 
Plicgos con fondos públicos remitldos por el correo. LIU 
Convenio entre Espadà y Alemania L1V 
Impucsto sobre la sal LVI 
Contribucion industrial y de comercio U I 
Censos, íoros, subforos, elc ^ 
Intervcncion de las autoridades militares en sodi-

ciones y larbulenclas. LX" 
'"díee de las Leycs, Reales Decrelos, órdenes y circu

lares publicades en ei büàrio de Barceluna, dcsde 
el mes de octubre de 1S8Í al de Setiombre de 188J. LXY 





A N U N C I O S . 

MOSAICOS 
D E 

, 1 A ï c: 
2. Plaza de la Universidad, 2. 

B A R C E L O N A . 

C A L L E S D E 

CAUiu, mm umm m c m 
REPRESENTANTES EN TODAS LAS PROVINCIAS 

Y U L T R A M A R . 

NOTA. —La casa ÓRSOLA, 
SOLA Y C.a cjccuta cualquier 
dil)ujo que se 1c encargue aun-
que no esté en su catalogo, se-
gun pedido y dentro de los pla-
zos necesarios. 



CENTRO C O M K Cl AL Y AGRÍCOLA. 
E U G E N I O C H O S S E L E R Y C * 

7. Paseo de la Aduana.—BARCELONA. 
D o m b i · · de todas clascs para pozos, 

riegos, incendio», trasiego de vinos, a g o t a m í e n l o s , e t c , etc. 
P r e n n a i · > t - H l r u j u d n r a » para u v a s . — F l l t r o a . 

L o e o i n ú t i l e s . — M o l i n o H de Tlenlo. — M u l o r e a de gaa. 

A P A R A T Ó S E C O N Ó M I C O S 
PARA PRODUCCION DE GAS EN CUALQUIER PUNTO. 

a techeros 
para 

gasolina, 
nuevo sistema. 

Material 
para 

el comercio 
de vinos. 

CARNE CRUDA (filete de buey) EN POLVO 
CUBERO-ROURE (químicos). 

CON P A T E N T E DE INVENGION. 

Alimento indispensable ú las personal débiles ò desnulridas, or-
denado con éxito crccienle por las princlpales notabilldades 
médicas p.ira la curaclon de 11 Usis, escrófutus, raquitisme, anè
mia, dispepsia, gasiràlgias. úlcmis del estimag'i y de los inlesli-
nos, dinrreas cninicns y afecciones caquScticas, como superior 
por sus resullados posllivos a todos los reconsliluyenlcs allmeD-
liclos y inedlcanirnlosos, conocidos hasta el dia. De venia en 
Barceloní: íarmacias de Massó Arumí, Kambla de Esludios; 
Rolta, Kambla de San José; V|s, Hospital. S; Vehil, Yidrierla; 
Ferrer, Plaïa del Àngel; Sociedad Farmací-ulica EspaBola, Ta
llers. 22; José Sagarra, Plaza Nneva > Fonlanellas, I I ; Kslébao 
Fradcra, Pl·iza de Santa Ana, 12; Juan Turrededia. l'Iaza aot i -
gaa del Uorne, 19. 

PARA LOS PEDIDOS AL POR RAYOR 
Gracia.— Calle Mayor, 230, farmàcia. 



ç PnEmo 

F U N D I C I O N Y C O N S T R U C C I O N . 

V A L L S H E R M A N O S . 
Casa fundada en 1854. 

1 9 . C a l l e C a m p o S a g r a d o , 1 9 . 
Ensanchc de San Anlonio, 

al lado de la estacion del TranVfà de Circunvjlacion. 

I n g e n i e r o - D i r e c t o r : D . A g u s t i n V a l l s y B e r g é s . 

• • f i i iminnN de vapor. 
^ui-biuaN de l N l H l r m a Moreno 

Pgrfcccionadas: al Su por 100 dc 
efeelo útil medio. 

« ••..„•«» i,idrúulica»i para el 
J'-ciic de Imaza, cacalmclc, acoi-
t n n a , « c , etc. 

••rei.N«M d,, ,„,,„„ clniie», dc 
Palanca sencilla y palanca mült i -
pic^y dc engranaies para el vino, 
accjtc u oirus IIKOS. 

'"«•Iiilnas y cilludi OD para n i 
' " r a r la acei luna, cacahuele. a l -
mendras, linaza. ctc. 

" • • M a «lo m i t l l n o M con piedras 
Jc rulos para inoler aceiluna, al-
nicndras. c t c , ctc. 

" Pensaa p a r u la íabricaclon 
" e IldcoN calentando la campa
na a fuego directo, agua calienle 
•>, por vapor. 

' • " l u i í i i i M y aparaton pam ama-
' " r , ii de sar y picar la inasa. para 
la fabricacion dc lideos, movidas 
Por caballeria ú otro motor, 

"•aiiulnn. p a r a picar la iiiusii 
con ci plató giratorio «i rulo fijo, 
nuevo modelo, movidas por va
por. 

hireccion l e l e í i rúpca .— \ M L S . Campo SaRiado. BAIICÜI.ONA. 

KoniliHN y noriaa perfecciona-
das , para la elcvacion de aguas 
y para riegos. 

MolinoN hnrlnerOH y d e m à * 
clames. 

« llíndroM, nicj·.clndorc·, l>a-
tldorea y demas apai'atos dc va-
rias dimensiones para la fabrica
cion del chocolalc. 

• • r e n s u M p a r a luiprcnla, ea -
cuadernacion y pauuclcria. 

l ' o r l a d i i r e M para lozetas y mo-
sàicos h idn íu l i cos . 

O o r t a d u r e a y v o l a n t c N de 4o-
ditH c l i i i C N para sorpresas y 
otras aplicacioncs. 

UiilllollnaM de l u d a N dlmen-
cionca para cortar papel y mues-
trarios dc ropas. 

TraiiMinlMioiu'N de movlmicn-
to y cniliarradoa. 

l-'m-iid-N i i i o i i i i i u e i i l a l P N dc to-
das clases. 

C o n a l ruee loneN ar t l s t i ca í é I n -
diistriales, p ú b l i c a s ó particularcs. 

ColuiuiuiM j a c e i i O M , pelmudus, 
vigas, balustres, rejas, c t c , c t c . 
y demàs trabajos de fundicion 
para obras ó segun modelo, c t c 



C E N T R O 

mim d i iiGoci. 
Rambla de San José, 13, principal. 

B A R C E L O I A . 

D I R E C T O R 

D . R A M O N B A L A D A C A P E L L A 
Agente de Xegocios del Colegio de Catalma. 

Especialidad en cl ramo dc desamorlizacion. Sus 
diferentes incidencias por tenta de fincas, reden-
cion y transviision de ceims de Menes nacionales, 
como lo son los procedenles del Glero regular 6 
secular, Beneficència, Inslruccion pública, Con-
vento de monjas y Kslado. 

Se gestiona la compra y venta de toda clase de 
fincas. 

Representacion en subaslas, no solo de hienes 
nacionales sinó tambien judiciales. 

En general, toda clase de asunlos ó espedienles 
lanlo gubernalivos y administrativos como judicia
les, radicados no solo en Madrid sino tambien en 
Barcelona y demàs principales poblaciones de la 
Península. 



E l S T O S O T E I F L O 
PARA CONSERVAR Y MEJORAR 

L O S V I N O S . 
ARTÍCULO DE PRIMERA HECESIDAD PARA LOS V1N1CDLT0RES. 

Es inofeusivo y adraitido en lodos los mercados del 
mnndo. 

El EXOSOTERO es el único especiliro que morece el 
noinlMc ilc CONSERVADOR. Obrn 011 ptMiiienn cnntidad, 
es de fàcil cmpleo. mejora loda clase de vinos, es econó-
mico. inofeusivo y puedo emplenrse en lodo liempo. Por 
eslo sn uso se ha Kenérqllzodo tanlo y ha sido reconocida 
su utilidad por todos los consuniidoitís y por la preusa. 

Í S I C · · IIEl·IIESIOtTAXTKg 

S r e s . A L O M A R Y U R I A C H . 
M o n c a d a , 2 0 . — B a r c e l o n a . 

NtlNCIPAL'ES DEPOSITARIOS: (Vcaseel prospccio que «c regilali 
lin Tarragona. Josc M." Virgi l i .—Wr/ifa , Domiui·i) Sula.— Vilafran-

ca. Fedcrico Cul!.—Kd//», Juan Roca —Reus, Erancisco Freixa.—Palscl. 
Andret ÍAittini.—Gandesa, Rafael l-'crrcr.—Girona, Dolores Comas.— 
Vendrell, Manuel Trayncr.- Tàrrega, 1\X»B Casals.—ï'rím^, José I-'eli». 

6 SEA 

BATOS ï COÜSEJOS PRACTICOS PARA LA BCORÓIICA I PERFECTA 
EUBOItAClO)! DE LOS RHOS. 

O B R A I M P O R T A N T Í S I M A . 

C t M I T I B S E . i 

Ue^las pràcticas y sencillas para obtener los vinos. 
Inslrurcione* pnra reconocer y combalir el MII.DEW, 

FttOXl'RA Y DEM AS EN KM I (i OS Dlí I.A VID. 
Recclas y proci'diïnienlos de ulllidad para los vinicul-

toros. 
Economia rural.-Comercianlcs é induslriales recomen-

daliles. 
Seècion de anuncies. 
Se venda en las principales librerias de Espana. 
MA DU II): D. Vicloriano Suarez, callc Jacomelrezc, n.0 72. 
BARCELONA: (Jabinele Enológico, calle Moncada, n.°lü. 



LA GUIA 
UBRERIA DE 

Plaza de S. Sebaslian. S—BARCELONA. 

ÍTii icn r o p r o M p n t n n l e e n R a r e e l o n n d e l 
A n u n r i o <lel C o m e r e l o , de l a I n d i i n t r i a y d e 
l a M n e i N t r a t u r a j de l a A d n i i n i H t r a c l o n de 
D. Carlos Bailly-Baillicre ^ara 1887, 8.° alio de su publica-
cion. 

Se admilen aàaneioé y suscriciones; pralis à los comer
ciantes é induslrialcs de lodos ramos y que quieran lipurar 
en diclio A n n a r i o sus profesiones y domicilios dirigién-
dose ;i diclio represenlante. 

LA àlITICDARIA se encarirà de loda clase rte comislones re-
ferenlcs al ramo de llbrería, dedicàndose con preferència à la 
compra y venta de llbros anliguos y modernos, cuida de ad-

3nirir, por encargn, con la raayor economia posible loda clase 
e obras nocomprendldas en el Cal·iloíto de la casa, y com

pra llbrerlns y bllbliolecas, *eaciial ftiere su Imporlancía 
Esle establecimlenlo admlle el caroblo de llbros de fondo y 

dc sortldo que puedan convenirle. Los cambiosseran de llbre
ría con n preclo foerle y no de lance como en dlcho CaliloRO. 

LA ANTICÜARIA se encarpa de toda clase de encuadernaclo-
nes, a«i económiras, como de lujo. 

Ademàs en las obras Incluidas en los catàlopos de 1888 y 
1886 se ballaran en esta llbrería la ma\or parle de las que se 
han publicado y vayan dàndose .'t luz en Madrid ^ provinclas 
y un abundante surlldo de obras de t̂ xto para Universidades, 
Instltulos y Coleglos de 1." y t.'enseflanza. Las demas obras 
de que no tpnpamos ejerapla'res se serviran medlante un corlo 
plazo para hacer el pedl·lo à donde convenga. 

L A ABTICÏÏAEIA.—Plaza S. Sebastian, 5. 



U J U . . U 
2 1 . P laza de Sta . A n a , 2 1 . 

Vinos, licores. aceifes. cognac, espíritus, vermouth, 
champagne, rom, eic, etc. 

Manzanilla. Màlaga. Oporto, Carinena. Moscaiel, 
Valdepenas, Macabeo. 

JEREZ SECO. 
JEREZ DÜLCE. 

PEDRÓ GIMÉNEZ. 
UCR1MA CHR1STI. 

INOCENTE. 
CARTÜJO. 

BARCELOKCSJ 

PiJARETE. 
MALVASIA. 
GARNACHA. 
MADEIRA. 

RANCIO SECO. 
RANCIO DDLCE. 

E L E S T A D L E C I M I K N T O S E H A L L A A B I E R T O D E S D K LAS 7 

D E L A M A N A N A A L A S 10 D B L A N O C U E . 

21. Plaza de Santa Ana, 21. 

SERVICIO A DOMICILIO CON TODA PÜNTUALIDAD. 



Especialidad en cirios, hachas, tlandones y 
todo lo concerniente al ramo de cereria, elato-
rado con toda perfeccion al peso, medida, color, 
.forma y gusto de cada pais en ceras puras de 
abejas para el cuito católico, y en buenasmez-
clas de varias clases y preciós. 

BLAMILEO DE CERAS E\ GHAMIE ESCALA 
EN CERAS DE ABEJAS CLASES SUPERIORES Y SIN HEZCLA. 

f J H A N S V I è T I D O 1 > E 

Ccras amarillai de lodas pioctileDciïs Cera regclal. 
Eslearioa n pau de lodas cla. es Cera carnauTa. 
Parafina de todas graduacionej. I.aaiparillas de lodas clases. 
Cerccinas Llaiuas j amanllas. terillas fusfóricas. 

FÀBRICA DE BÜJÍAS ESTEARICAS 
T R A N P A R E N T E S , B L A N C A S Y DE C O L O R E S . 

CIRIOS Y BLANDONES ESTEÀRICOS 
{ C E R A V E G E T A L ) 

D E TODAS DIMENSIÒNÉS. 

S A L V A D Ó Y S A L A . 
Casa fundada en 1858. 

P H O V E E D O K A D E L A R E A L C A S A 

PUUADÍ EN PRIMER i CLASE E^ Cl AVTAS EXPOSICiONES Ui CONCIRRIDU. 

40. Princesa, 40. — BARCELONA. 
Eipeiliciones a todos los puotos del reino v lllraniar. 

SE RBMITBM PR0SPECT08 GRATIS. 

http://cla
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I M À G E N E S D E T A L L A Y V E S T Í D A S , 
CON SOS CORBKSI'ONDIEISTKS ESCAPARATBS 

DBL BSCULTOn 
J O A . Q X T I I « « a - O A 3 > m T .T . A S . 

Galle de la Frenería, números 8 y lo» 
entrando por la callo (lo la Librolorla. 

BARCELONA. 

D I S P E N S A R I O 
i u n l.ts 

ENFERMEDADES E S P E C U L E S DE L A BOCA 
Y R E S T A U R A C I O N D E L A M I S M A 

pon 

D. G U I L L E M O V I L i Y AGUILERA 
M E D I C O CIRUJ.VIIIO, 

DENTISTA DEL HOSPITAL DE SANTA CRl / 
Hospital, núm. 95, 2.° 

B O R D A D O S D E C 0 M T 1 V 0 S 
E N B L A N C O , C O L O R E S Y A L O R O . 

Se enseíiaen las clascs (jiic dirigen las 

Cslles Templarios, núm 5, k." V y Ensaoche, Córles, 341, 3.° 2." 

T A L L E R D E E S C U L T U R A 
d e P a g è s y G a s a m i f j a n a . 

E S P E C I A L I D A D D E I M A G E N E S E N M A D E R A 

Y PANTEONES EN MÀRMOL Y P1EDRA. 

Ronda de San Pedró, núms . 174 y 68. 



M À Q U I N A S A G R Í C O L A S 
V1MC0LAS É WDUSTRMLES. 

Moratona, Genis, Barcons y Bureau. 

P r i n c e s a , 53. —BARCELOX A . 

K o m b a s . F l l t r o H , P r e n t i a s e s t r u J a d o r a N , 
M a i i x a N . T i i b n H y (len)às acccsorios para el negocio 
de vinos. T r i l l a d o r a H , N e x a d o r a s y olras mà(|uinas 
para la agricultura. 

]? Ia f | i i ina* i y Caldera** d e v a p o r . 
l l o p ó H i t o s y BocuyeM de hierro estanado para 

alcohol. 
Caldera** para estufar bocoyes y ca/ícnía-i·inos. 
Se alauilan I t · c · m é T l l e · de 6 ü 20 cahallos de fuer-

za con ó sin bombas de agotamiento de 1,000 A 10,000 l i -
Iros por minulo. 

DE 

VETERINÀRIA 
Calle Marqaesa. núm. 7 . — B A R C E L O N A . 

E N R I Q U E V I C 
P R O F E S O R 

con Ktulos oficiales de Toulouse (Fronda) y Madrid. 



T A L L E R 
D E 

CERRAJERlA 
D E 

Mariano Rifà. 

Especialidad en la construccion de 

grandes verjas y pajareras para jar-

dines, iglesias y cementerios, inclusa 

toda su ornamentacion. 

Del mismo taller han salido la gran 

verja y pnertas del Parque y Jardines 

de la Ciudadela. 

3 2 . Calle P r i n c e s a , 3 2 . 
B A R C E L O N A . 



E M 
LLÀMADO DE TRAS-CORREO 

Situado en el P A S A J E B E L A P A Z . 

A B I E R T O TODO E L ANO. 
Banos de limpieza y recreo, sulfurosos, al-

calinos, etc., etc. 
HIDROTERAPIA ó curacion de las enlerme-

dades, especialmente las norviosas, por niedio 
del agua. 

BANOS D E VAPOR Y RUSQS. 
À LA M A R A V I L L A D E L A S F L O R E S . 

GRAN ESTABLECIMIENTO DE JARDINERIA 
D E P E D R Ó C O L I . . 

En 61 enconiraran los aflcionados gran vtrledtd de arboles, 
arbustos y plantas de muchísimas clases, lanlo de fnvernàculo 
coDio de aire libre eo muchas canlídades y en grande escala, 
gran variacion de arbustos para plantacioncs d6 Jardines y 
para adorno de casas y establecimientos dc recreo, y ademàs 
una riquisima varledad de benuosos rosales dc lodas clases y 
novedades de rosas muy locienles y herraosas por sus colores 
y de las llaniadas Tbés de moda, asf como tambien planlas 
para lodas las cualro estaciones del aDo, siendo sus preciós 
sumamenlc módicos. 

CONSTRDCCION Y CULTIVO DE JARDINES. 
Este eslableciroiento està situado en el l'aseo de San Juan, 

cerca del Con vento de las Salesas, Trentè al manaotial de Aguas 
Potables, Ensancbe de Barcelona 

P»ra los encirgos dirigirse Rambla de la i Flores, meu n.» 10. 



BAZAR 
DB LOS 

ANDALUCES 

B A R C E L O N A 
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® 

P E C I O F I J O . 



CASA FUMADA SE K I I I T M FRANCO 
en 1852. Informes y tarifas. 

S O U J O L Y C * 
l'ABRICANTES DE 

CON JONTÜRA PRECISA T ROSCÀ 

P A R A C O N D U C C I O N E S D E A G T J A 

Y D I S T R I B U G I O N D E G A S . 

PROVEKDORES DEL EXCMO. AYUNTAMIKNTO DE BARCELONA 

Y DE OTUAS CORPOUACIONES, 

DE LAS COMPANÍAS, LA CENTRAL DE PARIS, 

E L CRÉDITO MOVILIARIO, E L CRÉDITO LIONÉS, 

LA PROPAGADORA 

Y OTRAS ESPANOLAS Y EXTRANJERAS. 

A P A R A T Ó S H I D R À U L I C O S 
D E D I F E R E N T E S SISTEMAS. 

Callc de Campo Sagrado, núm. 16. 
{Antigua Carretera de Honda, frente la Càrcel. 

B A R C E L O N A . 



C O N S U L T A S . 

H A Y M E D I C A M E N T O S 

AL0PÀT1C0S, D O M T l l l C O S , IlílIBEOPÀTICOS, 
N A G I O N A L E S Y E X T R A N J E R O S . 

M A Q U I N A S E L E C T R O - M A G N É T I C A S 
ï VENDAJES ï BRAfiDEnOS DE TODAS CLASES. 

F a r m à c i a d e l D O C T O R M A R T I 

calle de Uscudillers, n." 6 1 , esçuina d la de Aray. 

1 S E T A DE LAS Wmm DE L ! 
f u n d a d a e n 1 8 3 3 por ol 

D R . B R U G U E R A Y R I B A S , 
MlMPLANTACIONES DK 1)1 ENTÈS, ESTOMATOSCOPIA, ANESTESIA 

LOCAI. EN LAS OPEBACIONES DE LA BOC4, 
DIENTES ABTIPICIALBS ï BKSTAUIlAClüNES BLTVLES 

p o r e l D r . B R U G U E R A M A R T I 
MÉDICO ESI·KCIALISTA. 

Pelayo, n." 22, piso 1.°—BARCELONA. 

I 

35 anos de p r à c t i c a conslanle liecba cn esta capital 
dedicada casi toda à la curacion de las 

E N F J D R M E D A D E S 

|EÜMATÍCAS, GOTOSAS Y HE11PÉTICAS 
hace que se curen radicalmcnlo sln necesidad 

de ir à tom i r bafios, ni aguas, eviíando su reiirodncclon. 
C O N S U L T A M È D I C A E S P E C I A L . 

f l A Z A D£ SANTA ANA, n.0 23, 2.° de 2 à 6. 



COBRANZAS 
DE 

TODA GLASE DE CRÉDITOS Y DEDDAS 
Escrituras públicas.— Letras de Cambio. 

Facturas de Comercio. — Pagarés. — Pólizas. 
Recibos de alquileres de Casas. 

Tramitaciones Civlles, Judiciales 
y Administrativas. 

C A S A F U N D A D A E N 1 8 8 0 . 
DIRECTOR 

V. M A S F f i l E I l Y 
Calle de Mendizàbal, núm. 20, 2.° piso. 

B A R C E L O N A . 

I I 
DE 

f S M € ï S € # U í ï a S M S 
M A E S T R O G A R P I N T E R O . 

Callc del Bou de la Plaza Nueva, núms. 9 y 14. 
B A R C E L O N A . 

Se hace lodo lo referento al arte de car-
pintería y se Irabajan loda clase de maderas. 
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VIDRIÓS PLAPiOS DE TODAS CLASES Y D I M E M E S 
CRISTALES PARA ESCAPARATES. 

BALDOSAS DE CBISTAL PARA PAMMEXTUS. 
L u n a s y espejos. 

CRISTALES RAYADOS PARA CLARABOYAS. 

V I D R I Ó S D E C O L O R E S , I D S E U K A S Y G E A B A D O S 

DE 

M M i C ï Í1C. 
Galle de Pelayo, núm. 58, bajos. 

{Frenle d la estacion de Sarrid.) 

P. PàlCOAl--
INVENTOR DEL SISTEMA DE SÜS CRISTALES 

Proveedor de l a R e a l C a s a 

P R E M I A D O EN S I E T E E X P O S I C I O N E S . 

E s p e c i a l i d a d d e s d e l o s c r i s l a l e s g l o s e a d o s 

y m u s e l i u a d o s à l o s m a s í i n o s y l u j o s o s , 

o j i a c o s y a l r e l i e v e e n l o d o s co lores ," e t c . 

Caile Sanlu Aua, 2, \" (esquina à la Rambla). 



P. M." SANCR1ST0F0L 
CBBRAJBBO Y FAUHICAMK DE 

DE H O J A A R T I C U L A D A DK H1ERRO Y A C E R O C O N MOVIU1ENTO 
A U T O M A T I C O . 

P E R S I A N A S D E L I B R 1 L L 0 D E H I E R R O . 

ARTÍCULOS DE METAL 
E N N 1 K E L , I f B T À L F I N O , l l Ú F A L O , P O K C I Í I . A N A Y M A D U R A . 

OBJETOS DE C E R R A J E R Í A D E C O R A T I V A 
para obras de lujo. 

C A L L E D E M O N T E S I O N , 8 . 

BARCELONA. 

S É 



FABRICA DE PRODUCTOS CERAMICOS 
DE 

J . R O M E U Y E S C O F E T . 
Calle de Pelayo, núm. 44, bajos, 

BARCELONA. 
Se fabrican lejas mecànlcas comunes y barnizadas en lodos 

colores, tejas-pizarras, azulejos, baldoslnes flnos blancos, en
carnades yncRrosdc colores perraanenles, lubos, canalcs y 
toda clase de objetos «le alfarerla. 

Los productes de esta fàbrica son elaborades al vapor con 
màqulnas de nueva construccion, y las tlerras cuidadosamente 
escogidas y prcparadas Los barnices de calldad superior, son 
preparades en la misraa f'ibrica. Las cubierlas del Mercado de 
San Antoni» y el Moseo del Parque, constrnidas por esta casa, 
son una muestra de la bnena calidad de harnices que salen de 
sns hornos. Se preparan cargamenlos de tejas y baldoslnes para 
Ultramar. 

C a l l e de P e l a y o , n u ï n . 4 4 , b a j o * . 
BARCELONA. 

FABRICA DE TRASPARENTES 
DE FEDERICO CAPARÀ 

Calle de la MORERA, núm. 6, piso 1.° 
(S«gUD(U (rartiía d« li call* del Uoipiul.) 

Los hay y se hacen de lodas clases y medidas à preciós 
sumamcnle módicos.— Especialidad en los encargos. 

v i n o r a n c i c T p u r o 
d e c a s a e l S E N O R R I B A S 

recomendado por varlos sellorcs mértlcos à los enfermos y 
persoaas do salnd delicada, à ̂  y à 21 reales la botella; y & 3 
reales la botella agua naf superior de flores de naranjas amar-
gas, que. por ser desliladas luego de recogidas, liene mucho 
aroma. Despacho : calle de Paradís, n ° i , enlresuelo, esqnina 
4 I» Plaza de San Jaime Se abona un real por botella vacla 



ANTIGÜA FARMACÍA 
D U 

D. JAIME CODINA, 
[FUNDADA EN 1830 

T 

L A B O R A T O R I O QUÍMIGO-MIGROGRÀFIGQ 
nin, 

D r . D . R a m o n C o d i n a L à n g l i n , 
Quimico forense deia Autliencin territorial de Itarcelona 

y de sus Juzgados, elc, eíc. 

ANÀLISIS Y E N S A Y O S 
de aguas potables y minerales, aceites, cervczas, 
cbocolales, liarinas, leches, viuos, vinagres, y 
demés suslancias alimenlicias. 

De càlculos y concrecioues biliares, espennàli-
Cas, expectoradas, gotosas, salivales, pulmonares 
y urinarias; espermas, espulos, exsudaciones, ori
nes, salivas , scrosidades, sudores, sedimenlos uri-
narios, elc. 

De abonos nalurales y arlificiales, melales, mi-
nerales, produclos químicos y farmacéulicos, lier-
ras y maleriales para la induslria y las arles. 

70. San Pablo, 70. 
B A R C E L O N A . 



COLEGIO CENTRAL DE CORTE 
Y CONFECCION 

BAJO LA ADV0CAC1ON DE NTRA. SRA. DEL CÀKMEN. 
Traslad.ido del Pasajc Madoz, 6, i la 

DXBBCTÒBA Y l'ROFESORA DEL MISSIÓ 

S · / C A E M E l í R l f í l ¥ à M 
profesora de instruccion primària, invrnlora del mélodo de 

C O R T E E N CÜADÉICULA con 

^ 1 0 I p n oc inycncwii, 
Aulora del McloJo de Coilc de loda clase de prendas de Ttslir 

PARA Í E ^ O I I A V II ' i i , \ PARA C A B A I L E R O ; 

obra declarada de texto por el Gobierno de S. M. 

DE TESTA EN L A S P R I N C I P A L E S L I B R E R Í A S D E E H S E R A H Z A À 1 8 R E A L E S E J E B P L A R . 

Fundadora dc las escuelai sucursalcs dc corte en 

MADRID, VALENCIÀ, GERONA, TARRAGONA Y VENDRELL, 
dircclora propietària de 

E L F I G U R I N A R T Í S T I G O . 
REVISTA DE MODAS. LABORBS Y LITERATURA, 

útil d las maesíras y modüías. 
Redaccion y Adminislracion, Hambla dc Canalelas, 6, 2.' 

DIRECTORA DE l . k 

ESCUEI.A PROVINCIAL DE CORTE 
agregada a la Normal de Mac«tra« con el carieler dc complcmeniaria 

y libre, creada por la Kxcma. Dlpmaclon provincial. 
F t w n i n o n A n i : LA 

Escuda dominical de corlc para la clase pobre. 
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A d o r n o s de c e r r a j e r i a p a r a ed i f lc ios . — C u b i e r t o s de m e t a l b l anco p u r o . 
Se rv i e io s p a r a m e s a , c a f è y t l i é . 

Esla fàbrica es la primera que ha inlroducido los adelantos modernes para la íabrlcaci .n de los melales y 
toda su maquinaria es movida por un generador de vapor de 60 cabalios de ftierza. 
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CENTRO DE AMJNCIOS 
Y SUSGRIGIONES 

PARA TODOS LOS PEUIÜDIGOS DE 

Barcelona, Madrid y demàs ciudades de Espana 
U l t r a m a r y E x l r a n j e r o 

Fundado en 1866. 

5. FERNANDO V I I y AROLAS, 5 
D E S x i t r · e s x i . e X o . 

Los anuncianles que enliendan bien su interès, anteS de 
publicar anuncio almino, los conviene consullaral Director 
de esle Centro, pues éi puede indicaries combinaciones 
qae al mismo tiompo que aumonlen la publicidad, a r a 
m i n v e r d a i l I n « > c o i i o n i í n que de ellas resulle. 

E H l e n n l i K i i o C e n t r o se encarga de 
l i i t r e c l n c e i o n de los anuncios scgun estilo perio-

distico. 
E l i c r n l i n d o de las c l l c l i é f t para los anuncios. 
I i n r e i l n c c i o n « '«i ini ireMioli de l'ollclos y carli·lcs. 
E l r c | » » r < o ó l i | a c i < i i i de los mismos en los siliOS 

«esignadus al objelo, tanlo en esta capital conio fuera 
de ella. 

E l r e p a r t o «I»* i i roMiM'oto* oncnjiulos cn todos los 
p e r l ó d i r u M de Barcelona y del resto de Espafia que lo 
consientan. 

Los respectivos administradores han encargado à esto 
t - ' en t ro la admision de anuncios para esto A l m m i n c i n e 
y Para los que regalan à sus suscritores los periódicos ÍMS 
PfOvinciai (Valencià], El Uercanlil Valenciana (Valencià), 
Diario de Z'ira'/oza. /)ian'o dc Avisos de Zarafioza, Dinrio de 
Çórdoba, yolicïero fíilbaino (Bilbao). Las iXolicias (Màlaga) y 
El hlefio (Palma de Mallorca). 
. NOTA.—Esle Centro ticne por costumbre el comprobar 
[as órdenes que se le ban dado aules de cobrar su impor-
,e 4 lin se vea que es « m n v e r d n d los servicios que 
Presta & sus favoreccdores. 

Fernando VH y Arolas, '6 
Entrcsuelo. 

*** 



LA EQUITATIVA. 
SOCIEDAD AMERICANA DE SEGUROS MÜTÜOS 

SOBRE-LA VIDA. 

The Eqoitable Life Assorancc Sociely of Ike United States. 
1 2 0 B r o a d w a y . — N e w - Y o r k . 

S U C U R S A L A U T O R I Z A D A E N E S P A N A 
por R. 0. de Vi de octubre de 1882. 

Madrid: calle de Sevil la, 16, principal. 

DELEGACION GENERAL EN CATAIX.NA Y BALEARES 
B a r c e l o n a : R a m b l a d e E s t u d i ó s , 6, p r a l . 

LA. EQUITATIVA emile «obre una ó dos vidss póli-zas de seguro ordlnarlo, dotal ó mixlo, renta vilalicia, elc. etc. LA EQUITATIVA se dlflinRne por la KneilIeE de sus contralos no oeasionados íi discusiones lícnlcas —No liene 
reclamacloD alguna pcndiente en llliglo.—Ad··tnas es la única que expide polizas indisputables, pngaderas en cl aclo de acreditar su venciniiento. 
LA EQUITATIVA rcparle la totalidad de sus beneflclos entre los tenedores de sus póliras. 

Capíía/acííio en 1.° enero 1885.'. . S B8.161,9S5'54 
Id. ras , io » 47.678,308444 
5oirflHtó (valnaclon al 4 p. 7 , ) . . . » 10.483,617'lO 
Seguro ligenle. . . ' « 309.409,171'OO 
llimo segura en 1881 1 84.877,057'00 
Enlradat « 15.003.480'05 
Poffndo à tenedores dc pólizas en 188». » 7.19-1,787'07 
ri/ídí ( «í/erfo desde su organizacion. » 81.07S,486'58 

PARA INFORMES Y S0L1CITUDES 
dirigirse al helegado general en Cataluna é hlas llaleares 

Excmo. Sr. D. SANTIAGO SOLER Y PLA. 
Barcelona: Rambla de Fslndios, 6. pral.-Dc 9 í H . 
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Especial i dad en canerías de plomo para gas y agua. -n 

.— m r— Depósitos y repartidores de plomo para agua. =o 

I C0L0C VCÏ0N INMEJORABLE Y PRECIÓS REDUCIDOS. S 
C~3 Tubos de zinc pinlado para canalones, desde ;>'I6 rs. à 15*80 el melro. Vidriós de todas 
c a claus y demas rclativo à esle ramo, perlenecienles à obras y uso parlicular, lanto para el 

alumbrado como para cocina. i ~ 0 3 OO 
NOTA.—El dneüo del misrao eslablecimienlo se encarga de dar . i los propielarios cnanlas -

explicacione.< necesllen referenles à la inslalacion de agnu* como asiuiismo del despacho de las 
pólizas y deiuàs, de todas las cnipresas de aguas potables. 



; i i o n Ï m i w m m 
D l 

P L A N A , AGUSTÍ Y ESCORSA. 
Fàbrica : Carreiera de la Cruz Cubierla, 15. 
Depós i to y Direccion: calles del Càrmeii, 42, y Dou, 1. 

B A R C E L O N A . 
Esla casa, moniada como las p r imcra s de su clasc cn Espana, sc l ia l la 

en el caso dc poder se rv i r cn §us d í f e r e n t e s ramos, con p r o n l i t u d , eco
nomia y perfeccion, cualquier encargo por i m p o r t a n l e que sea. 

E n c l r a m o de f u n j i c i o n , d m à s do cons t ru i r piezas desde las m ú s 
pequenas hasla cl peso de 8,000 k i l ú g r a m o s , tienc un su r t ido perenne 
de Caias para pozo. Candelabros, Repisas para faroles, Pics para mesas 
de café . Estufas, L lamadorcs para puenas . objetos para maqu ina r i a , de 
a d o r n o y u t i l i J a d para obras en toda su extens ion . 

T a m b i c n sc hal lard un buen sur t ido dc Cocinas e c o n ó m i c a s cuya 
cons t rucc ion es la m à s moderna de cuantas se hacen en el dia , t an to 
por la economia de combus t ib le , como por su e l e g à n c i a , siendo los p r e 
c i ó s los m à s l i m i l a d o s , y l o af i rma las muclias que tiene colocadas cn 
convcnlos , casas de benef icència y par t icu larcs . 

En la Clavazon se b a l l a r à una abundanle e x i s t è n c i a dc Puntas dc 
P a r í s . Tachuclas , Roblones, Es laqui l las , F i t a » [ó dos punlas j , e t c , t a m o 
por paquetes de peso como por mi l l a res , sienao las cxpedicioncs efec-
tuadasen breve t i empo. 

Relojes anliguos de sobre mesa, Candelabros, Ropa, 
Bordados y Tapices anliguos , Alhajas de oro y pe
dreria. 

B A N D E J A S 
y objetos dc plata. Cristal de roca. Vidriós anliguos, 
Esmaltes, Marliles, Esculluras de marfil, màrmol, 
madera ó bronce. 

Armaduras, Mucbles, Porcelanas, China, Libros, 
Encajes de liilo, Ahanicos do marfil, Cajas do hierro 
con grabados, id. esmalladas y loda clase de obje
tos raros y anliguos. 

C A L · L · K K S I M U E R I A , 7 , T I B A D A . 



INDUSTRIAS ESTR1CT1Ï1S. 

Aparatós de estraocion. 
Bombas dc agolamlcnlot. 
Molinos para rompcr minc-

ralca. 
Màquinas «ollaJora? para altos 

hornos. 
Rclortas para azufre. 

CÀPITAL SOCIAL, 
R v n . 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

INDÚSTRIA MANDFACTURERA 

Màquinas dc vapor dc alia y 
mediana presion, de balancin y 
liQrizontales. 

(jencradorcs. 
Turbinas. 
Trasmisioncs dc movimiento. 
Mií>|iiinasütilesdc todascluscs. 

M Q m k S D E V A P O R S I S T E M A C O R L I S S . 
L a mis econoDiica (oaocida basla hoj. 

Esta Sociedad construyc dichas maquinas, y para 
htccrlo con la precision que su sistema reclama ha 
construido nncvas milquinas, herramientas necesa-
rias al ohjcto. Esta Sociedad, despues de haber 
construido màs de 40 màquinas de dicho sistema, 
ha puesto ültimamcnte en marcha dos de la fuerza 
colectiva de 400 caballos efectivos. 

LA MAOULMSTA TERRESTRE 
T MARÍTIMA. 

Taller de fandicion y conslruccion dc maquinas. 
Calle S. Fernando (llarceloneta). 

BARCELONA. 
F E R R O - C A R R I L E S Y O B R A S P Ü B L I C A S . 

Pu·- i i (cN y a c u r i l u c t o » . — A r n i a d u r n n j ( i n -
ClmloM. — M r r r a d u n p ú b l l c o n . — l i u l c r i a l 
i ' . i r 1 f e r r o - c a r r i l e * ) e n K e n e r a l . 
Noi».—Esta Sociedad tienc conslruidos muchos 

piicnlcs eu diferentes lincas ferreas y bastantes para 
carreteras, y dc sus ulleres han salido últimamentc 
los grandiosos mercados del Home, San Antonio y 
Burccloncu, dc Uarccluna. 

AGRICULTURA. 

Prensas de tornillo c liidràu-
llcas. 

I.ocomóviles. 
Bombas para riego. 
Molinos harincros. 

PERSONAL EMPLEADO, 
SOO Obreros . 

NATEGACION Y COMERCIO. 

Màquinas marílimas. 
Generadores. 
Gruas a mano y de vapor. 
Ilombas de achicar. 
I lc ' l iccs. 



seguros sobre la v i , i prima |a 
DOMICILIADA EN BARCELONA 

PLAZA DEL DUQUE DE MEDINACELI, N." 8. 
Capital social 5.000,000 ^ pesetas. 

JUNTA DE GOBIERNO. 

P r e a i d e n t e . 
Excmo. Sr. D. José Kcrrcr y Vidal. 

V l c e - p r e a i d e n ( e . 
Excmo. Sr. I). Isidoro Pons. 

VocaleM. 
Sr. D. José Afflell. 
Excmo. Sr. Marques dc Ciuta

dilla. 
Sr. D. Pclayo dc Camps, Marquis 

dc Camps. 
Sr. D. Ramon dc Siscar. 

S r . D . L o r e n z o Pons y Clcrc l i . 
S r . D . Euscbio Güel l y Bacigalupi. 
S r . Marqui s dc Montoliu. 
E x c m o . S r . D. Camilo F a b r a , 
S r . D. Juan Prats y Rodes. 
S r . D. Odon Kcrrer . 

( o n i f i o n D i r e c t i v a . 
S r . D. Bcrnardo Dcliis. 
S r . D. José Carreras Xur iach . 
S r . U . Robcrlo Robert y Sur i» . 

A i l m i n i H l r u i l u r . 
S r . D . Simou Ferrer y Ribas. 

E s l a Sociedad se dedica à consliluir capilales para íor inac lon 
de dotes, redenclon dc quinlas y otros flnes anulogos: segnros 
de canlldades pagaderos al fal leclml··nlo del asegurado ; cons-
tucion di' renlas vitaliclas Inioedialas y d i í e r i d a j , y d e p ó s i t o s 
devengando i n t e r è s . 

Estàs comblnaciones son de gran ulllidad para todas las cla-
ses soclales. 

I.a fonnaclon de un capilal , pagadero al í a l l e c i m i e n t o de una 
persona, conviene especialtnente al padre de famíl ia que desea 
asegurar, aun despues d e s t í moerle, el blenestarde su esposa 
y ile sus hijos ; al nljo que con cl producto de su trabajo man-
tiene a sus padres; al propietarlo que quiere evi lar el fraccio-
namlento de su berencia; al que habiendo conlraldo nna d e u -
da, no quiere dejarla à cargo de sus herederos: al que quiera 
nnlegado sin menoscabo del patrlmonio di- su iaiull la,etc. ,etc. 

En la mayur parle de las combinaciones los aseguradus tie-
nen partlci|iaclon en los benef ic iós de la Sociedad, 

Puede tambien el suscrllor optar por las PÓUU· SORTEABLRS, 
que entre otras venlajas pres^nlan la de poder cobrar antlclpa-
dauente el capilal asegurado si la fortuna le favorece en algu-
no de los sorteos anuales. 

Para obtener detalles \ prospectes, dirigirse à la Admlnislra-
çlon dc esta Sociedad. piaza d d Duqne de Medinaceli y Dormi-
loriode Sao F r a D c Í 8 c o , 8 , principal . 



L A ARTÍSTICA. 
A N T I G U A 

m a m m y 
FUNDADA EN 1833. 

P R I M E R A E N E S P A R A E N L A E S P E C I A L I D A D 
DE ARÏÍCULOS PARA 

D I B D J O , F I N T D R A 
Y ARQUITECTURA, 

Calle A N C H A , núm. 36 
y FUSTERÍA, 2. 

B A R C E L O N A . 

GRAN Sül ï ï IDO DE ARTÍCULOS 
l ' A 11A 

I n g - e n i e r o s ^ A r q u i t e c t o s , 
M a e s t r o s d e o b r a s , P i n t o r e s , 

D o r a d o r e s , E s c u l t o r e s , 
L i t ó g - r a f o s , D i b u j a n t e s , eto., etc. 



INSTITUTO FRENOPATICO, 
E S T A B L E C I D O E N L A S C O R T S D E S A R R I À , 

S u b u r b i o s d e B a r c e l o n a , 
Bajo !a direcrion de los especialistas en rsle ramo. 

D o c t o r e s DOLSA y L L O R A C H , 
PROPIETARIOS D E t , M I S M O . 

Ti-nninadas por complvlo las imporlanles obras, así de ep-
sanche coino de ornalo, que desde hacc iniicho llenipo se ve-
nian hariendo en esle Manicomio. nos creemos en el deber de 
anunclarlo al iluslrado publico de Barcelona y al de toda Espa-
fla, (jui! lanlo nos ha honr.ido ronl'úndonos sus numerosos en-
fermos; pues hov podemos declr en alta voz, que nueslro Mani
comio es. sln úhputà, imo de los mejores del inundo eo su 
clase. En él cncuentran los enfermos, adcmàs de Innnitas co-
modidades y laesmerada aslslencia (lur pneden ballaren las 
mejores Tondas, un serviclo mi-dlco completo, llenado por los 
propietàries del mismo que viven constantemente al lado de 
sus enrermos, prodlgandoies teda clase de ausllios y consuelos. 
Por otra parte, este asilo, lejos de pareci-r un manicomio, don-
de se alberga el ma\or de losinfortunios humanos. parece mas 
bien nno de esos arrogantes palacios que la opulència constru-
yn para sn solaz y divcrslon — Hodi-ado por inmensos jardlnes, 
elegantes parques, frondosos bosques, cruzado de vistosas e 
intei mlnablfs galerfas, grandiosos ?alones, espaclososcorredo
res con sus mesas de mànnol. multitud de salas dedicadas à 
labores, sepun el se%o. biblioteca, billar, pianos, armonium 
para la Capilla, juegos de lodas clases, grandiosodcparlamen-
to de baDos à lo oriental destínado à aplicar la hidroterapía en 
loila su exlension, es lo que dltbo de paso enoierra el Manico
mio de las Corts de Sarrià, lodo para dlstraccion y recreo de 
nuestros cníermos Vl·ítenlo las famillasque lo necesilfn, pues 
eslaraos segures de que no se arrepi'nliran de ello; visltenlo 
nuestros iloslrados comprofesores, y no dudamos que despues 
de vislo modlllcaiàn el juicio que tienen forraado de los manico-
ralos; visltenlo, sobre todo, los exlranjeros, > en particular los 
especiallslas 6 frennpalas, porque lenemos là seguridad ile que 
sus fallos han de ser honrosos para la provincià > para los direc
tores. No declraos esto por jactancla, no; lo declmos porque de-
semnos riue toda la nanon conozca esle Manicomio, y se persua-
da que hoy dia ya no es necsario pasar los Plrlneos ni los 
mares para conseguir que los orates ballen albergue tan de-
cente y mas barato que en cnalquiera otra parte del mundo. 

Las penNiones que se ccd)ran men«ualinente por cada alber-
gado son snmamente roódicas, atendldas las superiores venta-
jas que el Eslnblecimi>'nto enclerra; y estan diiididas en tres 
clases generales, segun las habilariones y mesa que elijan En 
primera pagan .16 duros, en sepunda i3 y en tercera 18; todo lo 
demfts es condicional s'·gun las babitaciones y número de slr-
Menlesque las familias uuieran para el excl'usivo servicio d» 
sua enfermos. 



CANÒFUGO. 
Es e! Ifqnfdo que no liilo las 

canas, sino que dcvnelve al 
pelo blanco sn eslado \ color de 
la jnvcnliid. No es llnlnra nl 
quema el pelo, sino que ai con-
Iraiio es el que le proporciona 
los principios que la vejez v 
cansanclos morales hnn hechó 
perden y que ?on indispensables 
para conservar su vigor y her-
mosura. Ks eronómico, fàcil dc 
usar y de efcclos maravillosos. 
No niancha la piel nl la ropa nl 
perjndlca el culls de la ralieia, 
conio la niayor parle do liniu-
ras. Prcclo 12 rs. frasco. Klabo-
raclon v depósilo exclnsivo cn 
casa el aulor. J. BAICELIS, far-
macculiro, ROIIDA SíN ANTOWO, 76, 
esquina à la de l'onicnle. 

À LA M A R A V I L L A DE LAS FLORES. 
GBAi\ ESTABLECMIIEMO DG JARDINERIA 

D E P E D R Ó C O L L . 
En cl enconlrarin los alleionados pran variedad de írboles, 

arbuslos y planlasde inucblsirnas clases, lanlo do Invernacnlo 
como de aire libre en mnchas eadUdades y eo grande escala, 
gran varlaclon de arbustos para planlaciones de Jardines y 
Para adorno de casas y establecitnlenlos do recreo, y ademas 
Una riquisima variedad de herniosos rosales de lodas clases y 
"ovedadcs de rosas muy lucienles y bermosas por sus colores 
> «le las llamadas Thós de moda, asl como lambien plantas 
para lodas las cualro eslacioncs delafio, siendo sus preciós 
«umamente módicos. 

CONSTRÜCCION Y CULTIVO DE JARDINES. 
Esle eslableciniienlo estí situailo en el Paí60 de San Juan, 

forca del Convento de lasSalesas, frenleal mananlial de Aguas 
''otabies, Ensanche de Barcelona. 

farà los enrargos dirigirsc Ramlila dc las Flores, mesa n.0 10. 



Deposito de toda clase de 

ARTlCULOS RELIGIOSOS, 
FÀBRICA DE ESTATUÀRIA EN 

O L O T . 
R e p r e s e n t a n t e s y D e p o s i t a r i o s : 

MILÀ, MAS DE XARXANS Y C.A 
Calle Santa Ana, 2(5, 28 y 30 

Esta casa Uene el guslo de ofrecer al piiblico 
un vaslo y completo surtido de toda clase de 
articules religiosos en orfevrería, cbanistería, 
relojeria, articules de rnision y santuarios, es-
tamperia, etc, etc. 

Se encarga, asimismo, de la construccion de 
S t̂ares, oratòries, restauracion de temples, 
vidrieras de colores y demàs a preciós suma-
mente económicos. 

Remíteuse fotografías y catalogos de los ar
ticules ii que la casa se dedica, mediante de
manda. 



C E R E R Í A 
DE 

SALVADOR TINTORER. 
Calle de BOTERS, número 5. 

I S A R C E L O X A . 
En esla casa desde su creacion se fabrica 

exclusivamente cera pura de abejas, pudien-
dose comprar sin recelo cirios, Jiacbas de bau-
lizo elaboradas con perfeccion, cera en grano 
}' en panes. 

L A C A R M E N . 
GRAN CERERIA Y BUJÍAS DE TODAS CLASES 

DE 

BALLESTER, MARESCII Y C/ 

Calles Princesa, 46, y Comercio, 60. 
D A R C K L O N A . 

SERVICIO ESPECIAL À DOMICILIO 
Dl 

BANOS DE AGUAS TERMALES 
DE CALDAS DK M0IVTB11T Y DE LA GARRIGA. 

Despacho en la anligua Casa Melich, calle de ia Prince
sa, núm. i3.—BARCELONA. 



BOTIGA DE LA TMIDAD 
D E L 

. 1 

Químico del Territorio do la Audiència de Catala
na y sus Juzgados; ex-Catedràtico de Química y 
de anàlis is; Inspector de géneros medicinalea y 
drogas de esta Aduana; y vocal químico de la 
Junta Municipal de Sanidad, e tc , etc. 

Calle dc Fernando Vil . B." 2í .-BARCELONA. 

ANÀLISIS de minerales dc toda espècie; de 
productes de aplicacion a la indústria y a las 
artes; de aguas potables y mcdicinales; dc 
vinos, leches, aceites, guanos y toda clase de 
abones, etc, etc. 

Reniedio vegetal y de eficàcia garantida 
contra las lombrices (cuchs). 

Remedio contra las almorranas (morenas). 
Su resultado es positivo. 

Aceile de higado de bacalao a la brea. 
Obra mejor que todos los demàs aceites de 
higado de bacalao, siendo menes desagrada
ble y mas fàcil su digestion. 

Especialidades de la Casa y medicamcntos 
garaniidos, despachados con toda exactitud 
y servidos así de dia como de noche. 



N O M A S T O S . 
NUESTRAS CÀPSÜLAS EUPÉPTICAS DOSIFICABAS CALMAR Y CURAR: 

La T O S de las laringitis crónicas (irrilacion del cuello) 
La T O S de las bronquilis ó constipados crónicos. 
La TOS de las pulinonias crónicas. 
La T O S de origen hlstérioo. 
La T O S de origen catai'ral va sea aguda ó crònica. 
La T O S de los viejos. 
Caiman slempre toda clase de T O S por invelerada y rebel-

Oe que sea. 

E i V T E M E D A D E S S E C M T A S . 
nienorrngia ;/ demdt flujos urelrules IJ vaginalcs.— Sn curacion 

es pronla y radical, ya sea crònica 6 recienle, por medio de las 
wpsulus euih'plicas a e i p r . P i z à . Unicas aprobadas y recoraen-
"adas por las Reales Acadcmiasde Uarcelona y Mallorca, va-
r'as corporaciones cienlillcas v ronombrados pràcticos. 

LA GOTA Y EL REUMA 
Se cura CÜ 21 buras por medio del 

E L Í X I R A N T I G O Ï O S O D E L A S S E R R E . 

Kn ninguno de los muchtsimos casos en que ba sido nsado 
na dejado de producir el resultado apelccldo. 

i· i i t i^·· i : i ·n t t s t · iAnt·* . 

El ï · U R G r A . ' N T E mas suave c inoíen^ivo que se conoce 
Son las píldorat de Monserral del Dr. Fonl y f i n è s . 
..Estàs pildoras puramenle vegelales, lónieo-aperiÜvo^mUbt-
''"sa.v, celebradas por lanlas emlnenclas médicas como cl pri
mer depuralivo y regenerador, purgan, conscrvan la salud y 
"̂""an sin debilitar ni lurbar las luneiones digeslivas, destru

ïen el germen de muchas enfermedades. Nunca estan contra-
'"dicadas, nl pueden causar dano aunque se tomen sin nece-
ïl(|ad, pues excilan el apelllo y facilitan la dlgestion.—TVansp, 
'0» Protpeoloi.—Botioa C e n t r a l —Plaza del Pino, ü. 

En venia al por iriayor y menor 

BOTIGA DEL DOCTOR PIZA 
Plazas del Pino, 6, y Beato Oriol, 1. 

B A R C E L O N A . 



Z D E U S T T I S T - A . . 
Conslruye loda clase de dienlcs y denladuras complelas 

sin ganchos ni resorles, sistema americano. Especiaiidad 
en ia curacion de ias enfcrmedades de la boca sin eslraer 
las muelas, y cuando es indispensable esla operacion se 
PRACTICA POR MEDIO DE LA ELECTRICIDAD. 

Curacion radical de las úlceras de las encías en 48 horas. 

Libretería, núms. 10 y 12, piso 2.° 
B A R C E L O N A . 

E L E S C U L T O R M . F O N T , q u e a n t e s t e 

n i a s u s e s l a b l e c i m i e n l o s e n l o s C E M E N -

T E R I O S V I E J O Y N U E V O Y C A L L E D E 

M E R C A D E R S , y q u e l a n t a s v a r i a c i o u e s do 

L A P I D A S , P A N T E O N E S y d e m í i s t r a b a -

j o s c o n c e r n i e n t e s a l r a m o l l e v a h e c h o s e n 

l o s c e m e n t e r i o s d e e s l a c i u d a d , p a r t i c i p a A 

s u s n u m e r o s o s p a r r o q u i a n o s q u e se h a t r a s -

l a d a d o íí l a 

Ga//e a e l a T a p i n e r í a , n ú m e r o 2 3 . 



ENFERKEDADES DE LOS OIDOS. 
GABINETE DEL MÉDICO-ESPECIALISTA 

D . L U I S S U N É Y M O L I S T . 
Calle de Fonlanella, 3 0 , 1 . ° — B A R C E L O N A . 

C O N S U L T A : D e 11 à I S y de 1 à 3 . 

.'IRTICUL·OS P A R A i m P I l E l T A , 
LITOGRAFIA J ENCUADEIiNACION. 

GRANDES TALLEHES 
de Fnndic ion de Carac l trcs y Blancos , Es lereol ip ia y Ga lvanop las l i a , 

OKPÚMITO I·IIKÍMAWKHITI; HI: 
TINTAS LORILLEUX.—MAQUINAS MARINONI. 

C E F B R I N O G O R C H S . 
1 S 2 , C ú r i e s , 1 8 2 . — B A R C E L O N A . 



ESTABLEGIMIENTO ORTOPEDICO 
D E LA MERCED, 

D E A N D R É S P A L A U . 
14. C A L L E A N C H A , 14. 

Delencion, alivio y curacibn radical de las 
hernias (vulgo quebraduras), se obliene por 
medio del braguero niccànico regulador acom-
pafiado del parcbe, por el especialista Sr. Pa
lau. Aparatós ortopédieos para corregir loda 
lase de desviacloncs del cuerpo humano, re-
comendados por los mejores facultalivos. Yen-
dajes, brazos y picrnas artificiales con todos 
sus moviDiienlos, corsés mccànicos y fajas 
ventralos. 

1 - 4 . G í v l l e i» c 1« ; v , 1 - 4 . 
1̂ lado de la iglesla de la Uerctd.— B A R C E L O N A . 

MÀQUINAS VINÍCOLAS É INDDSTRIALES. 

MORATONA GENIS BARGONS Y B U R E A U . 
Princesa, 53.—Barcelona. 

B o m b a s sistema FAFKUR sin rival porsu solldcz y resulla-
dos, para el Irulego do vlnos. 

B o m b a e df rosario para riegos, fuenles pdlilleu, eafés y 
otros estableclaileiitos, y cspeciales para grandes profundi-
dades 

M à q u i n a s y B o m b a s «Je vapor de varies sístemas para 
rles^os y abasto de poblaciones. 

B r e n s a s y K s t r u j a d o r a s para uvas con separador del 
escobajo y sín él. 

E b u l l i ó m e t r o s y otros úllles para e! comercio de vinos. 
F i l t r o s nuevo sistema > niangaa para vinos. 
Depos i tos de alcohol, varia* dimensiones, 
r t r i l l a d o r a s y S e g í x d o r a s , aladoras de la fàbrica de 

Hormby & Sou de Grantham. 
luelu de la Ferlé i inUbcma de molinos j de toda clase de maquinaria 

bajo la direccion de nuttlro tocio iagenlero 

MONSIEUR BUREAU. 
NOTA.—se ramltM CJIÍIOBOS y l 'rcíupucslos. 



J O S É B O R R U L L . 
D e s p a c h o : P l a z a d e M o n c a d a , n ú m . 5 . 

BARCELONA. 
Fàbrica de hilos de lino, de cànamo y de algodon para coser y otros usos. Lienzos, lonas, cotonías y embalajes. 

Bspecialldad en surlirú los comennos que se dedican a 
la venta de los enumerados arlículos. 

Se fabrican igualmente hilos y redes mecànicas para 
pescar y cazar. 

VISTA PANORÀMICA DE BARCELONA 
T U U l D t DU U MO.NTANA DB MOMU CH. 

Esta preciosa oleografia, de gran tamano, tan recomen-
dada por loda la prensa, 

S e v e n d e . « 4 p e s e t a s 
en las principales estamperias y librerías. 
DEPÓSITO GENERAL: Litografia de N. Miralles.—Vsioy, 17. 

T A L L E R D E C O N S T R U C C I O N 
DG 

D E J U A N S O L É Y E S P U N 
G o l l o PnrlnrQonto , n ú m . 3 5 . — B a r c e l o n a . 

Í M A G E N È a 
TALLER DE ESCULTORA DE BERNARDO ROBERT. 

Calle de las Trowpelas de /«OM / , núm. 1. 
B A B C E L O M A . 

Se eonstroyen loda olue de imàgenes, altares, tro
ncs, oratòries y todo lo perlenncícnlc en escultura para 
el cuito calòllco. 

ENVIOS A TODOS PÜNTOSi 

FÀBRICA DE LIBROS RAYADOS de SERVAT Y CONVIT. 
Jiscudi/lers, ««»!. Ai. — Barcelona. 

»•»• 



CAFÈS TOSTADOS 
DIARIAMENTE 

D E L A S M E J O R E S G L A S E S . 
S e venden en la íienda dc Ullramarinos 

JUAN BOROTAU 
CALLES DEL 

C o m e r c i o , 2 7 y 2 9 , y F u s / n a , 7 7. 

(Fren le al gran mercado del Borne . ) 

B c e 1 o m . £ 4 . . 

VINICULTORES 
SALVAD VDESTROS Ï I N O S CON E L USO DE LA 

CAROLINA NÚM. 1. 
El rtnico que conserva y mejora los vinos. 
i s ires veces màs barato que los demàs 

conocidos. 
DEPOSITARIOS: 

Sres. Y. FERRER T COMP/ 
Sociedad Fàbrica Espanola F. RUS, 
y en todas las principales drogueriaa. 

EXIGID CAROL 



I 
L A B O R A T O R I O 

1 U J i 
Y Q U Í M I C O 

B 

T a l l e r s , n.0 1, p r i n c i p a l , 

U'mlo d la'Rambla). 

B A R C E L O N A . . 

E u e s l e L A B O R A T O R I O , s e p r a ò t i c a u 3 

u d e m à s d e l a n à l i s i s m i c r o g r à í i c o do l o s 

A G U A S P O T A B L E S , do R I O , L A V A D E -

R O S , e t c . , e l d e l o s T U M O R E S , e l de l a s 

E S P Ü T O S q u e s e s o s p e c l i e s e a n d e u n T U -

B E R G U L O S O , e l d e l a O R I N A , e l c . 

T a m b i e n se p r a c l i c a n lo s a n à l i s i s q u i m i -

cos d e l a s a g u a s m i n e r a l e s , d e l o s v i n o s , d e 

l o s v i n a g r e s , e l c . 

Calle de Tallers, núm." 1. principal 

de l« n » y dc « a 9. 



G R A N F A B R I C A 
Y DEPÓSITO DE FLORES Y SÜS AKTlCÜLOS 

al por mayor y menor 

d e T . G o s t a s d e O l i v e r . 

Calle de la Paja , núms. 13 y 15, 2.° — Barcelona. 

A n d a n a c a » a f u n d a d a e n e l n í in l J O » . 

I I V S T I T T U G I O 3>J" E l S 
D E L 

D E R K C I I O C I V I L UUm V I G E N T E , 
Ó SBA l l \P"SICIOH METÒDIC» T R 4 Z n > A D \ DK U S LKYBS, CdSTUMlmi -

t I C n i í P R U D B A C I l DE 1.0» A C I í m B S T D E L * A K T I b L ' t «DDIEÜCIA DBI. PKI>CirADO 
CUMPIKTADA CON LAS DUCTRIIUS 

DEL T t i a C . I A L SUPKEMU Y PRECEDIDA» DE L'AA lATRODDCCION DISTÓRICA 

por D. Guillcrmo Maria de Itrocd v I). Juan Amell. 
A B O C A D O S D E L I L D S T R E C O L E G I O D E B A R C E L O N A . 

Esta nuevu obra jurídica se vende en la Librerla Barcelo
nesa, calli! dc la Ubreteria. n.022, y en las librerías de don 
Eudaldo Puig y D. Alvaro Verdaguer.—Su precio 8 peselas. 

GABINETE DEL MEDICO ESPECIALISTA 
DR. R ICARDO B O T E Y 

PIRA Ll« 

E N F f f l E M D E S DE LA GARGANTA 
ALTERACIONES DE LA VOZ 

en canlidad, calidad, eslension. timbre y resislcncia. 

R O N Q U E R A S . 

C A L L E T A L L E R S . /, /.°, (junfo ó la Rambla). 
De 12 a 2 y de 6 à 7. 

B - A . G E : L O I V - A . . 



pera 1' any publicat per lo 

I N S T I T U T AGRÍCOLA CATALÀ 
DE SANT IS1DRO, 

A n y 5 0 d e s a p u b l i c a c i ó . 

ÍNDICE D E L A S M A T K R I A S Q U E CONTÉ. 

Pas do l<i lluna per lo Meridià.—Firas.—Mercats y feslas 
majors.—Judici dol any.—Sanloral.—Horas de surlida y 
posla de la lluna, per D. P Bamon Fornells. - Pari religio
s a - Calendari del Pagès.—Qualre paraulas sobre I ' esludi 
del sol.—Novas observacions sobre las vinyas. —Estació 
sericicola catalana. —La nova malura de las vinyas — M i l -
diu.—La depreciació dels adobs pera las terras.—Mal vehl-
nal.—Explicació.—Compendi histórich de la vida del prín
cep dels Pagesos Sant Isidro Llaurador, palró de la heroica 
vila de Madrid. 

E s t ó de v e n d a en l a l l ibrer ia Barcelonesa, 
c a r r e r de ia L l i b r e t e r i a , n ú m . 22, y en l a bot iga 

de Vida l y C , c a r r e r del B o u de l a p l a s s a N o v a , 

n ú m . 13, a l p e r m a j o r y m e n o r ; e n l a p o r t e r i a 

del Ins t i tu í A g r í c o l a Català de Sant Is idro, 
C d r r e r de l a P o r t a f o r r i s a , n ú m . 21, y en l a s 

d e m é s U i b r e r l a S . 



D I E T A R I O 
Y 

GUIA D E BARCELONA PARA 1880. 
Contiene: 
C a l e n d a r i o c o m p l e t o para el Prínclpade dc Cataltina. 
u i e t u r l o proplamente dicho, que tírce de libro de caja, libro de 

memorial para recordar los compromisos de junlas, vencimientos. 
felicitaciones. cilas elc., para anotar los honoraries, para llevar la 
cu·'nta del Raslo diario. elc. 

Tab laH p a r a a n o t a r l a r o p a i |ae e n t r e g a « l a l a i a n -
d e r a , «ca cual fuere cl número y variedud de las plezas que sa en-
(reícan , sin neeesidad do escrlblr ni una palabra: con estàs lablas, de 
uso soncilllsimo, pormcdlode simples guarismos , se «nota (odo lo 
onlregado. 

• t i r c i o n a r l u · dc Hanloa y B a n l a a para saber en que dia del 
aílo se celebra su llesta. 

T a r l f a a dc p r e c l » * dc bi l le len de pasajeros dn los (erro-car-
riles de Tarragona à Barcelona y Francia (linea do Mataró, llnea de 
Granollers, linea de Tarragona), de Lérida il Tarragona, de Sarrià é 
Barceloní', do Zaragora à liarcelona y Uuesca.—De Solgua à Barbas-
Iro.—Do Granollers à San Juan dc las Abadcas.—De Madrid & Zarago-
za.— De Mollet i Caldas do Montbuy.—De Barcelona i Heus y Valls. 
—Tarifa para los.Tranvias.—Id. para los coefies de alquiler do Barce
lona. 

IVoticlaa de los dias y horas en que uniran y salen los correos on 
Barcelona, y larifa de correspondència. 

•dem rclallvos i parles leiegrjOcos y tarifj de preciós. 
D irecc ion do Maglslrados, Juece», Gobierno Eclesi6stlco, Tribunal 

eclesiBstico, Tribunal Caslronso. Província Marititna de Barcelona, 
Direccion de Sanidad, Coleeio de corredores imérprolos de naves. 
Caidraticos y demés personal de la Univcrsidad do Barcelona, 
Escuelns cspeciales ó Inslitulo provincial, con designacion de aus 
respectivas ciiledras, ColegU'S de 2.* ensulianza inscritos en cl Insti-
lulo. Biblioteca provincial Universitària, Arcliivo do la • orona do 
Aragón, Doctores malriculados en la UnlTersidad, Seminario Conci
l iar, Cabildo i.aledrul. Cuerpo Consular, Socledades, Ayunlainienlo 
Constitucional, Diputacion Provincial, Ahogados de este Culeglo en 
ejercicio. Ideïn que no ejercen la profesion, Notariosdo Barcelona. 
Procuradores de este Coieglo, Médicos y Cirujanos, Fannacéulicos, 
Comadronas con titulo, Ingenieros iudustridles, Arquilcctos. Macslros 
de obras que ejercea la profesion, Poritos Mercanliles, Junta Pro
vincial de Agricultura, Indústria y comercio y Corredores Reales do 
Comercio. 

I V o m e n c l a l u r a de las o l l e s y pla/.as de Barcelona. Ensancbe. 
Barceloneta. San Beltran. Ilostafrancbs y Gracia, con indicaclon de 
Ics puntos de entrada y salida. 

H U l e m a m é t r i e o , equivalència de pesos y medidas; Idem do 
monodas, reduccion de monedas. 

ADancioii. 
ESTE DIETARIO se vende, encuadernado en perealina, A 8 rs. v con 

plancha dorada, é l i rs.. en la I IBRKRI» BARCELO.-IESÍ, calledc la L l -
breteria. núni. í l . en el almacen do pa|iel do D. Frnncisco Javier 
Sala, calie de la l'nlon. 3; id. de los Andaluces, plaza Real; Bazar de la 
EnseDanza. calle de Fernando, 34, Sucesores de Oliveres, callo An-
cha, eO;aeOores Roig hermanos, calle Jalme I; E. Puig. Plaza Nueva; 
almacen ilo i.apel de Almirall ó hijo. calle de la Princesa, 16; D. J. Ro
maní, calle del Oblipo, y libréri» dc Niubó, calle do la Bspaserla. 



I 

CONSEJOS FAMILIARES 
SOBRE LA HIGIENE DE LA PRIMERA I M A 

( C n a r l a edieion.) 

por D. Francisco Vidal Solares, 
Uoctor en meilkina de lat Facullades de Madrid y Parii, aulor laureado 

con medulla de oro por la Acadèmia Méiíico-íjuirúrgica Jerezana. y con 
medalla de plata y OCCétH por la Ueal Acadèmia de Medicina de Madrid, 
anlíffuo fflfdíro exlerno, pur opoticion, de loi huspitales de Paris. 

o 
p 

P 

o 
o 

B s e r i l o e M follelo pnra qu.- s irvo de guio à los padres de ramllla 
con ohjelo do que c r i e n Ini-n ü sua hljos, compremlo los preceptes l i i-
Kiénicos maiimportaptea acercfl de los Inctonclns m o í r r n a , nurcenn-
n a , aríi/tciul, mixla y por medio de la r a í r o ; los prlnioros culdaclos que 
U Ç M i U lodo raoien-nacldii; In c u n a , vo>lldos, l lmpleza. siiefloy e jer -
cicio de lo» mi.nni)»; los diversos acc ldenlcs que i icus lumbran sobre
v e n i r i luranle la l o r l a n c i a , cuali 'S son: Ins diarrens . corivii lslonos, 
e i c , o l c ; la comprobacion dol desarrol lo telDlOopor medio do las 
p e s a d a » , el des le lc , la m u e r l e apnrenle de los rec lon-nac idos , la d e n -
t ic ion y sus diversos a c c l · l o n l e s . la vacunac lon . y , por u l l lmo , el 1110-
«lo conio doben conihal irso los qiioniaduras, Rolprs, l ieridas, h e m o r -
raKlas . Karrol i l lo . e r l l en ia . corlzo, aflas, niiiRuet, e l c , e l c . 

P r e c i o de un ejemplar , D O S pesetas. 
Paro lo» podldosdlr iRlrsoal nulor, c a l l e d e Veruarií , n ú m . l i DÍSOÏ '' 

Barcelona. < v 



U T f l Ç se r m \ mm j * T A P 
1U)J POR FUERTE QUE SEA u A I l / t j 

con la Pasta pectoral del 

Doctor Andreu de Barce lona . 
ES EL MEDICAMENTO mas segnro, cómodo y agradable que 

se cunoce. 
Es quizà el ünico rcraedio qne en lantos afloa de existència 

ni una sola vez ha dejado de produtir felices resnllados. 
Son tan ràpidos y seguros los efectos de eslas pastlilas, que 

casi siempre desaparece la tos por completo antes dc consumir 
la 1.* caja A W I I « 

LOS QUE PADECEN TAMBIEN i l M I 1 Ó SOFOCACION 
hallaràn alivlç Inslantàneo de dia 6 de noche, con los c iga r -
r i l i o s b a i s à m i c o s y los papeles azoados qne prepa
ra el misrno aulor. 

En todas las prlnclpales Farmacias de Espadà, Amèrica, Fn-
glalerra, Itàlia y Francia se enenestran estos medlcamentos, 
üolcos espadoles que ban logrado adquirir celebridad en pal-
ses extraojeros. 

i B O C A ! g r a L ™ D I 0 i B O C A ! 
E l ELIXIR ó MENTHOLINA del Dr. Guller que prepara el 

Dr. Andreu de Barcelona, es sin dnda el mejor dentifrico qne 
se conoce en el mnndo. 

Con él se consigue siempre: 
1.* Calmar el dolor de muela< por fnerte qne sea. 
S." Detencr la caries de la dentadura. 
3. ° Llmpiar la b ca de cuerpos extraflos y qultar el sarró. 
4. " Emblanqneier los dlentcs y dar brillo al esinalle. 
5. * Extlngiiir la íetldez del allento y puner fresca la boca. 
fi." Curar radicalmenle el escorbuto y 
I . " Fortalecer los dlenles y muelas dando vigor a las enclas. 

Es el especiBco masbien presenlado y mas confortable que 
se conoce. 

Cada frasco de crlslal esmerilado està metldo en una Injosa 
caja y lleva su correspondiente cepillo para los dientes. 

Se tnde ú l O n . y te halla en las Farmacias de su aulor, Ilam-
bla de las Plores, I , y Bajada de la Córcel, 6, y en las mejore* 
boticas de Eipana.— Hay tamhieu medios fraseos à 6 rs. uno. 


